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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Altamirano Orrego, Carlos; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

~Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Jerez Horta, Alberto; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Palma Vicuña, ignacio; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Sule Candia, Anselmo; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-VaIente Rossi, Luis, y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Concurrió, además, el señor Ministro de Ha

cienda. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
sencia de 17 señores Senadores. 

El s~ñor NOEMI (Vicepresidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Se da por aprobada el acta de la sesión 
23~, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 24~ queda en Se
cretaría a disposición de los señores Se
nadores hasta la sesión próxima, para su 
aprobación. 

(Véase en el Boletín el Acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
negado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
gui'entes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Seis de Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

Con los dos primeros, retira y hace pre
sente la urgencia para el despacho del pro
yecto de ley que modifica la legislación vi
gente sobre sociedades anónimas. 

-Qu.eda retirada la urgencic~ y la nue
va se calificu de "simple". 

Con los dos que siguen, retira y hace 
presente la urgencia para el despacho del 
proyecto de ley que crea la Junta Nacio
nal de Jardines Infantiles. 

-Queda Tetimda la u.Tgencia y la nueva 
se califica de "simple". 

Con los dos últimos, retira y hace pre
sente la urgencia para el despacho del pro
yecto de ,ley qu,e crea el Senado Académi
co Transitorio e instituye el Consejo Su
perior provisional de la Universidad de 
Chile. 

-Queda retirada la urgencia y fa, nue
va se califica de "simple". 
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Oficios. 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Con el primero, comunica que ha te
nido a bien aprobar, con modificaciones, 
el proyecto de ley remitido por el Sena
do que establece normas para determinar 
la tabla de factores aplicable a la revalo
rización de pensiones dispuesta por la ley 
N9 17.147. (Véase en los Anexos, docu
mento 1). 

-Queda para tabla. 
Con el segundo, comunica que ha teni

do a bien prestar su aprobación al pro
yecto que ley que hace imponible las re
muneraciones anexas del personal de obre
ros y empleados de la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado. (Véase en los Ane
xos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Informes. 

N uevo informe de la Comisión de Cons
titución, L€gislación, J usUcia y Reglamen
to recaído en el proyecto de ley que mo
difica la ley N9 12.851, para permitir la 
inscripción en el Registro del Colegio de 
Técnicos, de los técnicosegresados de ,las 
Escuelas Salesianas. (V éase en los Ane
xos, documento 3). 

Uno de la Comisión ,de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, y otro 
de la Comisión de Hacienda, recaídos en 
el proyecto de ley que modifica la legis
lación vi,gente sobre sociedades anónimas. 
(Véanse en los Anexos, documentos 4 y 
5). 

Uno de la Comisión de Educación PÚ
blica y otro de la Comisión de Hacienda 
recaídos en el proyecto de ley que crea 
la Junta Nacional d'e Jardines Infan ti
les. (Véanse en los Anexos, documentos 
6 y 7). 

Uno de la Comisión de Salud Pública 
recaído en el proyecto de ley, iniciado en 

moción del Honorable Soenador señor 
Montes, que regula el horario de las far
macias. (Véase en los Anexos, documento 
8) . 

-Quedan para tabla. 

FUNCIONAMIENTO SIMULTANEO DE LA CO

MISION DE CONSTITUCION, LEGISLACION" 

JUSTICIA y REGLAMENTO CON LA SALA. 

El señor REYES.-En nombre de la 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, solicito autoriza
ción de la Sala para que ese or,ganismo· 
pueda celebrar sesión simultáneamente 
con la Sala mañana miérco.Jes, a fin de 
poder despachar el proyecto relacionado 
con la pena de muerte, cuyo informe de
be quedar emitido antes del 17 del pre
sente. 

El señor CARMONA.-La autorización 
se podría hacer ext'ensiva a todas las Co
misiones. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Cómo, a to
das? 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se concederá la au
torización solicitada respecto. de ,la Co
misión de Constitución. 

Acordado. 

v. ORDEN DEL DIA. 

CONVERSION DE CREDITOS OTORGADOS POR 

EL BANCO DEL ESTADO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde tratar el proyecto de ley que 
autoriza al Banco del Estado de Chile pa
ra convenir la conversión de créditos otor
gados desde la vigencia de la ley 16.253, 
con segundo informe de la Comisión de 
Hacienda. 

-Los antecedentes sobre este proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 



SESION 25l¡l, EN 6 DE AGOSTO DE 1969 1829 

Pl'oyecto de ley: 

En segundo trámite, seswn 20l¡l, en 
3 ,de diciembre dé 1968. 

Informes de Comisión: 

Hacienda, sesión 54l¡l, en ,6 de mayo de 
1969. 
Hacienda (segunda), sesión 22l¡l, en 
28 de julio de 1969. 

Discusión: 

Sesiones 5'5l¡l, en 7 de mayo de 1969; 
56l¡l, en 13 de mayo de 1969; 57l¡l, en 
14 de mayo de 19,69 (se aprueba en 
general). . 

El señor FIG UEROA (Secretario).
La Comisión, bajo la firma de los Hono
rables señores Palma (presidente), Ba
llesteros, Bossay, García y Silva Ulloa, 
hace presente a la Sala que no fueron ob
jeto de indicaciones ni de modificaciones 
los siguientes artículos del primer infor
me: 49, que pasa a ser N9 4 del artículo 
39, con enmiendas de mera redacción; i69, 
que pasa a ser artículo 16, con enmiendas 
de concordancia, 89, que pasa a ser 18; 
14, que pasa a ser ,69 transitorio; 15, que 
pasa a ser 35; 19, que pasa a ser 79 tran
sitorio, y artículo transitorio, que pasa a 
ser 59 transitorio. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En conformidad al Reglamento, quedan 
aprobados. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, la Comisión propone diversas 
enmiendas a su primer informe, que se 
consignan en el boletín N9 24.073. 

La primera modificación incide en el 
artículo 19 y consiste en sustituir la re
dacción de su inciso primero, por otra. 
Esta enmienda fue aprobada por unani
midad en la Comisión. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pa,labra. 

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro

bada. 
Aprobado. 
El señor VALENTE.-¿Es la redac

ción del artículo 19 la que se sustituye? 
El señor FIGUEROA (Secretario).

No, señor Senador. La Comisión propone 
sustituir la redacción del inciso primero 
del artículo primero, modificación que fue 
aprobada por unanimidad. 

El señor V ALENTE.-Estimamos que 
-la enmienda propuesta aumenta los be
neficios y franquicias que se otorgan en 
el artículo 19. Incluso, la oocuentro con
traproducente si se considera lo estable
cidoen la ley 16.253, que creó los ban
cos de fomento. 

En efecto, la disposición aprobada en 
el segundo informe hace extensiva la con
versión del saldo de los créditos a aque
llos préstamos que se otorguen en el fu
turo; vale decir esta ley, en cierta medi
da, está sustituyendo a la de bancos de 
fomento. En este aspecto, nosotros pre
feriríamos quedarnos con el artículo 1 Q 

en la forma como fue aprobado en el pri
mer informe, con el cual tampoco concor
damos. 

De manera que nuestra posición en es
. te instante es de oposición a la enmienda 

de la Comisión y vamos a votar contra el 
informe. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).~ 

Como la enmienda ya había sido aproba
da, se podría reUibrir el debate o declarar 
que se aceptó con el voto contrario de los 
Senadores comunistas. 

El señor RODRIGUEZ.-j No se puede 
aprobar en forma tan rápida! 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Solicito el acuerdo unánime de la Sala 
para reabrir el debate sobre el inciso 1 Q 

del articulo 19. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Por 

nuestra parte, no hay inconveniente. 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

Acordado. 
El señor P ALMA.- Con relación a las 
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observaciones del Honorable señor Valen
te, quiero hacer notar que lo aprobado en 
el segundo informe por la Comisión no es 
sino una enmienda de redacción, porque 
el alcance de las disposiciones es exacta
mente el mismo. 

El artículo 19 del primer informe de
cía: "El Banco del Estado de Chile podrá 
convenir la conversión de los créditos 
otorgados desde la vigencia de la ley N9 
16.253" -es decir, a partir desde esa fe
cha hacia adelante- "en créditos reajus
tables de fomento, siempre que el objeto 
de aquéllos haya cumplido con las finali
dades contem~ladas en ella". 

Con la nueva redacción, se dice: "El 
Banco del Estado de Chile podrá conve
nir la conversión de los saldos de los cré
ditos otorgados desde la fecha de vigencia 
de la ley N9 16.253, ... ", porque. no se 
quiere dar carácter retroactivo a la con
versión de la parte de los créditos que ya 
ha sido cancelada. 

El señor CHADWICK.- Eso ya no 
existe; desapareció. 

El señor V ALENTE.-· De acuerdo c'on 
<la hermenéutica legislativa y la interpre
tación de la disposición propuesta en el 
primer informe, se haría aplicable la con
versión a los créditos otorgados antes de 
la vigencia de la ley N9 16.253 hasta la 
promulgación de la ley en estudio. De ma
nera que ese beneficio no regiría para el 
futuro. Evidentemente, si se ha agregado 
en el segundo informe la expresión: "o 
que se otorgue en el futuro", estamos lisa 
y llanamente reconociendo la inaplicabili
dad de las leyes de bancos de fomento y 
haciendo extensiva esta disposición a los 
futuros créditos que otorgue el Banco del 
Estado. 

No hay duda alguna de que los benefi
cios que se conceden a los créditos para el 
fomento son enormemente más ventajosos 
que los que obtienen los ordinarios. En el 
propio informe se hace una comparación 
entre ambos tipos de créditos: los ordina
rios no tienen reaj ustabilidad, y los de 
fomento, sí; los primeros tienen 22,9 % 

de interés, contra 9 % de los segundos; los 
ordinarios pagan impuestos e intereses y, 
en cambio, los de fomento' no; los abonos, 
en el caso de los préstamos ordinarios, son 
trimestrales; en el de los créditos de fo
mento, semestrales. Los plazos a que se 
conceden estos créditos son, en el primer 
caso, de un año, y en el segundo, de tres 
a diez años. 

En consecuencia, estimamos excesivas 
estas franquicias que se otorgan a los cré
ditos ya otorgados en virtud de la ley N9 
16.253 o los que se otorguen "en el futu
ro". Es ésta nuestra mayor objeción a la 
enmienda del segundo informe. 

El señor GARCIA.- La redacción pri
mitiva planteaba la duda sobre qué iba a 
suceder cuando el Banco del Estado hubie
ra otorgado un crédito simple a una per
sona y, después de haberse constituido 
ésta en deudora de aquél, ejecutaba las 
obras o empezaba a realizarlas, haciéndo
se acreedora de obtener los beneficios de 
las disposiCiones sobre bancos de fomento. 
Se discutió si se facultaba o no se facul
taba al Banco para renegociar con el deu
dor y convertir el crédito simple en de 
fomento, siempre que cumpliera con los 
requisitos, porque muchas veces podría 
suceder que en las primeras tentativas de 
una persona por obtener un crédito de fo
mento no cumpliera con todas las exigen
cias, pero sí las pudiera llenar después. 
Se pensaba que en este último caso era 
lógico permitir la conversión del crédito y 
se dijera al deudor: "Su crédito ha cum
plido con todos los requisitos y, por lo 
tanto, lo transformamos en uno mucho 
más ventaj oso, a más largo plazo". Con la 
redacción propuesta en el segundo infor
me, ya no cab2 la menor duda de que pue
de procederse así. 

Por lo tanto, en cierto modo tiene ra
zón el Honorable señor Valente al decir 
que es más amplio el nuevo inciso que el 
primitivo. 

Votaremos favorablemente el segundo 
informe, por estimar lógico que el crédi
to pueda transformarse, como siempre se 
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ha hecho, cuando cambian las circunstan
cias. 

El señor V ALENTE.- La exposición 
que sobre este artículo se hace en el se
gundo informe de la Comisión nos dará 
la razón, pues dice que la enmienda pro
puesta "pretende solucionar dos tipos de 
situaciones: permitir la conversión de 
préstamos ordinarios en de fomento, por 
no haberse podido otorgar aquéllos con el 
régimen de éstos al no haberse dictado 
oportunamente el reglamento respectivo, 
período que cubre 2 años, y autorjzar al 
Banco, de manera permanente, para efec
tuar la referida operación cuando la na
turaleza de la inversión o el deseo de au
mentarla justifiquen la transformación 
de los primeros en los segundos." O sea, 
prácticamente se advierte la inaplicabili
dad de la ley N9 16.253 para lo futuro. 
Este precepto implicaría sustituir toda la 
ley N9 16.253, que legisla en forma espe
cífica sobre banCOS y créditos de fomento. 

El señor ALT AMIRANO.- Para nos
otros, la interpretación dada por el Ho
norable señor Valente se ajusta a la rea
lidad. 

Si nuestra memoria no nos engaña, pre
sidíamos la Comisión de Hacienda cuando 
se discutió el primer informe, y cuando 
se presentó la proposición del Ejecutivo 
jamás se consideró la posibilidad de otor
gar la facultad de convertir los créditos 
futuros. La idea primitiva permitía la 
conversión de los préstamos concedidos 
desde la fecha de publicación de la ley N9 
16.253 hasta la de aplicación del proyecto 
que estamos discutiendo, sólo en las con
diciones que aquí se señalan, y en ningún 
caso los que se concedan en 10 futuro. En 
aquella oportunidad ya manifestamos nues
tra desaprobación a este artículo; con ma
yor razón la expresamos ahora que es mu
cho más amplio y que concede numerosos 
privilegios, con los cuales no concordamos. 

Por lo expuesto, los Senadores socialis
tas ratificamos 10 expresado por el Hono
rable señor Valente y votaremos en con
tra de este artículo. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El señor Presidente pone en votación el 
inciso primero del artículo 19 propuesto 
por la Comisión en su segundo informe, 
en el entendido de que si se rechaza, que
da aprobada la redacción Contenida en el 
primer informe. 

-Se aprueba. el inciso en la forma pro
puesta en el segundo inform.e (12 votos 
contra 9 y 2 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión hace presente que el artículo 
3Q pasa a ser número uno del mismo, sus
tituido por el siguiente: 

"Artículo 39- Introdúcense las siguien
tes modificaciones al artículo 1 Q de la ley 
N9 16.407: 

"l.-Sustituir su inciso primero por el 
siguiente: 

"Artículo 1</- Las cuentas de ahorro a 
plazo abiertas en el Banco del Estado de 
Chile, se reajustarán una vez al año en 
un porcentaje equivalente al 100% de la 
variación que tenga el Índice de precios 
al consumidor del departamento de San
tiago, que determina la Dirección General 
de Estadística y Censos, entre las fechas 
de su último reajuste anterior y el que 
corresponda efectuar."." 

Esta enmienda fue aprobada en la Co
misión por tres votos a favor y uno en 
contrario. 

El señor CHADWICK.- ¿ Quién votó en 
contrarjo? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En verdad, no 10 sé, porque sólo conozco 
el resultado de la votación, que me fue 
informado por el señor Secretario de la 
Comisión. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ALTAMIRANO.- Señor Pre

sidente, sólo deseo dejar constancia, muy 
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brevemente, de que nosotros hemos esta
do insistiendo en forma permanente en 
que no pueden seguir proliferando los 
mecanismos de reajustabilidad de los cré
ditos de las cuentas de ahorro del Banco 
del Estado, del Banco Central, de las cajas 
de ahorro y préstamos, etcétera, etcétera. 

El Gobierno debe, de una vez por todas, 
presentar una sola política: son o no son 
reajustables todos los créditos, cuáles tie
nen prioridad, cuáles no, y no presentar
nos en forma más o menos vaga, anár
quica, sistemas de reajustabilidad para 
distintos tipos de créditos. 

Por eso, una vez más, hacemos ver 
nuestro criterio en cuanto a que este pro
cedimiento no es el más conveniente y 
que .está introduciendo un grave caos en 
el sistema crediticio chileno. 

El señor BALLESTEROS.- El razo
namiento que acaba de formular el Hono
rable señor Altamirano no Condice con el 
texto del artículo. 

En verdad, hasta este instante el re
ajuste de los depósitos de ahorro, de 
de acuerdo con la legislación vigente, se 
hace conforme a un índice que fluctúa en
tre 75% y 100% del promedio de varia
ciones del índice del costo de la vida,. 
¿ Cuál es el objeto del precepto en deba
te? Que no haya un índice variable entre 
75% y 100%, sino que estos depósitos se 
reaj usten obligadamente en 100 %. En 
otras palabras, no se trata de beneficiar 
créditos, sino de favorecer a los deposi
tantes de ahorro con un reajuste superior 
al que la legislación vigente les concede 
en la actualidad. 

El señor ALTAMIRANO.- El Hono
rable señor Ballesteros ha interpretado 
mal mis observaciones. 

j Si yo conozco perfectamente el proce
dimiento, que es como él ha indicado! Lo 
que nosotros estamos planteando es otra 
cosa: que hay diversos sistemas de reajus
tabilidad con porcentajes distintos, con in
tereses diferentes y en condiciones y mo
dalidades extraordinariamente divergen-

tes, y que no es posible que tal sistema 
continúe proliferando. 

N o me estoy refiriendo al artículo en 
concreto. Dije que aprovechaba esta opor
tunidad para exponer nuestro criterio ge
neral sobre los sistemas de créditos re
aj ustables, que deben de ser no menos de 
diez. 

El señor CHADWICK.- Deseo abun
dar en las consideraciones hechas por el 
Honorable señor Altamirano, porque hay 
un gran sector que por ley está obligado 
a ahorrar, y para ello no se consigna el 
menor reaj uste. Me refiero a las Cuentas 
particulares de los imponentes de institu
ciones de previsión, que no reciben nin
gún reajuste. 

Si existiera una política justa, bien <~s
tu diada, uniforme, indudablemente habría 
que dar una solución también a aquellos 
imponentes de las cajas de previsión que 
están perdiendo, a causa de la desvalori~ 
zación monetaria, gran parte de los recur
sos que se les obliga a imponer. Por eso, 
es lamentable que el Gobierno haya dado 
una solución, que nosotros compartimos, 
sólo a los ahorrantes del sistema del Ban
co del Estado de Chile y haya olvidado 
a los imponentes de las instituciones de 
previsión. 

El señor BALLESTEROS.- Entendí 
perfectamente el alcance de las palabras 
del Honorable señor Altamirano. Me ale
gro de haber oído las observaciones que 
formuló respecto de la materia, porque 
más adelante el proyecto, como sabe Su 
Señoría, crea la Comisión Nacional del 
Ahorro, organismo que tiene por objeto, 
precisamente, uniformar todos estos sis
temas. 

El señor CHADWICK.- Pero no los de 
previsión. 

El señor BALLESTEROS.- Una de las 
cesas que llamó más la atención en el de
bate que hubo en la Comisión de Hacien
da, fue, precisamente, comprobar los he
chos señalados por Su Señoría, que son 
reales. Existen muchos sistemas y muchos 
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índices para establecer la reaj ustabilidad 
de diversos tipos de créditos y otras ma
terias. Por lo tanto, creo que las observa
ciones que acaba de formular el Honora
ble señor Altamirano -sin anticipar, por 
cierto, un juicio- demuestran que Su Se
ñoría concuerda con el propósito funda
mental que inspira a esta iniciativa, cual 
es crear organismos que tiendan en lo fu
turo a uniformar estos sistemas, a fin de 
que el país tenga una política coherente en 
materia de créditos y de intereses . 

......:...Se aprueba la modificación propuesta 
por ln Comisión en su segundo informe. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, la Comisión propone agregar 
a este artículo los siguientes números 2 
y 3, nuevos: 

"2.-Reemplazar su inciso segundo por 
el siguiente: 

"El cálculo del reajuste y su capitali
zación en la cuenta respectiva se efectua
rá una vez al año en la forma, condicio
nes y plazos que determine el Directorio 
del Banco del Estado de Chile, con apro
bación de la Comisión Nacional del Aho
rro."" 

"3.-En su inciso quinto, suprimir la 
frase: "y con él se abrirán los libros para 
el período siguiente."" 

Estas dos modificaciones fueron apro
badas tácitamente en la Comisión. 

-Se aprueban las modificaciones pro
puestas por la Comisión en su segundo in
forme, con los votos centrarios de los Se
nadores radicales. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión propone agregar como nú
mero ,cuatro de este artículo, el artículo 
49 del proyecto, sustituyendo su redacción 
por la siguiente: 

"4.-Sustituir su inciso sexto por el si
guiente: 

"Las cantidades que gocen de reajuste 
según 10 dispuesto en este artículo, deven
garán el interés que determine el Direc
torio del Banco del Estado de Chile con 

aprobación de la Comisión Nacional del 
Ahorro. Sobre el saldo del depósito no 
reajustado se abonará el interés normal 
del depósito." 

Esta enmienda fue aprobada tácitamen
te en la Comisión. 

-Se aprueba la modificación del segun
do informe. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 59 pasa a ser N9 1 del artícu
lo 49, sustituido por el siguiente: 

"Artículo 49-Introdúc,ense las siguien
tes modificaciones al Reglamento N9 405, 
sobre Cuentas de Ahorro a Plazo del Ban
co del Estado de Chile, publicado el 15 
de febrero d·e 1966: 

l.-Reemplazar el inciso 19 d'8 su ar
tículo 19 por el siguiente: 

"Artículo 19-Una vez al año tienen 
derecho a reajuste las cuentas de ahorro 
a plazo abiertas en el Banco del Estado 
de Chile bajo dicha denominación, que se 
hallen vigentes en el día anterior al que 
debe efectuarse el cálculo del reajuste, 
siempre que no registren un número su
perior de giros o r,etiros de cantidades su
periores a los que determine de un modo 
general el Directorio del Banco, con apro
bación de la Comisión Nacional del Aho
rro en el período comprendido entre las 
fechas del último reajuste anterior y del 
que corr'esponde ,efectuar. En todo caso, 
el número de giros que hará perder el rea
juste deberá ser superior a dos en el lap
so correspondiente." 

Esta redacción fue aprobada en forma 
unánime por la Comisión. 

-Se a,prueba la enmienda propuesta en 
el segundo inform.e. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión propone agregar los sigui,en
tes números 2 y 3, nuevos, a este artículo: 

"2.-S ustituir el inciso 19 de su artí
culo 39 por el siguiente: 

"Artículo 39-El porcentaje de reajus
te será fijado una vez al año en las épo
cas que determine el Directorio del Ban-
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ca del Estado de Chile para cada grupo 
de cuentas." 

3.-Reemplazar su artículo 49 por ·el si
guiente: 

"Artículo 49- El Fisco traspasará al 
Banco del Estado de Chile los fondos acu
mulados en la referida cuenta, dentro del 
mes anterior al que 'corresponda efectuar 
el reajuste respectivo." 

La Comisión, por unanimidad, aprobó 
ambas enmiendas. 

-Se aprueban. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En seguida, la Comisión propone agregar 
los siguientes artículos 59, 69 (cuyo N9 1 
reproduce el artículo 69 del proyecto de 
la Cámara), 79 (sustituye el artículo 79 
·del proyecto de la Cámara), 89,99, 10, 
11, 12, 13, 14 y 15, nuevos: 

"Artículo :59-Reemplázase el artículo 
46 del Reglamento N9 6.331, publicado el 
2 de mayo de 19'61, por el siguiente: 

"Artículo 46.-Los intereses de estas 
cuentas se liquidarán una vez al año en 
las fechas que determine el Directorio del 
Banco del Estado de Chile, capitalizándo
se en las fechas respectivas los intereses 
devengados." . 

Este artículo fue aprobado por 3 votos 
a favor y 2 en contra. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).-
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el artículo. 
El señor CHADWICK.-Pido votación. 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

En votación. 
-Se aprueba el artículo con la absten

ción del Honorable señor Chadwick. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

A continuación, corresponde tratar el ar
ticulo .69, que dice: 

"Introdúcense las siguientes modifica
ciones al D. F. L. N9 251, de 1960: 

"l.-Suprimir el inciso 29 de la letra 
k) de su artículo 14. 

"2.-Agregar las siguientes letras e in
ciso final a su artículo 42." 

El N9 1 fue aprobado por 3 votos con
tra 2, y el N9 2, por 4 votos contra 1. 

El señor CHADWICK.-¿ Quiénes vo
taron a favor y quiénes 10 hicieron en 
contra? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Votaron a favor, respecto del N9 1, los 
Honorables señores García, Ballesteros y 
Palma, y ,en contra, los Honorables seño
res Silva UUoa y Valente. 

El señor NOEMI (Vicepresi.dente).
En discusión la primera enmienda. 

Ofrezco la palabra. 
El señor IRURETA.-¿Por qué no se 

,lee el informe? 
El señor LUENGO.-Me parececonve

niente que a,lguno de los miembros de la 
Comisión nos dé una explicación sobre la 
finalidad del artículo. 

La disposición en estudio menciona el 
D. F. L. N9 251, que trata sobre compa
ñías de seguros y bolsas de comercio. Creo 
que la Comisión de Legislación se encuen
tra abocada al estudio de una iniciativa 
modificatoria: de las disposiciones refe
rentes a las sociedades anónimas. Por eso, 
quisiera saber si esa materia está re,la
'cionada con la que ahora nos ocupa. 

El señor GARCIA.-Mediante el artícu
lo en debate, estamos modificando el D. 
F. L. que fija normas respecto del Banco 
del Estado, y no el relativo a sociedades 
anónimas. Lo que sucede es que ambos 
llevan el mismo número: 251, pero uno 
es del año 1931, y; el otro, de 1960. Eso 
es ·10 que induce a error. 

El señor LUENGO.-Entonces, no he 
dicho nada. 

E,l señor GARCIA.-Se trata de dos dis
posiciones muy controv,ertidas. 

Si mal no recuerdo, la primera de ellas 
suprime la facultad del Banco del Esta
do para fijar los intereses a los créditos 
hipotecarios. No recuerdo con exactitud 
cuál es el problema, pero me parece que 
no revestía mayores dificultades. Las com
plicaciones se producen en el artículo si-
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guiente, que dio motivo a prolongado de
bate. 

Si el señor Secretario diera lectura al 
texto de la letra k), que se propone su
primir, será posible comprender mejor la 
materia. 

EI señor FIGUEROA (Secretario).
El inciso segundo de la letra k) del ar
tículo 14 del D. F. L. N<? 251, que esta
blece las funciones del Directorio del Ban
co del Estado, dice: 

"La tasa de interés para los préstamos 
hipotecarios que se concedan de acuerdo 
con el artículo 42, ,letra e), del presente 
decreto con fuerza de ley, no podrá ser 
superior al término medio del interés 
bancario fijado por la Superintendencia 
de Bancos para el semestre anterior." 

Esa limitación se suprime. 
El señor CHADWICK.-¿ Qué razones 

tuvo en vista la Comisión para suprimir
lo? 

El señor P ALMA.-En la Comisión, el 
Subsecretario de Hacienda manifestó que 
,la indicación tenía por objeto equiparar 
la tasa de interés de los préstamos hipo
tecarios con la de las operaciones corrien
tes del Banco. Aquéllos se otorgan a 10 
años plazo, no son reajustables y pagan 
un interés más bajo; en cambio, los cré
ditos a corto plazo pagan intereses muy 
superior,es. Con el objeto de que las per
sonas beneficiadas con esos préstamos no 
reajustables y a -largo plazo paguen por 
lo menos el mismo interés que quienes go
zan de los créditos corrientes otor,gadas 
por esa institución bancaria, se propone 
suprimir la ¡letra k) del artículo 14. 

El señor CHADWICK.-La disposición 
que s,e trata de suprimir fue dictada pa
ra beneficiar a los pequeños deudore~ que 
destinan sus préstamos a la construcción 
de viviendas, siendo depositarios de cuen
tas de ahorro por plazos no inferiores a 
un año y no superiores a quirice. El le
gislador del año 1960 estimó que esos de
positantes deberían gozar de trato pre
ferente: si fueron favorecidos con présta
mos hipotecarios, no debieran estar obli-

gados a pagar los intereses que normal
mente se cobran a los clientes del Banco. 
El objeto era promover una campaña de 
fomento de los depósitos de ahorro. 

Ahora se suprime la disposición, segu
ramente debido a una política contraria 
a la que inspiró el precepto de 19,60. N o 
se trata sólo de una cuestión de carácter 
técnico. 

El señor P ALMA.- Su Señoría debe 
considerar que, 'en .Ia actualidad, todos los 
préstamos para construir o adquirir pro
piedades, por medio de la CORVI o cua
Jesquiera de las instituciones existentes 
al respecto, son reajustables. Por consi
guiente, el monto de la d,euda tiene un 
valor definitivo muy distinto para las per
sonas beneficiadas, del que tendría si no 
existiera la reajustabilidad. Entonces, re
sulta doblemente injusto que quienes re
ciben un préstamo 10 paguen, al cabo de 
muchos años, con una moneda devaluada, 
aparte cancelar un interés excesivamente 
bajo en comparación con lo que pagan 
otras personas, de igual condición, que 
realizan operaciones similares en el Ban
co del Estado. 

El señor CHADWICK.-N o participé 
en los debates de la Comisión de Hacien
da cuando se trató este proyecto, pero 
la sola ,lectura de la letra ,e) del artículo 
42 de la ley vigente, sobre el Banco del 
Estado, me indica que mediante ella se 
busca dar un financiamiento adicional a 
quienes construyan viviendas en plazos 
más breves, porque se trata de préstamos 
que tienen límite de tiempo: un año de 
plazo como mínimo y 15 como máximo. 
Además, se exige a los beneficiarios tener 
cuenta de ahorro. En consecuencia, Ia mo
dificación propuesta suprime, práctica
mente, el estímulo a las cuentas de aho
rro del Banco del Estado, consistente en 
otorgar a sus titulares la posibilidad de 
un crédito adicional para construcción, 
que podría complementar al esta'blecido 
por el D. F. L. 2, que dispone un sistema 
de préstamos ordinarios para tal efecto, 
reajustable, y que es de fecha anterior, 
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pues fue promulgado en 1959, durante el 
primer año de la anterior Administración. 
En cambio, estas disposiciones lo fueron 
en 1%0. De modo que ,en esa época no se 
consideraban antagónicos ambos sistemas. 
Por el contrario, se pensaba quizás con 
criterio más práctico, por cuanto se esta
blecía la posibilidad de adicionar los cré
ditos destinados a la construcción con re
cursos concedidos a 10s depositantes de 
cuentas de ahorro. 

Por estas consideraciones, no me pare
ce conveniente suprimir tales recursos en 
forma tan precipitada, y espero que al
gún miembro de la Comisión proporcione 
mayores explicaciones sobre el particular. 

El señor BALLESTEROS.-En ver
dad, la comparación que hace un instan
te hizo el Honorable señor Palma me evi
ta mayores explicaciones respecto de las 
preguntas formuladas por el Honorable 
señor Chadwick. 

El Honorable colega manifestó que el 
Banco del Estado pretende suprimir de
terminados privilegios que en la actuali
dad favorecen a los préstamos hipoteca
rios que dicha institución otorga a sus 
depositantes de cuentas de ahorro. En 
realidad, subi'¡iste la no reajustabilidad, 
que constituye la franquicia fundamenta,] 
de que gozan dichos préstamos. Mientras 
que para la generalidad de los créditos 
otorgados en el país se ha establecido con 
posterioridad la obligación de la reajus
tabilidad, las operaciones que nos preocu
pan siguen sin s·er reaj ustadas. En conse
cuencia, lo meno que puede pedirse es que 
no paguen un interés inferior al que gra
va a la generalidad de los créditos conce
didos por e,] Banco del Estado. 

¿ Cuál es el objeto de la indicación en 
debate? Se pretende mantener el privile
gio de la no reajustabilidad y acomodar
los, en cuanto a intereses, a las normas ,ge
nerales del Banco. No se desea ni siquie
ra castigarlos, sino tan sólo consignar un 
interés superior, similar al aplicado nor-

ma,lmente en todas las demás operaciones 
de la institución. 

El señor V ALENTE.-Si facultamos al 
Banco para fijar, de acuerdo con su di
rectorio, el porcentaje de reajustes e in
tereses, ¿ quién garantiza que éste no sea 
superior a .la reajustabilidad? 

El señor BALLESTEROS.-Si el señor 
Senador me permite, concederé una in
terrupción al señor Ministro de Hacienda, 
pues él tiene más autoridad que yo para 
responder ·esa pregunta. 

El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha
cienda) .-La disposición en debate pre
tende aplicar a los préstamos hipoteca
rios, no reajustables, del Banco de,] Esta
do, que son a largo plazo, las mismas nor
mas sO'bre intereses de la generalidad de 
los otros tipos de créditos. Este organis
mo no podrá fijar un interés superior al 
que autoriza el Banco Central, que es el 
interés medio bancario más 20% de re
cargo. Es decir, si a la fecha en que se 
discutía el proyecto el interés medio ban
cario era de 19,08%, e,] interés máximo 
que podría cobrarse en esta clase de cré
di tos sería de 22, 9 % . 

En síntesis, el Directorio del Banco del 
Estado no puede fijar un interés superior 
a la tasa que fija el Banco Central, más 
20 % de recargo, porcentaje que la .ley 
consigna también para los créditos ban
carios. 

El señor CHADWICK.-Más un recar
go tributario de 50 %. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda).-Veinte por ciento, señor Sena
dor. Lo otro corresponde a impuesto. 

El señor BALLESTEROS.-Deseo for
mular una última observación. 

Aquí se ha dicho que con esta norma 
se desaEenta a quienes efectúan depósitos 
de ahorro, o sea, precisamente a las per
sonas a quienes esta ley en proyecto de
sea incentivar. 

Considero de absoluta injusticia que, 
mientras los depósitos de ahorro del Ban-
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co del Estado se reajustan, no se haga lo 
propio con los créditos hipotecarios que 
otorga ese organismo. Sin embargo, en el 
Senado se produce escándalo cuando se 
trata de uniformar los intereses, no para 
llevarlos a cifras prohibitivas, sino a,l ni
vel normal del común de las operaciones 
bancarias. 

En nuestra opinión, el precepto es to
talmente justo. 

El señor BOSSAY.-Junto con eil Ho
norable señor Silva UEoa, votamos en 
contra de la disposición, como una mane
ra de defender a los pequeños ahorrantes 
,del Banco del Estado que habían solici
tado créditos hipotecarios para construir 
sus viviendas. 

Según las cifras que recibimos en su 
'oportunidad, el número de personas bene
ficiadas mediante estos préstamos hipo
tecarios es pequeño con relación a la can
tidad total de préstamos otorgados. Pues 
bien, en virtud del precepto' en debate, 
esos ahorrantes verán incrementado el cos
to de las respectivas operaciones. 

Repito: en defensa de' quienes obtuvie
ron ese tipo de préstamos, desaprobamos 
la norma, de acuerdo con' las opiniones 
que, desde el punto de vista estrictamen
te jurídico, vertió el Honorable señor 
Chadwick. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
la diferencia de inter,eses no va más allá 
de 4 'lo. Si la inflación disminuye, desapa
reCe el temor que asalta a los Honorables 
colegas, porque el promedio de intereses 
baj aría, al igual que el máximo que se 
puede cobrar. Por lo tanto, estos créditos 
seguirán la misma suerte de los demás. 

Al igual que en la Comisión, insisto en 
que es una verdadera lotería conseguir un 
préstamo de esa naturaleza. Sólo goza de 
ta.l garantía un reducidísimo número de 
personas. Es evidente la conveniencia de 
pagar a diez años plazo sin reaj uste. 
Piense el Honorable Senado que un cré
dito concedido hace diez años por diez 
millones de pesos, que significan cien mi-

======== 
llones de hoy, Ke paga únicamente con la 
décima parte de esta cifra. 

Ante la imposibilidad de establecer un 
sistema que i,guale esos créditos a los de 
carácter reajustable, se propone un rea
juste de 4%. 

En consecuencia, no s,e trata de supri
mir esa olase de créditos, sino de hacer 
justicia. Insisto: ellos se mantienen, con
forme al Estatuto Orgánico del Banco del 
Estado. 

El señor CHADWICK.-Me haré car
go de las palabras del Honorable señor Ba
Hesteros. 

He tenido cuidado de no dar carácter 
de escándalo a la solicitud de mayores in
formaciones sobre el particular. 

El señor BALLESTEROS.- Fue una 
licencia, señor Senador. 

El señor CHADWICK.- Una licencia 
que estamos corrigiendo. 

Las explicaciones dadas hasta el mo
mento revelan que se trata de eliminar 
una ventaj a que hasta ahora se había con
cedido a los pequeños ahorrantes del Ban
co del Estado, quienes, por último, quedan 
sometidos al arbitrio de ese organismo. 

Según entiendo, no existen normas que 
obliguen a otorgar créditos hipotecarios, 
que se conceden en casos muy calificados 
como recursos adiciona.Jes, pues muchas 
veces es imposible cumplir con todos los 
requisitos exigidos por el sistema general 
del ahorro y préstamo. 

En el fondo, es deplorable que ni siquie
ra para ciertos casos especiales, que cali
fica el Directorio del Banco, se garantice 
a los peticionarios que los intereses no 
serán recargados en el 20 % que seña,ló el 
señor Ministro. 

El señor P ALMA.-Sobre la base de 
las apreciaciones del Honorable señor 
Chadwick, estimo que la norma en debate 
consagra un principio de justicia respecto 
de un caso que Su Señoría califica de ex
cepcional. En cierto modo, se trata de un 
favor, pues el Banco del Estado concede 
esos créditos no reajustables en propor-
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ción muy reducida y para circunstancias 
especiales, tal como sostuvo el señor Se
nador. 

Es lógico que, si esos préstamos timen 
la extraordinaria ventaja de no ser rea
justables y la posibilidad de ser pagados 
hasta en diez años, exista una pequeña 
compensación: el pago del interés medio 
normal establecido para las operaciones 
reajustables que son a plazos iguales o me
nores. En definitiva, ello representa una 
compensación por un beneficio mucho ma
yor: la devolución del capital sin los rea
justes correspondientes. 

Esas fueron las razones que tuvo en vis
ta la Comisión para aprobar el pl'ecepto. 

El señor CHADWICK.-Sólo quiero 
precisar que tales créditos no son necesa
riamente a largo plazo. Por el contrario, 
se trata de préstamos hipotecarios cuyo 
tiempo de reintegro se establece, en últi
mo término, de acuerdo con las peticiones 
presentadas. 

El señor P ALMA.-Así es. 
El señor CHADWICK.-La ley dice que 

el plazo no podrá ser inferior a un año 
ni superior a quince, precisamente porque 
su objeto es resolver situaciones que no 
pueden calzar dentro del sistema de aho
rro y préstamo, vale decir de casos muy 
especiales. 

Considero que nos hemos detenido de
masiado en este asunto y que ya cada cual 
tiene criterio formado sobre el problema. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, quedará apro

bada la primera modificación que intro
duce el artículo 69 al D.F.L. 251. 

El señor JULIET.-No, señor Presi
dente. 

El señor VALENTE.-Pido votación. 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

En votación. 
- (Durante la votcwión). 
El señor ALTAMIRANO.-Me absten

dré de votar esta enmienda. Considero 

muy atendibles algunos argumentos dados 
a su favor. Sin embargo, me hace bastan
te fuerza el hecho de que se pueda perju
dicar a modestos ahorran tes y a personas 
que han obtenido ese tipo de créditos. 

Este debate confirma Llna vez más lo 
que hemos sostenido: no puede seguir la 
inmensa anarquía existente en materia de 
depósitos y créditos. 

Por eso, en nombre del Comité Socia
lista, pido que la Superintendencia de 
Bancos informe al Senado acerca de los 
diferentes sistemas que hay sobre el par
ticular. Insisto en que no debe de haber 
menos de veinte o treinta procedimientos, 
cada uno con modalidades distintas. Tam
bién es preciso saber qué política aplicará 
el Gobierno al respecto. 

-Se aprueb((, la enmienda del artículo 
69 qUE suprime el inciso s'egundo de la 
letra k) del artículo 14 del D.F.L. 251 (14 
votos contrc¿ 11, una abstención y 2 pa
reos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, la Comisión, en el mismo ar
tículo 69, propone agregar las siguientes 
letras e inciso final al artículo 42 del D. 
F.L. 251: 

"d) Adquirir, importar y enajenar, por 
cuenta propia o ajena, bienes muebles de 
equipamiento del hogar, maquinarias, he
rramientas y demás elementos de trabajo 
para sus imponentes de ahorro. 

"e) Adquirir, importar y enajenar, por 
cuenta propia o aj ena, maquinarias, he
rramientas y demás elementos de trabajo 
para cooperativas y organizaciones comu
nitarias regidas por la ley N9 16.880, o 
sus miembros, siempre que éstos y aqué
llas sean imponentes de ahorro. 

"La adquisición de los bienes señalados 
en las letras d) y e) deberá ser efectuada 
por medio de propuestas públicas, con o 
sin garantía, y su importación sólo podrá 
ser autorizada siempre y cuando estos bie
nes figuren en la lista de mercaderías de 
importación permitida del Banco Central 
de Chile." 

Las letras d) ye) fueron aprobadas por 
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3 votos contra 2, y la disposición del in
'ciso final, por unanimidad. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor REYES.-Pido dividir la vo

tación. Por lo menos, que se voten en for
ma separada las letras d) y e). 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
PrÍmero procede debatirlas, señor Sena
dor. 

El señor V ALENTE.-Señor Presiden
le, estas disposiciones modificatorias, del 
D.F.L. NQ 251, de 1960, pretenden auto
rizar al Banco del Estado para adquirir, 
'(importar y enajenar, por cuenta propia o 
'ajena, bienes muebles de equipamiento del 
hogar, maquinarias, herramientas y de
más elementos de trabajo destinados a im
ponentes de ahorro y cooperativas y orga
hizaciones comunitarias -juntas de veci
nos, centros de madres-, o a sus miem
bros, con la única condición de que sean 
imponentes de ahorro. 

Desde el punto de vista de las facilida
des referidas, las normas son atractivas, 
Sin embargo, nos merecen reparos el con
tenido y las consecuencias resultantes de 
su aplicación. 

En primer lugar, la conformación exce
sivamente oficialista y politizada del Con
sej o del Banco del Estado no ofrece ga
rantías de que ellas se apliquen con im
parcialidad y resguardando en forma es
tricta el interés de los sectores a los cuales 
se desea beneficiar. 

Sin lugar a dudas, la vigencia de pre
ceptos tan amplios afectaría a otros tra
bajadores -pequeños y medianos comer
ciantes, e industriales, artesanos, etcéte
ra-, que tendrían en ese organismo ban
cario a un competidor. 

Los Senadores hemos recibido, de todo 
el país, decenas de peticiones de organis
mos gremiales de comerciantes, y de or
ganizaciones sindicales que piden que re
chacemos estas disposiciones, no sólo por 
las graves implicaciones que traerán al 
movimiento comercial e industrial de Chi-

le, ya restringido por la aplicación de la 
política económica del Gobierno, sino tam
bién a la estabilidad ocupacional de obre
ros y empleados de la industria y del co
mercio. 

Por otra parte, nuestra mayor preocu
pación es el uso político que pueda darse 
a estos preceptos. N o lo decimos por mera 
suposición, sino por la experiencia que he
mos conocido en una negociación en que 
han intervenido el Banco del Estado y una 
firma extranjera. Todo el país conoce el 
destino dado a las máquinas de coser Sin
ger importadas por este Banco para la 
Promoción Popular, las que se distribuyen 
en épocas preelectorales y con inequívocos 
fines proselitistas y electoreros. 

Pues bien, la negociación del Banco del 
Estado con la Singer Sewing Machi
ne está rodeada de muchos aspectos inex
plicables, dudosos y dañinos para el inte
rés nacional, como pasamos a demostrarlo. 

Sabemos que la industria nacional de 
máquinas de coser se ha colocado en un 
pie de competencia y ha superado en cali
dad y en eficiencia al producto Singer im
portado de Brasil y de otros países. Pero 
ha existido, y existe aún, un esfuerzo in
disimulado para favorecer a esta empre
sa, que pretende convertirse en un mono
polio incontrarrestable en nuestro país. 

La Singer, según se aseguró, se instala
ba en Chile para ayudar, a nuestro país. 
En el Mensaje del 21 de mayo de 1966, el 
Presidente de la República se refirió al 
Plan Singer, que significaría establecer 
una gran industria de máquinas de coser. 
La Corporación de Fomento suscribió con 
esta empresa el convenio CORFO-SIN
GER; obtuvo cuantiosos créditos; se aco
gió a las franquicias del Estatuto del In
versionista; la Promoción Popular se con
virtió en verdadera promotora de esta em
presa extranjera y, mientras se instalaba 
ésta, se redactó en la CORFO el proyecto 
de acuerdo para financiar la importación 
de 120 mil máquinas de coser Singer en 
las condiciones señaladas en un convenio 
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cuya copia fotostática está en mi poder y 
que solicito incorporar en mi intervención. 

-El documento cuya inserción se acuer
da más adelante es del tenor siguiente: 

Proyecto de acuerdo para f1:nanciar lc~ im
portación de 120.000 máquinas de coser 

"Singer". 

El Supremo Gobierno solicitó la inter
vención de esta Corporación para colabo
rar en el plan destinado a establecer en 
Chile una fábrica de máquinas de coser. 

Para tal efecto la Corporación de Fo
mento de la Producción estimó necesario 
interesar a los fabricantes extranjeros de 
instalar en el país, mediante aportes de 
capital, una industria de máquinas de co
ser, acogiéndose a las franquicias del Es
tatuto del Inversionista Extranjero. 

Las proposiciones presentadas en su 
oportunidad por los interesados fueron es
tudiadas por la Corporación, estimándose 
más conveniente aquella presentada per la 
"The Singer Company". 

El Vicepresidente Ejecutivo, en sesión 
del 3 de febrero pasado, puso en conoci
miento del Consejo los puntos fundamen-

a) 

b) 

c) 

20.000 unidades completamente ar
madas .. 

25.000 unidades de cabezales arma-
dos ........... . 

75.000 unidades de cabezales desar-
mados .... 

120.000 Total .. 

Por cuanto se desconoce el interés del 
público por los diversos modelos de má
quinas que se importarían se estima que 
puede alterarse posteriormente la composi-

tales de dicha proposición. Con posteriori
dad, la firma mencionada presentó la co
rrespondiente solicitud de aporte de capi
tal al Comité de Inversiones Extranjeras, 
el que, en su sesión N9 76 del 6 de mayo 
pasado, le dio su aprobación por Resolu
ción N9 214. 

De acuerdo al plan presentado por The 
Singer Company, la fabricación en Chile 
de las máquinas de coser se efectuaría por 
etapas sucesivas, de modo que los gabine
tes y estantes se fabricarían en el país a 
partir del presente año, junto con los bra
zos y bases, y los motores eléctricos a par- . 
tir de mayo de 1967; así paulatinamente 
se llegaría a fabricar gran parte de las 
piezas requeridas. 

Las piezas de importación, necesarias 
de incorporar al producto chileno, serían 
de procedencia brasileña y su valor se com
pensaría por las exportaciones de motores 
eléctricos, principalmente a la Zona de Li
bre Comercio, o a otras Zonas. 

Durante el período de montaje de la 
nueva industria y su puesta en marcha, 
Singer ha ofrecido un crédito a esta Cor
poración para abastecer las necesidades 
nacionales mediante la importación de 
120.000 máquinas, las cuales se traerían 
según la siguiente pauta: 

Valor G Y F. 

Costo Medio Unitario 

US$ 

49.40 

25.68 

22.47 

Costo Total 

US$ 

988.000 

642.000 

1.685.250 

3.315.250 

ción de las importaciones y el crédito po
dría alcanzar hasta US$ 3.500.000. 

Las unidades de cabezales armados y 
desarmados, serían completadas en el país,. 
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mediante la incorporación de los brazos, 
bases, estantes, gabinetes, etc., fabricados 
por industriales locales ya seleccionados 
por Singer. Tanto la importación en sí, 
como el trabajo de armado y montaje de 
máquinas, se efectuaría por la Sucursal 
en Chile de "Singer Sewing Machine Com
pany". La comercialización la efectuaría 
la misma firma en las condiciones gene
rales que se detallan: 

l.-Se estima una venta media mensual 
de 3.000 unidades. 

2.-Las ventas mensuales se Componen 
estimativamente como sigue: 

100 unidades al contado. 
2.000 unidades a plazo. 

900 unidades a distribuidores y coope
rativas, con un descuento de 2570 
sobre el valor al contado. 

3.-El precio base medio al contado se
ría de EQ 405.55, al cambio de US$ 3.31 
(corresponde al tipo 15075 con gabinete 
406 a pedal con 3 cajones). 

Actualmente este modelo se vende en 
el mercado a EQ 512. Por lo tanto, el nue
vo precio propuesto sería 2170 menor que 
el actual. Además, se pondría a la venta 
un modelo más popular (15075/172) sin 
cabezal reclinable, cuyo precio, al mismo 
cambio, es de EQ 354.82. 

Los precios base contado de los modelos 
aludidos serían de EQ 304.15 y EQ 266.11, 
respectivamente, para las ventas a Coope
rativas. 

4.-Los precios bases se mantendrían 
controlados y sólo podrían sufrir modifi
caciones, previo acuerdo con CORFO, se
gún las variaciones del dólar que se haya 
usado en la importación de un índice de 
precios industriales a fijarse de común 
acuerdo entre CORFO y SINGER. 

5.-El plazo de venta máximo al pú
blico para los modelos 15075/172 y 15075/ 
406 sería de 18 meses. LoS' modelos res
tantes tendrían un plazo de venta máxi
mo en 12 cuotas mensuales iguales, pagán-

dose además una suma igual a la cuota 
mensual al momento de la venta. 

6.-El interés en las ventas a plazo se
ría el 2% mensual sobre los saldos deu
dores, interés que es inferior al que apli
ca el comercio. normalmente en este tipo 
de ventas. 

7.-Singer Sewing Machine Company 
pagará a la Corporación de Fomento el 
valor C. & F. de las ventas mensuales me
diante tres letras, cubriendo la primera 
el 15 %, la segunda el 20 % y la tercera el 
6570 del monto. Los vencimientos de estas 
letras serán, en el mismo orden enunciado 
a los 12, 18 y 24 meses, respectivamente, 
contados desde fines del mes en que se 
efectuarían las ventas. Para este efedo, 
el valor costo y flete se convertirá a escu
dos al cambio del dólar que se había re
querido para la cobertura. 

Se excluye de esta forma de pago las 
ventas del primer mes, estimadas en 3.000 
unidades, cuyo valor C. & F. será pagado 
por Singer Sewing Machine Company a 
CORFO mediante dos letras, cubriendo la 
primera el 80 % y la segunda el 20 % de 
dicho monto, y siendo sus vencimientos a 
los 12 y 18 meses, respectivamente, con
tados desde fines de dicho primer mes de 
ventas. 

Por otra parte, la Corporación de Fo
mento deberá pagar el crédito ofrecido 
para la importación de 120.000 unidades 
de máquinas de coser, para lo cual Singer 
Sewing Machine Company, de Estados 
Unidos de América le concedería un plazo 
de 5 años, con un interés anual de 6 %. 
La primera cuota de amortizaCión e inte
reses vencería a los 12 meses, contados a 
partir de las fechas de conocimiento de 
embarque de las diversas partidas de im
portación, y las 8 cuotas siguientes de 
amortización serían semestrales, sucesivas 
y equivalentes. Se ha Convenido con la fir
ma importadora, que para los dos pri
meros embarques, que ya se encuentran en 
el país (10.770 máquinas) desde febrero 
y abril del presente año, respectivamente, 
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la fecha de iniciación de las obligaciones 
de CORFO se pospondrá a junio y agos
to, sin devengar intereses adicionales. 

La variación del tipo de cambio de to
das estas importaciones será de cargo de 
la Corporación, quien, como una compen
sación a dicho riesgo, recibirá anticipada
mente en escudos los valores de costo y 
flete (C. & F.) de las importaciones, de 
acuerdo a la modalidad expuesta en el 
N9 7 precedente. 

Los motivos que han estimulado el inte
rés de CORFO en participar en el finan
ciamiento de esta operación, son los si
guientes: 

l.-Se anticipa la puesta en marcha la 
fabricación de máquinas de coser en Chile, 
ya que industrias nacionales empezarán a 
entregar partes a partir de comienzos de 
1966. 

2.-Se comienza de inmediato la oferta 
al público de un elemento altamente re
querido por las clases modestas a precios 
que son muy inferiores a los actuales del 
mercado y en condiciones de pago que los 
hacen accesibles a esas clases. 

3.-El tipo de maquinaria que se im
portará será el mismo que posteriormente 
se fabricará en Chile, y esto permitirá, 
gradualmente un mayor conocimiento téc
nico del producto, lo que facilitará más 
adelante su fabricadón. 

La Comisión Permanente de Industrias, 
en sesión N9 18, Extraordinaria, celebra
da con fecha 20 de agosto de 1965, presi
dida por el Consejero don Arturo Mon
tes, con asistencia de los Consej eros se
ñores José Luis Sáez, Sergio López y Ma
rio Sarquis conoció estos antecedentes y 
acordó recomendar a la aprobación del 
Consejo el proyecto de acuerdo que más 
adelante se inserta. 

En mérito de lo expuesto, la Gerencia 
General presenta al Consej o el siguiente 

Proyecto de acuerdo 

1.-Autorízase al Vicepresidente Eje
.cutivo de la Corporación de Fomento de 

la Producción para contratar un crédito 
con Singer Sewing Machine Company, de 
New York, de hasta US$ 3.500.000, más 
sus respectivos intereses, que se destina
rá a financiar la importadón de hasta 
120.000 máquinas de coser o partes de 
ellas. 

2.-La amortización del crédito que se 
efectuará en un plazo de 5 años, contado 
a partir de las fechas de los conocimien
tos de embarque de las diversas partidas 
de importación, efectuándose cada primer 
pago un año después de esas fechas. Los 
servicio$ siguiente$ por conceptos de capi
tal e intereses serán semestrales, a contar 
de dicho primer vencimiento. Los saldos 
deudores devengarán intereses a la tasa 
del 6% anual. 

Para los dos primeros embarques de 
US$ 248.918.94 y US$ 346.735.65; el pla
zo de amortización de 5 años comenzará a 
computarse a partir de junio y agosto de 
1965, respectivamente. 

3.-Autorízase al Vicepresidente Ejecu
tivo para convenir con Singer Sewing Ma
chine, de Santiago de Chile, la importa
ción, armaduría, complementación y co
mercialización de las 120.000 unidades de 
máquinas de coser o partes de ellas, alu
didas en el punto 1 de aCuerdo a los pun
tos 3, 4, 5, 6 y 7 de la parte expositiva del 
presente proyecto de acuerdo. 

Carlos Croxato Silva, 
Gerente General 

Santiago, 20 de agosto de 1965." 

El señor V ALENTE.- Como si este 
apoyo fuera insuficiente, se patrocinó el 
artículo 244 de la ley N9 16.464, cuyo ob
jetivo era obstruir el desarrollo de la in
dustria de máquinas de coser en nuestro 
país, llegando hasta su paralización, para 
beneficiar en forma exclusiva a la Singer. 

A pesar de todo este esfuerzo a favor 
de una empresa extranj era, la industria 
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nacional ha ofrecido al Banco del Estado 
las máquinas de coser fabricadas en Chile, 
de calidad superior y a menor precio que 
el producto importado ofrecido por Sin
ger. El producto nacional está integrado 
por componentes extranjeros por valor de 
15,40 dólares, cantidad que representa me
nos del 25% del valor total del producto. 
El resto está formado por partes y pie
zas nacionales, como acero de la CAP, 
madera, pintura, diluyentes, cola, cerra
duras, bisagras y, sobre todo, por el tra
bajo de un importante contingente de 
obreros chilenos. La máquina Singer, en 
cambio, ha sido importada por la Singer 
de Chile a la Singer de Brasil, en 72 dó
lares cada unidad, en una operación de 
filial a filial, con costo desconocido y con 
precio de venta que puede significar -por 
esta vía-o una evasión de dólares que bien 
valdría la pena investigar por la trascen
dencia que tal operación puede tener para 
el interés nacional. 

En cuanto a la Singer Sewing Company 
que opera en Chile, es conveniente que el 
Senado y el paíz conozcan algunos ante
cedentes de la forma cómo actúa en nues
tro país, fin de calibrar sus actuaciones. 
Las cifras contenidas en el balance gene
ral correspondiente al año 1968, publica
do en el Diario Oficial del 11 de abril de 
1969, nos proporcionan valiosos eJemnn
tos de análisis. La Singer se estableció en 
Chile el año 1905. El capital asignado a 
Chile por la casa matriz alcanzó en 1968 
a 1.608,50 escudos, esto es, después de 63 
años de negociaciones, 10 cual significa 
que en este lapso la Singer ha remesado to
das las utilidades al exterior. El mismo 
balance revela que la Singer de Chile, 
para operar en nuestro país, mahtiene sin 
remesar a la matriz en Nueva York, utili
dades por 1.905.335 escudos y reservas 
que ascienden a 2.868.837 escudos. 

Por otra parte, el balance en análi
sis contabiliza un Pasivo Exigible de 
43.931.885 escudos, que corresponde a cré
ditos obtenidos en el país, con excepción 

de un préstamo recibido de la Singer de 
Brasil ascendente a 14.807.000 escudos. 

Respecto de las utilidades obtenidas por 
la Singer en 1968, llegaron a 5.020.526 es
cudos, es decir, fueron tres mil veces ma
yores que el capital de operación de la 
empresa. El estado de pérdidas y ganan
cias del balance que estamos analizando 
da a conocer estas reveladoras cifras: 
monto de las ventas brutas del año 1968, 
51 millones y fracción; costo de las mer
caderías vendidas, 26 millones de escudos 
y fracción; utilidad bruta de las ventas, 
casi 25 millones de escudos. O sea, la Sin
ger obtiene ganancias brutas del ciento 
por ciento sobre sus costos de producción. 

En palabras más sencillas, la S,inger 
Sewing Machine desarrolla sus activida
des en nuestro país utilizando el crédito 
y los recursos económicos con asombro
sa liberalidad. Sólo la partida de Créditus 
Bancarios asóende a E9 4.930.800, que 
es superior a todas las colocaciones que el 
Banco del Estado mantiene e'n las provin .. 
cias de Tarapacá y Antofagasta, afectadas 
en estos momentos por una crisis crediti
cia superlativa. 

Y en todos estos hechos, el Consejo del 
Banco del Estado tiene una gran respon
sabilidad; ha actuado con parcialidad a 
favor de una empresa extranjera que se ha 
prestado para el juego electoral y para el 
proselitismo político que han, llevado a 
efecto la Singer, el Banco del Estado y la 
P,romoción Popular. Se nos ha asegurado 
que cada máquina de coser importada por 
Singer para el Banco del Estado ha sido 
recargada en 10 dólares y que parte de 
este sobreprecio habría sido destinado a 
financiar ,la Promoción Popular, situación 
que, de ser efectiva, ,constituiría uno de 
los mayores escándalos financieros, si se 
considera que la importación proyectada 
alcanzaba o alcanzó a 120 mil unidades. 

El señor PRADO.-¿ Quién dice eso? 
El señor HAMILTON.-¿Eso es cier

to? 
El señor VALENTE.-Voy a leer un 
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documento oficial, de un organismo del 
Estado controlado por el partido de Go
bierno, que se opone a esa negociación. 

Así ha actuado el Consej o o el Directo
rio del Banco del Estado, sin tener las am
plias atribuciones que ahora se le preten
den otorgar con la modificación en estu
dio. 

Hasta la Corporación de Fomento, por 
oficio del 14 de abril de 1969, rechazó las 
últimas negociaciones del Banco del Es
tado ,con la Singer. 

Voy a leer el texto de este documento 
para que Sus Señorías lo conozcan. 

El señor IRURETA.-¿Dónde está el 
documento que se refiere a la Promoción 
Popular y a los diez dólares? 

El señor V ALENTE.-Vamos a pedir 
una investigación sobre, ese asunto. 

El señor IRURETA.-Aquí deben ha
cerse cargos muy concretos. 

El señor HAMILTON.-De lo contrario 
es muy fácil hacer afirmaciones. 

El señor V ALENTE.-"Señor Alvara 
Garda, Presidente del Banco del Estado 
de Chile.-

"Presente. 
"Muy señor nuestro: 
"Nos ,referimos al llamado a Propuestas 

de ese Banco para adquirir máquinas de 
coser del tipo "costura recta a pedal", 
destinadas a los "Centros de Madres" CE
MA. A esta propuesta han postulado fir
mas nacionales y extranjeras, ofreciendo 
máquinas armadas en el país con un por
centaje de integración y otras de prorce
dencia de ALALC. 

"De acuerdo con nuestras informacio
nes, el Batnco del Estado habría resuelto 
en principio adquirir máquinas de coser 
procedentes de ALALC, l~ que estimamos 
altamente inconveniente. Como es del co
nocimiento de ustedes, esta Corporación 
ha promovido el desarrollo de la industria 
de máquinas de coser, considerando que, 
además de la importancia que tiene como 
industria que ahoua divisas, crea fuentes 
de trabajo y técnica, y produce un efecto 
multiplicador en otros sectores por la sub-

contrata'ción de partes y piezas, especial
mente en el caso de los muebles y de las 
piezas de fierro fundido. 

"Por estas razones, nos preocupan las 
adquisiciones que realiza el Banco del Es
tado para CEMA, por cuanto ellas repre
sentan casi el 50 % del mercado total de 
máquinas de coser- de costura recta, con 
un sistema de pago al contado altamente 
interesante para los proveedores", léase 
Singer. 

"Dentro del esquema del desarrollo pro
gramado por esta Corporadón para este 
sector industrial, es indispensable que las 
adquisiciones masiv:as de las máquinas de 
coser efectuadas por organismos estata
les, vayan dirigidas con preferencia abso
luta hacia aquellos proveedores que, ade
más de ofrecer un producto armado en el 
país, lo integren con el más alto porcen
taje posible de piezas y partes nacionales." 

El señor IRURETA.-¿ y dónde está el 
acuerdo referente a los diez dólares? 

El señor HAMILTON.-¿ Cuál es la con
secuencia? 

El señor MONTES.-En seguida la ve
rá. 

El señor V ALENTE.-"En consecuen
cia, les agradeceremos su estrecha cola
boración en este aspecto, para obtener que 
los recursos que se destinen a este efecto 
se traduzcan en un aliciente significativo 
para los industriales nacionales del sector. 

"Saluda atentamente a Ud. 
"Sergio Molina, Vicepresidente Ejecuti

vo." 
La señora CAMPUSANO.-Ex Minis

tro del Gobierno. 
El señor VALENTE.-Y ya que se ha 

citado a la ALALC, es necesario también 
que en esta denuncia del "negocio S'inger" 
los señores Senadores puedan apreciar lo 
que las negociaciones en la Asociación La
tinoamericana de Libre Comercio han 
significado para nuestro país. Las máqui
nas de coser, entre otras mercancías im
portadas de Brasil a Chile, proceden de 
la ALALC, como lo señala el Vicepresi
dente de la CORFO, en la carta que re-



SESION 25¡;l, EN 6 DE AGOSTO DE 1969 1845 

cién conoció el Senado, y, en consecuencia, 
no pagan impuestos. Las máquinas de co
ser chilenas no pueden, en cambio, vender
se en Brasil y Argentina porque, de ha
cerlo, pagarían elevadísimos impuestos de 
internación a favor de esos países. Así es, 
€ntonces, como la 'Operación ALALC acu
sa un déficit en contra de nuestro país 
del orden de los 80 millones de dólares por 
año, en 1967 y 1968. Que conste que este 
déficit lo hemos pagado con moneda dura, 
con dólares que provienen fundamental
mente de las exportaciones de nuestras 
materias primas. 

Junto con anunciar los votos comunis
tas contrarios a este artículo, solicitamos 
el acuerdo de la Corporación para que la 
Contraloría General de la República o la 
Superintendencia de Bancos o el organis
mo competente, investiguen las operacio
nes que ha realizado el Banco del Estado 
con la Singer Sewing Company, y ponga 
a disposición del Senado los resultados de 
esta investigación, incluyendo las actuacio
nes que la Promoción Popular ha tenido 
en esa negociadón. 

El señor IRURETA.-Pido la palabra. 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

Ruego a los señores Senadores permitir
me decir dos palabras. 

Los Honorables señores Valente y Bos
say y el señor Ministro me pidieron la 
palabra. En esa oportunidad, no di pre
ferencia al señor Ministro porque el Ho
norable señor Valente me había solicitado 
la palabra con mucha anterioridad me
diante una nota. Ruego al Honorable se
ñor Bossay permitir que intervenga ahora 
el señor Ministro. 

El señor BOSSA Y.-Cómo no. 
El señor ZALDIV AR (Ministro de Ha

cienda) .-El Gobierno formuló indicación 
al artículo en debate. En realidad, el al
cance que se le ha pretendido dar, en el 
sentido de querer otorgar al Banco del 
Estado un monopolio, todo un poder de 
comercialización, que pudiera dañar en 
forma muy especial al comercio detallis
ta, no corresponde al propósito del Eje-

cutivo. Así lo explicó tanto el Fiscal del 
Banco del Estado como el Subsecretario 
de Hacienda en la Comisión. Expresaron 
que la norma propuesta tiene por objeto 
precisar actos o actuaciones que hasta la 
fecha el Banco del Estado ha realizado, 
como adquirir y vender a sus ahorrantes 
artículos para el hogar y herramientas de 
trabajo, sirviendo ese organismo de man
datario, a fin de obtener para esas per
sonas mejores condiciones de precios. 

Sin embargo, es lícito reconocer que la 
redacción del precepto podría dar lugar a 
una ampliación de la actividad del Banco 
del Estado más allá de los términos de la 
intención que se tuvo al redactar la indi
cación. 

El Gobierno ha escuchado atentamente 
las observaciones hechas tanto en el Par
lamento como por organizaciones de co
merciantes, muy en especial las de la Cá
mara de Comercio Minorista; y el día 
lunes último -creo que fue en esa fe
cha- el Ministro de Economía y el Pre
sidente del Banco del Estado, conjunta
mente, se reunieron con tales organizacio
nes de comerciantes, con el fin de anali
zar el texto de la disposición. Después de 
dicha reunión, y de acuerdo con declara
ciones que incluso fueron publicadas en 
la prensa, se llegó a un principio de 
acuerdo para precisar la redacción del ar
tículo e impedir que subsista el temor 
que tenían los comerciantes, en particular 
los detallistas, de que el Banco del Esta
do pudiera abarcar actividades que le son 
propias. Me parece que, incluso, la Cá
mara de Comercio Minorista ha hecho lle
gar aquí, al Congreso Nacional, una po
sible redacción. 

El acuerdo a que se llegó entre las or
ganizaciones dp comerciantes y los repre
sentantes del Gobierno, consistiría en 
agregar la siguiente letra d), como inciso 
final del artículo 42: "Adquirir, importar 
y enaj enar maquinarias y demás elemen
tos de trabajo para cooperativas y demás 
organizaciones comunitarias regidas por 
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la ley N9 16.880, o sus miembros, siempre 
que éstos o aquéllas sean imponentes de 
ahorro. Las maquinarias o elementos de 
trabajo deben ser de aquellos destinados 
a la elaboración de bienes muebles y su 
empleo deberá realizarse en la sede o do
micilio del beneficiado". 

En el ánimo de tratar de evitar que 
continúe la controversia que ha suscitado 
esta materia, yo quisiera solicitar al Se
nado que, por la vía de la indicación 
-aceptada por unanimidad, para cumplir 
con el Reglamento- se reemplazara el 
artículo en debate por el texto que acabo 
de leer. Creo que de esta manera se eli
minarían muchas de las críticas que se 
han hecho sobre el particular ... 

El señor JEREZ.-¿ Me permite una in
terrupción, señor Ministro? 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda).- ... y se mantendría el objetivo 
perseguido, que corresponde a una fun
ción que realiza hoy día el Banco del Es
tado y que seguirá realizando. Y para el 
caso de que tal indicación no contara con 
la unanimidad requerida, el Gobierno 
anuncia desde ahora su propósito de ha
cer por medio del veto esa sustitución, 
para aclarar en forma definitiva la ley en 
debate, pues reconoce que la disposición 
de que se trata, por su amplitud, podría 
dar lugar a erróneas interpretaciones. 

El señor JEREZ.- Señor Ministro, 
quiero hacerle una pregunta. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Si el señor Ministro le concede una inte
rrupción, puede hacer uso de ella Su Se
ñoría. 

El señor JEREZ.-Señor Ministro, no 
me preocupa ni me asusta la facultad que 
se está otorgando al Banco del Estado; 
por lo contrario, creo que, si es bien uti
lizada, ha de contribuir, entre otras co
sas, como elemento regulador, a dar ac
ceso a los créditos a gente cuya capaci
dad actual no le permite participar en la 
economía por medio de sus relaciones con 
el comercio particular. 

Pero, naturalmente, de las observacio-

nes aquí formuladas e incluso de la sola 
mención hecha por el señor Ministro de 
las conversaciones habidas con los diri
gentes del comercio detallista, se despren
de que la disposición viene redactada en 
términos débiles y alarmantes para algu
nos sectores. A mi juicio, lo planteado 
por el señor Ministro es un paso adelan
te, pero no constituye la solución del pro
blema. 

Por eso, quiero preguntarle al señor 
Zaldívar si el Gobierno estaría de acuerdo 
en agregar a la redacción que ha pro
puesto -de inmediato o por medio del 
veto- otro elemento de resguardo que, a 
mi juicio, es indispensable, pues no sólo 
está en peligro en cierta medida, como lo 
señalan los interesados, la situación del 
comerciante detallista, sino también la de 
los productores nacionales. De ahí mi con
sulta: si podría agregarse una disposición 
o frase según la cual el Banco del Estado 
no pudiera importar los elementos o bie
nes a que se refiere este artículo sino en 
el caso de que no existan en el país, y la 
fiscalización de tal resguardo quedara en
tregada a la Contraloría General de la 
República. 

Sería esa la única manera de proteger, 
no sólo al comercio detallista, sino tam
bién a los fabricantes nacionales. Lo se
ñalado por el Honorable colega señor Va
lente Rossi, a pesar de haber sido ex
puesto en términos muy particulares, en 
verdad llama a alarma y podría repe
tirse. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre
sidente, me ha concedido una interrupción 
el señor Ministro. 

El señor JULIET.-EI señor Ministro 
no dirige el debate. 

El señor BALLESTEROS.-Pero con
cede interrupciones. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda).- Quisiera contestar al Honora
ble señor Jerez. 

El señor BOSSAY.-Le concedo una 
interrupción al señor Ministro. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).-
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Con la venia de la Mesa, puede hacer uso 
de la palabra el señor Ministro. 

El señor ZALDIVAR (Ministro de Ha
cienda) .-Creo que el peligro que señala 
-el Honorable señor Jerez no existe, pues
to que, según la legislación vigente, está 
prohibida la importación de aquellas mer
caderías que se producen en el país. Pe
ro puedo garantizarle al señor Senador 
que, en el caso de que tal prohibición no 
fuera suficiente, no habría inconveniente 
-en tomar el resguardo que Su Señoría ha 
propuesto, pues el Gobierno no desea per
judicar de ningún modo al productor na
cional. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Bos
sayo 

El señor BOSSAY.-Señor Presidente, 
las palabras del Honorable señor Valen
te, como las del señor Ministro de Hacien
da, aclaran la situación en que nos en
contramos en la Comisión de Hacienda. 

En su oportunidad, el Senador que ha
bla aceptó en principio algunas de las 
ideas propuestas, pero en varios momen
tos del debate expresó su temor o, si los 
Honorables colegas quieren, su falta de fe 
en los términos en que el Banco del Es
tado podría operar con estas facultades y 
en el resultado, en otros campos, del ejer
cicio de ellas. 

En esas circunstancias, presenté algu
nas indicaciones para restringir la nor
ma. Por ejemplo, para exigir propuestas 
públicas y para que no hubiera liberación 
total de derechos sino para elementos que 
el Banco del Estado destinara a su pro
pio uso, como máquinas calculadoras, su
madoras y otros. 

Expresé también, según consta en el 
informe, algunas dudas sobre la forma 
como se pretendía operar respecto de las 
organizaciones comunitarias, centros de 
madres, juntas de vecinos, etcétera. .' 

Pero debo confesar que, en líneas ge
nerales, me resultaba atractiva la dispo
sición, desde el punto de vista de ayudar 
a los imponentes de ahorro, pues creía 

que cuanto pudiera hacerse para fomen
tar el ahorro habría de tener buenas con
secuencias. 

Posteriormente, hemos recibido -ob
servo que lo mismo les ha sucedido a otros 
señores Senadores y también al señor Mi
nistro de Hacienda-, me atrevería a de
cir no decenas, sino centenas de cartas de 
sindicatos y de cámaras de comercio mi
norista de distintas partes del país, en 
que se manifiesta extraordinaria inquie
tud. En otras palabras: se nos ha colo
cado en la duda, se nos ha hecho partíci
pes deJa preocupación de una enorme 
cantidad de chilenos que actúan en el cam
po de la pequeña industria y del pequeño 
comercio; que fabrican o venden muebles 
o artefactos tales como lavatorios, "cali
font", cocinas a gas, etcétera. Y se nos 
ha inducido a reflexionar sobre todo lo 
que ello significa en cuanto a medio de 
vida y a pago de tributos de todo orden: 
impuesto a la renta de primera categoría 
y sobre la compraventa en sus diver
sas etapas. Este último, muy importante 
en los ingresos fiscales, tendría una fuer
te contracción, según se explicó en la Co
misión. 

Pero lo que más nos ha inquietado es 
precisamente lo que acaba de plantear el 
Honorable señor Valente, su denuncia de 
una actuación relativa a importación y 
venta de máquinas de coser. Y es también 
lo que ha motivado la orden clara de mi 
partido sobre la forma de votar este ar
tículo. 

Si llega a votarse la investigación so
licitada por el señor Senador, nos pronun
ciaremos afirmativamente. Estimamos qae 
deben esc1al'ecerse todas esas compras, en 
cuanto al costo de las máquinas, al precio 
que pagaron los adquirentes y en especial 
los organismos que las importaron, a las 
épocas en que lo hicieron; y que no sólo in
vestigue la Superintendencia de Bancos 
sino también, en 10 tocante a derechos de 
Aduana la Contraloría General de la Re-, 
pública, que sería mucho más indepen-
diente. 
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Pero no vaya a suceder con esta indica
ción lo que pasó con las que se formularon 
sobre las franquicias tributarias: largo 
debate, violenta discusión antes de las elec
ciones de marzo; pero no se despachó an
tes de las elecciones el proyecto y nadie 
se acordó de él nunca más. 

Por eso, en la duda, nos parece mucho 
mejor no modificar la legislación actual 
en el asunto en debate, mientras no conoz
camos el resultado de la investigación pro
puesta por nuestro Honorable colega. O 
sea, adoptaremos decisiones acerca de la 
forma como debe operar el Banco del Es
tado cuando hayamos sacado conclusiones 
de esa investigación. 

No debe olvidarse que el Banco del Es
tado tiene en sus manos inmensos capita
les y que cualquier propaganda de su par
te -sobre bonos de ahorro u otros aspec
tos- puede afectar o deformar a la opi
nión pública en un momento dado. 

N o deseo entrar en mayores detalles, en 
vista de las palabras del señor Ministro 
de Hacienda, quien nos ha anunciado que 
por medio del veto propondrá un texto 
distinto al que está en discusión. Sólo an
ticipo que los Senadores radicales vota
remos en contra de todas estas disposicio
nes, porque preferimos -repito- reser
var nuestra decisión para el momento en 
que, efectuada la investigación solicitada, 
tengamos los antecedentes suficientes pa
ra actuar con justicia y claridad. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
para la historia de esta disposición, el Se
nado debe conocer lo ocurrido en la Co
misión de Hacienda. 

Presenté una indicación tendiente a su
primir este artículo y di, para fundarla, 
los mismos argumentos que aquí han ex
presado tanto los representantes. del Par
tido Comunista como los del Partido Ra
dical. Sin embargo, al votarse la disposi
ción, se pronunciaron por mantenerla los 
Senadores del Partido Socialista, los del 
Partido Demócrata Cristiano y del Par-' 
ti do Radical. 

El señor ALTAMIRANO.- Señor Se-

nador, le ruego especificar de qué Parti
do Socialista se trata. N o formamos par
te de la Comisión de Hacienda, de mane
ra que mal podíamos participar de ese 
acuerdo. 

El señor GARCIA.-Especifico: me re
fiero al Honorable señor Silva Ulloa. 

¿ Cómo no va a ser curioso que, en un 
plazo no mayor de seis a ocho días, con
temos ahora con un respaldo total para 
suprimir el artículo? 

Quiero manifestar -el señor Secreta
rio puede leer la parte pertinente del in
forme- que no se comprendió todo el al
cance que involucraba esta disposición, al 
entregar al Banco del Estado el comercio 
del menaje, rubro en el cual se compren
den desde las cortinas hasta los servicios, 
pasando por los refrigeradores y los apa
ratos de radio y televisión, y -¡ óiganlo 
bien, Honorables Senadores!:- todo esto 
por intermedio de una sola mano en Chile. 

Cuando algún señor Senador dij o en la 
Ccmisión que el precepto beneficiaba sólo 
a los imponentes de ahorro, yo manifesté 
que, frente a la diferencia de impuesto que 
en esta forma tendría que pagar un refri
gerador o un televisor, que me imagino 
puede llegar a los 800 escudos, todas las 
personas serían capaces de depositar 20 ó 
30 escudos en una cuenta de ahorro para 
gozar de las exenciones de impuestos que 
tiene el Banco del Estado. 

Sin embargo, yo sostuve que, a pesar de 
la formación de este inmenso monopolio, 
de este gran negocio respaldado por un 
banco que concede créditos, por una orga
nización que no paga impuestos y que ac
túa frente a todo el comercio, que debe 
pagar patente, impuesto a la renta, im
puesto CORVI, impuesto de compraventa 
e impuesto a los servicios, sostuve -repi
to- que al cabo de cierto tiempo, si es 
que sobrevivía algún comerciante, de to
da~ maneras la forma como el Banco del 
Estado administraba sus negocios haría 
necesario que nuevamente el comercio to
mara en sus manos estas actividades. 
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A la Comisión de Hacienda llegó un di
rigente del comercio que hizo esta afirma
ción: "Yo tengo en mi bodega cocinas del 
Banco del Estado, compradas por éste, y 
fui a preguntar a esa institución que de
bía hacer con ellas. Se me respondió que 
no podían determinar a quién pertenecían 
las cocinas". De modo que en una bodega 
del Banco del Estado hay depositadas 50 
cocinas, que no tienen dueño. Ese es el de
sorden que impera en el Banco. Por lo tan
to, mucho menos tiene ahora autoridad ... 

La señora CAMPUSANO.-¿ En qué lu
gar están? Hay que decírselo a la pobla
ción. 

El señor GARCIA.-Yo di el dato a 
otras personas, no a las que cree Su Se
ñoría. 

El señor BALLESTEROS.-¡ Así es que 
el señor Senador también tiene su centro 
de madres ... ! 

El señor GARCIA.-Sí, yo también ten
go mi centro de madres. 

La señora CAMPUSANO.-i Será un 
club de señoras, tal vez! 

El señor GARCIA.-En la Comisión, 
no se valoró el argumento mío de que se 
pretendía entregar al Banco del Estado, 
que se ha dedicado a comprar diarios pa
ra hacer propaganda al Gobierno, un ins
trumento con el cual se liquidaría al co
mercio chileno. 

Por eso, no puedo menos que manifes
tar una gran satisfacción al comprobar 
que se ha hecho conciencia en el sentido 
de que esta medida no puede adoptarse. 
La estatización del comercio ha sido re
pudiada por el Partido Comunista -no sé 
si será influencia del señor Liberman o de 
útros-, lo que me alegra mucho, pues nos 
está acercando poco a poco ... 

Anuncio mi voto y los del Partido N a
cianal contrarios al artículo en debate. 

El señor P ALMA.-Señor Presidente, 
cuando en la Comisión se analizó el pre
cepto que ahora conoce la Sala, votaron a 
favor, como se ha dicho aquí, los repre
sentantes de los Partidos Socialista Popu
lar, Radical y Demócrata Cristiano. Sola-

mente el Honorable señor García, del Par
tido Nacional, votó en contra. Yo me lo 
explico, porque la verdad es que en la le
gislación que rige al Banco del Estado ya 
está consagrada la protección y facilida
des que se dan al comercio representado 
po~' el Honorable señor García y otras per
sonas. Por consiguiente, es perfectamen
te lógico que ellos no estén interesados en 
dar protección a otras áreas de la pobla
ción, aplicando los mismos criterios con 
que se facilitó la importación de maqui
naria para la agricultura y la de otros 
equipos técnicos. 

En realidad, todos los que votamos a fa
vor del precepto sustentábamos un crite
rio distinto. Pensábamos que era conve
niente dar también esta ventaja al resto 
de la población del país y, en especial, a 
quienes estaban haciendo el esfuerzo de 
ahorrar en el Banco y contribuir con ello 
al funcionamiento general de la economía. 

Por eso, al principio nosotros acepta
mos y mantuvimos la posición aquí seña
lada. Con posterioridad, celebramos reu
niones y conversaciones con las organiza
ciones de comerciantes, especialmente las 
de los detallistas, quienes han temido que 
el uso de esta disposición, perfectamente 
razonable en cualquiera otra circunstan
cia -si triunfaba otro régimen político, 
por ejemplo-, pudiera servir para favo
recer a determinados intereses políticos. 

Por lo tanto, de acuerdo con lo expues
to por el señor Ministro de Hacienda ha
ce un instante, nosotros votaremos por la 
exclusión de la letra d) y en contra de es
te precepto. La letra en referencia dice: 
"Adquirir, importar y enajenar, por cuen
ta propia o ajena, bienes muebles de equi
pamiento del hogar, maquinarias, herra
mientas y demás elementos de trabajo pa
ra sus imponentes de ahorro". Al votar en 
contra de esta disposición, queremos ha
cernos eco dé la inquietud manifestada 
por los comerciantes minoristas, quienes 
creen que por esta vía el Banco del Esta
do puede transformarse en una inmensa 
casa comercial que los elimine a todos 
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ellos. Esta es una situación que resulta 
imposible de concebir por cualquiera, pe
ro que, en todo caso, vale la pena aceptar 
en el curso de este análisis. Es decir, se 
trata de impedir que los comerciantes mi
noristas se sientan afectados, especialmen
te aquellos que ejercen su actividad en los 
pueblos pequeños, donde el Banco del Es
tado tiene agencias, y de darles la segu
ridad de que, detrás de este objetivo, no 
ha habido intención de perseguirlos o li
mitarlos, sino dar facilidades para que el 
ahorrante, eventualmente, pueda tener la 
posibilidad de exigir al comercio mayores 
franquicias que las que hoy día da, con 
motivo de la competencia del Banco. 

Cuando los funcionarios del Banco del 
Estado informaron respecto de la dispo
sición, declararon que ella era necesaria 
para ese organismo, porque permitía re
gularizar, entre otros aspectos, lo relacio
nado con las máquinas de coser, a lo cual 
se refirió en forma extensa el Honorable 
señor Valente. No sé si los datos dados 
por Su Señoría tienen por objeto atacar 
a la Singer y su negocio u otros negocios. 
Lo ignoro. N o sé nada del negocio de las 
máquinas de coser. Lo único que sé de es
ta actividad comercial es algo muy con
creto: por intermedio del Banco del Esta
do, algo más de 150 mil familias en Chi
le, en el curso de este año, con tinte polí
tico o sin él, ... 

El señor GARCIA.-Con tinte. 
La señora CAMPUSANO.-Con tinte. 
El señor P ALMA.- ... han sido extra-

ordinariamente beneficiadas a lo largo del 
país y han tenido la posibilidad de recibir 
una pequeña herramienta que las ayuda 
a incrementar los ingresos de sus respec
tivos hogares. 

Desde luego, esta disposición no pret-en
de en absoluto hacer extensivo el benefi
cio a todo tipo de maquinarias, como dijo 
el Honorable señor García en la Comi
sión. No se trata aquí de la venta de ton
gos, bufandas u otros objetos de ese tipo, 
sino de otorgar facilidades a los peque
ños ahorrantes del país, que no son tan 
pocos. En el mismo informe se puede 

apreciar que éstos llegan ya al millón, o 
sea, existe un millón de personas que está 
haciendo un esfuerzo extraordinario para 
contribuir a la marcha general de la eco
nomía nacional. 

No obstante, en vista de la inquietud 
manifestada por los comerciantes, y para 
no dar a este precepto el tinte político que 
aquí se ha querido darle, nosotros recha
zaremos el artículo en la forma propuesta. 
Pero, como eventualmente no se podrá re
emplazar con la indicación del señor Mi
nistro de Hacienda, mantendremos nues
tro criterio en el sentido de que el Banco 
del Estado pueda dar estas facilidades a 
las cooperativas, organizaciones comuni
tarias y miembros de ellas que sean aho
nantes de dicha institución bancaria. 

Debemos tener presente que no en va
no en los últimos años se ha crea9,o en el 
país gran número de organizaciones co
munitarias, respecto de las cual€s nadie 
puede decir que estén sujetas a control 
político o sometidas a grupo alguno, pues 
sus directivas -por lo menos, las que yo 
conozco-, que desde un punto de vista 
ideológico son totalmente heterogéneas, 
están tratando de servir de manera eficaz 
a sus respectivas comunidades. Por eso, 
creo que se hace absolutamente necesario 
robustecer a las organizaciones comunita
rias, a fin de inculcar en la gente un sen
tido de cooperación que les permita rea
lizar trabaj os como los que hemos podido 
apreciar, por ejemplo, en las exposiciones 
que se efectúan en las escuelas y que brin
dan a las familias la posibilidad de obte
ner una ayuda bastante sustancial para 
vivir. 

Estoy cierto de que en lo futuro esto se
rá así. Por esta razón, creemos que, para 
terminar con las inquietudes de los comer
ciantes y con el problema político plan
teado aquí, es conveniente rechazar la le
tra d), a pesar de haberla votado favora
blemente en la Comisión. En todo caso, 
mantendremos el criterio de qU€ es pre
ciso ayudar, por la vía del Banco del Es
tado, a todas las organizaciones comuni-
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tarias, que están constituyendo una pode
rosa fuerza de renovación. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre
sidente, seré muy breve, pues el Honora
ble señor Palma ha analizado el problema 
en forma bastante completa y extensa. 
Sin embargo, quiero señalar la inconse
cuencia que se advierte en ciertas afirma
ciones hechas por el Honorable señor Gar
cía, quien en la Comisión -también lo ha 
hecho presente ahora- pretendió erigir
se en campeón de la defensa de los inte
reses de los comerciantes. 

El Honorable señor Palma destacó al
go que, a mi juicio, merece ser conocido 
por el Senado y por quienes lean sus ac
tas. La verdad es que en 1960, en la épo
ca del Gobierno del señor Alessandri, cu
ya defensa asume aquí el Honorable se
ñor Garda, cuando se dictó el decreto con 
fuerza de ley NQ 251, actual ley Orgáni
ca del Banco del Estado, esa l,egislación 
no provocó reacción alguna por parte de 
quienes se dicen campeones de la defen
sa del comercio. Se trataba de una dispo
sición que ellos mismos introdujeron en 
el texto de un decreto con fuerza de ley, 
que por cierto no tuvo debate en el Con
greso. 

¿ Qué dice el artículo 44 de ese decreto 
con fuerza de ley? Autoriza al Banco del 
Estado para "importar, adquirir y enaje
nar, por cuenta propia o ajena," -térmi
nos semej antes en todo a lo que establece 
la disposición que ahora nos ocupa- "pa
ra satisfacer las necesidades de abasteci
miento de las actividades agropecuarias y 
para propender a su desarrollo, e insta
lar y explotar plantas purificadoras y se
cadoras de semillas y frutas". 

El señor V ALENTE.-¡ O sea, había 
coincidencia! 

El señor BALLESTEROS.-Es decir, 
cuando se trataba de favorecer los intere
ses de un grupo, de los agricultores del 
país, no era excesiva ni monstruosa la 
disposición, sino que era consecuente con 

una política; era un precepto útil y nece
sario para el desarrollo del país. 

Por lo tanto, ¿ qué autoridad puede te
ner hoy día ese mismo partido para afir
mar, cuando se pretende beneficiar a las 
cooperativas y organismos comunitarios, 
que ahora la disposición es monstruosa, 
excesiva? ¿ Qué autoridad hay para emi
tir una declaración condenando a todos 
.aquellos que, Con justicia, pretenden be
neficiar a esas entidades? Deseo destacar 
esta inconsecuencia, porque son fáciles las 
palabras y las declaraciones, pero es ne
cesario saber sostenerlas con antecedentes 
de actuaciones pasadas. 

Además, d'eseo referirme, en forma 
muy breve, a una observación que hacía 
el Honorable señor Jerez. En efecto, Su 
Señoría manifestaba su temor de que, a 
través de disposiciones como las aquí pro
puestas, se pudiera vulnerar las normas 
que impiden la importación de determina
das mercaderías con el fin de proteger la 
industria nacional. Pero el Honorable se
ñor Jerez, cuya ausencia del hemiciclo de
ploro, omitió leer la parte final del ar
tículo aprobado por la Comisión de Ha
cienda, que dice a la letra: "La adquisi
ción de los bienes señalados en las letras 
d) y e) deberá ser efectuada por medio 
de propuestas públicas, con o sin garan
tía, y su importación sólo podrá ser au
torizada siempre y cuando estos bienes fi
guren en la lista de mercaderías de im
portación permitida del Banco Central de 
Chile" . 

O sea, no habrá excepciones, porque el 
Banco Central no podrá autorizar la im
portación de mercaderías prohibidas. 

Recuerdo que el asunto fue motivo· de 
largo debate en la Comisión, en la cual el 
Honorable señor Bossay formuló una in
dicación que los Senadores de estas ban
cas acogimos, por considerarla lógica y 
prudente. 

El señor LUENGO.-¿Me permite, se
ñor Senador? 

El señor BALLESTEROS.- Por eso, 
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estimo que tampoco tiene asidero la afir-
mación de que .... 

El señor LUENGO.- Pero el Banco 
Central puede ampliar esa lista. 

El señor BALLESTEROS.-Si Su Se
ñoría me solicita una interrupción, se la 
podría conceder. 

El señor LUENGO.-Se la estoy pidien
do. 

Sólo deseo destacar que el Banco Cen
tral puede agregar nuevas mercaderías a 
esa lista. Es en este sentido que el Hono
rable señor Jerez teme que se pueda vul
nerar el principio establecido en defensa 
de la industria nacional. 

El señor BALLESTEROS.-Desde lue
go que se pueden agregar nuevas merca
derías a la lista de importaciones permi
tidas. 

El ~eñor LUENGO.-Ahí está el pro
blema. 

El señor BALLESTEROS.- Pero eso 
no significa que la importación se haga 
por un régimen especial. Por el contrario, 
'estarían sometida al régimen general, no 
a un sistema excepcional, como Su Seño
ría señaló en su intervención. 

El señor ALTAMIRANO.- ¿Me per
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor BALLESTEROS.- Perdone, 
señor Senador. No quisiera dirigir el de
bate. Aun cuando tengo la mejor volun
tad, ya concedí una interrupción. Tal vez 
la Mesa podría ceder la palabra a Su Se
ñoría. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Con la venia de ,la Mesa, puede hacer uso 
de la palabra el Honorable señor Altami
rano. 

El señor ALTAMIRANO.-No es efec
tivo lo que sostiene el Honorable señor 
Ballesteros. Basta la voluntad exclusiva y 
soberana del Gobierno para incluir en la 
lista de importaciones permitidas deter
minado tipo de mercaderías. 

Por otra parte, el Banco del Estado 
puede importar al amparo de condiciones 
con las cuales no cuenta el importador 

normal y corriente. En consecuencia, la 
institución estaría en condiciones privile
giadas. 

Advierto que nosotros no nos hacemos 
eco de las opiniones de los Honorables co
legas que han defendido a los comercian
tes e industriales. Defendemos el interés 
de Chile yde ,los trabajadores. Mi afirma
ción' anterior tenía sólo por objeto hacer 
un alcance a las expresiones de Su Seño
ría,en el sentido de que las condiciones 
bajo las cuales puede importar el Banco 
del Estado son muy distintas de las que 
rigen para el resto de las personas que se 
dedican a este tipo de actividades. 

El señor BALLESTEROS. - Deploro 
que el Honorahle señor Altamirano, a 
quien reconocemos versación en materias 
económicas, no forme parte de la Comi
sión de Hacienda, pues ello le habría aho
rrado intervenir. 

Es cierta su afirmación en cuanto a 
que está en manos del Ejecutivo modifi
car o alterar la lista de mercaderías de 
importación permitida. Pero yo señalo 
una cosa distinta: respecto de esta inter
nación, no se hacen excepciones al régi
men general. 

El señor ALTAMIRANO.-Sí se hace, 
porque el Banco está autorizado. 

El señor BALLESTEROS.-Contesta
ré también a esa parte. 

Me parece que Su Señoría incurre en 
una confusión. El Banco del Estado, cuan
do importa para sí -por ejemplo, si el 
día de mañana quisiera internar un com
putador electrónico para su propio uso-, 
goza de franquicias aduaneras, al igual 
que todos los organismos fiscales, como 
consta a Su Señoría, que fue Subsecreta
rio de Hacienda. Pero no sucede lo mismo 
-y aquí, precisamente, va la respuesta a 
las palabras del Honorable señor Altami
rano- cuando importa para terceros, co
mo sería este caso. 

gl señor ALTAMIRANO.-¿Dónde se 
establece eso? 

El señor BALLESTEROS.-Si se trata 
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de elementos para alhajar el Banco, por 
ejemplo, hay libre internación; pero no en 
otros casos. 

El señor ALTAMIRANO. - ¿En qué 
parte se consigna esa norma? 

El señor BALLESTEROS.-En la ley 
Orgánica del Banco del Estado yen dis
posiciones de carácter general 

. El señor ALTAMIRANO.-Mi impre
sión es que no es así. Quisiera conocer 
concretamente esas disposiciones. 

El señor BALLESTEROS. - Me daré 
el trabajo de averiguarlo, para convencer 
a Su Señoría, ya que el señor Senador no 
puede decir dónde no están. P,ero en este 
momento no dispongo de los antecedentes 
del caso. Sin embargo, pido que se ha,ga 
fe en 10 que afirmo, que, por lo demás, fue 
aseverado sin contradicción en la Comi
sión de Hacienda. 

Por último -no deseo cansar al Hono
rable Senado- me referiré a las observa
ciones del HonorabJ,e señor Va1ente en 
cuanto al problema de los intereses regio
na,les. 

Encuentro razonable el punto de vista 
d,e Su Señoría, porque defiende los intere
ses económicos de su zona. No digo que 
sea una posición respetable o no lo sea, 
pues no entro a calificarla. Sólo afirmo 
que sí loes ,el hecho de defender los inte
r,eses regionales que representa. 

La señora CAMPUSANO.-Se trata de 
una norma que se aplicará en todo el 
país. 

El señor VALENTE.-Así es. 
El señor BALLESTEROS.-Pero el se

ñor Senador debe entender que, por me
dio de la disposición que comento, se pro
tegen los intereses de su zona, porque en 
la medida en que en el país se fabriquen 
elementos de calidad similar a los que se 
pretende importar, el Banco Central no 
puede autorizar su internación. 

El señor V ALENTE.- N o fue eso lo 
que dijo en la Comisión el Vicepresidente 
de CORFO. 

El señor BALLESTEROS.-Lo leí en 
el informe. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
¿ Me permiten, señores Senadores? 

Ha terminado el Orden del Día. Se ne
cesitaría el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogarlo. De lo contrario, el 
proyecto quedaría pendiente para la se
siónde mañana. 

¿ Habría acuerdo en aquel sentido? 
E,j señor L UENGO.-N o. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). 

En este caso, queda pendiente la iniciati
va para la próxima sesión. 

El señor HAMILTON.-¿Quién se opo
ne a continuar? 

El señor GARCIA.- ¿ Podría el señor 
Presidente, si es tan amable, recabar nue
vamente el asentimiento de la Sala? 

¿ Quién se opone? 
El señor NOEMI (Vicepresidente). 

N o puedo decir quién se ha negado al 
acuerdo. Basta que se comunique la opo
sición a la Mesa. 

DETERMINACION DE TABLA APLICABLE A 

REV ALORIZACION DE PENSIONES DE LEY 

N~ 17.147. TERCER TRAMITE. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La unanimidad de los Comités acordó des
pachar en esta sesión, en tercer trámite 
constitucional, el proyecto de ley aclara
torio de la ley NQ 17.147, sobre revalori
zación de pensiones del sector privado. 

-Los antecedentes sobre el proyecltrJ¡ 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (Moción de los señores 
Bulnes Sanfuentes, Ca1"rera, Cont1'eras, 
Juliet y Musalcm): 

En primer trámiite, sesión 4~, en 12 
de junio de 1969. 
En tercer trámite, sesión 25~, en 6 
de agosto de 1969. 

Informe de Comisión: 

Trabajo, sesión 17~, en 15 de julio de 
1969. 
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Discusión: 

Sesión 18:;t, en 16 de julio de 1969. (Se 
aprueba en primer t1'ám.ite). 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La Cámara de Diputados introdujo tres 
modificaciones, -consistentes en agregar 
otros tantos artículos al proyecto despa
chado por el Senado. 

El primero de ellos es el 39, euyo texto 
es el siguiente: 

"La Caja de Previsión de Empleados 
Particulares, con autorización del Presi
dente de -la República, podrá pa-gar horas 
extraordinarias a su personal con el solo 
objeto de efectuar la revalorización a que 
se refiere esta ley y a activar la tramita
ción de las pensiones y regularizar las 
cuentas individuales de sus imponentes. 

"El presupuesto de la Caja de Previ
sión de los Empleados Particulares se en
tenderá modificado para los efectos de es
tos pagos." 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En discusión el artículo nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ACUÑA.-Sólo deseo anun

ciar los votos favorables de los Senadores 
Radicales a los tres artículos propuestos 
por la Cámara, por estimar que la inicia
tiva beneficia a numerosas personas, que 
reclaman su pronto despacho. 

El señor GARCIA.-Deseo que el Hono
rable Senado se dé cuenta del problema 
que en estos instantes está sujeto a su 
consideración. ¿ En qué consiste tal pro
blema? En que la Cámara de Diputados 
agregó un artículo nuevo que autoriza a 
la Caja de Empleados Particulares para 
pagar a sus funcionarios horas extraordi
narias "con el solo objeto de -efectuar la 
revalorización a que se refiere esta ley". 

Pues bien, sucede que estamos conoóen
do de otro proyecto tendiente a igualar a 
los demás empleados al régimen de que 
gozan los de ese instituto previsional, cu
ya jornada de trabajo es de cinco días a la 
semana. 

Es decir, por un lado, se concedió a esos 
servidores una jornada de cinco días a la 
semana y, por otro, ahora deben pagárse
les horas extraordinarias, porque no alcan
zan a desempeñar sus labores. 

Si a este hecho se agrega que existen 
700 nuevos funcionarios incorporados a la 
Caja de Empleados Particulares -j sete
cientos nuevos empleados !-, se concluye 
que no es necesario el pago de horas ex
traordinarias. Hay personal y tiempo de 
sobra para enfrentar la labor. Bastaría 
con volver nuevamente a trabajar los días 
sábados, si es que hay asuntos atrasados. 
Lo contrario es encarecer en forma extra
ordinaria el costo de la previsión, y no a 
costillas del país, ,sino de los empleados 
particulares de Chile. Por consiguiente, en 
defensa de sus intereses, nuestro partido 
votará en contrario. 

El señor MUSALEM.-Me parece que 
el Honorable ,señor García está en un 
error. 

Es efectivo que se halla en estudio otra 
iniciativa, en la cual se propone reducir a 
cinco días la jornada de trabajo de la Ca
ja de Empleados Particulares, pero tam
bién es cierto .... 

El señor GARCIA.-Perdone que enta
ble diálogos, Honorable colega; pero debo 
advertir a Su Señoría que los· empleados 
de esa Caj a ya tienen ese derecho, que se 
les concedió por decreto. El proyecto a 
que me refiero lo hace extensivo a otras 
instituciones. 

El señor MUSALEM.-En todo caso, 
cada vez que -se ha establecido este siste
ma, las tres horas no trabajadas durante 
los sábados se han repartido en los otros 
cinco días hábiles. Es decir, no ha habido 
disminución de la jornada laboral en su 
conjunto. 

Ahora bien, ¿ por qué se propone esta 
disposición, que, según entiendo, obedece 
a indicación del Ejecutivo, pues era el 
vicepresidente de ese instituto quien esta
ba interesado en obtener la facultad de 
pagar horas extraordinarias a sus funcio
narios, para los efectos de todos los trá-
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mites -bastante engo.rro.sos y largo.s
que implica el nuevo. cálculo. de las reva
lorizaciones? Se pide, precisamente, por
que inclusive con la jo.rnada antigua, en 
que se trabajaba en sábado.s, no se alcan
zaría a terminar la labor. Co.mo Su Seño
ría escuchó de parte del Superintendente 
y del gerente y funcionarios de la Caj a de 
Empleados Particulares, las labo.res de ese 
organismo han aumentado co.nsiderable
mente, mientras su personal ha crecido 
en meno.r pro.porción, aparte que su orga
nización sigue siendo anticuada y cada día 
se despachan nuevas leyes que establecen 
otros tantos beneficios y recargan sus 
funcio.nes. 

Po.r tal mo.tivo, para que la iniciativa 
en debate se materialice en el curso. de 
este año. y se pueda pagar la revaloriza
ción de pensio.nes a más tardar después de 
dos meses de su despacho, es necesario fa
cultar al vicepresidente de la Caj a, con 
auto.rización del Presidente de la Repúbli
ca, para 'cancelar horas extrao.rdinarias a 
los funcionarios. 

Lo.s Senado.res de estas bancas vo.tare
mos 'afirmativamente esta dispo.sición, 
pues lo. co.ntrario. sería engañar a lo.s fa
vo.recidos con dicho beneficio, ya que se 
les pagaría no. antes de seis meses más. 

El seño.r GARCIA.-Las argumentacio.
nes del Ho.no.rable seño.r MusaIem me han 
co.nvencido., de manera que también vo.ta
remos favo.rablemente. Pero que quede 
testimonio. de que en ese organismo se tra
baja de nueve a cinco y media, o sea, 43 
ho.ras semanales. 

El seño.r MONTES.-Sólo deseo anun
ciar lo.s vo.to.s favo.rables de lo.s Senado.res 
comunistas a lo.s artículos agregados po.r la 
Cámara de Diputado.s. 

Me parece ino.ficioso abundar en mayo.
res detalles y hago. mías las argumenta
ciones del Hono.rable seño.r Musalem. 

Al mismo. tiempo., me alegro. de que el 
Ho.norable señor Garda co.incida nueva
mente con nosotros en una materia como 
ésta. 

El señor CARMONA.-jYa co.ncorda
ro.n en o.tro asunto muy importante! 

El seño.r GARCIA.-¿ Cómo? 
El señor :MONTES.-Su Señoría mani

festó que Tas expresiones del Hono.rable 
se~or Musalem lo. habían co.nvencido. y 
que los Senado.res nacio.nales votarían fa
vo.rablemente las dispo.sicio.nes nuevas pro.
puestas po.r la Cámara de Diputado.s. Creo. 
que con ello hacemos justicia a lo.s jubi
lados y pensio.nado.s de este país y pro.por
cio.namo.s las herramientas que permitirán 
so.lucio.nar de manera o.portuna y rápida 
el pro.blema que lo.s afecta. 

El seño.r NOEMI (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se dará po.r apro.
bado el articulo 39, nuevo, propuesto. po.r 
la Cámara. 

Aprobado.. 
El seño.r FIGUEROA (Secretario.). -

El artículo 49 dice co.mo sigue: "El per
so.nal de la Caja Nacio.nal de Empleado.s 
Público.s y Perio.distas que detentaba la 
calidad de suplente al 21 de junio. de 
1969, y que co.n po.sterio.ridad a esa fecha 
haya tenido. disco.ntinuidad de servicios 
po.r lapso.s no superio.res a 30 días, po.drá 
integrar las impo.siciones co.nsiderándo.se 
además para to.dos lo.s efectos legales que 
no ha habido. solución de co.ntinuidad en 
sus servicios". 

-Se aprueba. 
El señor FIG UEROA (Secretario.). -

"Artículo 59.- Los o.peradores de máqui
nas de contabilidad de la ex Caja de Acci
dentes del Trabaj o que en virtud de la ley 
N9 16.744 se inco.rporaron al Servicio de 
Seguro. So.cial, deberán ser encllsillados 
en 'la planta técnica que este organismo. 
po.see para los o.perarios de máquinas de 
co.ntabilidad" . 

-Se aprueba. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). -

Terminada la discusión del proyecto. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El seño.r FIGUEROA (Secretario.). -
Indicación del Hono.rable señor Aguirre 
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Doolan para publicar "in extenso" las in
tervenciones ¡de los Honorables señores 
Tarud y Sule en Incidentes de la sesión 
ordinaria de ayer. 

-Se GJp1'ueba,. 
El señor NOEMI (Vicepresid,ente). -

Se suspende la sesión por veinte minutos. 

-Se suspendió a las 18.11. 
-Se reanudó a las 18.34. 

VII. INCIDENTES. 

TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA PRO

XIMA SESION ORDINARIA. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Continúa la sesión. 

El señor EGAS (Prosecretario).- El 
señor Presidente anuncia la siguiente ta
bla de Fácil Despacho para la próxima se
sión ordinaria: 

1.-Proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados que denomina "Regidora Sara 
Gajardo" a la calle Principal de la po
blación "Presidente Ríos", con informe de 
la Comisión de Gobierno. 

2.-Proyecto de ley, iniciado en moción 
del Honorable señor Montes, que regula 
el horario de las farmacias, con informe 
de la Comisión de Salud Pública. 

3.-Proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados que autoriza a la Municipali
dad de Santa María para contratar em
préstitos, con informe de la Comisión de 
Gobierno. 

4.-Proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados que autoriza la erección de un 
monumento a la memoria del ex Presi
dente de la República don Carlos ,Ibáñez 
del Campo en las ciudades de Linares, 
Santiago y Arica, con informe de la Co
misión de Gobierno. 

5.-Proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados que autoriza a la Municipali-

dad de Algarrobo para contratar emprés
titos, con informe de la Comisión de Go
bierno. 

6.-Informe de la Comisión de Consti
tución, Legislación, Justicia y Reglamen
to que propone remitir a la Comisión de 
Asuntos de Gracia la solicitud de don Dio
nisio Opazo Barra. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Se 
han recibido diversas peticiones de oficios. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
En conformidad al Reglamento, se envia
rán dichos oficios en nombre de los seño
res Senadores que los han solicitado. 

. -Los oficios cuyo envío se anuncm son 
los siguientes: 

De la señora Campusano: 

SOLICITUD DE EXPROPIACION DE FUNDOS 

EN ATACAMA. 

"Al señor Ministro de Agricultura para 
pedir la expropiación de los fundos "Ata
cama", "Buena Esperanza" y "Compañía", 
de la provincia de Atacama, departamen
to de Huasco, pertenecientes todos a la 
empresa Ñuble Rupanco. 

"Esta petición la formulo basándome en 
los innumerables reclamos hechos en con
tra de la empresa mencionada, propieta
ria de los predios arriba enumerados. A 
los empleados y obreros ocupados allí no 
se les cancela sueldos ni salarios; tampo
co se les hace las imposiciones que corres
ponden. 

"Por los motivos expuestos, más la ma
la explotación de los predios en cuestión, 
solicito al señor Ministro de Agricultura 
la expropiación de los fundos "Atacama", 
"Buena Esperanza" y "Compañía." 
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Del señor Contreras: en que se encuentra ubicada la población 
18 de Septiembre de esa localidad." 

ACTUACION ARBITRARIA DE CARABINEROS 

DE TENENCIA DE TALAGANTE (SANTIAGO). TRANSFERENCIA DE HERENCIA YACENTE A 

"Al señor Ministro del Interior, en re
lación con un procedimiento arbitrario 
que, según se me ha denunciado, habrían 
llevado a cabo elementos de la dotación de 
Carabineros de Talagante el día sábado 
2 de agosto en el pueblo de Curacaví. 

"Según se me ha informado, ese día, 
alrededor de las 21 horas, una patrulla de 
más o menos 5 carabineros al mando del 
oficial Luis González Luengo, de la Te
nencia Talagante, efectuó una ronda en 
Curacaví y procedió a la detención duran
te algunas horas, como "sospechosos", de 
los jóvenes Carlos Farfán, Gerardo Va
lladares, Iván Núñez, Alfredo Ormazábal, 
Ignacio Vi1ches, Germán Silva, Juan Hen
ríquez, Pedro Morales, René Burgueño; 
Mario Mardones y Roberto Núñez. Todos 
los detenidos fueron puestos luego en ,.li
bertad, ya que no existía motivo plausible 
para su arresto. 

"Se ha tratado, según la denuncia, cier
tamente de un proceder indiscriminado y 
arbitrario, basado en la detención al azar, 
que vulnera las garantías individuales y 
constituye un atropello a los ciudadanos, 
que no puede pasar inadvertido. El mismo 
hecho de haberse puesto en libertad a las 
pocas horas a los detenidos muestra que 
hubo, por lO' menos, precipitación y una 
actitud abusiva que desprestigia a las ac
tuaciones del Cuerpo de Carabineros." 

TRANSFERENCIA DE TERRENOS DE POBLA

CION 18 DE SEPTIEMBRE, DE PICA, A MUNI

CIPALIDAD (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Tierras y Colo
nización, a fin de que se sirva informar 
acerca del cumplimiento del artículo 49 de 
la ley 16.967 de 8 de octubre de 1968, que 
autorizó al Presidente de la República pa
ra transferir gratuitamente a la Munici
palidad de Pica el dominio de l?s terrenos 

MUNICIPALIDAD DE PICA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Tierras y Colo
nización, a fin de poner en su conocimien
to la petición formulada por la Ilústre 
Municipalidad de Pica en el sentido de 
que se dé cumplimiento a la ley N9 16.945, 
de 28 de septiembre de 1968, que autori
zó la transferencia a esa Corporación del 
producto que se obtenga al enajenar la he
rencia yacente de doña Filomena Palacios, 
exceptuándose los inmuebles que actual
mente están destinados a servicios públi
cos. 

"Al mismo tiempo, se solicita de esa Se
cretaría de Estado que se sirva informar 
acerca de las medidas adoptadas con ese 
objeto." 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
El primer turno corresponde al Comité 
Socialista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El segundo turno corresponde al Comi-

té Mixto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El tercer turno corresponde al Comité 

Comunista. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El cuarto turno corresponde al Comité 

Nacional. 
El señor OCHAGA VIA.- Pido la pa

labra. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 

DECLARACION POLITICA FORMULADA POR 

EL PARTIDO NACIONAL. 

El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi
dente: 
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En la tarde de ayer, el Honorable señor 
Reyes -deploro su ausencia esta tarde en 
la Sala- pronunció un discurso, en re
presentación de su partido, para dar res
puesta al manifiesto a la opinión pública 
del Partido Nacional. Aun cuando era 
nuestro propósito responder a algunas de 
las afirmaciones del señor Senador en esa 
misma sesión, no se nos concedió oportu
nidad alguna para hacerlo, por lo que es
ta tarde, en nombre de los Senadores na
cionales, me hago cargo del discurso de 
mi Honorable colega. 

El manifiesto de nuestro partido, que 
tan favorables reacciones ha despertado 
entre los hombres de trabaj o, ha sido ca
lificado en téminos duros, violentos o in
juriosos por los sectores políticos afecta
dos, confirmándose así las situaciones que 
dicho documento denuncia. 

Sostuvimos, en síntesis, que nuestro 
país está sometido a una estrategia diri
gida a coartar la libertad económica y po
lítica de los hombres de trabajo, como lo 
revelan diversos proyectos de ley, patro
cinados algunos por el Ejecutivo y otros 
por parlamentarios democratacristianos o 
sus aliados, que no persiguen otro objeto 
que estatizar aún más nuestra economía, 
para despojar de sus mínimos derechos a 
los agricultores o para competir desleal
mente con el comercio, coartar la liber
tad de trabajo de amplios sectores, dar 
mayores atribuciones a organismos de 
presión política, y, en fin, destruir las ac
tividades privadas por medio de medidas 
que hacen imposible su expansión y des
arrollo. Se demuestra, asimismo, la for
ma en que estos objetivos se cumplen y 
advertimos a la ciudadanía sobre la ne
cesidad de defenderse de estos intentos to
talitarios que patrocina el propio Ejecuti
vo o los parlamentarios de su partido. 

Frente a estas afirmaciones categóri
cas, expresadas sin ningún eufemismo que 
oculte alguna intención no revelada, nues
tro colega nos ha contestado con un dis
curso en que, bajo la apariencia de una 

argumentación serena, desgraciadamente 
elude la respuesta a cada uno de nuestros 
planteamientos y desfigura el contenido 
de las denuncias muy concretas que seña
lamos al país. 

El señor Senador usa como argumento 
reiterado el que las leyes o iniciativas en 
trámite en el Congreso, que nosotros con
sideramos claramente atentatorias contra 
la libertad política y económica de los ciu
dadanos, no reflej an la opinión del Go
bierno o el Partido Demócrata Cristiano. 
Nos excusará el Honorable señor Reyes 
que le respondamos que ese argumento ya 
no conv,ence, pues idéntica actitud adop
taron los personeros democratacristianos 
en cada oportunidad en que nosotros se
ñalamos los errores y peligros que signi
ficaban otras iniciativas semejantes y 
que, impulsadas por su partido, se convir
tieron en leyes que hoy encadenan a to
dos los chilenos que consagran sus esfuer
zos al trabajo. 

El señor Senador, para disminuir la 
gravedad de los proyectos que hemos de
nunciado, nos expresa que ellos serán me
j orados en sus trámites posteriores a fin 
de paliar en algo las consecuencias de su 
aplicación. Ese argumento también está 
absolutamente desprestigiado. Y no lo 
creemos, ni tampoco podemos confiar en 
quienes los expresan. 

Cuando se discutieron los Convenios del 
Cobre y parlamentarios de diversos s'ec
tores demostramos la absoluta necesidad 
de modificar la ley que los autorizaba, y 
pedimos que se tomaran resguardos in
dispensables, se nos hizo igual promesa: 
"O los mejoraremos en los trámites pos
teriores, o el veto del Ejecutivo contem
plará las justas observaciones de uste
des". Pero como en la Democracia Cris
tiana nadie sabe quién propone y quién 
dispone, el caso es que ni en los trámites 
posteriores ni en el veto del Ejecutivo se 
mejoró la ley, y los onerosos inconvenien
tes que ahora ha advertido él Gobierno lo 
han llevado a dar el paso más grave aún 
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de desconocer su firma en los contratos 
pactados, arruinando así el crédito del 
país. 

Engaños semejantes se observaron en 
la discusión de la reforma constitucional 
al derecho de propiedad. Ni la palabra 
del Presidente de la República ni de sus 
Ministros o parlamentarios, por mucha 
consideración que antes nos merecieran, 
tienen para nosotros autoridad suficien
te, ni para el país prestigio su palabra. 
Los engaños han sido demasiado mani
fiestos, reiterados y graves. 

No obstante, y por deferencia a nues
tro Honorable colega, le cobraremos su 
palabra cuando aquellas iniciativas lega
les sean tratadas en esta Sala, COn el ob
j·eto de que él y los demás Senadores de 
su partido concurran con sus votos a re
chazar estos proyectos o a despejarlos de 
la intención que los impulsa. 

El Honorable señor Reyes advierte en 
el Manifiesto Nacional un tono, a su jui
cio, violento, procaz -e inj ustificado para 
referirse al Gobierno y a su partido. Na
da hay de procaz o desmedido en lo que 
se expresa. La procacidad, la violencia, el 
atropello, el insulto al adversario provie
nen de la propia Democracia Cristiana. 
La difamación metódica y organizada de 
los organismos estatales contra los hom
bres de trabajo, los empresarios particu
lares, los comerciantes; los atropellos en 
la Administración Pública a los que no 
exhiben el carnet de militancia en la De
mocracia Cristiana; los vejámenes a los 
campesinos que no desean convertirse en 
inquilinos de la CORA; los abusos y pre
siones increíbles que se ejercen por in
termedio del Banco del Estado. Esas sí 
que son actitudes violentas y procaces, 
pues atentan contra la dignidad del indi
viduo. 

Echa de menos el Honorable señor Re
yes la actitud comedida, tranquila y pon
derada de los antiguos liberales y conser
vadores. Nos alegra este reconocimiento 
público acerca de la diferencia de actitu-

des entre los que ahora formamos el Par
tido Nacional y los antiguos liberales y 
conservadores. Y no porque abjuremos de 
esas colectividades. Hemos heredado de 
ellos 10 mejor de su tradición de servicio 
público, de abnegación permanente en el 
cumplimiento del deber. Pero estos par
tidos, después de épocas gloriosas de lu
chas largamente sostenidas, declinaron 
precisamente cuando su lenguaje, reflejo 
de sus actitudes, otrora aguerridas y lle
nas de coraje, se fueron haciendo cada 
vez más complacientes y tolerantes con el 
adversario. 

El Partido Nacional mantendrá sin va
cilaciones sus actitudes combativas, no 
por estrategia política, sino por la autén
tica convicción de que somos depositarios 
de vastos anhelos populares que quieren 
expresarse a través de nuestro partido y 
por nuestra decisión de no frenar jamás 
con actitud vacilante, el empuje arrolla
dor de los que quieren rectificar la trá
gica etapa de los años recientes. 

Hemos afirmado que el Gobierno y su 
partido único han llevado al país al caos 
económico y social. El Honorable señor 
Reyes ve en esta afirmación nuestra toda 
suerte de falsedades y el intento sedicioso 
de paralizar al país confundiendo a la opi
nión pública. Sin embargo, el líder actual 
de su partido, el señor Tomic, ha sido en
fático en señalar que el crecimiento de 
nuestra economía y el impulso que había 
mantenido en los últimos años se han de
tenido hasta límites alarmantes. La pro
pia Oficina de Planificación Nacional así 
lo reconoce y entrega antecedentes y ci
fras que demuestran exactamente nues
tra afirmación. Así lo hemos sostenido en 
numerosas oportunidades en esta misma 
Sala, sin que el Honorable señor Reyes ha
ya rectificado ninguna de esas afirma
ciones. Así también lo ha señalado el Ho
norable señor Baltra, quien en oportuni
dades recientes se ha referido a la polí
tica económica del Gobierno y al desastre 
a que está llevando al país por efecto de 
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medidas sin sentido. ¿ El señor Tomic, el 
Jefe de ODEPLAN o el Honorable señor 
Baltra también son sediciosos, están 
creando un clima de agitación con propó
sitos inconfesables, o este término sólo se 
aplica a nosotros cuando revelamos lo que 
ocurre, con oportunidad, decisión y clal'i-· 
dad, a fin de que el país tome conciencia 
del despeñadero al que se ·10 lleva? 

Pues bien, esta actitud, compartida por 
otros políticos de tan diferentes sectores 
al nuestro, la explica el señor Reyes como 
la reacción natural de gentes que, abru
madas por las maravillas del proceso de 
cambios sociales de la Democracia Cris
tiene, protestarían porque habrían sido 
despojados de sus privilegios. Lo que su
cede en verdad es que nuestro Honorable 
colega denomina "privilegios" a derechos 
de los ciudadanos que son inalienables. 
Hay muchos miles de chilenos que han 
perdido sus derechos con la llegada al Go
bierno de la Democracia Cristiana. El 
hombre de trabajo, que antes era respe
tado en su función y estimulado en sus 
posibilidades, se ha convertido en delin
cuente a quien ahora se controla y persi
gue. El cliente del Banco del Estado, que 
podía convenir una operación crediticia 
con entera libertad, ha perdido ese dere
cho, pues ahora, o se es democratacristia
no o se le cierran todas las puertas que 
tan generosamente están abiertas para 
los correligionarios y amigos. El funcio
nario público, que tenía el derecho de ser 
tratado con respeto y deferencia, hoy día 
está arrinconado y humillado por la pre
potencia de los miles y miles de correli
gionarios del señor Reyes que han llega
do a repartirse las asesorías, las posicio
nes topes y todos los grados de los esca
lafones en los servicios públicos. 

Pero, en cambio, ha nacido una cerrada 
oligarquía de privilegiados, como jamás 
hubo en este país, ni en las peores épocas 
de relajación pública: son los democrata
cristianos, estos seres que, antes de lle-

gar al Gobierno, emocionaban con su fi
gura ascética, sus ojos enfervorizados, su 
desprendimiento increíble, su idealismo 
proverbial, su generosidad sin límites. 
Han pasado sólo cinco años, y ahora se 
les reconoce por su prepotencia, por la 
falta de recato con que algunos de ellos 
exhiben su holgado vivir, y por la rapi
dez con que reaccionan designando a un 
Senador respetable para defender lo que 
para muchos democratacristianos les re
sultaría indefendible. 

El país así lo ha entendido y por ello 
ha quitado progresivamente su respaldo 
al partido político que frustró las esperan
zas de quienes le dieron la mayor prueba 
de confianza en la historia política de 
Chile. 

El señor Frei, apoyado por inmensos 
sectores que creyeron su palabra de que 
gobernaría para todos los chilenos, fue 
elegido con la más alta votación. Obtuvo 
54 de los sufragios. Ya en 1965, en las 
elecciones parlamentarias, la Democracia 
Cristiana llegó sólo a 42 % del electorado. 
La elección de regidores, dos años des
pués, confirmó esa tendencia cuando HI 
Democracia Cristiana alcanzó s010 36 %. 
Y en marzo último, no obstante la más 
vergonzosa y descarada de las presiones 
gubernativas, mediante la intervención de 
sus autoridades y de las arcas sin límites 
del Banco estatal, obtuvo apenas 30 % de 
los votos. 

Cuando se formó nuestro partido, las 
encuestas señalaban 1 nacional por cada 
10 democratacristianos. Las elecciones de 
regidores mostraron 1 nacional por cada 
3 democratacristianos, y en marzo de este 
año, la proporción subió a 2 nacionales 
por cada 3 democratacristianos. 

Esa es la respuesta más categórica al 
Honorable señor Reyes. N o la nuestra, si
no la del pueblo de Chile, que cada vez 
que ha sido consultado, ha respondido en 
proporción más favorable a nosotros, re
pudiándolos a ellos. N o estamos pues 
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identificados con la defensa de privilegios 
de ninguna especie. El pueblo así lo ha 
entendido. 

El señor Senador rechaza la afirma
ción nuestra en el sentido de que todos 
los hombres de trabajo de Chile se en
cuentran amenazados por los efectos de 
una política abusiva y arbitraria. 

Sin embargo, los impuestos jamás ha
bü1n llegado a proporciones más expolia
tivas que ahora; las garantías al del'echo 
de propiedad han sido eliminadas en la 
práctica; las disposiciones legales que se 
dictan cada día entraban y haCEn cada 
vez más imposible el desenvolvimiento 
normal de las· actividades productivas. 
N adie encuentra amparo ni seguridad pa
ra trabajar, invertir, prosperar. La pala
bra empeñada por los gobernantes ha si
do rota mil veces y la autoridad ha de
mostrado su desprecio más absoluto por 
los derechos de los hombres de trabajo, 
a los que ha perseguido y vejado. 

El Presidente de la República, hasta no 
hace mucho, era enfático en declarar que 
los empresarios agrícolas eficientes nada 
temerían de su Gobiern~ y que, por el 
contrario, les prestaría el más· efectivo 
respaldo. ¿ Qué ha pasado? Que agriculto
res extraordinariamente eficientes han si
do despojados de sus predios. La palabra 
del Jefe del Estado fue un cebo para que 
ellos continuaran invirtiendo y endeudán
dose, y recibieran al final el trato que la 
CORA dispensa a todos cuantos desea 
aniquilar políticamente. 

Eso es totalitarismo, es abuso, es atro
pello, es revancha política. De eso han to
mado nota los hombres de trabajo de otros 
sectores y actividades distintas de las 
agrícolas que ven que las garantías que 
el Gobierno ofrece y reitera, como lo hace 
ahora el Honorable Senador Reyes, son 
garantías verbales demasiado precarias y 
sin valor. 

El Partido Nacional puede dar fe por 
sí mismo del totalitarismo del Gobierno. 
La presencia en estos bancos del ex pre
sidente de nuestro partido, que fue encar-

celado por orden gubernativa, es un tes
timonio demasiado elocuente que el Hono
rable señor Reyes, con todos los alardes 
de su inteligencia, jamás podrá desvir
tuar. La persecución de los campesinos en 
Santa Marta o en Longaví, la presión a 
candidatos y a parlamentarios nacionales 
amenazados de expropiación, es totalita
rismo. El intento fallido de silenciar la 
prensa independiente por medio de ma
niobras financieras escandalosas realiza
das por el Banco del Estado y que todo 
el país conoce, es totalitarismo. Las per
secuciones a los comerciantes e industria
les a quienes se les niega el crédito en ese 
Banco, mientras se prestan a toda clase 
de entendimiento con los democratacris
tianos, es totalitarismo. Los abusos con
tra los empleados públicos, postergados 
por la prepotencia e incapacidad de los 
asesores democratacristianos, es totalita
rismo. Las cadenas de radio y televisión 
estatal son totalitarismo. La realidad es 
demasiado abrumadora para que el Hono
rable señor Reyes pretenda desconocerla 
o soslayarla. 

N osotros no hemos creado este clima 
cuya existencia la viv~ el país entero. Só
lo lo hemos denunciado. El señor Senador 
declara que, en todo caso, a ellos no les 
altera. ¿ Cómo explica,. entonces, las pro
cacidades e injurias que contra nuestro 
partido lanza día a día la prensa oficia
lista, "La N ación", "La Tarde" y "Cla
rín", que se encargan de realizar una· 
campaña difamatoria que, por lo demás, 
resulta inútil para los ruines propósitos 
que la inspiran? 

Al señor Senador no le preocupa la reac
ción popular que se manifiesta en el res
paldo cada vez más amplio que la ciuda
danía otorga a nuestro partido. Sabe todo 
Chile que estamos a favor de una refor
ma constitucional que signifique rectifi
car profundamente nuestros hábitos po
líticos, para restablecer el imperio de 
principios morales y procedimientos lega
les y constitucionales que impidan el des
quiciamiento institucional que el Partido 
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Demócrata Cristiano, desde el Gobierno y 
el Parlamento, ha acelerado. Hemos plan
teado la posibilidad de establecer en nues
tra Carta Fundamental una disposición 
para disolver por una sola vez el Parla
mento, en casos fundados y taxativamente 
señalados. La idea la recogieron los demo
cratacristianos en un momento en que 
quisieron esgrimirla contra el propio Se
nado. Ahora declara el señor Senador que 
no habría ambiente en el Congreso para 
apoyar esa disposición. Pero el Honora
ble señor Reyes sabe muy bien que con 
los votos favorables de democratacristia
nos y nacionales, esa reforma se aproba
ría. Lo que sucede es que sabe también que 
muchos parlamentarios de su partido ca
recen de representatividad y que si vol
viera a ser consultado el pueblo, serían 
barridos del Parlamento. Ese pueblo ya 
sabe muy bien quienes defienden sus au
ténticos intereses y no se deja engañar 
por las declaraciones verbalistas de los 
que, a todo trance, quieren aparecer como 
sus oficiosos representantes. 

El señor Senador cree ver una amena
za al orden institucional en el hecho de 
que el Partido Nacional sea el portavoz de 
la profunda reforma política que anhela 
todo Chile. i Deseche todos los temores, 
Honorable colega! N osotros seguiremos 
denunciando a los malos políticos y el jue
go desquiciador a que están entregados 
los partidos demagógicos. Pero jamás de
jaremos de reconocer una característica 
que distingue a todos esos hombres que 
han hecho de la politiquería una profesión. 
Me refiero a su inteligencia, a su viveza 
política para cambiar la posición cuando 
el pueblo les haga sentir que sus manda
tos están moralmente revocados. En ese 
instante, al momento de producirse esa 
comprobación, tenga Su Señoría la segu
ridad de que esos políticos correrán para 
ser los primeros en acatar la voluntad del 
pueblo de dar a Chile la Constitución que 
necesita. 

Hemos denunciado que existe una alian
za entre democratacristianos y marxistas, 

que se manifiesta desde hace tiempo en 
cruciales votaciones en el Parlamento, pa
ra impulsar la política de destrucción y 
amedrentamiento de los chilenos que vi
ven de su trabaj o personal. El Honorable 
señor Reyes la niega, pero no desvirtúa 
con ningún hecho concreto nuestra cate
górica afirmación. 

La destrucción de las universidades y, 
especialmente, de la de Chile, ha sido po
sible gracias a la complicidad, tolerancia 
y confabulación tácita de la Democracia 
Cristiana con el marxismo para transfor
mar la educación superior en centros de 
totalitarismo político, lo que ha ocasiona
do la desorganización más absoluta que 
existe hoy en la principal universidad del 
país. Los abusos contenidos en numerosas 
leyes y proyectos que están pendientes en 
el Congreso, son patrocinados en conjun
to o aprobados de común acuerdo por de
mocratacristianos y comunistas. Las acti
vidades productoras observan que la com
plicidad entre democratacristiarÍos y mar
xistas en medidas legales aprobadas, así 
como en aumentos tributarios, vulneran 
cada vez más sps posibilidades, lo que ha 
producido la paralización del desarrollo 
productor, reflejado en un estancamiento 
del producto nacional bruto. 

N o obstante lo anterior, el señor Sena
dor anuncia el propósito de acelerar el 
proceso reformista, cuyos resultados pa
rece que todavía los considera poco desas
trosos, y los dirigentes de su partido, que 
continúan en el vano propósito de alimen
tar esperanzas populares que no han podi
do satisfacer, siguen ilusionando con nue
vos anhelos, estimulando artificialmente, 
en un afán proselitista inicuo y sin senti
do. Lo que Se desea, paralelamente, es des
lizarnos hacia el colapso total de la econo
mía, pensando tal vez en que la desespe
ración y el desconcierto de un pueblo frus
trado provoque alguna forma de decisión 
que los mantenga en el Poder, de donde 
constitucionalmente serán barridos en po
co tiempo más. 

Hemos denunciado en forma responsa-
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ble la gravedad que significa para el co
mercio establecido del país la facultad que 
se concede, a iniciativa del Gobierno, al 
Banco del Estado para comercializar ar
tículos de consumo, bienes para el hogar y 
otros efectos. 

El Honorable señor Reyes expresa que 
no hay temor de parte de las directivas de 
este sector de empresarios, los que acepta
rían los términos de esta disposición. Sin 
embargo, creo que no hay una sola ~Cáma
ra de Comercio del país que no haya en
viado comunicaciones a los señores Sena
dores solicitándoles que se opongan a la 
aprobación de lo que ellos consideran el 
más injusto y peligroso de los atentados 
que pueden cometerse en su contra. 

y no se diga que el comerciante hones
to y respetuoso de las leyes nada tiene que 
temer con esta facultad concedida a una 
institución bancaria que no cancela im
puestos, que tiene regímenes de excepción, 
que no pagará personal, ni locales comer
ciales, ni patentes, ni previsión, ni nada. 
Aparte que, en el fondo, se advierten in
mensos beneficios para los proveedores del 
Banco adictos al Gobierno. 

Esta disposición se justifica, además, 
expresando que beneficiará a los integran
tes de las juntas de vecinos, organismos 
políticos que controla la propia Democra
cia Cristiana y que han sido calcados de 
los regímenes fascistas y soviéticos, que 
realizan un control personal, manzana por 
manzana, de los habitantes de poblaciones 
y barrios, a los que, por cierto se contro
lará más fácilmente mediante la venta de 
artículos cuyos créditos podrán ser con
cedidos de acuerdo a la mayor o menor 
complacencia política que demuestren a 
los propósitos electorales del partido go
bernante. 

Hemos expresado también que el pro
yecto de ley, apoyado por comunistas y de
mocratacristianos, por el cual se permiti
rá la intervención de los parlamentarios 
en aquellas empresas que tengan más de 
10 personas como obreros y empleados, se 
prestará para los peores abusos y los es-

cándalos más oscuros. El señor Senador 
ha protestado airadamente por esta de
nuncia y nos ha señalado que, en la ac
tualidad, los parlamentarios jamás han 
tenido inconvenientes para llegar hasta las 
empresas donde existen conflictos, a fin 
de conocer personalmente la índole de és
tos. Si el señor Senador reconoce que has
ta el momento ningún parlamentario ha 
tenido inconvenientes en ejercer estas fun
cienes, ¿ por qué entonces se dicta una ley 
para hacerla obligatoria? Es demasiado 
evidente el turbio propósito perseguido 
con esta disposición, para poder conven
cernos de que nada oculto encierra. Por 
el prestigio de los parlamentarios y la con
veniencia de que estas situaciones no se 
produzcan, parece lógico evitar que se in
nove en la situación actual que, a juicio 
del señor Senador, no presenta ninguna 
dificultad para los parlamentarios. 

Sostuvimos que, en la actualidad, el Es
tado realiza más de 70 % de la inversión 
anual, utiliza 700/0 del crédito, controla el 
saldo por medio del Banco del Estado y 
ha obtenido una proporción mayoritaria 
€U rubros fundamentales de la economía. 
Sostenemos que esta ingerencia excesiva 
del Estado en la economía se traduce en 
resultados absolutamente negativos para 
el país, ya que la mayoría de las empre
sas estatales irrogan fuertes pérdidas, las 
cuales deben ser financiadas por toda la 
ciudadanía. El señor Senador ha sosteni
do lo contrario y ha reclamado, incluso, 
mayor participación del Estado en las ac
tividades económicas. Nadie desconoce que 
la mayoría de las empresas fiscales arro
jan fuertes pérdidas: Línea Aérea Nacio
nal, ENAP, Ferrocarriles del Estado, Em
presa de Transportes Colectivos, EMPOR
CHI, IANSA, EMPREAMAR, EN AMI, 
etcétera. 

El señor BALLESTEROS.- ¿La 
ENAP? 

El señor GARCIA.-Sí, señor Senador. 
Ella puede obtener utilidades gracias a las 
devoluciones de impuestos de aduanas que 
le hace el Gobierno. 
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El señor BALLESTEROS.-No es así, 
y Su Señoría lo sabe muy bien. La ENAP 
tiene utilidades y las capitaliza. 

El señor GARCIA.-Esa empresa tie
ne 80 mil millones en pérdidas. 

El señor IBANEZ.-Ellas están oculta
das por las maniobras de esta Administra
ción. 

El señor OCHAGAVIA.-Este es el re
sultado de la política obsoleta que preten
den acentuar más aún, y cuyos catastró
ficos efectos parecen no impresionar a un 
partido que, más que el éxito o fracaso de 
estas empresas, desea el control económi
co del país, para expandir su burocracia 
y presionar políticamente en todas las es
feras de la actividad nacional. 

Refiriéndose a la reforma agraria, el 
señor Reyes expresa que no es fácil rea
lizar ese proceso y obtener resultados po
sitivos desde la partida. Es evidente que, 
cuando la reforma agraria no se plantea 
con honestidad y sólo se la utiliza como 
un arma de presión y revancha política, 
ella debe de ser dJfícil, porque su inspira
ción no obedece a causas justificadas, si
no a la satisfacción de propósitos electo
rales inaceptables para quienes la sopor
tan. 

Se prometió hacer cien mil nuevos pro
pietarios. N o se ha hecho uno solo, llegán
dose hasta la burla y el engaño con cam
pesinos a quienes, a falta de títulos de pro
piedad, se han otorgado meros certifica
dos de asignación, que no sirven para na
da, pues en ellos nada se dice, salvo el re
conocimiento de que son chilenos,mayo
res de edad y aptos para trabajar la tie
rra. 

Se expresó que se darían garantías al 
propietario eficiente, y, sin embargo, se 
han expropiado tierras de agricultores 
muy progresistas, a quienes se ha estafa
do, extorsionado y presionado en térmi
nos increíbles. Se han paralizado las in
versiones en la agricultura, se ha aumen
tado la cesantía en términos nunca vistos 
y se ha llevado la inseguridad a todos los 
sectores de la actividad productiva, que 

hoy saben que no están garantidos ni por 
el derecho de propiedad ni por un Gobier
no incapaz de respetar su palabra. 

Se pretendió que la reforma agraria 
dignificaría al campesino, el cual, sin em
bargo, ha sido transformado en inquilino 
del peor patrón. La CORA, este enorme 
latifundista de más de dos millones de 
hectáreas, dispone de la honra y vida del 
asentado. Si desea expulsarlo del asenta
miento, tiene facultades para ello, pues 
aquél no goza de ninguna estabilidad en su 
trabajo; si desea trasladarlo de un un pun
to a otro del país, lo puede hacer impune
mente; lo califica año a año de acuerdo 
con su fidelidad para con las autoridades 
de la CORA y su disposición a trabajar 
en las labores comunitarias del asenta
miento, que no son otras que las activi
dades políticas a favor del partido de 
Gobierno; se le imposibilita, en caso de 
muerte, para transmitir sus derechos a 
su mujer e hijos; debe financiar la tota
lidad de su previsión al Servicio de Segu
ro Social; está obligado a sindicarse sólo 
mediante el asentamiento, pues de lo con
trario, es despedido. No hay un tribunal 
que lo ampare en sus derechos y está abso
lutamente indefenso ante toda presión, 
abuso o atropello. Pues bien, no sólo no 
se lo ha dignificado, sino que, por el con
trario, se ha querido convertirlo en un 
siervo sumiso y dependiente del peor y más 
arbitrario patrón. 

Hasta la fecha, nadie conoce los resul
tados económicos de los asentamientos, 
pues éstos no han sido presentados. Y para 
demostrar la prepotencia de ese organis
mo fiscal, que ha consumido miles de mi
llones de escudos, es p'reciso destacar que 
no ha enviado sus balances al Congreso, 
a pesar de la orden imperativa de la Con
traloría General de la República. 

Para justificar todos estos fracasos, no 
se venga a decir aquí que toda empresa, 
al comienzo, es susceptible de errores, 
pues está bueno que estos "mea culpa", 
que pretenden excusar la ineficiencia, la 
incapacidad y los propósitos torcidos, no 
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continúen sirviendo de excusa para justi
ficar una política c'Uyas consecuencias el 
país deberá cargar por muchos años. 

Señor Presidente, otros aspectos de la 
declaración del Partido Nacional fueron 
objeto de análisis por parte del Honora
ble señor Reyes, quien trató de desvirtuar
los o de darles alcances diferentes de su 
real y auténtico contenido. Sin embargo, 
hemos dejado señalado el atropello a prin
cipios de orden general que no pueden ser 
desmentidos, pues afectan a toda la ciu
dadanía, y respecto de los cuales nuestra 
colectividad ha tenido una actitud. muy 
clara y definida. Hemos hecho un llama
do a la defensa de las libertades de los in
dividuos independientes que no aceptan 
atropellos ni vejámenes de la prepotencia 
de un partido que ha confudido el inte
rés general con la conveniencia política 
contingente y momentánea de sus parti
darios y sus ya remotas perspectivas de 
mantenerse en el Poder. 

Hemos recibido el respaldo generoso de 
vastos sectores populares que identifican 
en nosotros y en nuestras acciones pre
sentes y futuras sus mejores anhelos de 
progreso y rectificación social y política. 

Contra estas reacciones, nada podrán los 
arrebatos histéricos de la prensa oficialis
ta ni las argumentaciones mesuradas, pero 
desprovistas de razón, de personas que, 
como el Senador señor Reyes, tratan de 
justificar 10 inexcusable. Contra las reac
ciones espontáneas de un pueblo que de
sea alzarse sobre sus miserias y sus horas 
de angustia y desesperación, nada podrán 
oponer los políticos que ya se han alejado 
definitivamente de las corrientes que mo
vilizan las grandes aspiraciones colectivas. 

Es c'uanto quería decir. 
El señor REYES.- Advierto que con

testaremos oportunamente las observacio
nes del señor Senador. 

El señor BALLESTEROS.- - j La im
provisación ... ! 

El señor NOEMI (Vicepresidente).-
Resta un minuto al Comité Nacional. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.5. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS: 

1 

PROYECTO DE LEY, EN TERCER TRAMITE CONSTITU

CIONAL, QUE MODIFICA LA LEY N° 17.147, QUE AUTO

RIZO REVALORIZAR PENSIONES. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar el proyecto de ley 
del Honorable Senado que modifica la ley N9 17.147, que autorizó reva
lorizar pensiones, con las siguientes modificaciones: 

Artículos nuevos 

Ha agregado los siguientes, signados con los números tercero, cuarto 
y quinto: 

"Artículo 39-La Caja de Previsión de Empleados Particulares, con 
autorización del Presidente de la República, podrá pagar horas extraor
dinarias a su personal con el solo obj eto de efectuar la revalorización a 
que se refiere esta ley y activar la tramitación de las pensiones y regu
larizar las cuentas individuales de sus imponentes. 

El presupuesto de la Caja de Previsión de los Empleados Particula
res se entenderá modificado para los efectos de estos pagos. 

Artículo 49_El personal de la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas que detentaba la calidad de Suplente al 21 de junio de 1967, 
y que COn posterioridad a esa fecha haya tenido discontinuidad de sus 
servicios por lapsos no superiores a 30 días, podrá integrar las imposi
ciones considerando además para todos los efectos legales que no ha habi
do solución de continuidad en sus servicios. 

Artículo 59-Los operadores de máquinas de contabilidad de la ex 
Caja de Accidentes del Trabajo que en virtud de la ley N9 16.744 se 
incorporaron al Servicio de Seguro Social, deberán serencasill'ados en la 
planta técnica que este organismo posee para los operadores de máquinas 
de contabilidad." 

Lo que tengo a honra decir a Vuestra Excelencia en respuesta a 
vuestro oficio N9 '6.115 de fecha 18 de julio del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Héctor Valenzuela Valderrama.-EduardJo Mena Arroyo. 

Proyecto de ley aprobado por el Senado. 

"Artículo 19-Reemplázase el inciso segundo del artículo 19 de la 
ley N9 17.147, por el siguiente: 

"Para revalorizar las pensiones se amplificarán sus montos iniciales 
por la relación que exista entre el valor deI índice de precios al consumi/.. 
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dor al 31 de diciembre de 19,67 y el correspondiente al 31 de diciembrt1 
del año inmediatamente anterior al de la fecha inicial de concesión." 

Artículo 29-Las instituciones señaladas en el artículo 29 de la ley 
N9 17.147 que, a la fecha de vigencia de la presente ley, hubieren reva
lorizado las pensiones, reliquidarán y pagarán este beneficio con sujeción 
a la norma contenida en el artículo anterior." 

Modificaciones de la Honorable Cámara de Diputados. 

Las que consisten en agregar los siguientes artículos nuevos: 
"Artículo 39-La Caja de Previsión de Empleados Particulares, con 

autorización del Presidente de la República, podrá pagar horas extra
ordinarias a su personal con el solo objeto de efectuar la revalorización 
a que se refiere esta ley y activar la tramitación de las pensiones y regu~ 
larizar las cuentas individuales de sus imponentes. 

El presupuesto de la Caja de Previsión de los Empleados Particula
res se entenderá modificado para los efectos de estos pagos. 

Artículo 49-El personal de la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas que detentaba la calidad de Suplente al 21 de junio de 
1967, y que COn posterioridad a esa fecha haya tenido discontinuidad 
de sus servicios por lapsos no superiores a 30 días, podrá integrar las 
imposiciones considerándose además para todos los efectos legales que no 
ha habido solución de continuidad en sus servicios. 

Artículo 59-Los operadoreE' de máquinas de contabilidad de la ex 
Caj a de Accidentes del Trabaj o que en virtud de la ley N9 16.744 se 
incorporaron al Servicio de Seguro Social, deberán ser encasillados en la 
planta técnica que este organismo posee para los operadores de máquinas 
de contabilidad." 

2 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS QUE HACE IMPONIBLES LAS REMUNE

RACIONES ANEXAS DE LOS EMPLEADOS Y OBREROS 

DE LA EMPRESA DE LOS FERROCARRILES DEL 

ESTADO. 

Con motivo de la moción, informe y antecedentes que tengo a honra 
pasar a manos de Vuestra Exc·elencia, la Cámara de Diputados ha tenido 
a bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.¡-EI Director de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado deberá, dentro de un plazo de sesenta días y en uso de las atribu,:' 
ciones que le confiere el D.F.L. N9 94,estabJ.ecer que serán imponibles 
y se considerarán como sueldo base pata :los efectos de. jubilación, desa
hucio, montepíos y licencias médicas curativas, las remuneraciones anexas 
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que por su trabajo y producción percibe el personal de obreros y emp!lea
dos de los diferentes Servicios de la citada emprea. 

Para estos efectos se considerarán los tratos, bonificaciones de asis
tencia y producción y otras remuneraciones análogas, que constituyan 
o no un porcentaje del sueldo base. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores en ningún caso significará dis
minuir los beneficios legales y reglamentarios vigentes que la Empresa 
está otorgando a su personal." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Héctor Valenzuela Valdermma.-Eduardo Mena Arroyo. 

3 

NUEVO INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU

CION, LEGISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RE

CAlDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORA

BLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE MODIFICA LA LEY 

N" 12.8Gl, PARA PERMITIR LA INSCIUPCION EN EL 

REGISTRO DEL COLEGIO DE TECNICOS, DE LOS TEC

NICOS EGRESADOS DE LAS ESCUELAS SALESIANAS 
DEL TRABAJO. 

Honorable Senado: 
En sesión N9 11, de 19 de junio de 1968, acordasteis enviar por se

gunda vez a esta Comisión, el proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados que permite a los técnicos egresados de las Escuelas Sale
sianas del Trabajo inscribirse en el Colegio de Técnicos a que se refiere 
la ley N9 12.851, a fin de que OSi informáramos nuevamente la iniciativa 
y consideráramos, también, las indicaciones que se le formularon durante 
su discusión en la Sala. 

Como se recordará, la ley N9 12.446, de 26 de febrreo de 1957, además 
de reconocerlas como cooperadoras de la función educacional del Estado, 
declaró válidos, con los mismos derechos que lo:" otorgados por las Escue
las correspondientes del Estado, los títulos de Auxiliares, Prácticos y 
Técnicos que confieran las Escuelas Salesianas del Trabajo. Asimismo, 
declaró válidos los exámenes rendidos por sus alumnos ante los respec
tivos profesores para los efectos de la Licencia Secundaria Técnica, ha
bilitándolos para ingresar a las diferentes facultades de la Universidad 
Técnica del Estado y a la Facultad de Agronomía de la Universidad de 
Chile, bajo la condición de someterse a las normas generales para el ~n
greso a dichas Facultades Universitarias. 

La misma ley estableció en su artículo 49 las exig,encias que debían 
cumplirse para obtener los títulos correspondientes. Respecto a los téc
nicos, impuso como requisito' el haber cursado satisfactoriamente el pri
mer y segundo ciclo técnico y los dos años que forman el tercer ciclo 
técnico, habiendo cumplido, también, un año de especialización. 

Con pos.terioridad,el 6 de febrero de 1958, se dictó la ley N9 12.851, 
que creó el Colegio de Ingenieros y Técnicos, cuerpo legal que en su ar
tículo 59 dispuso que formarán parte del Colegio de Técnicos los profe-
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sionales que esa disposición establece, entre los que no se incluyó a los 
egresados de las Escuelas Salesianas del Trabajo. Asimismo, el artículo 
31 de la misma ley reservó el ejercicio de la profesión a los técnicos ins
critos en el colegio respectivo, disponiendo que sólo éstos podrán ser 
designados en cargos para los cuales se requiere la posesión del título 
profesional correspondiente. 

De los textos legales citados resulta, entonces, que los egresados de 
las Escuelas Salesianas del Trabajo, por una parte se les declararon váli
dos sus títulos de técnicos, y, por la otra, no se les permite ejercer la 
profesión porque no pueden inscribirse en el Colegio respectivo. 

En estas circunstancias, la Cámara de Diputados aprobó en 1966 el 
proyecto de ley en informe, cuya finalidad es incluir a los profesionales 
que hayan obtenido el título de técnico en las Escuelas Salesianas del 
Trabajo que enumera el artículo 29 de la ley N9 12.446, entre aquellos 
que menciona la letra a) del artículo 59 de la ley del Colegio de Técnicos 
como capacitados para formar parte de ese Colegio. En otras palabras, se 
pretende autorizar a los egresados de las Escuelas Salesianas del Trabajo 
para inscribirse en el Colegio de Técnicos y así quedar habilitados para 
ejercer la profesión y postular a los cargos a que se refiere el artículo 31 
de la ley N9 12.85l. 

Debemos haceros presente que en nuestro primer ínforme dejamos 
constancia de haber consultado la opinión en esta materia, tanto del Co
legio de Ingenieros y Técnicos como del Consejo de Rectores, los que se 
manifestaron contrarios al proyecto basados fundamentalmente en dos 
razones: 

l.-Que la ley N9 12.446 no autorizaría a las Escuelas Salesianas del 
Trabajo para otorgar títulos, sino sólo le reconocería validez a sus exá
menes, y 

2.-Que las Escuelas Salesianas del Trabajo no son de nivel univer
sitario, sino de un nivel profesional inferior. 

Sin embargo, como lo hizo presente el Honorable Senador señor Ayl
win. fluye claramente de los artículos 29 y 49 de la ley N9 12.44,6, que 
para obtener el título de técnico se requiere un nuevo ciclo de tres años 
posteriores al bachillerato que existía cuando se dictó esa legislación, o 
a los ocho años de ·enseñanza básica y cuatro de enseñanza media que 
existe en los actuales programas educacionales vigentes. O sea, que para 
optar a seguir los tres años de estudios superiores que habilitan para 
obtener el título de técnico se exigen los mismos años de estudio· previo 
-12 años- que requieren las Universidades para ingresar a ellas. 

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 49 de la ley N9 10.259, de 
27 de febrero de 19'52, Orgánica de la Universidad Técnica del Estado, 
este plantel universitario está constituido, no sólo por la Escuela de In
genieros Industriales y el Instituto Pedagógico Técnico, sino también por 
los Grados de Técnicos de ,la Escuela de Artes y Oficios, de las Escue[as 
de Minas de Antofagasta, Copiapó y La Serena y de las Escuelas Indusi.. 
triales de Concepción, Temuco y Valdivia, dependientes de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional. 

Por lo tanto, forman parte de la Universidad Técnica del Estado es
tablecimientos, como los mencionados, análogos a los de las Escuelas Sa-
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lesianas del Trabajo, que constituyen institutos de enseñanza profesional 
media que otorgan títulos de prácticos, pero que tienen ademág cursos de 
tres años posteriores, que les permiten otorgar el grado de téenicos. 

Parece innecesario insistir nuevamente en esta oportunidad, ya que 
así quedó claramente establecido en nuestro anterior informe, que el pro
yecto en estudio tiene una amplia justificación y que, por consiguiente, 
debiera merecer vuestra aprobación. 

Sin embargo, en esa ocasión os propusimos restringir el proyecto de 
la Honorable Cámara de Diputados, estableciendo que sólo podrán ins
cribirse en el Colegio de Técnicos los egresados de las Escuelas Salesianas 
del Trabajo que tengan el título de técnicos o Tercer Grado Superior, que 
hayan cursado tres años de estudios superiores según programas decla
rados sufióentes por el Consejo de la Universidad Técnica del Estado, 
previo examen de capacidad rendido satisfactoriamente ante una Comi
sión designada por dicha Universidad. 

Ahora, con un nuevo estudio sobre el particular, os proponemos man
tener estas restricciones, menos la que consiste en la exigencia de un 
nuevo examen de capacidad, lo que no parece razonable ni justificado si 
se está aceptando que los programas de estudios deberán ser calificados 
como suficientes por el Consejo de la Universidad Técnica del Estado. 

Vuestra Comisión es de opinión de que constituye suficiente garantía 
de seriedad para autorizar la inscripción en el Colegio respectivo, la su
jeción por parte de las Escuelas Salesianas del Trabajo a un régimen de 
estudios adecuados para el otorgamiento de títulos de técnicos, lo que se 
calificará por el Consejo de la Universidad Técnica del Estado. 

En conformidad con lo anterior, la Comisión prestó su aprobación 
al NQ 3 del artículo 19 propuesto en nuestro anterior informe suprimiendo, 
a indicación del Honorable Senador señor Aylwin, la frase que dice "pre
vio examen de capacidad rendido satisfactoriamente ante una Comisión 
designada por dicha Universidad". 

En lo que respecta a las indicaciones formuladas al proyecto, vuestra 
Comisión rechazó la del ex Senador señor Curti consistente en agregar 
en la letra d) del artículo 19 reemplazando el punto (.) por una coma (,) 
lo sigui,ente: "que será integrada por un profesor de las Escuelas Salesia
nas". Esta indicación se rechazó como consecuencia de haberse suprimido 
la exigencia del examen requerido en nuestro primer informe. 

A continuación, se aprobó por estimarla de justicia, la otra indica
ción del señor Curti que propone incluir en el artículo transitorio no' sólo 
a los actuales alumnos sino también a los ya egresados de las Escuelas 
Salesianas del Trabajo,entre aquellos técnicos que podrán inscribirse sin 
cumplir el requisito de haber cursado estudios según programas declara
dos suficientes por el Consejo de la Universidad Técnica del Estado. 

Al mismo tiempo, y dentro del propósito de facDítar la inscripcióln 
de los actuales alumnos que estén cursando sus estudios de técnicos, una 
vez que obtengan el título respectivo, se acordó eliminar del artículo 
transitorio la frase que dice: "en 10 que respecta a los cursos aprobados 
o en estudio a la fecha de publicación de esta ley;". 

Fueron declaradas improcedentes, por ser extrañas a la materia en 
debate, las siguientes indicaciones: 
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Del ex Senador señor Castro, para agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo . .. -La Escuela Industrial "Ernesto Bertelsen T.", de Qui
llota, podrá extender diplomas y certificados a los egresados de sus cinco 
grados de estudio en las especialidades de mecánica y mueblería, que ten
drán la misma validez que los diplomas y certificados expedidos por las 
Escuelas Industriales Fiscales." 

Del ex Senador señor Barros, para agregar los siguientes artículos 
nuevos: 

"A rtículo . .. - Denomínase "Ramón Montero" a la Escuela de Artes 
y Oficios de Santiago". 

"Artículo . .. -Elévase a < la categoría de técnicos a los egresados de 
Escuelas Industriales fiscales y privadas, a los egresados de institutos 
armados ad-hoc y a aquellas personas que acrediten una práctica superior 
a cinco años certificados en industrias y trabajos técnicos." 

Os hacemos presente, sin embargo, que a indicación del Honorable 
Senador señor Juliet, se os recomienda enviar para el estudio de la Co
misión de Educación Pública, el artículo que denomina "Ramón Monte
ro" a la Escuela de Artes y Oficios de Santiago. Para los efectos constI
tucionales y reglamentarios, los miembros de esta Comisión patrocinaron 
como moción independiente la iniciativa respectiva. 

En 10 que se refiere al nuevo plazo para inscribirse en el ColegiO\ de 
Técnicos y a otras pequeñas enmiendas que se hacen a la ley N9 1~.851, 

os recomendamos aprobar las proposiciones que hicimos en nuestro an
terior informe. 

En mérito de 10 expuesto, os recomendamos aprobar el proyecto de 
ley de la H. Cámara de Diputados, con las siguientes enmiendas: 

Artículo 19 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 19-Introdúcense al artículo 59 de la ley N9 12.851, de 6 

de febrero de 1958, modificado por la ley N9 15.224, de 3 de agosto de! 
1963, las siguientes modificaciones: 

l.-Suprímese la conjunción "y" que figura al final de la letra a), 
sustituyendo la coma (,) que la precede por un punto y coma (;), y 
reemplázase por punto y coma {; )el punto final (.) de la letra b) ; 

2.-Agrégase al final de la letra c) la conjunción "y", reemplazando 
por una coma (,) el punto final (.), y 

3.-Agrégase como letra d), la siguiente: 
"d) Los egresados de las Escuelas Salesianas del Trabajo con título 

de técnicos o Tercer Grado Superior, que hayan cursado tres años de 
estudios superiores según programas declarados suficientes por el Con
sejo de la Universidad Técnica del Estado.". 
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Artículo 29 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 29-Otórgase un nuevo plazo de 180 días, contado desde 

la publicación de esta ley, para que puedan inscribirse en el Registro del 
Colegio de Técnicos las personas que se encuentren en alguno de los casos 
previstos en las letras a), b) y d) del artículo 19 transitorio de la ley 
N9 12.851, de 6 de febrero de 19'58". 

A continuación, agregar el siguiente artículo transitorio, nuevo: 
"Artículo transitorio.-N o será exigible a los actuales alumnos, o 

a los ya egresados del Tercer Grado Superior o Técnico de las Escuelas 
Salesianas del Trabajo, para los efectos de su inscripción en el Registro 
del Colegio de Técnicos, el requisito de haber cursado estudios según pro
gramas declarados suficientes por el Consejo de la Universidad Técnica 
del Estado; pero deberán acreditar haber estado en posesión del grado 
de Bachiller Industrial, o de otro equivalente, o de la Licencia Secundaria, 
al iniciar esos estudios.". 

Sala de la Comisión, a 29 de julio de 1969. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorab~es 

Senadores señores Aylwin (Presidente), Bulnes, Juliet y Luengo. 
(Fdo.) : Rafael Eyzaguirre E., Secretario. 

4 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE

GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAIDO EN 

EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA 

DE DIPUTADOS QUE MODIFICA LA LEGISLACION 

VIGENTE SOBRE SOCIEDADES ANONIMAS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla

mento tiene el honor de informaros acerca del proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados que modifica la legislación vi,gente sobre 
Sociedades Anónimas. 

A las sesiones en que vuestra Comisión consideró el proyecto de ley 
en informe concurrieron, aparte sus miembros, el señor Subsecretario de 
Hacienda, don José Florencio Guzmán; el señor Superintendente de So
ciedades Anónimas, don Eugenio Varas; los Abogados de dicha Super
intendencia, señores Luis Merino y Sergio González; el Profesor de Dere
cho Comercial de la Universidad de Chile, don Julio Olavarría, y el Abo
gado señor Hernán Castro Ossandón. 
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Especial mención merece la participación del Prüfesür de Derecho. 
Cümercial de la Universidad Católica, don Raúl Varela Morgan quien, 
a lo. largo. de toda la d'iscusión del pro.y.ecto. que üs info.rmamüs, asesol'ó 
el trabajo. de vuestra Co.misión. 

En el curso. de la discusión general del pro.yecto., seescucharün las 
o.piniünes que Ia iniciativa de ley en infürme merece a la Bolsa de Cü':' 
mercio., que fue representada pür lüs señüres Fernando. Llüna y Luis Lira, 
y a la Cámara Central de Cümercio., que lo. fue po.r el seño.r Eduardo. 
Dagninü. 

Cabe hacer presente que durante la discusión particular del pro
yecto., además, se tuviero.n presentes sendo.s memo.rándum hecho.s llegar 
a vuestra Co.misión pür la Cünfederación de la Pro.ducción y del Co.mer
ciü, la Aso.ciación de Bancüs de la República de Chile y la Bülsa de Co
mercio. de Santiago.. 

So.ciülógicamente, cabe co.nsiderar la Sociedad Anónima cümo. uno. 
de lüs invento.s no. materiales de mayür trascendencia en la histüria de 
la humanidad. Do.tada, co.mü tüdü invento., de una ,gran po.tencialidad 
para cünvertirse en factür del cambio. so.cial, ella ha demüstradü s'er el 
instrumento. más eficaz para canalizar y multiplicar la fuerza expansio.
nista de la revülución industrial y del capitalismo.. 

Aunque es püsibleencüntrar algunüs de sus elementüs incluso. 'en el 
Derecho Romano y, cün mayür razón, en las Cümpañías creadas en dis ... 
tintüs países de Eurüpa, durante lüs siglos XVII y XVIII, para cülünizar 
las Indias Orientales y Occidentales, la co.ncepción cüntempo.ránea de la 
Süciedad Anónima no. se delinea sino. en la primera mitad del siglo. XIX. 

El prügresü técnico., la división del trabajo. y el aumento. y div,srsi
ficación de lüs mercadüs que caracterizarün la revülución industrial, fue
rün los factores que cünvirtierün a la So.ciedad Anónima en un elemento. 
indispensable para reunir las grand-es sumas de capital necesa:rias para 
üperar en lüs nacientes mercadüs de escala, y mantener al mismo. tiempo. 
la facilidad o.perativa que requería el nuevo. régimen socio-ecünómicü. 
Pür esta misma razón, el avance tecnülógicü prüducidü en los albüres del 
siglo. XX vülvió a encüntrar en la Süóedad Anónima el vehículo. adecuado. 
para cimentar el desarrüllo ecünómicü de algunas de las grandes naciünes 
de hüy día. 

El crecimiento. vertiginüsü de las Sociedades Anónimas, en número 
y poderecünómicü y financiero., no. tardó en exhibir excesos y desviaciü
nes capaces de aniquilar las ecünümÍas de mercado.. Conocidas son las 
leyes que, como. las denominadas "Sherman" (1890) y "Clayton" (1914), 
tuvierün por objeto morigerar la tendencia münüpülística, reglamentando. 
lüs "trusts", "püüls" y "hüldings". Es la épüca de las "super Süciedades 
Anónimas", capaces de cüntrülar, pür ejemplo, en lüs Estadüs Unidüs de 
N ürteamérica,en 1931, e155 % del capital tütal de los negüciüs del país, 
a través de sólo. 200 Co.mpañías, mientras el resto. de este pürcentaje se 
distribuía entre otras 300.000 Co.mpañías. ' 
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Desde aquella época, existe un verdadero prejuicio -que en muchos 
casos no es tal porque se basa en hechos reales- en contra de la Sociedad 
Anónima, en cuanto serviría a un reducido grupo empresarial para me
drar en perjuicio de la masa de accionistas y del público en general. No 
obstante, como sucede Con muchas otras instituciones, el ataque en su 
contra no ha llegado nunca al extremo de propugnar su supresión. Como 
elemento instrumental de carácter jurídico-económico, es concebible que 
la Sociedad Anónima sirva en los más disímiles sistemas políticos. Ello 
explica que aún las legislaciones de algunos países socialistas la contem
plen, como es el caso de la Unión Soviética, Polonia y Yugoslavia. 

Lo importante de aquella etapa estriba en haber afirmado la idea 
de que es indispensable el control y fiscalización del Estado en la consti
tución y operación de la Sociedad Anónima. A este respecto, cabe recor
dar que los comienzos de las Sociedades Anónimas en Europa se carac~ 
terizaron por una fuerte intervención y control del Estado. 

"Sin ,embargo, según la opinión de la mayoría de los autores las 
entidades que existen en los países socialistas con características a~álo
gas a ras de la Soci,edad Anónima, no pueden ser asimiladas a los pa
trones que éstas tienen en los países occidentales.". 

Posteriormente, con el triunfo de los principios liberalE;\~ de libre 
empresa y autonomía de la voluntad, se la dejó librada a la regulación 
autónoma, circunstancia que favoreció al aparecimiento de sus vicios. 
En el período contemporáneo, se ha vuelto a dar al Estado el papel 
que parecería corresponderle en la tuición de estas personas jurídicas. 

Sin embargo, hasta hace unos veinte años y como lo demuestra el 
Derecho Comparado, la regulación legislativa de la Sociedad Anónima 
y la intervención del Estado en su gestión estaban dirigidas, princi
palmente, a reglamentar y controlar su acción y efectos en el mercado. 
Se procuraba frenar la tendencia rñonopolística, asegurar la competen
cia y evitar que su predominio en el mundo de los negocios condujera 
a las crisis cíclicas propias de las economías no planificadas. 

En los últimos años, en cambio, se ha generalizado una tenden
cia a revisar el estatuto legislativo de la Sociedad Anónima, con otros 
propósitos. En efecto, poniendo atención al desinterés creciente de los 
inversionistas en 10s valores bursátiles, se ha procurado corregir el 
fenómeno mediante una reglamentación que proteja a las minorías, ase
gure la debida información sobre los actos sociales e imponga mayores 
y nuevas obligaciones a los administradores. 

Ej emplo de esta tendencia son los proyectos para modificar el ré
gimen de las Sociedades Anónimas en Francia (1964), Italia (1965) y 
Alemania (1966). En todos estos casos, nos encontramos frente a nor
mas conducentes a la protección de la masa de ahoarrantes; a garan
tizar más eficazmente los· derechos de los accionistas; a facilitar los pro
cesos de información; a establecer reglas más precisas sobre el control 
de los negocios sociales; a perfeccionar el régimen de responsabilidades 
y de sanciones; a simplificar los procedimientos de constitución y fun-
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cionamiento; a corregir el desequilibrio producido por el excesivo po
der de la Gerencia y Directorio frente a la masa de accionistas, etcétera. 
Como se verá más adelante, el proyecto en informe se adscribe a esta 
tendencia. 

En realidad, la evolución que la Sociedad Anónima ha tenido, en 
forma paralela a la experimentada por los factores políticos y socio
económicos -lo que podría ser demostrativo de su adaptabilidad ins
trumental-, le ha permitido mantener y acrecentar su importancia in
cluso bajo nuevos fundamentos. "Los economistas señalan que la posi
ción actual de la Sociedad Anónima es de ir al capitalismo popular, pa
raexpandir al máximum la colocación de acciones. " Se busca, además, 
aunar el capital y el trabajo, otorgando facilidades a los trabajadores 
para que también sean los accionistas de sus empresas.". 

Baste decir, por último, para comprender la significación e influen
cia de la Sociedad Anónima en el mundo occidental, que para los estu
diosos contemporáneos del Derecho Internacional Público ella se ha con
vertido, o está a punto de hacerlo, en un nuevo sujeto de las relaciones 
internacionales, al lado de las naciones soberanas. 

De acuerdo con el artículo 2.061, inciso final, del Código Civil, 
"Sociedad Anónima es aquella en que el fondo social es suministrado 
por accionistas que sólo SOn responsables por el valor de sus acciones, 
y no es conocida por la designación de individuo alguno, sino por el 
objeto a que la Sociedad se destina.". El artículo 2.064 del mismo tex
to, señala que "Las sociedades civiles anónimas están sujetas a las mis
mas reglas que las sociedades comerciales anónimas.". Estas reglas exis
tían a la época de promulgación del Código Civil, y estaban contenidas 
en la ley de 8 de noviembre de 1854. Este último cuerpo legal fue in
corporado posteriormente, con modificaciones, en el texto del Código 
de Comercio, que entró en vigencia el 19 de enero de 1867, y que re
glamenta las Sociedades Anónimas en el Párrafo 89 del Título VII de 
su Libro II; artículos 424 a 469. El Código fue completado por D.F.L. 
N9 251, de mayo de 1931, y por el Reglamento de Sociedades Anóni
mas, contenido en el Decreto Supremo N9 4.705, de 30 de noviembre 
de 1946. 

Perfeccionando la definición del Código Civil de 1857, el artículo 
424 del de Comercio precisó que la Sociedad Anónima "es una persona 
jurídica formada por la reunión de un fondo común, suministrado por 
accionistas responsables sólo hasta el monto de sus respectivos aportes, 
administrada por mandatarios revocables y conocida por la designación 
del objetivo de la empresa.". 

La definición contiene los elementos jurídicos distintivos que, apar
te caracterizarla, han dado a la Sociedad Anónima el auge que hoy se 
conoce. Por una parte, la limitación de la responsabilidad de todos los 
socios al monto de sus efectivos aportes, y el número ilimitado de los 
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mismos, y por la otra, su flexibilidad operativa, derivada de la existencia 
de mandatarios que se encargan de la gestión del negocio, que son re
vocables por esencia y que responden ante la masa de accionistas. Ca
bría agregar otra característica, de igual importancia que las anterio
res, cual es la negociabilidad de los títulos representativos de los apor
tes de los accionistas, o acciones. 

El auge a que se ha hecho recién referencia podría medirse, en. 
Chile, atendiendo a la forma en que han aumentado en los últimos 40 
años. Ellas eran 407 en 1931, ()57 en 1946, y 2.084, en 1968. (Cabe te
ner presente, sin embargo, que parte de este aumento ha sido motivado, 
a partir de 1955, por disposiciones tributarias aplicables a las Socieda
des de personas que obligaron a muchas de ellas a transformarse en 
Anónimas) . 

El patrimonio contable de las Sociedades Anónimas nacionales, in
cluidas las Compañías de Seguros, al 31 de diciembre de ] 967, se esti
maba en E9 18.879.435.000,00. (Mientras tanto, y a la misma fecha, 
el patrimonio contable de 9.902 Sociedades de personas se estimaba en 
sólo E9 2.023.000.000,00). 

Atendiendo al capital que, hasta 1968, detentaban las So
ciedades Anónimas operantes en Chile,cabe señalar que ascendía a 
E9 3.000.000.000,00 respecto de las Sociedades Anónimas chilenas en 
manos exclusivamente de particlllares; a E9 1.700.000.000,00 res
pecto de las Sociedades Anónimas del Sector Público y Mixtas, y 
a E9 2.000.000.000,00 respecto de las Sociedades Anónimas extranjeras. 

Al 31 de diciembre de 1967, el número de accionistas ascendía a 
530.334. De esta suma cabe rebajar el exceso que se produce por el do
ble cómputo de accionistas que usan un mismo capital, ascendente a un 
30 % según un "muestreo" de la Superintendencia, lo que colocaría el 
número real de aciconistas en unos 350.000. 

Operan en Chile 104 Agencias de Sociedades Anónimas extranje
ras, la mayor parte de las cuales reconoce como nacionalidad de la casa 
matriz la norteamericana (53), la inglesa (12), la panameña (6), la 
argentina (4), la italiana (3) y la canadiense (3). El detalle completo 
de estas Agencias puede consultarse en el Anexo correspondiente. 

Si a las 2.084 Sociedades Anónimas de carácter industrial y mer
cantil, existentes en el país al 31 de diciembre de 1968, se agregan los 
Bancos (27) y las Compañías de Seguros (197), se llega a un total de 
2.208. De este total no más de un 15:1r) tiene derecho a transar sus ac
ciones en Bolsa. Según los datos de que dispuso vuestra Comisión, en 
1965 operaban en el mercado bursátil sólo 232 Sociedades, y cerca del 
86 % de las transacciones se refirieron a no más de 35 grandes empresas. 

Aparte este hecho, es necesario señalar, además, que en el año 1968 
el porcentaje promedio de utilidades repartidas a los accionistas por 
las Sociedades Anónimas fue de 15,67'70, mientras que el mismo por
centaje, calculado sobre el valor libro, fue sólo de 5,06 %. Como pue-
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de apreciarse, este último es sólo una tercera parte del primero, y en 
cierto modo es el reflejo de la circunstancia de que el valor bursátil de 
las Compañías alcanza sólo a 1/3 del valor comercial de las mismas. 

Los hechos I'ecién citados ponen de relieve el carácter restringido 
de nuestro mercado bursátil y el desinterés del ahorrante en invertir 
SUR fondos en acciones. Ciertamente, influye en esto la circunstancia de 
que numerosas Sociedades Anónimas, caracterizada", como "familiares", 
por razones obvias, no intentan llevar sus acciones a las Bolsas de Va
lores. Pero aún así, se comprueba la existencia de un fenómeno econó
mico-financiero de alarmantes perspectivas no sólo para la Sociedad 
Anónima, sino para la economía general del país, aún basada de ma
nera preponderante en el giro de las mismas. 

Una somera investigación de las causas de este hecho permite lle
gar a la conclusión de que, en los últimos años, la Sociedad Anónima, 
incapaz de captar el ahorro, no ha dispuesto de capital fresco y ha ~s
tado cimentando su mantenimiento y desarrollo en el crédito bancario 
y en la capitalización de utilidades. 

Ciertamente, la incapacidad de la Sociedad Anónima para captar 
el ahorro ha sido determinada en gran parte por el establecimiento de 
sistemas de ahorro reajustables, que aseguran al ahorrante cantidades 
fijas, al margen de riesgos. Pero tanto más importante es, al respecto, 
la circunstancia de que se han consolidado prácticas que han introdu
cido la desconfianza en el público ahorrante. Un creGiente número de 
empresas ha dejado paulatinamente de contar con el interés del público 
inversor, y muy pocas Sociedades nuevas han llegado a ocupar un lu-' 
gar de importancia en el mercado bursátil. Se Íta reducido el número 
de empresas que reúnen los requisitos mínimos que todo ahorrante re
quiere. Ello no puede obedecer sino al hecho de que la administración 
de la Sociedad Anónima ha adoptado una muy equivocada política res
pecto del accionista, manifestada en memorias y balances insuficientes, 
e inconsistencia y, parcialidad en la labor de los Directorios. 

El fenómeno ha repercutido en el área bancaria, a la que han re
currido las Sociedades Anónimas para encontrar el capital que requie
ren, merced al aprovechamiento de los fondos del público depositante, 
lo que ha patentizado ante la opinión del inversor la existencia de una 
colusión, que ha significado la pérdida del carácter objetivo de la fun
ción crediticia. 

"Las Sociedades Anónimas no sólo giran con capitales inmensos si
no que, además, han acumulado formidables reservas, porque sus Direc
torios se han preocupado más de asegurar, consolidar y desarrollar la 
solidez y el porvenir de la empresa, que de repartir dividendos. Tales 
acumulaciones de poder económico le han concedido a la dirección de 
las Sociedades Anónimas una independencia tota1 frente a los accionis
tas en minoría, que nada pueden hacer frente a la pavorosa compleji
dad de los problemas que deben resolverse, a la ausencia de informacio
nes que les permitan formarse cabal concepto de las cuestiones que se 
debaten y, principalmente, porque carecen de la fuerza numérica sufi
ciente para oponerse a los designios de la mayoría. Se ha producido de 
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esta suerte un divorcio entre ·la mayoría, representada por el Directo
rio, y la minoría, vale decir, entre la Administración y el accionista. El 
interés de la empresa no siempre coincide con el interés de los accio
nistas; y, obviamente, el interés de la mayoría generalmente difiere del 
interés de la minoría.". 

Como lo ha expresado el Ejecutivo en alguna oportunidad, el pro
pósito principal del proyecto en informe es proteger al accionista actual 
y hacer desaparecer gran parte de las causales que han producido el dis
tanciamiento entre el público inversionista y la Sociedad Anónima. 

A esta altura y dentro de este contexto, por con~iguiente, toda re
forma de la Sociedad Anónima tiende a tres objetivos básicos: mayor 
fiscalización por parte del Estado, protección del accionista y mayores 
responsabilidades e independencia de los Directores. 

Con miras a estos objetivos, el ex Senador señor Carlos Vial pre
sentó un proyecto de ley que abordaba algunos de los aspectos princi
pales del problema. 

El actual Gobierno, consciente de estos hechos, ha propiciado ya 
algunas medidas de carácter jurídico, como la ley de colocación de ac
ciones en el público, NI? 16.394 y la Circular sobre Memorias y Balan
ces, dictada en 1966 por la Superintendencia, medidas a las que pueden 
sumarse algunas dispcsiciones aisladas de otras leyes, destinadas a co
rregir vicios del funcionamiento de las Sociedades Anónimas. 

En esta oportunidad y a través del proyecto en informe, se pro
cura abordar de manera integral la corrección de las anormalidades a 
que nos hemos venido refiriendo. 

La iniciativa que sometemos a vuestra consideración tuvo su ori
gen en Moción de varios señores Diputados, que patrocinaron un pro
yecto preparado por funcionarios de la Superintendencia de Compa
ñías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comerció. Ella pro
cura corregir los vicios y defectos del funcionamiento actual de las So
ciedades Anónimas a través de una serie de medidas que, en síntesis, 
tienden a los siguientes objetivos: 

a) Agilizar y simplificar los trámites de constitución de la Socie
dad Anónima; 

b) Determinación clara y específica de los objetivos de la Socie
dad Anónima; 

c) Otorgamiento de mayores facultades de control y fiscalización a 
la Superintendencia respectiva; 

d) Acentuación de la responsabilidad de los organizadores, direc
tores y gerentes; 

e) Adecuado sistema de información sobre la marcha de los nego
cios sociales a los accionistas; 

f) Afianzamiento de la independencia de los administradores, me
diante un sistema de incompatibilidad; 

g) Resguardo de los procesos de generación de los Directorios; 
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h) Limitación de las remuneraciones de los Directores; 
i) Regulación estricta del reparto de dividendos en favor de los ac

cionistas; 
j) Ordenación de las relaciones entre las Sociedades Anónimas y 

sus filiales, y 
k) Solución de distintos problemas jurídicos derivados de la im

precisión o vacíos de la legislación actual. 
Tal como fue despachado por la Honorable Cámara de Diputados, 

el proyecto consta de 17 artículos permanentes y 6 transitorios. La re
gulación a que hemos venido refiriéndonos se contiene en los artículos 
19 y 29, que introducen modificaciones al Código de Comercio y al 
D.F.L. N9 251, respectivamente. Las restantes disposiciones se refieren
a otras materias, a las que aludiremos en su oportunidad. 

Vuestra actual Comisión se hizo cargo de este proyecto luego de 
haber sido él aprobad.o en general por la que terminó sus funciones el 
20 de mayo próximo pasado. En efecto, por acuerdo unánime y con asis
tencia de los Honorables Senadores señores Juliet, Pablo y Sepúlveda, 
la Comisión 10 aprobó en sesión de 13 de diciembre de 1966. 

Estimó vuestra Comisión que este proyecto obedece a una necesidad 
real y urgente, 10 que justifica la aprobación de la idea de legislar so
bre el particular. Sin perjuicio de las modificaciones que pudieren in
troducírsele, su contexto aporta soluciones técnicamente concebidas, des
tinadas a perfeccionar la Sociedad Anónima, a hacerla más socialmente 
útil, y no a entrabar su funcionamiento ni a disminuir su productivi
dad, como algunos sectores pudieren pensarlo, a través de un estéril in
tuvencionismo estatal. Las mayores facultades que el proyecto confie
re a la Superintendencia respectiva, que no podrían atemorizar a nin
gún Directorio que cumpla en forma leal y competente su cometido, en 
muchos casos son el reconocimiento de las prácticas ya establecidas. "La 
Superintendencia ha 'ejecutado una labor jurídica con sensatez y exac
titud y ha sabido aplicar con equilibrio su intervención estatal a laem
presa privada sin entorpecerla, destruirla o absorberla." (Cañas Lasta
rria, Rafael. "La Sociedad Anónima en Chile", página IX). 

Corrobora la opinión anterior el hecho de que prácticamente la to
talidad de las modificaciones introducidas al proyecto fueron adoptadas 
por unanimidad, con las contadas excepciones que en cada caso señala
remos, y aprobadas en igual forma las partes del proyecto que no fue
ron objeto de enmiendas. 

Os damos cuenta, a continuación, del contenido específico del pro
yecto, de las opiniones que él mereció a vuestra Comisión y los acuerdos 
adoptados por la misma durante la discusión particular. 
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Como se expresó anteriormente, el artículo 1 Q del proyecto contie
ne las modificaciones introducidas al Código de Comercio. 

El artículo 425 enumera una serie de disposiciones propias de las 
Sociedades de personas, que se hacen aplicables a las Sociedades Anóni
mas, entre ellas, los artículos 356 y 359. El primero se suprime de esta 
enumeración, por encontrarse actualmente derogado. El artículo 359 es
tablece que la liquidación de la Sociedad de hecho debe hacerse confor
me las reglas del cuasi contrato de comunidad. La aplicación del pre
cepto a la Sociedad Anónima constituida sin las solemnidades legales 
significa tal número de dificultades y un costo tan oneroso para la li
quidación, que ha parecido conveniente sustitu1r esta norma por otra 
-contenida 'en una modificación al artículo 465- que las deja sujetas 
al mismo procedimiento de liquidación que las Sociedades Anónimas nor
malmente constituidas. Por esta razón se suprime también la referencia 
al artículo 359 antes citado en el artículo 425. Vuestra Comisión con
cordó a este respecto con el criterio de la Honorable Cámara. 

En seguida, la Comisión aprobó, con enmiendas de redacción, las 
modificaciones que se introducen al artículo 426, que establece las men
ciones que deben hacerse en la escritura de constltución de la Sociedad 
Anónima. En lo esencial, las modificaciones están destinadas a exigir 
una mayor y absoluta precisión del objeto específico de la Sociedad, del 
cual ésta tomará su denominación, y de las actividades que realizará 
precisamente para tal fin. Por esta vía, se busca desalentar la forma
ción de Sociedades con multiplicidad de objetivos, que los socios no se 
proponen realmente desarrollar, pero que en algunas circunstancias en· 
torpecen el cumplimiento del objetivo social e impiden una estimación 
cabal del capital necesario para su funcionamielito. Otro aspecto de las 
modificaciones a este artículo es la consagración de la existencia de los 
Inspectores de Cuentas, destinados, en virtud de otras disposiciones, a 
cumplir una labor más constante y perfecta que la que ahora realizan, 
en favor de la masa de accionistas. 

En el artículo 427 se introduce la primera de una serie de modi
ficaciones destinadas a simplificar y agilizar los procedimientos de cons
titución de las Sociedades Anónimas, centralizando las facultades que 
hoy nominalmente ejerce el Presidente de la República, en la Sup,erin~ 

tendencia. 
En apretada síntesis, podemos describir los pasos necesarios para 

la constitución de una Sociedad Anónima, en la siguiente forma: 
1 Q-Presentación y depósito, ante la Superintendencia, de un Pros

pecto, Folleto o CiI:cular, firmado por los organizadores, que deberá 
contener las menciones señaladas en el artículo 87 (nombres de los so
cios organizadores, domicilio de la Sociedad, su denominación, empresa 
o negocio que se propone, el capital, número de acciones y forma y pla
zo para la entrega de aportes, etcétera). En la práctica, la obligación 
de presentar este Prospecto, establecida en el artículo 86 del D.F.L. NQ 
251, procura asegurar una adecuada información al Estado y al públi
co, por intermedio de la Superintendencia, acerca del propósito de for
mar una Sociedad Anónima, desde el momento mismo en que la idea 
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comienza a llevarse a cabo. La Superintendencia otorga un certificado 
del depósito del Prospecto, que debe insertarse en la escritura social; 

29-0torgamiento de la respectiva escritura social, de acuerdo con 
lo estableciao en el artículo 426 del Código de Comercio; 

39-Decreto del Presidente de la República que autoriza la existen
cia de la Sociedad Anónima, luego de acreditarse la suscripción de una 
tercera parte del capital (artículos 427 y 428 del Código de Comercio). 
El Decreto de autorización de existencia fija el plazo dentro del cual de
be hacerse efectiva la cuota del fondo social necesaria para el comienzo 
de las operaciones de la Sociedad. (Artículo 433 del Código de Comer
cio). En la práctica se ha entendido que a partir del Decreto de auto
rización de existencia, la Sociedad Anónima goza de capacidad jurídi
ca, pero sólo en lo relativo a los actos necesarios para su ulterior per
feccionamiento, y 

4~-Decreto de instalación legal, también dictado por el Presidente 
de la República, una vez que se justifica la existencia en Caja de la cuo
ta a que se ha hecho referencia en el número ant~rior. (Artículo 434 del 
Código de Comercio). 

De acuerdo con las modificaciones que el proyecto introduce al ar
tículo 427 y a los demás citados en la síntesis precedente, estos trámites 
se reducen y simplifican a los siguientes: 

19-Presentación del Prospecto, Folleto o Circular que exige el ar
tículo 86 del D.F.L. N9 251. A partir de la certificación que la Superin
tendencia haga del hecho de haberse depositado el Prospecto, la Socie
dad tendrá personalidad jurídica para el solo efecto de realizar los trá
mites conducentes a obtener su autorización de existencia, y los actos 
administrativos de carácter preparatorio; 

29-Otorgamiento de la respectiva escritura social, y 
39-Resolución de la Superintendencia, visada por el Ministro de 

Hacienda, que declara existente a la Sociedad Anónima. Desde la fe
cha de esta resolución, ella adquiere plena capacidad jurídica. 

Como se comprueba, las modificaciones eliminan la doble tramita
ción hoy existente, reduciéndola a una sola, en la cual cabe intervención 
fundamental a la Superintendencia. Este último hecho reconoce la des
concentración aministrativa que en la práctica existe, en cuanto la in
tervención del Presidente de la República es meramente nominal. En 
adelante, a raíz de la modificación al artículo 427 y la derogación que 
más adelante se hace del artículo 434, una sola resolución, dará origen 
y plena capacidad jurídica a la Sociedad Anónima, desapareciendo el 
trámite de declaración de encontrarse ésta legalmente instalada. Se exi
ge, en todo caso la visación de la resolución por el Ministro de Hacien
da, en atención a su papel respecto de la política económica y financie
ra general del Estado, en la cual podría tener incidencia la nueva So
ciedad Anónima. 

El mismo artículo 427, en sus incisos tercero y cuarto, agrega que 
la autorización para el establecimiento en Chile de una Agencia de So
ciedad Anónima extranj era, la cancelación de la misma, y la revoca
ción de la autorización de existencia de una Sociedad Anónima, corres-
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ponderá también a la Superintendencia, con la visación del Ministro de 
Hacienda. Se requerirá, además, el trámite de Toma de Razón por la 
Contraloría General de la República en los casos de denegatoria para 
la autorización de existencia o establecimiento, o de revocación o cance
lación de autorizaciones concedidas. 

De acuerdo con el artículo 428, la solicitud para obtener la auto
rización de existencia debe ser fírmada por un número de suscritores 
que llene la tercera parte de las acciones en que se divida el capital, por 
lo menos. La Honorable Cámara modifica el artículo exigiendo no sólo 
la suscripción sino el pago de esa cuota de capital, aparte otras enmien
das destinadas a armonizar la disposición con la futura inexistencia del 
trámite de instalación legal. A indicación del Ejecutivo, vuestra Comi
sión modificó el artículo para facultar al Superintendente a que auto
rice suscripciones por cantidad inferior a la tercera parte, en los casos 
de Sociedades que colocan sus acciones en el público. 

En seguida, vuestra Comisión aprobó con modificaciones de redac
ción la sustitución que la Honorable Cámara hace del artículo 430. El 
nuevo texto aclara el actual, sin modificarlo en su contenido, salvo en rela
ción con la vigilancia de la Superintendencia respecto a la proporciona
lidad del capital en relación con la magnitud de la empresa. 

Se aprobó, en seguida, el reemplazo del artículo 431, que elimina la 
actual excepción a la regla de que la Sociedad Anónima no puede estable
cerse por tiempo indefinido, por no justificarse su existencia. Asimis
mo, se aprobó la derogación del artículo 432, que establece normas espe
ciales para la autorización de las Compañías de S~guros de objetos par
ticulares, que ya se enéuentra tácitamente derogado. 

La Honorable Cámara sustituye, en seguida, el artículo 433. El nue
vo texto abarca las ideas comprendidas en los artículos 433, 434 y 435, 
refundiéndolos para armonizar sus normas con el nuevo ,régimen de cons
titución, en que no existirá el trámite de instalación legal. De acuerdo 
con este artículo, la autorización de existencia contendrá la exigencia 
de completar dentro de plazo determinado, la suscripción y pago del sal
do de capital, obligación cuyo cumplimiento se justificará ante la Supe
rintendencia, la que certificará el hecho. De acuerdo con el inciso tercero, 
el no cumplimiento oportuno de esta obligación acarreará la revocación 
de la autorización de existencia, a menos que la Superintendencia otor
gue algunas de las facilidades que se señalan. Vuestra Comisión aprobó 
este artículo, rechazando su inciso final, conforme al cual los accionis
tas y terceros podrían demandar indemnización de perj uicios en contra 
de los administradores, en caso de revocarse la autorización por la ra
zón antes dada. A su juicio, dependiendo en gran medida la suscripción 
total del capital de factores externos a la gestión de los empresarios, 
no es justo que se otorguen acciones en contra de ellos, derivadas de la 
mera revocación. 

En el nuevo artículo 436, el proyecto de la Honorable Cámara con
sagra la existencia de los Inspectores de Cuentas y la intervención de au
ditores en la gestión de la empresa. Vuestra Comisión aprobó este ar
tículo, pero sustituyéndolo por otro de más precisa redacción que otorga, 
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además, a los accionistas que representen la cuarta parte de las acciones 
emitidas, el derecho a pedir la designación de auditores, aún fuera de los 
casos que establezca el Reglamento respectivo, todo ello sujeto a la ca
lificación de la Superintendencia. 

El artículo 437 actual establece que la autorización puede ser revo
cada por inobservancia o violación de los Estatutos. La Honorable Cá
mara amplía la causal, extendiéndola a .la inobservancia de la ley o del 
Reglamento de Sociedades Anónimas. 

El Honorable Senador señor Bulnes estimó excesiva y demasiado ge
nérica la causal de revocación, en los términos que establece el proyecto, 
especialmente si se considera que tal revocación provendrá ahora no del 
Presidente de la República, quien, por muchas razones, procuraría ser 
justo y ecuánime en el ejercicio de la facultad, sino del Superintendente, 
funcionario sin responsabilidad, ante los órganos del Estado, en cuanto 
al mérito de los actos que ejecute. Con la redacción propuesta, a juicio 
del señor Senador, cualquier violación de la Ley o del Reglamento, por 
leve que fuera, daría base jurídica a la revocación, convirtiéndose así la 
facultad en una poderosa arma de presión. Por estas razones y con la 
adhesión del Honorable Senador señor Aylwin, quien compartió su cri
terio, formuló indicación para agregar a la causal la calificante de ser 
"grave o reiterada" la inobservancia o violación. 

Los Honorbles Senadores señores Fuentealba y Gumucio discrepa
ron del criterio antes expuesto. A juicio de ellos, la causal no ha dado 
mayores problemas en su aplicación, la que de hecho ha correspondido 
siempre al Superintendente. Por estas razones, votaron en contra de la 
indicación, la que fue rechazada luego de un doble empate. 

El inciso segundo del mismo artículo 437, que la Honorable Cámara 
no modifica, establece que, en el caso de revocación, los accionistas y ter
ceros podrán demandar a los administradores indemnización de los per
juicios que les hubieren causado. Se trata, evidentemente, de aquellos per
juicios que se produzcan a tales personas por el hecho mismo de la revo
cación, de la cual serían, a su vez, responsables los administradores al 
violar los Estatutos o la ley. A juicio del Honorable Senador señor Bul
nes, atendido el hecho de la amplia discrecionalidad que se otorga al Su
perintendente para calificar la causal de revocación, se deja a los Ad
ministradores expuestos a una grave responsabilidad, que podría incluso 
obligarlos a responder de perjuicios indirectos. Por ello, formuló indica
ción para sustituir el inciso por otro que remita el problema de la in
demnización de perjuicios a las normas generales. Los Honorables Sena
dores señores Aylwin, Fuentealba y Gumucio discreparon de este pare
cer, ya que se trata de una situación muy especial. Los administradores 
que por violar la ley o el Reglamento, en forma cuya gravedad apreciará 
el Superintendente, motivan la revocación de la Sociedad, deben ser pa
sivos de la obligación de indemnizar los perjuicios que causen a accio
nistas y terceros por tal hecho. Por estas razones, concurrieron en el re
chazo de la indicación del Honorable Senador señor Bulnes. 

La Honorable Cámara modifica el artículo 438 para agregar a las so
lemnidades de la revocación, la publicación de ella en el Diario Oficial. 
Agrega un inciso para exigir igual publicación respecto de las resolu-
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ciones en que se deniegue la autorización de existencia. Vuestra Comi
sión aprobó este artículo, agregándole un inciso destinado a resguardar 
los derechos de terceros, especificando que la revocación o cacelación no 
les serán oponibles sino después del cumplimiento de las formalidades 
de publicidad. A indicación del Ejecutivo, se consideró en el artículo tam
bién la denegatoria de la solicitud de establecimiento de una Agencia de 
Sociedad Anónima extranjera. 

La Honorable Cámara deroga el artículo 439, que establece que el 
Decreto en que se niegue la autorización de una Sociedad Anónima, será 
motivado. La idea está contemplada ahora en el nuevo texto del artículo 
427, razón por la cual también vuestra Comisión aprobó esta derogación. 

La Honorable Cámara reemplaza el artículo 440 por otro cuyo texto, 
relativo siempre a las formalidades de publicidad de la autorización de 
existencia y otros actos que señala, armoniza con el nuevo régimen de 
constitución de la Sociedad Anónima. El inciso final, sin embargo, es 
nuevo y tiene por objeto solucionar el problema de plazo que se plantea 
a las Sociedades de personas que se transforman en Anónimas. La Co
misión aprobó este artículo, pero con una redacción distinta, destinada 
a aclarar su téxto y a facilitar su aplicación, evitando las referencias. 

El proyecto reemplaza el inciso primero del artículo 441, conforme 
al cual la omisión de la escritura social o de cualquiera de las solemnidades 
Bstablecidas en los artículos 427 y 440, produce la nulidad del contrato 
de Sociedad. En la nueva redacción, que vuestra Comisión aprobó, se 
especifica que son igualmente nulos los acuerdos modificatorios del con
trato social que ~dolece de nulidad, para poner término así a cierta prác
tica que pretendía sanear el acto por ratificación posterior de la Junta de 
Accionistas. 

Se aprobó, asimismo, la modificación al artículo 442, de acuerdo con 
cuyo nuevo texto el capital social y el número y valor nominal de las ac
ciones serán fijados de una manera precisa y determinada. 'Desaparece 
así la parte de la norma actual que dispone que el capital no podrá ser 
disminuido durante la Sociedad. 

El proyecto sustituye el artículo 443, para establecer que todo apor
te que no consista en dinero será estimado por peritos, y el aporte y es
timación sometidos a la aprobación de la Junta General de Accionistas 
y de la Superintendencia. Vuestra Comisión aprobó este artículo pero 
reemplazándolo por otro que distingue entre el aporte no consistente en 
dinero que se hace en el acto constitutivo y el que se practica en los ca
sos de posteriores aumentos de capital, para exigir la aprobación de la 
Junta sólo en este último caso. 

La Comisión aprobó, en seguida, en algunos casos con detalles de re
dacción, las modificaciones a los artículos 444, 447, 449, 451 y 459, y 
las derogaciones de los artículos 445 y 454. En el caso del artículo 447, la 
modificación fue aprobada con el voto en contra del Honorable Senador 
señor Juliet. La modificación al artículo 451 consagra la norma esta
blecida en el artículo 27 de la Ley N9 15.564, en el sentido de que todas 
las acciones deben ser nominativas, poniendo término a las al portador. 

Aprobó en igual forma el artículo 461 del proyecto, que reproduce, 
con ligeras variantes de redacción, el actual inciso primeró del artículo 
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461. Los dos incisos restantes del actual precepto han pasado a formar 
parte del nuevo artículo 462, conforme al cual la Memoria, Balance, In
ventario, Actas, Libros y demás piezas justificativas de los mismos, se
rán depositados en la oficina de la administración, para su examen por 
los accionistas, quince días antes al señalado para la Asamblea General. 
Esto significa ampliar de ocho a quince días el plazo que actualmente tie
nen los accionistas para tal examen, y establecer que su derecho se refiere 
al examen de todos los antecedentes de la gestión social, y sólo al de 
aquéllos relativos a la Memoria. El inciso final establece una excepción, 
en el sentido de que el Directorio podrá dar el carácter de reservados a 
ciertos documentos, naturalmente especificándolos por sí mismo. Se tra
ta, en el caso de este artículo, de una de las modificaciones destinadas 
a ampliar las vías por las cuales los accionistas pueden tener infonn?,ción 
sobre la marcha de la Sociedad, razón por la cual el precepto contó eon 
la aprobación de vuestra Comisión. 

La Honorable Cámara sustituye el artículo 463, actualizando y or
denando su texto. En primer lugar, elimina el inciso primero, que prohi
bía el reparto de dividendos antes de completarse el fondo de reserva, 
que está en contraposición con el artículo 107 del D. F. L. N9 251, con
forme al cual pueden repartirse dividendos aún en ese caso, siempre que 
Se destine al fondo de reserva legal la cuota mínima de utilidades que la 
ley o los Estatutos señalen. Luego, establece la norma que las utilida
(les del ejercicio y los fondos de reserva formados con utilidades, se 
destinarán a absorber las pérdidas; para agregar que los dividendos se 
rleducirán exclusivamente de los beneficios líquidos, repitiendo el actual 
inciso tercero del artículo 463. En un nuevo inciso, faculta al Directorio 
para que, conforme los Estatutos lo prevengan, acuerde la distribución 
de dividendos provisionales. A indicación del Ejecutivo, vuestra Comisión 
acordó sujetar el ejercicio de esta facultad al hecho de que no hubiere 
pérdidas acumuladas. 

El artículo 464, se refiere a la causal de disolución anticipada de 
una sociedad, derivada de la pérdida del 50% del capital o del porcen
taje que los Estatutos hubieren fijado. La Honorable Cámara la susti
tuye por un nuevo texto que la actualiza y ordena. Así, por ejemplo, re
fiere la pérdida del 50 ro no al mero capital social sino a la suma formada 
por el capital y los frmdos de revalorización, en la forma que indica; exi
ge que los administradores consignen el hecho por escritura pública -en 
la actualidad es una mera declaración privada- y la publicación de la 
misma en el Diario Oficial, aparte su inscripción en el Registro de Comer
cio. En el estudio de esta norma, vuestra Comisión tuvo presente que, al 
revés que lo que acontece con otras causales de disolución, no está fija
do el momento en que ella se produce. Por tar motivo, aprobó el artículo 
con modificaciones que establecen que la disolución se producirá en el 
momento de la aprobación del balance respectivo por la Junta de Accio
nistas. 

Finalmente, en lo que se refiere al artículo 19, se aprobaron en la 
misma forma en que lo hizo la Honorable Cámara de Diputados las mo
dificaciones a los artículos 465, 466 y 468 del Código de Comercio . 

.. 
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Como se expresó en su oportunidad, el artículo 29 del proyecto con
tiene las modificaciones que se introducen al D. F. L. N9 251, de 1931. 

El artículo 83 establece las obligaciones y atribuciones de la Superin
tendencia en lo que se refiere a Sociedades Anónimas. La Honorable Cá
mara lo sustituye por un nuevo texto que, reproduciendo el actual, lo 
armoniza con el nuevo régimen de la Sociedad Anónima. La Comisión lo 
aprobó con algunas modificaciones, la mayor parte de ellas de mera re
dacción. Interesa referirse en particular a las letras c) e i) del artículo. 

De acuerdo con la nueva letra c), corresponde a la Superintenden
cia velar por el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias 
y estatutarias pertinentes, debiendo representar al Directorio y Gerente 
las infracciones o actos de que tenga conocimiento y que sean violato
rios de tales disposiciones o gravemente perjudiciales para la Sociedad. 
Si los administradores no subsanaren los reparos, la Superintendencia 
podrá citar a una Junta de Accionistas a fin de darle cuenta de dichos 
actos e infracciones, sin perjuicio de suspender la ejecución de los ac
tos derivados de tales infracciones, hacer las denuncias que estimare pro
cedentes y aplicar las multas y demás sanciones previstas en la ley. Es 
obvio que la forma en que está concebida esta facultad, especialmente en 
10 relativo al poder de suspender determinados actos de la gestión de la 
Sociedad, la convertirá en una poderosa y eficaz herramienta para cau
telar la buena y legal administración y los derechos de la masa de accio
nistas. Por esta razón, vuestra Comisión aprobó el precepto, con modi
ficaciones de redacción. 

La letra i), a su vez, establece una nueva facultad, relativa a la fi
jación del número mínimo de accionistas que deberán tener las Sociedades 
de inversión o de rentas. 

El artículo 85 del proyecto, reproduciendo en lo sustancial el pre
cepto vigente, reglamentario de las facultades inspectivas de la Supe
rintendencia, establece, además, que los funcionarios de la misma no po
drán prestar servicios profesionales de ningún orden, a las Sociedades 
sometidas a la fiscalización del servicio. La Comisión aprobó el precepto 
con modificaciones de redacción. 

El artículo 86, como ya se expresó, establece y reglamenta el de
pósito del Prospecto, Folleto o Circular, y a él la Honorable Cámara le 
ha introducido las modificaciones anteriormente referidas. La Comisión 
lo aprobó con enmiendas de carácter formal. 

Se aprobaron, asimismo, las modificaciones a los artículos 87, 89 y 
90, con modificaciones que se entienden por su sola lectura. El artículo 
91 del proyecto sustituye el actual, que establece que los .gastos practica
dos por los organizadores de una Sociedad Anónima que no llega a ins
talarse, son de su exclusivo cargo, por otro de carácter más reglamen
tario, cuya redacción ha variado, a su vez, vuestra Comisión. En defi
nitiva, se dispone que los organizadores y administradores de tal Socie
dad Anónima serán personal y solidariamente responsables de las res
tituciones de aportes que proceda efectuar y, a la vez, de los gastos en 
que hubieren incurrido, cautelando así los intereses de terceros y de quie
nes hubieren adquirido acciones. El inciso segundo de la disposición in
troduce una nueva norma en virtud de la cual podrá exigirse a los or-
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ganizadores que caucionen su responsabilidad antes de otorgarse el cer
tificado de depósito del prospecto. 

Se aprobó sin modificaciones el artículo 92 del proyecto, que regla
menta el procedimiento civil en algunos casos de disolución, en relación 
con la publicidad del hecho. El precepto exhibe dos novedades: primero, 
agregar un nuevo caso de disolución, la disminución del número ile ac
cionistas de las Sociedades de inversión o de renta más allá del mínimo 
que fije la Superintendencia, y segundo, la imposición de una responsa
bilidad personal y solidaria a los administradores, por los daños que se 
causaren con el incumplimiento de las formalidades exigidas. 

Los artículos 93 y 94 del proyecto, cuya correspondencia con el ar
ticulado del texto vigente se encuentra en los artículos 95 y 96, fueron 
aprobados sin mayor debate y en la forma en que lo hizo la Honorable 
Cámara de Diputados. 

El artículo 95 del proyecto, que introduce una nueva norma al texto 
del D. F. L. NQ 251, dispone que no podrán ser Directores de una Sociedad 
Anónima las personas que señala. Tales personas están señaladas en seis 
letras, y entre ellas se encuentran los Directores, Gerentes, Subgerentes o 
Apoderados Generales de institucicnes bancarias y de las Sociedades coio
cadoras de acciones; los Senadores y Diputados; los Ministros y Subsecre
tarios de Estado, y los Jefes de Servicio, con las excepciones que señala; 
los funcionarios de la Superintendencia, y los Corredores de Bolsa. El 
inciso final del artículo dispone que las personas que estando en el car
go de Director, adquieran algunas de las calidades antes especificadas, 
cesarán automáticamente en el cargo de Director. 

El señor Bulnes objetó la letra b) de este artículo, en cuanto estable
ce la incompatibilidad entre Director de Banco y Director de Sociedad Anó
nima. A su juicio, aunque teóricamente dirigida a garantizar la independen
cia del Director bancario frente a las Compañías y a sanear algunas si
tuaciones presentes, la aplicación práctica de la norma puede producir 
grandes perturbaciones en el negocio bancario y efectos más pernicios'os 
que los que se busca erradicar. La función del Director de Banco es tan 
compleja y requiere tal conocimiento del mundo de los negocios, que el 
cargo no ha podido ser naturalmente llenado sino por quienes forman 
parte de Directorios de Sociedades Anónimas. El problema concreto que 
se plantearía en el futuro, de aprobarse la norma, sería el de encontrar 
personas para encargarse de la dirección de los Bancos. Desde luego, 
el factor remuneración disuadirá a cualquiera que tenga el propósito de 
asumir el cargo de Director de Banco, atendidos los reducidos niveles de 
la misma. Por otra parte, es de prever que se recurrirá a subterfugios, 
designando en los Directorios de Banco a simples empleados de las So
ciedades Anónimas, que estarán en una situación de mucho mayor de
pendencia frente a la Compañía, y dispuesos a favorecerla aún con ma
yor largueza. Por estas razones, el señor Senador formuló indicación 
para suprimir de la enumeración de la letra b) a los Directores de Ban
cos. 

Los Honorables Senadores señores Aylwin y Gumucio discreparon 
de esta opinión, haciendo notar que el actual sistema de vinculaciones en
tre determinados Bancos y algunas Sociedades Anónimas, ha convertido 
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a los primeros en meros instrumentos crediticios de las Compañías, ha
ciendo imposible, con el consiguiente entorpecimiento general, la puesta 
en práctica de cualquier política crediticia realista. 

El señor Subsecretario de Hacienda se refirió al problema hacien
do notar la evidente colusión que existe entre los Directores o Gerentes 
de algunos Bancos y determinadas Sociedades Anónimas, al punto que 
varios de los primeros han sido creados por ciertas Compañías. Ello ha 
significado que los Bancos manej en el crédito con absoluta parcialidad, 
y en forma muy alejada del criterio objetivo que se requeriría para ha
cer del crédito un positivo factor de desenvolvimiento económico, con
forme· el papel que le correspode dentro de la política general del Go
bierno. De no ser así, la disposición no se justificaría; pero la realidad 
demuestra que existe una presión permanente de algunas empresas para 
verse favorecidas a través de determinados Bancos. En la práctica, el 
Banco ha resultado para la empresa un mejor socio que el accionista, co
mo lo demostrarían los índices del costo real del crédito bancario entre 
los años 1960 y 1968. Lo reducido de estos índices demuestran que el 
crédito bancario ha sido un extraordinario negocio para quienes han 
tenido un fácil acceso a él. 

Por otra parte, agregó el señor Subsecretario, no es verosímil que 
los Bancos tengan problemas para encontrar los miembros de sus Di
rectorios. Por de pronto la dedicación responsable a esa función y a 
otras propias del Banco, debería copar el tiempo normal de actividades 
de la persona. El propio proyecto prevé, además, la posibilidad de re
muneraciones específicas asignadas, por decisión de la Junta de Accio
nistas, a la persona que desempeñe el cargo de Director. 

Después de amplio debate, vuestra Comisión rechazó la indicación 
d~l señor Bulnes, con los votos en contra de los señores Aylwin, Fuen
tealba y Gumucio, y el voto a favor del autor de la misma. 

A indicación de los señores Aylwin y Fuentealba, se agregó en la 
misma letra b), como otro caso de incompatibilidad con el cargo de Di
rector de Sociedades Anónimas, los de Directores, Gerentes, Subgerentes 
o Apoderados Generales de las Compañías de Seguros. La indicación fue 
aprobada con el voto en contra del Honorable Senador señor RuInes, 
en lo que se refiere a la inclusión de los Directores de tales Compañías 
en esta incompatibilidad. 

A indicación del Ejecutivo, y también en la letra b), se agregó a 
los cargos antes mencionados que se desempeñen en las Sociedades Ad
ministradoras de Fondos Mutuos. 

El señor RuInes formuló objecciones a la inclusión de los Senadores 
y Diputados entre las incompatibilidades a que hemos venido refirién
donos. Estimó demasiado drástica la disposición, al no dejar siquiera la 
posibilidad de que el Parlamento administre y cautele sus propios bienes 
en forma personal. Por tal motivo, formuló indicación para introducir 
una excepción en tal sentido, la que fue rechazada. 

A indicación de los señores Aylwin y Fuentealba, se agregaron al 
artículo dos nuevas letras que incluyen en la incompatibilidad, respec
tivamente, los cargos de Directores, Gerentes, Subgerentes y Apodera
dos Generales de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo, respecto de las 
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Sociedades Anónimas dedicadas a la construcción y a los miembros de 
las Mesas Directivas Centrales de los Partidos Políticos, en este último 
caso, con el voto en contra del Honorable Senador señor Bulnes. Su Se
ñoría fue de opinión de hacer esta norma menos extremada y rigurosa. 

El resto del artículo fue aprobado con algunas modificaciones de re
dacción. 

El artículo 96 del proyecto establece una nueva norma, destinada a 
limitar a cinco el número de Sociedades Anónimas de las que podrá ser 
Director una persona, y a siete, en total, cuando se trate de Sociedades 
filiales o complementarias. En etse caso, se trata de obtener una mayor 
dedicación de los Directores a sus funciones de tal, lo que parece im
probable si no se pone límite al número de Directorios a que puede per
tenecer, y al mismo tiempo, de evitar el control de un gran número de 
Sociedades por un grupo reducido de personas. 

Los señore Aylwin, Fuentealba y Gumucio formularon inrlicación, 
que fue aprobada con el voto en contra del señor Bulnes, para reducir 
de cinco a tres el número de Directorios a que puede pertenecer una 
persona. Aimismo, se modificó el inciso final, que excluye de la Emita
;:ión indicada a las Sociedades de carácter deportivo, educacional, u otras 
similares, en que los Directores no reciban remuneración, para el efecto 
del cómputo del número total de Directorios a que se puede pertenecer. 
La modificación consiste en hacer regir también la excepción respecto 
de las incompatibilidades que establece el artículo 95. 

Por último, se intercaló un incio segundo, nuevo, destinado a regla
mentar los efectos respecto de terceros de los actos acordados por Direc
tores designados con infracción de la prohibición establecida en el ar
tículo. 

En seguida, se aprobó sin modificaciones el artículo 97, nuevo, que 
obliga a las Sociedades a establecer en sus Estatutos un número inva
ria ble de Directores y la renovación total del Directorio al final de su 
período, que no podrá exceder de tres años. La norma consagra expre
samente un propósito que se ha tratado de conseguir de manera indirecta, 
a través de la legislación tributaria, y procura poner término a los lla
mados "Directorios fluctuantes" y a las renovaciones parciales de Direc
torio, ambas prácticas de las mayorías que controlan algunas Sociedades 
Anónimas para mantener su dominio sobre las minorías. 

Se aprobó, con modificaciones de redacción y la agregación de un 
inciso final, el artículo 98, que obliga a los Directores a constituir una 
garantía equivalente a un sueldo vital anual, Escala A), del departa
mento de Santiago, para responder del fiel desempeño de sus cargos. 

En el artículo 99, que reemplaza al 97 actual, se consagra el prin
cipio de que cada acción da derecho a un voto, y que el accionista podrá 
acumular los suyos en favor de una sola persona o distribuirlos entre 
varias. El artículo fue aprobado sin modificaciones. 

El proyecto contempla, en seguida, como artículo 100, una nueva 
norma, destinada a reglamentar el otorgamiento de poder para ante las 
Juntas de Accionistas y los llamados poderes en blanco. En términos ge
nerales, se consagra el derecho del accionista a hacerse representar por 
otro accionista o por un tercero. En el primer caso y usando un formu-
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lario cuyo tenor fijará la Superintendencia, bastará la carta-poder di
rigida a la Sociedad. En el segundo, se requerirá la firma de la carta
poder ante Notario o el otorgamiento del poder por esc$ritura pública. 
Esta última alternativa la ha introducido vuestra Comisión, que ha pro
curado, en general, mejorar la redacción del artículo. Así lo ha hecho, 
desde luego, respecto del sentido y alcance de las cartas-poderes, al ex
presar que cuando en ellas no se designe el nombre del mandatario de 
puño y letra del poderdante, ellas se entenderán otorgadas a los Directo
res, entre los cuales serán repartidas en relación al número de acciones 
que repersenten. Esta última idea fue aprobada con el voto en contra del 
Honorable Senador señor Juliet. 

Sin modificaciones, se aprobó el artículo 101 del proyecto, que co
rresponde al 98 actual. 

El artículo 102 del proyecto establece normas sobre la limitación de 
las remuneraciones de los Directores. Ellas no podrán exceder, por cada 
Director, de un 1 ro de las utilidades del ejercicio, ni tampoco del 3% de 
los dividendos repartidos. La remuneración del Directorio, en conjun
to, no podrá ser superior al 5jic y al 15 ro de esos rubros, respectivamen
te. El inciso final de la disposición establece que requerirá aprobación. 
de la Junta de Accionistas la fijación de cualquiera otra remuneración 
a los Directores, por funciones o empleos distintos del ejercicio de sus 
cargos. Como se comprueba, es ésta otra de las normas destinadas a 
proteger los intereses de los accionistas. Vuestra Comisión la aprobó 
con varias modificaciones de redacción. 

La Honorable Cámara sustituye en el artículo 103 el actual artícu
Jo 99, relativo a la forma de participación y a la responsabilidad del ge
:rente por los acuerdos del Directorio. A vuestra Comisión le pareció pre
ferible ~l texto actual, con ligeras enmiendas de redacción, por lo cual 
repuso su texto. 

En el artículo 104, equivalente al actual artículo 100, se reglamenta 
la implicancia de los Directores. Innova en esta materia la Honorable Cá
mara al establecer una presunción de derecho en cuanto a la existencia 
de interés de un DiTector en una negociación social en los casos que se
ñala. Vuestra Comisión aprobó el precepto con modificaciones de redac
ción, aparte aceptar indicaciones del Ejecutivo, destinadas, la una, a 
incluir al cónyuge que tiene interés en una negociación como caso de 
presunción de derecho de la existencia de interés por parte del Direc
tor, y la otra, a eximir de la regla al Director que actúa como represen
tante de la Sociedad matriz y a los que obran en representación estatal. 

En seguida, se aprobaron sin modificaciones de fondo los artículos 
105 y 106, el primero de los cuales introduce una nueva causal de cesa
ción en el cargo de Director, como 10 es la de no concurrir éste a tres 
sesiones consecutivas sin causa calificada de suficiente por el Directorio. 

El artículo 107, correspondiente al actual 103, reglamenta las con
diciones en que una Sociedad Anónima puede adquirir sus propias accio
nes. La exigencia general es que se trate de acciones que se cotizan en 
Bolsa, pudiendo adquirirse también las que no lo sean por acuerdo adop
tado por la totalidad de los accionistas. Establece el artículo una norma 
aún más ,excepcional, al permitir, con las calificaciones a que alude, la 
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adquisición de acciones con cargo al propio capital de la empresa, en los 
casos de las Sociedades llamadas del 5;1'0. El Ejecutivo formuló indica
ción para ampliar esta doble excepción a las Sociedades constituidas a 
que se refiere el D. F. L. NQ 258, de 1960, sobre inversión de capitales 
extranjeros en Chile y al D. F. L. NQ 437, de 1954, sobre la misma ma
teria. 

Vuestra Comisión no contó con todos los antecedentes necesarios pa
ra decidir sobre la conveniencia de estas excepciones, por lo cual, a la 
espera de que se le proporcionen, acordó rechazar por ahora la parte 
pertinente del artículo. 

Los artículos 108 y 109, sobre acciones preferidas y acciones con 
derechos limitados, fueron aprobados con modificaciones de redacción, 
aunque en el caso de estas últimas la norma propuesta amplía las posi
bilidades de la Superintendencia para reglamentar su establecimiento. 

Los artículos 110, 111, 112 Y 113 establecen nuevas normas sobre 
el reparto de dividendos y formación del fondo de reserva. Respecto de 
este último, manteniéndose el porcentaje mínimo que debe destinarse a 
su formación, se establece ahora un máximo, igual al 40;1'0 de las utili
dades, a fin de asegurar que siempre quede un margen de estas últimas 
para dividendos. De acuerdo con el artículo 112, luego de destinarse has
ta un 30;1'0 de las utilidades líquidas a la formación de otros fondos es
peciales de reserva, el saldo, es decir, un 30 %, deberá necesariamente 
distribuirse como dividendos, distribución que podrá hacerse en dinero 
o en acciones liberadas, conforme al artículo 113, en las condiciones que 
allí se señalan. Al discutirse este último artículo, y específicamente el 
aHecho de opción que se otorga a los accionistas para recibir el dividen
dos en dinero o en acciones liberadas, se planteó la posibilidad de permi
tir el pago también en acciones de otras empresas que figurasen en el 
activo de la Compañía. Pareciéndole ésta una situación transitoria a vues
tra Comisión, si se tiene presente que por la especificidad del objeto no 
será fácil de ahora en adelante a las Sociedades Anónimas invertir par
te de sus utilidades en acciones de otras Sociedades, prefirió establecer 
una norma transitoria que permita que la opción pueda recaer en tales 
acciones. 

En términos generales, vuestra Comisión aprobó los artículos men
cionados, con algunas modificaciones de redacción. 

Los artículos 115, 116 Y 117 fueron aprobados en los mismos tér
minos que constan del oficio de la Honorable Cámara. En igual forma 
se aprobó el artículo 119, mientras el 118 lo fue con modificaciones de 
menor importancia. 

De acuerdo con el artículo 120 del proyecto reproducción del actual 
119, la Superintendencia debe llevar un Registro Público de todas las! So
ciedades Anónimas, con las menciones que en él se señalan. Durante la 
discusión de este precepto, vuestra Comisión consideró el frecuente pro
blema que se plantea a los profesionales y a terceros en general, a raízl

. 

de la dificultad para conocer la identidad de los administradores de las 
Sociedades Anónimas,en relación con la validez de los actos en que par
ticipan. Para solucionarlo, agregó al artículo 120 un inciso conforme al 
cual la Superintendencia deberá llevar, además, un Registro Público de 
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Presidentes, Directores, Gerentes y Liquidadores de las Sociedades suje
tas a su vigilancia. Las designaciones que consten de dicho Registro se 
considerarán vigentes para todos los efectos judiciales y -extrajudiciales 
concernientes a simples accionistas y a terceros, de manera que, por ejem
plo, lacontración con uno de los administradores que figura en dicha 
nómina, aunque haya dejado de serlo, obligará a la Sociedad. 

En un nuevo artículo, con el número 121, la Honorable Cámara es
tablece una reglamentación básica respecto de las llamadas Sociedades 
filiales, considerando tales a aquellas cuyo capital pertenezca en un 50% 
o más a la Sociedad matriz o a una o más de sus filiales. En el inciso se
gundo se establecen las normas a que estas Sociedades filiales estarán 
sujetas. 

Vuestra Comisión discutió ampliamente esta materia, hasta concluir 
que, para colocar estas Sociedades filiales en consonancia con la estrictez 
que la ley exigirá para la definición del objeto de la Sociedad, se requevÍa¡ 
reducir su ámbito al preciso cumplimiento de algunos de los objetivos es
pecíficos de la Sociedad matriz. Con tal propósito introdujo un inciso pri
mero, nuevo, que así lo dispone. El resto de la disposición fue aprobado 
con modificaciones formales. 

Los artículos 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131 y 132, 
fueron aprobados sin mayores modificaciones, fundamentalmente porque 
su texto corresponde a disposiciones actualmente vigentes. 

El artículo 133, correspondiente al actual artículo 132, faculta al 
Superintendente para tomar a su cargo la liquidación de una Sociedad, 
cuando se lo soliciten accionistas que representen el 20% del capital 
social. No pareció conveniente a vuestra Comisión que sea el Superinten
dente quien asuma estas funciones, en especial si él mismo es llamado, 
por el artículo 134, a resolver como árbitro arbitrador las dificultades 
que se susciten entre liquidadores. Por esta razón, sustituyó el artículo 
por otro en que la facultad se limita a designar, a petición de los accio
nistas, la o las personas que puedan hacerse cafigo de la liquidación. 

Los artículos 134 y 135, relativos a similar materia, fueron también 
aprobados por vuestra Comisión, en el último caso, con modificaciones de 
redacción destinadas a concordarlo con el nuevo texto del artículo 133. 

El artículo 136 del proyecto, actualizando el artículo 135 del texto 
que se modifica, sanciona con multa de hasta cinco sueldos vitales anua
les la resistencia al ejercicio de las facultades de la Superintendencia y 
la infracción de la legislación sobre Sociedades Anónimas o de los Es
tatutos, por parte de los administradores de la Sociedad, dependientes, 
inspectores de cuentas y liquidadores. La norma, destinada a acentuar 
la responsabilidad de estas personas, fue aprobada con modificaciones de 
redacción para distinguir los distintos casos en que procede la imposición 
de estas multas. 

El proyecto de la Honorable Cámara contemplaba como artículo 137 
uno nuevo, que facultaba a la Superintendencia para suspender del ejer
cicio de sus funciones a los responsables de las situaciones antes señala
das. El Ejecutivo formuló indicación para suprimir este artículo, criterio 
que no compartió vuestra Comisión, aunque al mismo tiempo modificó 
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el precepto, convirtiendo la facultad de la Superintendencia en una atri
bución que le permite poner en conocimiento de la Junta de Accionistas 
las infracciones o actos cometidos por los administradores, a fin de que 

. sea ésta la que decide si los remueve o no de sus cargos. 
Los artículos 138, 139, 139 a) y 139 b), fueron aprobados sin mayo

res modificaciones. 
El artículo 154 modifica la Planta de la Superintendencia, fijada 

últimamente por la Ley N9 16.394. La presente enmienda procura racio
nalizar dicha Planta, manteniendo el mismo número de empleados pero 
realizando cambios internos en el orden de las funciones. Según infor
maciones proporcionadas por el señor Subsecretario de Hacienda, esta 
modificación importa sólo un costo de E9 442 mensuales. El Ejecutivo 
formuló indicación para sustituir, dentro de este mismo propósito, el 
precepto de la Honorable Cámara, indicación que vuestra Comisión 
aprobó. 

La última de las modificaciones que el artículo 29 introduce al D.F.L. 
N9 251, dice relación con el artículo 160, relativo a los aportes que para 
el mantenimiento de la Superintendencia y para el financiamiento de los 
Cuerpos de Bomberos, deben hacer las entidades sujetas a la fiscaliza
ción de aquélla. La modificación propuesta por la Honorable Cámara ha 
perdido actualidad luego de la aprobación del actual artículo 55 de la 
Ley N9 17.073. Por ello, vuestra Comisión acordó sustituir el artículo, 
incorporando en su texto, con las debidas concordancias, el mencionado 
artículo 55, que impone multas por el retardo en el pago de las cuotas, 
todo ello en la forma que consta en la parte dispositiva de este informe. 

El artículo 39 del proyecto introduce varias modificaciones al mismo 
D.F.L. N9 2·51, pero ahora en materia de seguros. Ellas inciden en los 
artículos 39, 12, 14, 21, 44, 45, 46, 62 y 76. Todas estas modificaciones 
fueron aprobadas con enmiendas de menor importancia, salvo en los 
casos de los artículos 12 y 21, a que pasamos a referirnos. 

El artículo 12 establece que las Compañías de Seguros destinarán 
trimestralmente a beneficio fiscal, los impuestos que señala. El inciso 
final exime de este impuesto a ciertas entidades. La Honomble Cámara 
proponía eximir también a las Compañías de Seguros, respecto de la 
prima correspondiente a seguros del segundo grupo (vida), siempre que 
garantizaran el reajuste de sus valores iniciales. Como es de conocimiento 
de los señores Senadores, el artículo 21 de la Ley N9 17.073 establíeció 
las pólizas de seguro de vida reajustables, en las condiciones que esa 
disposición señala. Esta innovación hace innecesaria la modificación de 
la Honorable Cámara, destinada a crear mejores condiciones para los 
seguros de vida, razón por la cual fue rechazada por vuestra Comisióln. 

Al tratar esta materia, sin embargo, vuestra Comisión aprobó una 
indicación del Ejecutivo, con la abstención del señor Gumucio, concreta
da en un artículo nuevo del proyecto que complementa el artículo 21 antes 
citado, para incorporaren su régimen a las pólizas y primas de seguros 
de vida que no generen reservas matemáticas, rubro en que se compren-
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den en general los seguros de hasta un año de duración, siempre que 
tengan por finalidad establecer aseguramientos colectivos, de vida, de 
desgravamen o de previsión social. 

También a indicación del Ejecutivo, vuestra Comisión aprobó una 
modificación al artículo 14 del D.F.L. N9 251, no establecida por la Ho
norable Cámara. Dicho artículo establece impuestos especiales respecto 
de los seguros del primer grupo, contratados en Compañías no -estable
cidasen Chile. La modificación incluye en este régimen la contratación 
de seguros de vida u otros en Compañías no establecidas en el país, que 
aseguren al tenedor de la póliza un capital, una póliza saldada o una 
renta para sí o para sus beneficiarios. 

Los restantes artículos del proyecto fueron objeto de los siguientes 
acuerdos. 

E'l artículo 49 modifica el artículo 19 de la Ley N9 1B.393, sobre co
locación de valores en el público. El inciso segundo de este precepto dis
pone que podrán efectuar colocaciones en el público, sin recurrir a So
ciedades colocadoras, las Soci-edades Anónimas ya constituidas, para en
terar sus propios capitales. La modificación aprobada por la Honorable 
Cámara consiste en sustituir la expresión "Sociedades Anónimas ya cons
tituidas" por la de "Sociedades Anónimas autorizadas o en formación", 
para permitir sólo a éstas la colocación de sus acciones. Vuestra Comi
sión no aceptó la sustitución ref'erida, limitándola a una intercalación, 
que permite a unas y otras Sociedades operar en esta forma. 

En seguida, vuestra Comisión rechazó el artículo 59, debido a que 
la norma que establece respecto de la edad necesaria para ser productor 
viajante de seguros, está ya contenida en el Reglamento respectivo. 

El artículo 69 modifica varios artículos de la Ley N9 6.935, que otor
ga beneficios a los miembros de los Cuerpos de Bomberos en los casos de 
accidentes o enfermedades sufridas en actos del servicio. Vuestra Comi- . 
sión aprobó las modificaciones a los artículos 49 y 59 de la citada ley con 
enmiendas de menor importancia; pero rechazó la relativa al artículo 19, 
por parecerle innecesaria. 

En seguida, rechazó las modificaciones contenidas en los artículos 
79 y 89, relativas a Seguros, por estar ellas ya comprendidas en el actual 
artículo 21 de la Ley N9 17.073. 

Los artículos 99, 10 y 11 tienen por objeto facilitar, por la vía1 legal, 
la concreción del acuerdo a que se ha arribado entre los pensionados y 
accionistas de la Cooperativa Vitalicia. La falta de a'lltecedentes y, prin
cipalmente la amplitud de las disposiciones en materia de franquicias 
tributarias, determinaron su rechazo por parte de vuestra Comisión, sin 
perjuicio de considerarlas posteriormente, a la luz de mayores informa
ciones, que ahora no ha sido posible obtener debido a la premura:' en des
pachar el proyecto por la urgencia hecha presente a su respecto. 

Los artículos 12 y 13, que se comprenden por su sola lectura, fueron 
aprobados sin modificaciones. 
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El artículo 14, que impone al Presidente de la República la obliga
ción de dictar un Reglamento sobre Productores de Seguros, fue recha
zado a indicación del Ejecutivo. 

Los artículos 15 y 16, otorgan ciertas franquicias tributarias a algu
nos tipos de Sociedades. Ellos fueron aprobados provisionalmente por 
vuestra Comisión, ya que un pronunciamiento definitivo al respecto co
rresponderá a vuestra Comisión de Hacienda. 

El artículo 17, último de los permanentes del proyecto, que modifica 
la ley sobre impuesto a la renta, fue rechazado por haberse legislado 
sobre el particular en los N9s. 4,5 y 46 del artículo 49 de la Ley N9 17.0713. 

A indicación del Ejecutivo, vuestra Comisión aprobó un artículo 
nuevo que obliga a toda Sociedad Anónima que haya enterado un mínimo 
de 100 accionistas, a solicitar la cotizwción oficial de sus acciones en una 
Bolsa de Valores Mobiliarios. 

El precepto establece normas especiales sobre el procedimiento a 
seguir y sobre las sanciones aplicables en caso de infracción. 

Dentro del rubro de artículos transitorios, los artículos 19, 29 y 39 
establecen normas destinadas a regular la situación que pueda producirre 
a algunas Sociedades Anónimas con motivo de las modificaciones que 
este proyecto introduce a su régimen. Ellos fueron aprobados sin mayores 
modificaciones. 

El artículo 49 otorga la facultad para modificar el Reglamento de 
Sociedades Anónimas, a fin de armonizar sus disposiciones, con las del 
presente proyecto. 

El artículo 59, reiterando precedentes, otorga un plazo de gracia a 
las Sociedades Anónimas que no hubieren cumplido con los trámites lega
les para la constitución o para la modificación de sus Estatutos, para 
efectuarlos y sanear su situación. Este y el anterior precepto fueron apro
bados sin modificaciones. 

Con modificaciones de redacción se aprobó el artículo 69 que pasa 
a ser 79, y que faculta al Presidente de la República para fijar el texto 
definitivo y refundido del Código de Comercio y del D.F.L. N9 251, en 
las partes modificadas por este proyecto. 

En mérito de las razones expuestas, tenemos a honra proponeros la 
aprobación del proyecto de ley en informe con las siguientes modifica
ciones: 

Artículo 19 

(Modificaciones al Código de Comercio). 

Artículo 426 

En el párrafo inicial de las modificaciones que se introducen a este 
artículo, ha sustituido las palabras iniciales "Se reemplazan" por "Sus
titúyense" . 
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En el número 7Q que se propone en reemplazo del actual, ha susti
tuido las palabras "la designación de" por "las normas relativas a". 

Artículo 427 

En el inciso segundo, ha sustituido el punto final (.) por una coma 
(,) y ha agregado la siguiente frase: "excepto en los casos de disolución 
previstos por la ley.". 

En el inciso cuarto, ha sustituido las palabras "de ellas deberá tomar 
razón" por "se someterán al trámite de toma de razón por". 

Artículo 428 

En el epígrafe relativo a la modificación al artículo 428, ha susti
tuido las palabras "Se reemplaza" por "Sustitúyese". 

Ha sustituido las palabras "que señale" por "señalada por", y ha 
reemplazado el párrafo final que se inicia con las palabras "En ningún 
caso ... ", por lo siguiente: "La cuota suscrita no podrá ser inferior a la 
tercera parte del capital social. Sin embargo, la Superintendencia podrá 
autorizar un porcentaj e menor de suscripción cuando se coloquen accio
nes en el público.". 

Artículo 430 

Ha reemplazado las palabras "la escritura social" por estas otras: 
"los antecedentes". 

Artículo 433 

El inciso final ha sido rechazado. 

Artículo 436 

Ha re€mplazado la modificación a este artículo, por la siguiente: 
"Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 436.-Los Inspectores de Cuentas tendrán las atribucio

nes y responsabilidades que determine el Reglamento de Sociedades Anó
nimas, además de las que les señalen los Estatutos sociales. 

El Reglamento determinará, además, los casos en que la Junta de 
Accionistas deberá designar auditores, elegidos de una nómina confeccio
nada anualmente por la Superintendencia, con las mismas atribuciones 
y responsabilidades que los Inspectores de Cuentas de la Sociedad-o En 
este evento, será facultativo para la Sociedad el nombramiento de dichos 
Inspectores. 

En todo caso, los accionistas que representen a lo menos la cuarta 
parte de las acciones emitidas podrán solicitar a la Superintendencia que 
ésta designe a auditores remunerados por la Sociedad. La Superintenden
cia calificará la necesidad o conveniencia de esta designación.".". 
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Artículo 438 

En el inciso primero, ha reemplazado las palabras "la resolución 
revocatoria" por estas otras: "las resoluciones revocatorias o de cance
lación". 

Ha intercalado como inciso segundo, nuevo, el siguiente: 
"La revocación o cancelación antedichas no serán oponibles a terce

ros de buena fe respecto de los actos de la Sociedad anteriores al cum
plimiento de esas formalidades.". 

En el inciso segundo, que pasa a ser tercero, ha suprimido el punto 
final y ha agregado la siguiente fras·e: "o de establecimiento de agencia 
de Sociedad Anónima extranjera." . 

. Artículo 440 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 440.-La resolución que conceda la autorización de exis

tencia y extracto de la escritura y estatutos sociales, aprobado por la 
Superintendencia de Sociedades Anónimas, deberán ser inscritos en el 
Registro de Comercio correspondiente al domicilio social y publicados, 
por una sola vez, en el Diario Oficial. 

Los extractos de las escrituras en que se reformen o modifiquen el 
contrato y estatutos o se acuerde la prórroga de la Sociedad, y las reso
luciones que aprueben tales actos, serán también inscritos y publicados 
en la forma prevenida. 

Quedan sujetos a las mismas formalidades los extractos de las es
crituras de disolución anticipada de la Sociedad y la resolución que la 
autorice. 

Las inscripciones y publicaciones prescritas en los incisos anterio
res deberán practicarse dentro del plazo de sesenta días contado desde 
la fecha en que la Superintendencia de Sociedades Anónimas expida la 
respectiva resolución. 

En los casos de transformación de Sociedades colectivas, de respon
sabilidad limitada o de otra especie, en Anónimas, el plazo para cumplir 
con las formalidades dispuestas en los artículos 350 y 3M, se contará 
desde la fecha indicada en el inciso anterior.". 

Artículo 441 

Ha reemplazado la frase que establece la modificación de este artículo, 
por la siguiente: "Sustitúyese el inciso primero por el siguiente :". 

Artículo 442 

Ha suprimido la expresión "en que se encuentra dividido". 

Artículo 443 

Ha sustituido la modificación a este artículo, por la que sigue: 
"Reemplázase por el siguiente: 
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"Artículo 443.-Todo aporte que no consista en dinero será estimado 
por peritos, yel aporte y su estimación se someterán a la aprobación de 
la Superintendencia de Sociedades Anónimas. 

En los casos de aumento de capital será necesario, además, que la 
Junta General de Accionistas apruebe dichos aportes y estimación.".". 

Artículo 449 

Ha reemplazado las palabras "en contrario" po.r "diferente". 

Artículo 459 

Ha reemplazado. la mo.dificación de este artículo., po.r la siguiente: 
"Sustitúyense las palabras "del Presidente de la República" por "de exis
tencia".". 

Artículo. 463 

En e linciso. final ha sustituido. el punto final (.) por una co.ma (,) 
y ha agregado a continuación la siguiente frase: "siempre que no hubiere 
pérdidas acumuladas.". 

Artículo. 464 

En la frase que dispo.ne la modificación de este artículo. ha sustituido. 
las palabras "Se reemplaza" por "Sustitúyese". 

Ha sustituido el inciso primero. por el siguiente: 
"Artículo. 464.-Perdido. un 50% de la suma formada po.r el capital 

y fo.ndos de revalo.rización, previa absorción de las pérdidas de acuerdo 
Co.n el artículo precedente, o disminuida dicha suma hasta el mínimo. que 
1o.s Estatutos fijen como. causa de disolución, se producirá, en el momento. 
de la apro.bación del balance r.espectivo po.r la Junta de Accionistas, la 
disolución anticipada de la Sociedad. El Directorio consignará este hecho 
por escritura pública dentro del plazo. de treinta días contado. desde dicha 
J ~:mta, yen el mismo plazo esa escritura se publicará por una sola ~Z; 
en el Diario. Oficial y se inscribirá en el Registro de Comercio que corres
po.nda. Copia de esta escritura pública, como también la constancia de 
su inscripción y publicación, se remitirán a la Superintendencia de So
ciedades Anónimas.". 

En el inciso tercero, ha colo.cado. entre co.mas (,) las palabras '~en 
especial" . 

. Ha agregado co.mo inciso final el siguiente: 
"En todo caso, si dentro. del plazo señalado. no. se hubiere acreditado 

el cumplimiento de lo.s requisitos establecidos en el inciso primero. de 
este artículo, cualquier Directo.r o. accionista podrá solicitar al Superin
tendente que efectúe lo.s trámites allí exigidos.". 
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ARTICULO 2Q 

(Modificaciones a los Títulos III,IV y V del D.F.L. NQ 251, de 1931). 

Artículo 83 

En la frase que dispone la modificación de este artículo, ha sustituido 
las palabras "Se reemplaza" por "Sustitúyese". 

En la letra b) ha intercalado una coma (,) a continuación de la 
expresión "estime conveniente y". 

En la letra c) ha colocado en singular la forma verbal "tengan" y 
ha sustituido la frase final que comienza con las palabras "Si éstas no 
subsanaren ... ", por la siguiente: "Si éstos no subsanaren los reparos 
de la Superintendencia, ésta podrá suspender la ejecución de las actua
ciones reparadas, procediendo a citar, en tal caso, a una Junta de Accio
nistas para que conozca de dichos actos o infracciones. La Superintenden
cia podrá, además, hacer las denuncias que estimare procedentes y apli
car las multas y demás sanciones previstas en la ley;". 

Ha redactado la letra f} en los siguientes términos: 
"f) Fijar el mínimo de capital que debe tener una Soci:edad Anónima 

al constituirse; comprobar, en cualquier momento, la exactitud e inver
sión de los capitales y fondos, y vigilar que se constituya el fondo de 
reserva legal;". 

Ha redactado la letra i) en los siguientes términos: 
"i) Establecer el mínimo de accionistas que deberán tener las Socie

dades Anónimas de inversión o de rentas ;". 
En la letra l), ha sustituido el ordinal "cuarto" por "quinto". 

Artículo 85 

En la frase que dispone la modificación de este artículo ha sustituido 
las palabras "Se reemplaza" p<:lr "SustitÚyese". 

Ha redactado la frase final de su inciso segundo, en la siguiente for
ma: "Los funcionarios de la Superintendencia· no podrán prestar servi
cios a las Sociedades sometidas a la fiscalización de ella.". 

Artículo 86 
Ha sustituido la modificación propuesta a este artículo por la si

guiente: 
"Agrégase al inciso segundo, en punto seguido (.), lo siguiente: "Des

de la fecha de dicho certificado se considerará que la Sociedad tiene per
sonalidad jurídica para el solo efecto de realizar los trámites conducentes 
a obtener su autorización de existencia y los actos administrativos que 
tengan como único objeto trabajos preparatorios u otras operaciones ne
cesarias al planteamiento de la Sociedad.".". 

Artículo 87 

Ha redactado la frase que dispone ,la modificación de este artículo, 
en 108 siguientes términos: 
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"Sustitúyens~ las letras b) y c) por las siguientes :". 

Artículo 89 

En su único inciso, que pasa a ser primero, ha sustituido la palabra. 
"complementan" por "complementen". 

Ha agregado como inciso segundo del artículo que se propone en 
reemplazo del vigente, el siguiente: 

"Sin embargo, tratándose de Sociedades que coloquen sus acciones en 
el público, la adhesión a la escritura social podrá efectuarse mediante 
instrumento privado.". 

Artículo 91 

Ha sido redactado en los siguientes términos: 
"Artículo 91.-Los organizadores y administradores de una Sociedad 

Anónima que no obtengan autorización de existencia serán personal y 
solidariamente responsables de las restituciones de aportes que proceda 
efectuar y de los gastos en que hubieren incurrido, sin que puedan impu
tar estos últimos al valor de los aportes que deban restituir. 

La Superintendencia podrá exigir a los organizadores, en conformi
dad al Reglamento, que caucionen su responsabilidad con anterioridad 
al otorgamiento del certificado de depósito del Prospecto.". 

Artículo 94 

En la frase que dispone la modificación de este artículo, ha sustituido 
la palabra "Reemplázase" por "Sustitúyese". 

En el inciso segundo, ha sustituido la frase inicial que dice "Sólo 
podrán autorizarse las disminuciones de capital, previo informe de la 
Superintendencia," por la siguiente: "La Superintendencia podrá auto
rizar la disminución de capital". 

Artículo 95 

En la frase inicial del inciso primero de este artículo ha suprimido 
la palabra "elegidos" y ha intercalado después de la palabra "directores" 
las siguientes: "ni gerentes". 

La letra b) ha sido sustituida por la siguiente: 
"b) los directores, gerentes, subgerentes o apoderados generales de 

instituciones bancarias, de Compañías de Seguros, de las Sociedades co
locadoras de acciones a que se refiere la Ley' N9 16.394 Y de las SlOcieda
des regidas por el D.F.L. N9 324, de 19,60'. Esta prohibición no se apli
cará a los directores de instituciones bancarias cuya designación provenga 
de la aplicación de una disposición legal ;". 

En la letra d) ha reemplazado la frase final "o sea accionista direc
tamente o a través de las empresas fiscales, semifiscales o de adminis
tración autónoma en las cuales el mismo Estado tenga la mayor cuota 
del capital", por la siguiente: "o sea accionista mayoritario, directamente . 
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o a través de organismos de administración autónoma, empr'esas fiscales, 
semifiscales o de administración autónoma". 

Ha intercalado como letras e) y f) las siguientes: 
"e) los miembros de las Mesas Directivas Centrales de los Partidos 

Políticos; 
f) los directores, gerentes, subgerentes y apoderados generales de 

las Asociaciones de Ahorro y Préstamo, en las Sociedades Anónimas cuyo 
objeto sea la construcción ;". 

Las letras e) y f), pasan a ser g) y h), sin modificaciones. 

Artículo 96 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 96.-Ninguna persona podrá ser Director de más de tres 

Sociedades Anónimas, incluidas las Compañías de Seguros, no compután
dose en esta limitación hasta dos Sociedades filiales o Sociedades comple
mentarias de aquéllas a que S€ refiere el artículo 103 de la Ley NI? 13.305. 

Las elecciones y designaciones que se hagan en contravención a este 
artículo y el precedente serán nulas de pleno derecho; pero los adminis
tradores responderán solidariamente frente a terceros de los actos eje
cutados o contratos clebrados por la Sociedad en estas circunstancias. 

Las limitaciones indicadas en este artículo y en el precedente no re
girán respecto de las Sociedades Anónimas cuyas finalidades se relacio
nanexclusivamente con actividades deportivas, educacionales, de benefi
cencia u otras semejantes, en las que sus Directores no reciban remune
ración.". 

Artículo 98 

En la frase que dispone la modificación de este artículo ha sustituido 
las palabras "Se reemplaza" por "Sustitúyese". 

El inciso primero ha sido redactado en los siguiente términos: 
"Artículo 98.-Para responder del fiel desempeño de su cargo, cada 

Director de una Sociedad Anónima deberá constituir una garantía en di
nero efectivo, póliza de seguro o boleta bancaria, por una cantidad no 
inferior a un sueldo vital anual, Escala A), del departamento de San
tiago. Podrá también otorgarse esta garantía con prenda constituida so
bre acciones calificadas de primera clase por la Superintendencia y por 
un valor equivalente a dicho sueldo vital anual, o en fianza del Estado 
o del organismo o empresa representada, cuando estas entidades sean de 
aquéllas a que se refiere la letra d) del artículo 95.". 

El inciso segundo ha sido suprimido. 
El inciso tercero, que pasa a ser segundo, ha ido sustituido por el 

siguiente: 
"La garantía deberá constituirse y mantenerse por un plazo que 

.exceda en un año al período de duración del Director en su cargo.". 
Como inciso final, nuevo, ha agregado el siguiente: 
"N o será necesario acreditar ante terceros la constitución de la ga-
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rantía en los casos en que los Estatutos exijan su constitución previa 
para d,esempeñar el cargo de Director.". 

Artículo 100 

Los incisos primero y segundo han sido sustituidos por los siguientes: 
"Artículo 100.-Los accionistas podrán hacerse representar en las 

Juntas por otros accionistas, por medio de una carta poder dirigida a la 
Sociedad. El texto de estas cartas poderes será fijado por la Superinten
dencia. 

Podrán también hacerse representar por una persona que no sea 
accionista; pero en este caso el mandato deberá otorgarse en carta poder 
firmada ante N otario o por escritura pública. 

Las cartas poderes que no designen el nombre del mandatario de 
puño y letra del poderdante, se entenderán otorgadas a los Directores, y 
serán distribuidas entre todos los Directores en ejercicio, por iguales 
partes en relación al número de acciones que dichos poderes representen.". 

El inciso tercero ha pasado a ser cuarto, sin modificaciones. 

Artículo 102 

El inciso primero ha sido redactado en los siguientes términos: 
"Artículo 102.-La remuneración de los Directores deberá estar fi

jada en los Estatutos de la Sociedad y no podrá exceder, por cada Direc
tor, de un 1 % de las utilidades del ejercicio ni tampoco dél 3% de los 
dividendos repartidos durante el transcurso del mismo, en dinero efec
tivo o en acciones liberadas, de conformidad con los artículos 112 y 113.". 

La frase final' del inciso primero ha pasado a ser inciso tercero, en 
los siguiente términos: 

"Lo dispuesto en los incisos anteriores se entiende sin perjuicio de 
la dieta por asistencia a sesiones que los Estatutos fijen a los Directores.". 

El inciso final, que ha pasado a ser cuarto, ha sido redactado- en los 
siguientes términos: 

"Cualquiera otra remuneración de los Directores, por funciones o 
empleos distintos del ejercicio de su cargo, sea a título de sueldo, honora
rios, viáticos o asignaciones como delegados del Directorio, u otros esti
pendios en dinero, especies o regalías de cualquiera clase, incluidos los 
gastos de representación, deberá ser autorizada o aprobada por la Junta 
de Accionistas.". 

Artículo 103 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 103.-El Gerente qúe no sea Director de la Sociedad ten

drá sólo derecho a voz en las reuniones del Directorio, y responderá con 
los miembros de él de todos los acuerdos ilegales o perjudiciales para los 
intereses sociales, cuando no dejare constancia en acta de su opinión 
contraria." . 
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Artículo 104 

El inciso primero ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 104.-Los Directores que tuvieren interés, por sí o como 

representantes de otra persona, en una operación determinada, deberán 
comunicarlo 'a los demás Directores y abstenerse de toda deliberación so
bre dicha operación. Los acuerdos respectivos se tomarán con prescin
dencia del Director o Directores implicados y serán dados a conocer en 
la primera Junta Ordinaria de Accionistas. No se entenderá que actúan 
como representantes de otra persona los Directores de las sociedades fi
liales designados por lla matriz, ni aquéllos que representan al Estado o 
a los organismos o empresas a que se refiere la letra d) del artículo 95.". 

En el inciso segundo ha intercalado a continuación de la palabra 
"mismo" y de la coma (,) que la sigue, la expresión "su cónyuge", y ha 
reemplazado las palabras "el Director sea" por "sea Director o". 

Artículo 105 

En la frase que dispone la modificación de este artículo, ha sustituido 
las palabras "Se reemplaza" por "Sustitúyese". 

El inciso primero ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo l05.-El Director que no concurriere a tres sesiones con

secutivas sin causa calificada como suficiente por el Directorio, cesará 
de pleno derecho en el ejercicio de su cargo y deberá ser reemp1azado 
sin más trámite. En igual sanción incurrirá el Director que se ausentare 
del país por más de tres meses.". 

Artículo 107 ' 

Ha rechazado la segunda parte del inciso segundo, que comienza con 
las palabras "Podrá, además, autorizar dicha adquisición ... ". 

Artículos 108 y 109 

Han sido refundidos con la siguiente redacción: 
"Artículo 108.-Las acciones preferidas podrán tener derecho para 

que, de las utilidades sociales declaradas por la Asamblea de Accionistas 
y disponibles para dividendos, se les pague preferentemente un interés 
sobre su valor nominal. 

Podrán, asimismo, tener derecho a que, si las utilidades líquidas de 
un ej ercicio social no fueren suficientes para pagar en todo o en part~ 
el monto de los intereses estipulados, ellos s'ean cubiertos preferentemen
te, sin intereses, con las utilidades líquidas de los ejercicios siguientes 
que la Asamblea de Accionistas declare disponibles para dividendos. 

Además, podrá estipularse en su favor que el valor de su aporte e 
intereses ,devengados sean pagados preferentemente a las acciones ordi
nariasen la liquidación de la Sociedad 

Estas acciones podrán también tener derecho a un mayor o menor 
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.úmero de voto en las Asambleas de Accionistas, según lo establecieren 
los Estatutos sociales. 

Las reformas de Estatutos que tengan por objeto la creación, modi
ficación o supresión de preferencias, deberán ser aprobadas con el voto 
conforme de las dos terceras partes de las acciones de la serie afectada. 

Las preferencias indicadas en este artículo y las demás que contem
placen los Estatutos sociales, serán calificadas y aprobadas por la Super
intendencia.". 

Como artículo 109 ha consultado el inciso final del artículo 108, re
dactado en los siguientes términos: 

"Artículo 109.-La Superintendencia podrá autorizar, en casos ca
lificados por ella y en las condiciones que señale, el establecimiento de 
acciones con derecho a voto limitado a determinados actos de la adminis
tración sociaL". 

Artículo 110 

En la frase que dispone la modificación de este artículo, ha susti
tuido las palabras "Se reemplaza" por "Sustitúyese'. 

Ha intercalado a continuación del sustantivo "utilidades" la palabra 
"líquidas", y ha agregado al final, a continuación de las palabras "capi
tal social", la frase "y los fondos de revalorización". 

Artículo 111 

En la frase que dispone la modificación de este artículo, ha reempla
zado las palabras "Se sustituye" por "Sustitúyese". 

Ha reemplazado la frase final que dice "a que se refiere la presente 
ley o la que determinen los Estatutos" por "que, de conformidad con el 
artículo anterior, determinen los Estatutos". 

Artículo 113 

En la frase que dispone la modificación de este artículo, ha susti
tuido las palabras "Se reemplaza" por "Sustitúyese". 

En el inciso primero ha intercalado, a continuación de la palabra 
"liberadas", la siguiente frase, precedida de una coma (,): "correspon
dientes a un aumento de capital ya aprobado por la Junta General Ex
traordinaria" . 

Ha agregado como inciso final, nuevo, el siguiente: 
"En el caso de existir usufructo sobre las acciones, el ejercicio del 

derecho de opción corresponderá al usufructuario.". 
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Artículo 118 

En el inciso primero, ha suprimido la palabra "inventario" y la co
ma (,) que la precede, y ha agregado en punto seguido (.) la siguiente 
frase final: "Dentro del mismo plazo, deberán enviar a la Superinten
dencia la lista de sus accionistas, con indicación de sus domicilios y nú
mero de acciones.". 

En el inciso segundo ha sustituido la palabra "tres" por "diez". 
Como inciso tercero, nuevo, ha intercalado el siguiente: 
"Igualmente, las Sociedades deberán mantener, en el lugar destina

do a la recepción del público, la lista de sus accionistas, con indicación 
de sus domicilios y número de acciones, debidamente actualizada.". 

En el inciso tercero, que ha pasado a ser cuarto, ha reemplazado la 
frase "el inciso anterior" por "los incisos anteriores". 

'Artículo 120 

Ha sustituido las palabras "los decretos" por "las resoluciones". 
Ha agregado como' inciso segundo, nuevo, el siguiente: 
"Llevará, además, un Registro público de presidentes, directores, ge

rentes y liquidadores de las Sociedades sujetas a su vigilancia. Para este 
efecto, dichas Sociedades deberán comunicarle todo nombramiento, va
cancia o reemplazos que se produzca respecto de esos cargos. Las desig
naciones que consten de dicho Registro se considerarán vigentes para to
dos los efectos judiciales y extrajudiciales concernientes a simples accio
nistas o a terceros de buena fe.". 

Artículo 121 

Como inciso primero, nuevo, ha aprobado el siguiente: 

"Artículo 121.-Sólo podrán constituirse sociedades filiales cuando 
ellas sean necesarias para el cumplimiento de algunos de los obetivos 
específicos de la Sociedad matriz. La Superintendencia calificará, en ca
da caso, el cumplimiento de esta condición.". 

El inciso primero, que ha pasado a ser segundo, ha sido sustituido 
por el siguiente: 

"Se consideran sociedades filiales de una sociedad anónima aquéllas 
cuyo capital con derecho a voto pertenezca en un 50% o más a dicha 
sociedad.". 

Ha reemplazado el N9 39 del inciso segundo, que pasa a ser tercero, 
por el siguiente: 

"39-La operaciones de la sociedad filial en que algún t'>irector de 
la Sociedad matriz u otra de las personas mencionadas en el inciso se
gundo del artículo 104 tuviere interés, según 10 dispuesto en el mismo 
precepto, deberán ser autorizadas previamente por el Directorio de esta 
última, con abstención del Director implicado. El acuerdo que se adopte 
será dado á conocer en la primera Junta Ordinaria de Accionistas de 
ambas sociedades;". 
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Artículo 124 

En la letra b), ha reemplazado la expresión "artículo 89" por "ar
tículo 79". 

Artículo 126 

En el inciso primero, ha reemplazado el punto final (.) por una co
ma (,) y ha agregado a continuación la siguiente frase: "dentro del pla
zo señalado en el artículo 354 del Código de Comercio.". 

Artículo 133 

Ha reemplazado la modificación a este artículo, por la que sigue: 
"Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 133.-El Superintendente, en casos calificados y a peti

ción de accionistas que representen el 25% del capital social, podrá de
signar úna o más personas para que hagan la liquidación de cualquiera 
de las empresas sujetas a la vigilancia de la Superintendencia. El o los 
liquidadores tendrán todas o algunas de las facultades, atribuciones o 
deberes que la ley y los Estatutos asignan a estas personas según deter
minación que en cada caso adopte el Superintendente.".". 

Artículo 135 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 135.-El o los liquidadores designados en conformidad a 

10 dispuesto en el artículo 133, tendrán la remuneración que fije el Su
perintendente. Esta remuneración y los demás gastos de la liquidación 
serán costeados con fondos de la respectiva Sociedad.". 

Artículo 136 

Los incisos primero y segundo han sido redactados en los siguientes 
términos: 

"Artículo 136.-El incumplimiento de las órdenes que la Superin
tendencia imparta en ejercicio de las atribuciones que esta ley o leyes 
especiales le otorgan, será sancionado con multa a beneficio fiscal hasta 
de un monto equivalente a cinco sueldos vitales anuales, Escala A), del 
departamento de Santiago. 

Igual sanción se aplicará a los directores, gerentes, dependientes, ins
pectores de cuentas y liquidadores, por las infracciones en que incurran 
respecto de- esta ley y otras leyes sobre sociedades anónimas, de los re
glamentos correspondientes y de los Estatutos sociales.". 

Artículo 137 

La modificación de este artículo ha sido sustituida por la siguiente: 
Sustitúyese por el siguiente: 
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"Artículo 137.-En los casos en que, por la gravedad de los hechos, 
le parezca oportuno, la Superintendencia pondrá en conocimiento de la 
Junta de Accionistas las infracciones o actos, señalados en el artículo an
terior, en que incurran los Directores, a fin de que aquélla pueda remo
verlos de sus cargos, si lo estima conveniente.".". 

Artículo 138 

En la frase que dispone la modificación de este artículo ha sustituido 
la expresión "Se reemplaza" por "Sustitúyese". 

En el inciso primero ha colocado una coma (,) a continuación de la 
palabra "corresponda" y ha sustituido la parte final, que comienza con 
las palabras "en juicio sumario ... ", por la siguiente: "conforme al pro
cedimiento establecido para los incidentes, previo informe del Superin
tendente.". 

Artículo 139 

En la frase que dispone la modificación de este artículo ha reem-' 
plaza do la expresión "Se sustituye" por "Sustitúyese". 

Ha sustituido las palabras "grados máximos" por "grados medio a 
máximo" y ha intercalado entre las palabras "anuales" y "fijado", entre 
comas, la siguiente expresión: "Escala A)". 

(Artículo 139 a) 

En la frase que dispone la modificación de este artículo ha reem
plazado la expresión "Se consulta" por la siguiente "Agrégase". 

Ha reemplazado las palabras "lo dispuesto" por "la obligación de 
reserva establecida". 

Artículo 154 

La modificación a este artículo ha sido sustituida por la siguiente: 
"Introdúcense en el artículo 154 del D. F. L. NQ 251, de 1931, las 

siguientes modificaciones: 
1.-Reemplázase la cifra" (12)" que sigue a la expresión "Conta

dores", por la cifra "( 13) ". 
2.-Reemplázanse las cifras" (13)" y "(3)" que siguen respectiva

mente a las expresiones "Contadores Ayudantes" y "Procuradores", por 
las cifras "(14)" y "(12)". 

3.-Suprímese la expresión "y Secretaria Superintendente (1)". 
4.-Reemplázase la cifra" (14)" que sigue a las palabras "Oficiales 

de Secretaría" por la cifra "(11) ", 'agregándose a continuación la ex
presión "y Oficial de Informaciones (1)". 

5.-Agrégase a continuación de la cifra "(11)" que sigue a la pa
labra "Oficiales", la expresión "y Oficiales de Secretaría Ayudantes 
(2)".". 
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Artículo 160 

La modificación a est€ artículo ha sido sustituida por la siguiente: 
"En el inciso primero, remplázanse las palabras "artículo 35" por 

"artículo 36". 
Agréganse como incisos segundo y tercero los siguientes: 
"El retardo en el pago de los aportes para el mantenimiento de la 

Superintendencia a que se refiere el inciso anterior, estará afecto al inte
rés penal señalado en el artículo 53 del Código Tributario, el que ingre
sará a rentas generales, salvo hasta la cantidad anual de 20 sueldos vita
les anuales, Escala A), del departamento de Santiago, que incrementará 
los fondos del Departamento de Bienestar del Personal de la Superin
tendencia. 

El retardo en el pago de las cuotas para el financiamiento de los 
Cuerpos de Bomberos del país y de aquellas destinadas a cubrir los gastos 
de peritaje indicados en el inciso primero, estará igualmente gravado con 
el interés penal señalado en el artículo 53 del Código Tributario, y el 
que se destinará a incrementar el financiamiento de los Cuerpos de Bom
beros del país.". 

ARTICULO 39 

(Modificaciones al D.F.L. N9 251, de 1931, en lo Telativo a seguros). 

Artículo 39 

Ha sustituido la modificación que se introduce a este artículo, por 
la siguiente: 

"Intercálase como letra m), nueva, la siguiente: 
"m) Dictar las normas por las cuales deben regirse las entidades 

aseguradoras, en relación con la dirección y fiscalización de los produc
tores de seguros.". 

Suprímese en la actual letra m), que pasa a ser n), la frase "y dictar 
los que requiera el régimen interno de las oficinas".". 

Artículo 12 

La modificación que se introduce a este artículo ha sido rechazada. 

A continuación, ha agregado lo· siguiente: 

"Artículo 14 

Agrégase el siguiente inciso final: 
"La persona domiciliada o residente en Chile que deseare contratar 

seguros de vida u otros en compañías no establecidas en el país, que ase
guren al tenedor de la póliza, dentro o al término de un plazo, un capital, 
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una póliza saldada o· una renta para sí o para sus beneficiarios, pagará 
un impuesto especial, a beneficio fiscal, equivalente al 60% de la prima 
anual que le corresponda pagar por el seguro en el extranjero. Quedará 
exenta de este impuesto la persona que haya sido previamente autorizada 
por la Superintendencia para la contratación del seguro en el extran
jero.".". 

Artículo 21 

La modificación que se propone introducir a este artículo ha sido 
rechazada. 

En su lugar, ha aprobado la siguiente: 
"Agrégase al final del número 69, sustituyendo el punto (.) por una 

coma (,), lo siguiente: "previa autorización de la Superintendencia y en 
las condiciones que ella fije, entre las cuales podrá señalarse la de que 
el préstamo sea reajustable.".". 

Artículo 44 

Sustitúyese la modificación que se introduce a este artículo, por las 
siguiente: 

"Sustitúyese la parte inicial del inciso primero por la siguiente: 
"Artículo 44.-En caso de incumplimiento de las órdenes que ella les 

imparta en ejercicio de sus atribuciones, o cuando las Compañías no die
ren cumplimiento a las disposiciones legales, reglamentarias o estatu
tarias que les incumban, la Superintendencia podrá sancionarlas, de
biendo comunicar por escrito la resolución correspondiente. Las sanciones 
consistirán: " . 

Sustitúyese el N9 29 por el siguiente: 
"2Q-En multa hasta de un monto equivalente a cinco sueldos vitales 

anuales, Escala A), del departamento de Santiago. Será aplicable en este 
caso lo establecido en el inciso tercero del artículo 136.".". 

Artículo 45, (N9 29 ) 

sustitúyense en la modificación que se introduce a este artículo, las 
palabras "que podrá fluctuar entre uno y", por "de hasta". 

Artículo 46 

La modificación a este artículo ha sido sustituida por la siguiente: 
"Sustitúyense los incisos tercero y cuarto por los siguientes: 
"El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los incisos 

anteriores será sancionado con multa de hasta veinticuatro sueldos vitales 
mensuales, Escala A), del departamento de Santiago, por cada contraven
ción. En el caso del inciso primero el infractor incurrirá, además, en las 
penas que señala el N9 19 del artículo 467 del Código PenaL 
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La Superintendencia podrá revocar la autorización para el ejercicio 
de las actividades de las personas a que se refiere el inciso primero, en 
caso de no cumplimiento de la obligación de declarar que les impone el 
inciso segundo, o cuando sus procedimientos o los de sus mandantes no. 
den, a su juicio, garantías de seriedad.".". 

ARTICULO 49 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 49-Intercálase en el artículo 10 de la Ley N9 16.394, a 

continuación de la palabra "constituidas" y de la coma que la sigue, las 
siguientes: "autorizadas o en formación,".". 

ARTICULO 59 

Ha sido rechazado. 

ARTICULO 69 

Ha pasado a ser 59. 
Ha sustiuido el número "11.841" por "11.481". 
Ha sido rechazada la modificación que se introduce al artículo 19 de 

la Ley N9 6.935. 
En la modificación que se introduce al artículo 69 de la misma ley 

y que consiste en remplazado por otro, ha sustituido el inciso segundo 
por el siguiente: 

"Si, por calificación médica, se determinare que las instituciones 
mencionadas no pueden asistir al enfermo por falta de medios o por ser 
necesaria una atención especial, podrá prestarse ésta en la clínica par
ticular que indique el Director del respectivo establecimiento o quien haga 
sus veces.". 

ARTICULO S 79, 89, 99, 10 y 11 

Han sido rechazados. 

ARTICULOS 12 y 13 

Han pasado a ser 69 y 79, sin modificaciones. 

ARTICULO 14 

Ha sido rechazado. 

ARTICULOS 15 y 16 

Han pasado a ser 89 y 99, sin modificaciones. 
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ARTICULO 17 

Ha sido rechazado. 

A continuación, ha agregado, con los números que se indican, los 
siguientes artículos nuevos: 

"Artículo 10.-Será obligación de toda Sociedad Anónima que haya 
enterado un mínimo de 100 accionistas, solicitar la cotización oficial de 
sus acciones en una Bolsa de Valores Mobiliarios, constituida conforme a 
las normas del Título IV del D.F.L. N9 251, de 1931. 

La soliciutd se presentará a la Bolsa del domicilio social, o en su 
defecto, a la que exista en la ciudad de Santiago, la cual calificará su 
admisión a cotización de acuerdo con sus reglamentos, aprobados por la 
Superintendencia. De la resolución que deniegue la admisión a cotización, 
podrá recurrirse al Superintendente, quien fallará con carácter de árbitro 
arbitrador, sin ulterior recurso. 

Las Sociedades Anónimas cuyas acciones han sido o sean admitidas 
a cotización bursátil, quedarán suj etas a los Reglamentos de la Bolsa 
respectiva, aprobados por la Superintendencia y pagarán los derechos que 
en ellos se fij en. 

La infracción de las disposiciones de este artículo, será sancionada 
con una multa a beneficio fiscal hasta de cinco sueldos vitales anuales, 
Escala A), del departamento de Santiago. De esta multa serán personal 
y solidariamente responsables los administradores. La multa será fijada 
por el Superintendente, y la resolución en que la determine tendrá por si 
sola mérito ejecutivo, no siendo admisible otra excepción qUe la de pago. 

Artículo 11.-Intercálase como inciso segundo del artículo 21 de la 
Ley N9 17.073, de 31 de diciembre de 1968, el siguiente: 

"Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará también a las pólizas 
y primas de los seguros de vida reajustables y uniformes que no generen 
reservas matemáticas, siempre que tengan por finalidad establecer ase
guramientos colectivos de vida, de desgravamen o de previsión social. Las 
rservas que estos seguros generen se invertirán en la forma establecida 
en este artículo.". 

Artículo 12.-Deróganse los artículos 36 de la Ley N9 16.282, de 28 
de julio de 1965, 49 de la Ley N9 16.646, de 16 de agosto de 1967 y 55 
de la Ley N9 17.073, de 31 de diciembre de 1968.". 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

ARTICULO 19 

Remplázase en el inciso segundo la frase final "siempre que no exce
da de tres años" y la coma que la precede, por lo siguiente: . "; pero si 
dicho período excede de tres años, cesarán en sus cargos trancurrido que 
sea este plazo". 



1912 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Como artículo 69, nuevo, ha agregado el siguiente: 
"Artículo 69-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 113 del 

D.F.L. N9 251, de 1931, la Superintendencia podrá autorizar a las Socie
dades existentes a la fecha de vigencia de esta ley para que acuerden que 
la opción a que se refiere dicho artículo pueda recaer en acciones de otra 
Sociedad que figuren en sus activos.". 

ARTICULO 69 

Ha pasado a ser artículo 79, redactado en los siguientes términos: 
"Artículo 79-Autorízase al Presidente de la República para fijar el 

texto definitivo del Párrafo VIII del Título VII del Libro Il del Código 
de Comercio y del D.F.L. N9 251, de 1931, de acuerdo con las modifi
caciones introducidas por esta ley y otras publicadas con anterioridad. 

El Presidente de la República dictará las disposicion~s reglamenta
ria conducentes al mej 01' cumplimiento de esta ley.". 

En mérito de las modificaciones que antecede, el proyecto de ley 
ha quedado redactado en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-Introdúcense las siguientes modificaciones en el Có
digo de Comercio: 

Artículo 425 

Suprímese la referencia a los artículos "356" y "359". 

Artículo 426 

Sustitúyense los NQs. 29 , 39, 49, 5Q Y 79, por los siguientes: 
"29-El nombre y domicilio de la Sociedad; 
39-La enunciación clara, precisa y completa del objeto específico 

de la sociedad, del cual toma su denominación y de las actividades que 
realizará para tal fin; 

49-EI capital de la compañía, el número y valor nominal de las ac
ciones en que es dividido y la forma y plazos en que los socios deben 
consignar su importe en la caja social; 

59-La época fija en que deben formarse el inventario y balance y 
celebrarse las juntas ordinarias de accionistas;" 

79-El modo de la administración, las atribuciones de los adminis
tradores, las facultades que se reserve la asamblea general de acionis
tas y las normas relativas a Inspectores de Cuentas;". 
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Artículo 427 

Se sustituye por el siguiente: 
"Artículo 427.-Las Sociedades Anónimas existen en virtud de una 

resolución de la Superintendencia de Compañías de Seguros, Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Comercio que las autorice, visada por el Ministro 
de Hacienda, y adquieren por este solo hecho y desde la fecha de esa Re
solución capacidad plena como persona jurídica. 

Esta autorización es igualmente necesaria para modificar sus esta
tutos, para la prórroga del plazo de su duración y para su disolución an
ticipada, excepto en los casos de disolución previstos por la ley. 

La autorización para que una Sociedad Anónima extranjera esta
blezca agencia en Chile y su cancelación, y la revocación de la autori
zación de existencia de una Sociedad Anónima, serán también resueltas 
por la Superintendencia, con la visación del Ministro de Hacienda. 

Las resoluciones de la Superintendenci". Con la visación señalada, 
en que se denieguen solicitudes de ~p~~orización de existencia de Socie
dades Anónimas o de establecimientos de agencia de Sociedad Anónima 
extranjera, y aquéllas en que se revoquen o cancelen autorizaciones con
cedidas, serán motivadas y se someterán al trámite de toma de razón 
por la Contraloría General de la República.". 

Artículo 428 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 428.-No se dará curso a ninguna solicitud para la for

mación de una Compañía si no apareciere suscrita y pagada la cuota del 
Capital señalada por la Superintendencia, y no se acompañase copia fe
haciente de la escritura pública que contiene los estatutos sociales. La 
cuota suscrita no podrá ser inferior a la tercera parte del capital so
cial. Sin embargo, la Superintendencia podrá autorizar un porcentaje 
menor de suscripción cuando se coloquen acciones en el público.". 

Artículo 430 

Se sustituye por el siguiente: 
"Artículo 430.-Asimismo se prohibe la autorización cuando del exa

men de los antecedentes aparezca que el capital creado no es efectivo ni 
proporcionado a la magnitud de la empresa, o que no esté suficientemen
te asegurada la realización del objeto social, o que el régimen de la so
ciedad no ofrece a los accionistas garantías de buena administración, los 
medios de vigilar las operaciones de los directores y gerentes y el dere
cho de conocer el empleo de los fondos sociales.". 

Artículo 431 

Reemplázase por el que sigue: 
"Artículo 431.-No será autorizado el establecimiento de una socie

dad anónima por tiempo indefinido,". 
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Artículo 432 

Se deroga. 

Artículo 433 

Sustitúyese por el que sigue: 
"Artículo 433.-La autorización contendrá la exigencia de comple

tar, dentro del plazo que eIla señale la suscripción y pago del saldo del 
capital que no hubiere quedado enterado en la escritura social. 

El cumplimiento de esta exigencia se justificará ante la Superinten
dencia de Sociedades Anónimas, la que expedirá un certificado que 10 
acredite. 

Si no se cumple oportunamente la exigencia aludida, la Superinten
dencia revocará la autorización de existencia de la Sociedad a menos que 
se autorice la reducción del Capital Social, la disminución de la cantidad 
que ha debido pagarse dentro del término fijado, u otorgue un nuevo pla
zo.". 

Artículo 434 

Se deroga. 

Artículo 435 

Se deroga. 

Artículo 436 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 436.-Los Inspectores de Cuentas tendrán las atribucio-· 

nes y responsabilidades que determine el Reglamento de Sociedades Anó
nimas, además de las que les señalen los Estatutos sociales. 

El Reglamento determinará, además, los casos en que la Junta de 
Accionistas deberá designar auditores, elegidos de una nómina confec
cionada anualmente por la Superintendencia, con las mismas atribucio
I)es y responsabilidades que los Inspectores de Cuentas de la Sociedad. En 
este evento, será facultativo para la Sociedad el nombramiento de dichos 
Inspectores. 

En todo caso, los accionistas que representen a lo menos la cuarta 
parte de las acciones emitidas podrán solicitar a la Superintendencia que 
ésta designe a auditores remunerados por la Sociedad. La Superinten
dencia calificará la necesidad o conveniencia de esta designación.". 

Artículo 437 

Su inciso primero se sustituye por el siguiente: 
. "Artículo 437.-La autorización puede ser revocada por inobservan-· 
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cia o violación de ley, del Reglamento de Sociedades Anónimas o de los 
estatutos." . 

Artículo 438 

Reemplázase por el que sigue: 
"ArtículO' 438.-La Superintendencia de Sociedades Anónimas de

berá requerir la inscripción de las resoluciones revocatoria o de cance
lación en el correspondiente registro de comercio, su anotación al margen 
de la inscripción primitiva y su publicación en el Diario Oficial. 

La revocación o cancelación antedichas no serán oponibles a terce
ros de buena fe respecto de los actos de la Sociedad anteriores al cum
plimiento de esa formalidades. 

La Superintendencia deberá requerir también la publicación en el 
Diario, Oficial de las resoluciones en que se denieguen solicitudes de auto
rización de existencia o de establecimiento de agencia de Sociedad Anó
nima extranjera.". 

Artículo 439 

Se deroga. 

Artículo 440 

Se sustituye por el siguiente: 
"Artículo 440.-La resolución que conceda la autorización de exis

tencia y extracto de la escritura y estatutos sociales, aprobado por la 
Superintendencia de Sociedades Anónimas, deberán ser inscritos en el 
Registro de Comercio correspondiente al domicilio social y publicados, 
por una sola vez, en el Diario Oficial. 

Los extractos de las escrituras en que se reformen o modifiquen el 
contrato y estatutos o se acuerde la prórroga de la Sociedad, y las reso
luciones que aprueben tales actos, serán también inscritos y publicados 
en la forma prevenida. 

Quedan sujetos a las mismas formalidades los extractos de las es
crituras de disolución anticipada de la Sociedad y la resolución que la 
autorice. 

Las inscripciones y publicaciones prescritas en los incisos anterio
res deberán practicarse dentro del plazo de sesenta días._ contado desde 
la fecha en que la Superintendencia de Sociedades Anónimas expida la 
respectiva resolución. 

En 10/\ casos de transformación de Sociedades colectivas, de respón
sabilidad limitada o de otra especie, en Anónimas, el plazo para cumpl~r 
con las formalidades dispuestas en los artículos 350 y 354 se contará aes~ 
de la fecha indicada en el inciso anterior.". 

Artículo 441 

Sustitúyese el inciso primero por el siguiente: 
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"Artículo 441.-La omisión de la escritura social o la de cualquiera 
de las solemnidades establecidas en los artículos 427 y 440, produce nuli
dad absoluta del contrato social o de los acuerdos modificatorios del 
mismo.". 

Artículo 442 

Sustitúyese por el que sigue: 
"Artículo 442.-El capital social y el número y valor nominal de las 

acciones, serán fijados de una manera precisa y determinada.". 

Artículo 443 

Reemplázase por el siguiente: 
"ATtículo 443.-Todo aporte que no consista en dinero será estimado 

por peritos, y el aporte y su estimación se someterán a la aprobación de 
la Superintendencia de Sociedades Anónimas. 

En los casos de aumento de capital será necesario, además, que la 
Junta General de Accionistas apruebe dichos aportes y estimación.". 

Artículo 444 

Se sustituye por el que sigue: 
"ATtículo 444.-Cuando un accionista no pagare en las épocas con

venidas todo o parte del valor de las acciones por él suscritas, la sociedad 
podrá vender, en la forma que determine el Reglamento, por cuenta y ries
go del socio moroso, las acciones no enteradas reduciéndole el título a la 
cantidad de acciones efectivamente pagadas; o emplear cualquier otro 
arbitrio que estipularen los estatutos.". 

Artículo 445 

Se deroga. 

Artículo 447 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 447.-Las acciones de industria y las otorgadas a los or

ganizadores en rétribución a su labor de tales, sólo confieren derecho a 
sus titulares a percibir una parte proporcional en los beneficios de la so
ciedad que señalen los estatutos sociales, con exclusión de todo otro dere
cho que corresponda a los poseedores de las demás clases de acciones de 
la sociedad.". 

Artículo 449 

Sustitúyese por el que sigue: 
"ATtículo 449.-Mientras no sea cubierto el valor de las acciones, 

los títulos que se emitan tendrán el carácter de promesas de acción y les 
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serán aplicables las disposiciones legales y reglamentarias relativas a las 
acciones, salvo disposición diferente de los estatutos en lo relativo a la 
participación que les corresponda en los beneficios sociales.". 

Artículo 451 

Se reemplaza por el siguiente: 
"Artículo 451.-Las acciones serán nominativas y su transferencia 

se hará por inscripción en el Registro de Accionistas en conformidad al 
Reglamento de Sociedades Anónimas.". 

Artículo 454 

Se deroga. 

Artículo 459 

Sustitúyenfe las palabras "del Presidente de la República" por "de 
existencia" . 

Artículo 461 

Sustitúyese por el que sigue: 
"Artículo 461.-Los administradores presental'án a la Asamblea Ge

neral en las épocas en que se reúna, una memoria razonada acerca de la 
situación de la sociedad en el último ejercicio, acompañada de un balance 
de haberes y deudas y de un inventario detallado y preciso de las exis
tencias, y remitirán una copia de la memoria y balance a la Superinten
dencia de Sociedades Anónimas.". 

Artículo 462 

Reemplzaáse por el siguiente: 
"Artículo 462.-La memoria, balance, inventario, actas, libros y de

más piezas justificativas de los mismos serán depositados en la oficina 
de la administración quince días antes del señalado para la reunión de 
la asamblea general. 

Los accionistas sólo podrán examinar dichos documentos en el tér
mino señalado. 

No obstante, con la aprobación de las tres cuartas partes de los di
rectore en ejercicio podrá darse el carácter de reservados a ciertos do
cumentos cuyo conocimiento puede beneficiar a la competencia, o que se 
refieran a negociaciones aún pendientes que al conocerse pudieran per
judicar al interés social.". 

Artículo 463 

Sustitúyese por el que sigue: 
"Artículo 463.-Las utilidades del ejercicio y los fondos de reserva 
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formados con utilidades, se destinarán a absorber las pérdidas que tu
viere una sociedad. 

Los dividendos se deducirán exclusivamente de los beneficios líqui
dos justificados por los inventarios y balances aprobados por la asam
blea general de accionistas. 

N o obstante, los estatutos sociales podrán facultar al Directorio pa
ra que, bajo la responsabilidad personal de los directores que concurran 
al acuerdo respectivo, distribuya dividendos provisionales durante el ejer
cicio con cargo a las utilidades del mismo, siempre que no hubiere pér-. 
didas acumuladas.". 

Artículo 464 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 464.-Perdido un 50'1< de la suma formada por el capit~l 

y fondos de revalorización, previa absorción de las pérdidas de acuerdo 
con el artículo precedente, o disminuida dicha suma hasta el mínimo que 
los Estatutos fijen como causa de disolución, se producirá, en el momen
to de la aprobación del balance respectivo por la Junta de Accionistas, 
la disolución anticipada de la Sociedad. El Directoricf consignará este he
cho por escritura pública dentro del plazo de treinta días contado desde 
dicha Junta, y en el mismo plazo esa escritura se publicará por una sola 
vez en el Diario Oficial y se inscribirá en el Registro de Comercio que 
corresponda. Copia de esta escritura pública, como también la constan
cia de su inscripción y publicación, Se remitirán a la Superintendencia 
de Sociedades Anónimas. 

En cualquiera de los dos casos propuestos los administradores pro
cederán inmediatamente a la liquidación de la sociedad. 

La falta de cumplimiento de las exigencias establecidas en los inci
sos precedentes hará personal y solidariamente responsables a los admi
nistradores por los daños y perjuicios que se causaren y, en especial, de 
las resultas de los contratos y operaciones ulteriores. 

En todo caso, si dentro del plazo señalado no se hubiere acreditado 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en el inciso primero de es
te artículo, cualquier Director o accionista podrá solicitar al Superinten
dente que efectúe los trámites allí exigidos.". 

Artículo 465 

Intercálase el siguiente inciso segundo: 
"De igual manera se procederá para la liquidación de la sociedad 

declarada nula en virtud del artículo 441.". 

Artículo 466 

Se sustituye, en el inciso primero, la palabra "gerentes" por "admi
nistradores" . 
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Artículo 468 

Se reemplaza por el siguiente: 
"ATtículo 468.-Los agentes de las sociedades anónimas extranje

ras que obraren sin haber obtenido la autorización competente queda
rán personalmente obligados al cumplimiento de los contratos que cele
braren y sometidos a todas las responsabilidades precedentemente esto
blecidas, sin perjuicio de la acción a que hubiere lugar contra dichas so
ciedades." . 

Artículo 2Q-Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L. NI? 
251, de 20 de mayo de 1931: 

Artículo 83 

Sustitúyese por el siguiente: 
"A1"tículo 83.-Son obligaciones y atribuciones de la Superintenden

cia en lo que respecta a las Sociedades Anónimas: 
a) Autorizar la existencia, aprobar los estatutos y sus modificacio

nes, aprobar la prórroga del plazo de duración y la disolución anticipa
da, y revocar la autorización de existencia; autorizar o permitir que una 
sociedad anónima extranjera establezca agencia en Chile y cancelar di
cha autorización; teniendo a la vista en todos estos casos los documen
tos que acrediten haberse dado cumplimIento a las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes; 

b) Fiscalizar las operaciones de las sociedades, pudiendo revisar los 
libros de contabilidad y documentación en general, hacer arqueos, pedir 
la ejecución y presentación de balances en las fechas que estime conve
niente y, en general, solicitar todos los datos y antecedentes que le per
mitan imponerse del desarrollo de los negocios sociales; 

c) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales y regla
mentarias relativas a las sociedades anónimas y por el de los estatutos 
sociales, debiendo representar al directorio y gerente las infracciones o 
actos de qúe tenga conocimiento durante su acción fiscalizadora o con 
ocasión de las denuncias que se formulen y que, a su juicio, sean viola
torias de tales disposiciones o estatutos o gravemente perjudiciales para 
la sociedad. Si éstos no subsanaren los reparos de la Superintendencia, 
ésta podrá suspender la ejecución de las actuaciones reparadas, proce
diendo a citar, en tal caso, a una Junta de Accionistas para que conozca 
de dichos actos o infracciones. La Superintendencia podrá, además, ha
cer las denuncias que estimare procedentes y aplicar las multas y demás 
sanciones previstas en la ley; 

d) Citar a Juntas Generales de Accionistas, cuando requerido el Di
rectorio al efecto se hubiere negado a hacerlo. Podrá asimismo, y ante 
la negativa del Directorio, suspender la citación a Junta de Accionistas 
y la Junta misma, cuando fueren contrarias a la ley o a los estatutos; 

e) Hacerse representar en toda Junta de Accionistas cuando lo es
time prudente, para cuyo efecto los gerentes de cada Sociedad deberán 
comunicarle con la debida oportunidad y por carta certificada las fechas 
en que se celebraren las Juntas de Accionistas Ordinarias y Extraordi
narias; 



1920 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

f) . Fijar el mínimo de capital que debe tener una Sociedad Anóni
ma al constituirse; comprobar, en cualquier momento, la exactitud e in
versión de los capitales y fondos, y vigilar que se constituya el fondo de 
reserva legal; 

g) Comprobar, cuando lo estime conveniente, la exactitud de los in
formes y la valorización de todo aporte que no consista en dinero; 

h) Fijar las normas generales para la confección de las memorias y 
balances y comprobar su cumplimiento; 

i) Establecer el mínimo de accionistas que deberán tener las Socie
dades Anónimas de inversión o de rentas; 

j) Revocar la autorización de eXistencia de la sociedad en los casos 
previstos por la ley o cuando de las investigaciones que se practiquen 
resulte que la administración se ha llevado en forma fraudulenta o ma
nifiestamente descuidada; 

k) Informar a las instituciones de crédito del Estado sobre las So
ciedades que deseen realizar operaciones de crédito; 

1) Intervenir en las liquidaciones y peticiones de de<;laración de quie
bra de las Sociedades, en la forma que establece el párrafo quinto del 
título III de la presente ley; 

m) Resolver, en casos calificados, en el carácter de árbitro arbitra
dor sin ulterior recurso, las dificultades que se susciten entre los accionis
tas y entre éstos o terceros con la Sociedad, cuando las partes de <:omún 
acuerdo lo soliciten; 

n) Resolver en el mismo carácter las dificultades que se produzcan 
con motivo del acuerdo del Directorio de una Sociedad de no dar curso 
a un traspaso hecho de conformidad a la ley; 

ñ) Velar por que los organizadores o administradores de una Socie
dad que no alcanzare a obtener su autorización restituyan todas las sumas 
que hubieren recibido por las acciones suscritas y todos los aportes que 
se hubieren hecho a la Sociedad; y aplicar las sanciones correspondien
tes, y 

o) Ejercer las demás facultades y cumplir las demás obligaciones que 
le correspondan de conformidad con las leyes especiales.". 

Artículo 85 

Sustitúyese por el que sigue: 
"Artículo 85.- La Superintendencia practicará visitas a las Socie

dades sujetas a su vigilancia, imponiéndose detenidamente del movimien
to de la caja social, de la contabilidad, de los libros de actas, registro de 
accionistas y de toda la documentación y antecedentes que estime ne~esa
rio, velando especialmente por la observancia de la ley, estatutos legales 
y reglamentos. 

El personal de la Superintendencia estará obligado a guardar la más 
estricta reserva acerca de los documentos, contabilidad, actas y demás 
antecedentes de la sociedad que inspeccione. Los funcionarios de la Su
perintendencia no podrán prestar servicios a las Sociedades sometidas a 
la fis<:alización de ella.". 
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Artículo 86 

Agrégase al inciso segundo, en punto seguido (.), 10 siguiente: "Des
de la fecha de dicho certificado se considerará que la Sociedad tiene per
sonalidad jurídica para el solo efecto de realizar los trámites conducentes 
a obtener su autorización de existencia y los actos administrativos que 
tengan como único objeto trabajos preparatorios u otras operaciones nece
sarias al planteamiento de la Sociedad.". 

Artículo 87 

Sustitúyense las letras b) y c), por las siguientes: 
"b) El nombre y domicilio de la Sociedad; 
c) La enunciación clara, precisa y completa del objeto específico de 

la Sociedad, del cual toma su denominación y de las actividades que reali
zará para tal fin;". 

Artículo 89 

Se sustituye por el que sigue: 
"Artículo 89.- La suscripción del capital social y el pago de la can

tidad exigida en la resolución de autorización de existencia, se efectuarán 
y comprobarán, respectivamente, con las escrituras públicas. de adhesión 
que complementen la escritura social y con los certificados bancarios 
de depósito a favor de la Sociedad. La Superintendencia de Sociedades 
Anónimas podrá efectuar, además, las comprobaciones que estime nece
sarias. 

Sin embargo, tratándose de Sociedades que coloquen sus acciones en 
el público, la adhesión a la escritura social podrá efectuarse mediante 
instrumento privado.". 

Artículo 90 

Se reemplaza por el siguiente: 
"Artículo 90.-Los gastos de formación o de aumento de capital de 

una Sociedad, incluyéndose en ellos los que ocasionen con motivo de la 
colocación de acciones en el público, deberán ser previamente aprobados 
por la Superintendencia.". 

Artículo 91 
Sustitúyese por el siguiente: 

"Artículo 91.- Los organizadores y administradores de una Sociedad 
Anónima que no obtenga autorización de existencia serán personal y soli
dariamente responsables de las restituciones de aportes que proceda efec
tuar y de los gastos en que hubieren incurrido, sin que puedan imputar 
estos últimos el valor de los aportes que deban restituir. 

La Superintendencia podrá exigir a los organizadores, en conformi-
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dad al Reglamento, que caucionen su :responsabilidad con anterioridad al 
otorgamiento del certificado de depósito del Prospecto.". 

Artículo 92 

Se reemplaza por el que sigue: 
"Artículo 92.- Si la Sociedad se disolviere por reunirse todas las 

acciones en manos de una sola persona, o porque el número de sus accio
nistas disminuyere del mínimo a que se refiere el artículo 83, letra i), o 
por el vencimiento del plazo de su duración, sin haberse solicitado opor
tunamente su prórroga, el Directorio consignará estos hechos por escritura 
pública, la que se publicará por una sola vez en el Diario Oficial, y se 
inscribirá en el Registro de Comercio que corresponde. Copia de esta escri
tura se remitirá a la Superintendencia de Sociedad s Anónimas. 

La falta de cumplimiento de las exigencias establecidas en el inciso 
anterior harán personal y solidariamente responsables a los administra
dores por los daños y perjuicio~ que se causaren por ese incumplimiento.". 

Artículo 93 

Se sustituye por el siguiente: 
"Artículo 93.- Las acciones que a título de remuneraClOn por los 

servicios prestados correspondan a los organizadores y las que reciban 
las personas por los aportes que hubieren hecho a la Sociedad, no consis
tentes en dinero, no podrán ser transferidas antes del plazo de dos años, 
contado desde la fecha de la resolución de autorización de existencia de 
la Sociedad. 

Estas acciones permaneceran durante todo el tiempo a que se refiere 
el inciso anterior depositadas en la Caja Fiscal. 

Las disposiciones de los incisos anteriores no serán aplic'ables en el 
caso de aporte de los bienes y derechos que las actuales sociedades anóni
mas autorizadas o a las que se organicen con el objeto de fusionar o de 
reunir en una sola sociedad anónima negocios similares. Tampoco se apli
carán a los negocios o empresas que se transformen en sociedades anóni
mas, siempre que a la fecha del aporte hayan completado, a lo menos, dos 
años de operaciones y existencia legaL". 

Artículo 94 

Sustitúyese por el que sigue: 
"Artículo 94.- Las sociedades anónimas podrán disminuir su capital 

mediante reforma de sus estatutos. 
La Superintendencia podrá autorizar la disminución de capital siem

pre que no haya reservas sociales o utilidades acumuladas y que aparezca 
que la parte del capital que se trata de disminuir es innecesaria para los 
fines sociales.". 

Artículo 95 

Sustitúyese por el siguiente: 
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({Artículo 95.- No podrán ser directores ni gerentes de una sociedad 
anónima: a) los menores de 21 años; b) los diredores, gerentes, subgeren
tes o apoderados de Seguros, de las Sociedades colocadoras de acciones a 
que se refiere la ley NQ 16.394 y de las Sociedades regidas por el D.F.L. 
NQ 324, de 1960. Esta prohibición no se aplicará a los directores de insti
tuciones bancarias cuya designación provegan de la aplicación de una 
disposición legal; e) los Senadores y Diputados; d) Los Ministros y Sub
secretarios de Estado, Jefes de Servicio, con excepción de los cargos de 
director de las sociedades anónimas en las que el Estado, según la ley, 
debe tener representantes en su administración, o sea accionista mayori
tario, directamente o a través de organismos de administración autónoma, 
empresas fiscales, semifiscales o de administración autónoma; e) los 
miembros de las Mesas Directivas Centrales de los Partidos Políticos; 
f) los directores, g~rentes, subgerentes y apoderados generales de las 
Asociaciones de Ahorro y Préstamos, en las Sociedades Anónimas cuyo 
objeto sea la construcción; g) los funcionarios de la Superintendencia de 
Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, y h) 
los corredores de Bolsa. Sin embargo, estos últimos podrán ser directores 
de las Bolsas de Valores y de aquellas sociedades que no coticen sus accio
nes en Bolsa o de las que, por sus finalidades, se excluyen de la limitación 
que se establece en el artículo siguiente. 

Las personas que estando en ej ercicio del cargo de director de una 
sociedad anónima adquieran alguna de las calidades señaladas en el in
ciso anterior, cesarán automáticamente en su cargo de director.". 

Artículo 96 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 96.-Ninguna persona podrá ser Director de más de tres 

Sociedades Anónimas, incluidas las Compañías de Seguros, no compu
tándose en esta limitación hasta dos Sociedades filiales o Sociedades com

/plementarias de aquéllas a que se refiere el artículo 103 de la ley NQ 13.305. 
Las elecciones y designaciones que se hagan en contravención a este 

artículo y el precedente serán nulas de pleno derecho; pero los adminis
tradores responderán solidariamente frente a terceros de los actos ejecu
tados o contratos celebrados por la Sociedad en estas circul}stancias. 

Las limitaciones indicadas en este artículo y en el precedente no re
girán respecto. de las Sociedades Anónimas cuyas finalidades se relacionan 
exclusivamente con actividades deportivas, educacionales, de beneficencia 
u otras semejantes, en las que sus Directores no reciban remuneración.". 

Artículo 97 

Se sustituye por el que sigue: 
"Artículo 97.-Los Estatutos de las sociedades anónimas deberán es

tablecer un número invariable de directores y la renovación total del Di
rectorÍO al final de su período, el que no podrá exceder de tres años. Los 
directores podrán ser reelegidos en sus funciones.". 
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Artículo 98 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artícttlo 98.-Para responder del fiel desempeño de su cargo, ca

da Director de una Sociedad Anónima deberá constituir una garantía en 
dinero efectivo, póliza de seguro o boleta bancaria, por una cantidad no 
inferior a un sueldo vital anual, Escala A), del departamento de Santia
go. Podrá también otorgarse esta garantía con prenda constituida sobre 
acciones calificadas de primera clase por la Superintendencia y por un 
valor equivalente a dicho sueldo vital anual, o en fianza del Estado o del 
organismo o empresa representado, cuando estas entidades sean de aqué
llas a que se refiere la letra d) del artículo 95. 

La garantía deberá constituirse y mantenerse por un plazo que ex
ceda en un año al período de duración del Director en su cargo. 

N o será necesario acreditar ante terceros la constitución de la ga
rantía, en los casos en que los Estatutos exijan su constitución previa 
para desempeñar el cargo de Director.". 

Artículo 99 

Sustitúyese por el que sigue: 
"Artículo 99.-En todas las elecciones que se efectúen en las Jun

tas de Accionistas, estos dispondrán de un voto por acción que posean 
o representen y podrán acumularlos en favor de una sola persona o dis
tribuirlos en la forma que lo estimen conveniente. Resultarán elegidas 
las personas que, en una misma y única votación, obtengan el mayor nú
mero de votos hasta completar el número de personas por elegir.". 

Artículo 100 

Reemplázase por el siguiente: 
Artículo 100.-Los accionistas podrán hacerse representar en las 

Juntas por otros accionistas, por medio de una carta poder dirigida a la 
Sociedad. El texto de estas cartas poderes será fijado por la Superinten
dencia. 

Podrán también hacerse representar por una persona que no sea ac
cionista; pero en este caso el mandato deberá otorgarse en carta poder 
firmada ante N otario o por escritura pública. 

Las cartas poderes que no designen el nombre del mandatario de 
puño y letra del poderdante, se entenderán otorgadas a los Directores, y 
serán distribuidas entre todos los Directores en ejercicio, por iguales par
tes en relación al número de acciones que dichos poderes representen. 

La Superintendencia podrá ordenar, a solicitud de accionistas de la 
sociedad, que los poderes sean calificados, en la forma que aquella de
termine, antes de la celebración de una Junta de Accionistas. En este 
caso sólo podrán ser presentados en la Junta los poderes así calificados.". 

Artículo 101 

Se sustituye por el que sigue: 
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Artículo 101.-Si por cualquiera causa no se celebrare en la época 
establecida la asamblea de accionistas llamada a hacer la elección perió
dica de los directores, se entenderán prorrogadas las funciones de los 
que hubieren cumplido. su período hasta que se les nombre reemplazan
tes, y el Directorio estará obligado a provocar, a la brevedad posible, una 
asamblea para hacer el nombramiento." .. 

Artículo 102 

Reemplázase por el que sigue: 
"Artículo 102.-La remuneración de los Directores deberá estar fi

jada en los Estatutos de la Sociedad y no podrá exceder, por cada Di
rector, de un 1% de las utilidades del ejercicio ni tampoco del 3% de 
los dividendos repartidos durante el transcurso del mismo, en dinero efec
tivo o en acciones liberadas, de conformidad con los artículos 112 y 113. 

En ningún caso la remuneración del Directorio, en conjunto, podrá 
exceder. del 5 % de las utilidades de la sociedad ni tampoco del 15 % de 
los dividendos repartidos en dinero o en acciones liberadas en el trans
curso del ejercicio correspondiente. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se entiende sin perjuicio de la 
dieta por asistencia a sesiones que los Estatutos fijen a los Directores. 

Cualquiera otra remuneración de los Directores, por funciones o em
pleos distintos del ejercicio de su cargo, sea a título de sueldo, honora
rios, viáticos o asignaciones como delegados del Directorio, u otros esti
pendios en dinero, especies o regalías de cualquiera clase, incluidos los 
gastos de representación, deberá ser autorizada o aprobada por la Jun
ta de Accionistas.". 

Artículo 103 

Se sustituye por el siguiente: 
"Artículo 103.-El Gerente que no sea Director de la Sociedad ten

drá sólo derecho a voz en las reuniones del Directorio, y responderá con 
los miembros de él de todos los acuerdos ilegales o perjudiciales para los 
intereses sociales, cuando no dejare constancia en acta de su opinión con
traria.". 

Artículo 104 

Sustitúyese por el que sigue: 
"Artículo 104.-Los Directores que tuvieren interés, por sí o como 

representantes de otra persona, en una operación determinada, deberán 
comunicarlo a los demás Directores y abstenerse de toda deliberación 
sobre dicha operación. Los acuerdos respectivos se tomarán con prescin
dencia del Director o Directores implicados y serán dados a conocer en 
la primera Junta Ordinaria de Accionistas. No se entenderá que actúan 
como representantes de otra persona los Directores de las sociedades fi
liales designados por la matriz, ni aquéllos que representan al Estado o 
a los organismos o empresas a que se refiere la letra d) del artículo 95. 
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Se presume de derecho que hay interés de un director en toda nego
ciación, acto, contrato u operación en la que deba intervenir él mismo, 
su cónyuge o sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, o las empresas en las cuales sea Director o dueño de un 10% 
o más de su capital.". 

Artículo 105 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 105.-El Director que no concurriere a tres sesiones con

secutivas sin causa calificada como suficiente por el Directorio, cesará 
de pleno derecho en el ejercicio de su cargo y deberá ser reemplazado 
sin más trámite. En igual sanción incurrirá el Director que se ausentare 
.del país por más de tres meses. 

Se exceptúan de esta regla los directores a quienes les fuere enco
mendada, para llevar a cabo durante su ausencia, una misión específica 
por la sociedad por razones de conveniencia social.". 

Artículo 106 

Se reemplaza por el que sigue: 
"Artículo 106.-Las funciones de director de una sociedad anónima 

no son delegables. 
El Directorio, de acuerdo con los estatutos sociales, podrá delegar 

parte de sus facultades en los Gerentes, Subgerentes o abogados de la 
sociedad, en un Director o en una Comisión de Directores, y para obje
tos especialmente determinados en otras personas.". 

Artículo 107 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 107.-Una sociedad a:r¡.ónima sólo podrá adquirir para sí 

'sus propias acciones siempre que éstas se coticen en Bolsa y cuando, 
prévia autorización de una asamblea extraordinaria de accionistas y de 
la Superintendencia, la adquisición se haga con las utilidades líquidas o 
con fondos formados con éstas. 

No obstante, en casos calificados, la Superintendencia podrá autori
zar a las sociedades para adquirir sus propias acciones cuando éstas no 
se coticen en Bolsa, siempre que, reunidos los demás requisitos señalados, 
la adquisición se acuerde por la totalidad de los accionistas.". 

Artículo 108 

Reemplázase por el que sigue: 
"Artículo 108.-Las acciones preferidas podrán tener derecho para 

que, de las utilidades sociales declaradas por la asamblea de accionistas 
y disponibles para dividendos, se les pague preferentemente un interés 
sobre su valor nominal. 

Podrán, asimismo, tener derecho a que, si las utilidades líquidas de 
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un ejercicio social no fueren suficientes para pagar en todo o en parte. 
el monto de los intereses estipulados, ellos sean cubiertos preferentemen
te, sin intereses, con las utilidades líquidas de los ejercicios siguientes 
que la asamblea de accionistas declare disponibles para dividendos. 

Además, podrá estipularse en su favor que el valor de su aporte e 
intereses devengados sean pagados preferentemente a las acciones ordi
narias en la liquidación de la Sociedad. 

Estas acciones podrán también tener derecho a un mayor o menor 
número de votos en las asambleas de accionistas, según 10 establecieren 
los Estatutos sociales. 

Las reformas de Estatutos que tengan por objeto la creación, modi
ficacióIi o supresión· de preferencias, deberán ser aprobadas con el voto 
conforme de las dos terceras partes de las acciones de la serie afectada. 

Las preferencias indicadas en este artículo y las demás que contem
plasen los Estatutos sociales, serán calificadas y aprobadas por la Su
perintendencia." . 

Artículo 109 

Consúltase el siguiente nuevo: 
"Artículo 109.-La Superintendencia podrá autorizar, en casos cali

ficados por ella y en las condiciones que señale, el establecimiento de 
acciones con derecho a voto limitado a determinados actos de la admi
nistración sociaL". 

Artículo 110 

Su'stitúyese por el siguiente: 
"Artículo 110.-Las Sociedades Anónimas destinarán de las utilida

des líquidas de cada ejercicio una cuota no inferior al 5% ni superior al 
40% de ellas para formar el fondo de reserva legal, cuyo monto será 
igual, a lo menos, al 20% del capital social y los fondos de revaloriza
ción.". 

Artículo 111 

Sustitúyese por el que sigue: 
"Artículo 111.-Las Sociedades Anónimas podrán repartir dividen

dos antes de completar su fondo de reserva legal, siempre que se destine 
a éste la cuota mínima de las utilidades que, de conformidad con el ar
tículo anterior, determinen los Estatutos.". 

Artículo 112 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 112.-El saldo de las utilidades líquidas, descontada la 

cuota que se destine para fondos especiales, que no podrá ser superior 
al 30% de ellas, se distribuirá como dividendo en dinero entre los ac-
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cionistas a prorrata de sus acciones o en la proporción que establezcan 
los estatutos, si hubiere acciones preferidas.". 

Artículo 113 

Sustitúyese por el que sigue: 
"Artículo 113.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, 

la Junta Ordinaria con el voto conforme de accionistas que representen 
las dos terceras partes, a lo menos, de las acciones emitidas, podrá acor
dar distribuir la totalidad o parte de dicho saldo mediante el reparto de 
acciones liberadas, correspondientes a un aumento de capital ya apro
bado por la Junta General Extraordinaria. Este reparto deberá efectuar-
se dentro del plazo de un año contado desde la fecha del acuerdo res
pectivo. Vencido el plazo sin haberse procedido al reparto deberá ha
cerse la distribución del dividendo en dinero. 

La sociedad podrá cumplir con la obligación de pagar dividendo otor
gando opción a sus accionistas para recibirlo en efectivo o en acciones 
liberadas, en las condiciones que apruebe la Superintendencia. 

En el caso de existir usufructo sobre las acciones, el ejercicio del 
derecho de opción corresponderá al usufructuario.". 

Artículo 114 

Se sustituye por el siguiente: 
"Artículo 114.-La sociedad anónima se entenderá subsistente como 

persona jurídica para los efectos de su liquidación y se le aplicarán los 
,etatutos en lo que le conciernan.". 

Artículo 115 

Se reemplaza por el que sigue: 
"Artículo 115.-Los organismos técnicos del Estado deberán evacuar 

]os informes que solicite la Superintendencia destinados a comprobar la 
,exactitud de los antecedentes técnicos o periciales que presenten las so
ciedades anónimas, o que se acompañen a los prospectos que preceden a 
su formación. 

En los casos en que dichas investigaciones no puedan verificarse por 
los expresados organismos, la Superintendencia podrá contratar los ser
vicios de peritos o técnicos que estime necesarios.". 

Artículo 116 

Se sustituye por el siguiente: 
"Artículo 116.-La Superintendencia podrá eXIgIr de las sociedades 

anónimas, cuando lo estime necesario, que le remitan durante el tiempo 
que le indique, nóminas semanales de los traspasos de acciones con expre
sión de cantidad, precio y nombre de comprador y vendedor.". 
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Artículo 117 

Re-emplázase por el que sigue: 
"Artículo 117.-Todo cambio en el Directorio de una sociedad será. 

publicado en un diario del domicilio social y comunicado a la Superin
tendencia." . 

Artículo 118 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 118.-Las sociedades remitirán a la Superintendencia una 

copia de su memoria, balance y cuenta de ganancias y pérdidas, con 15 
días de anticipación, por lo menos, a la Junta de Accionistas que habrá 
de pronunciarse sobre ellos. Dentro del mismo plazo, deberán enviar a la 
Superintendencia la lista de sus accionistas, con indicación de sus domi
cilios y número de acciones. 

Las sociedades publicarán sus balances y cuentas de ganancias y pér
didas, por una sola vez, en un diario del domicilio social con diez días de 
anticipación a la fecha en que se celebrará la Junta. Los balances debe
rán consignar los nombres del Presidente, Directores, Gerente e Inspec
tores de Cuentas de la sociedad, como asimismo, las transacciones de ac
ciones de la misma efectuadas por dichas personas durante el ejerCicio. 

19ualmente, las Sociedades deberán mantener, en el lugar destinado 
a la recepción del público, la lista de sus accionistas, con indicación de 
sus domicilios y número de acciones, debidamente actualizada. 

La Superintendencia de Sociedades Anónimas vigilará el cumpli
miento de lo dispuesto en los incisos anteriores. Si el balance presentado 
por el Directorio fuere alterado, las modificaciones se publicarán en el 
mismo diario dentro de los 30 días siguientes a la celebración de la J un
ta.". 

Artículo 119 

Reemplázase por el que sigue: 
"Artículo 119.-EI valor de las acciones de pago deberá ser entera

do en dinero efectivo. 
El Directorio o Gerente que aceptare otra forma de pago de dichas 

acciones, que la establecida en el inciso anterior, serán solidariamente 
responsables del valor que representen las acciones pagadas en· otra for
ma.". 

Artículo 120 

Suprímese el párrafo signado con el N9 3 "De las Agencias de Socie
dades Anónimas Extranjeras" que lo antecede y, reemplázase el artículo 
por el siguiente: 

"Artículo 120.-La Superintendencia llevará un registro alfabético 
en el que deberán inscribirse todas las sociedades con expresión de nom-
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bre, número y fecha de la resolución de autorización de existencia, capi
tal social, domicilio legal, duración, fechas y números de las resoluciones 
de aprobación de reformas de estatutos, prórroga de duración de la so
ciedad'y disolución anticipada y revocación de la autorización de exis
tencia, Este registro estará a disposición del püblico en el archivo de la 
Superintendencia. 

Llevará, además, un registro público de presidentes, directores, ge
rentes y liquidadores de las Sociedades suj etas a su vigilancia: Para es
te efecto, dichas sociedades deberán comunicarle todo nombramiento, va
<cancia o reemplazo que se produzca respecto de esos cargos. Las desig
naciones que consten de dicho Registro se considerarán vigentes para to
dos los fectos judiciales o extrajudiciales concernientes a simples accio
nistas o a terceros de buena fe.". 

Artículo 121 

Reemplázase por el siguiente, anteponiéndole el título "párrafo 3. De 
las Sociedades Filiales". 

HArtículo 121.-Sólo podrán constituirse sociedades filiales <cuando 
ellas sean necesarias para el cumplimiento de alguno de los objetivos es
pecíficos de la Sociedad matriz. La Superintendencia calificará, en cada 
caso, el cumplimiento de esta condición. 

Se consideran sociedades filiales de una sociedad anónima aquellas 
cuyo capital con derecho a voto pertenezca en un 50 % o más a dicha so
ciedad. 

Las sociedades filiales estarán sujetas a las siguientes normas: 
19-N o podrán adquirir acciones de la sociedad matriz ni acciones o 

derechos de las otras filiales de la misma empresa; 
29_Los Directores de la Sociedad matriz, aunque no sean miembros 

del Directorio de la sociedad filial o administradores de la misma, po
drán asistir con derecho a voz a las reuniones de este organismo o de los 
administradores, en su caso, y tendrán, además, facultad para imponerse 
de los libros y antecedentes de esta última empresa; 

39-Las operaciones de la sociedad filial en que algún Director de la 
Sociedad matriz u otra de las personas mencionadas en el inciso segundo 
del artículo 104 tuviere interés, según lo dispuesto en el mismo precep
to, deberán ser autorizadas previamente por el Directorio de esta última, 
con abstención del Director implicado. El acuerdo que se adopte será da
do a conOcer en la primera Junta Ordinaria de Accionistas de ambas so
ciedades; 

49-La sociedad matriz deberá presentar a la Junta Ordinaria de sus 
accionist"as, aparte de su memoria y balance, una memoria explicativa 
del conjunto de los negocios de ella y de sus filiales y darle a conocer los 
balances de estas últimas empresas.". 

Artículo 122 

Se sustituye por el que en seguida se indica, anteponiéndole el título 
"párrafo 4. De las Agencias de Sociedades Anónimas Extranjeras": 
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"Artículo 122.-Las sociedades anónimas extranperas no podrán es
tablecer en el país, agencias, sin la autorización previa por resolución 
de la Superintendencia.". 

.. Artículo 123 

Reemplázase por el que sigue: 
"Artículo 123.-La Superintendencia concederá a las sociedades anó

nimas extranjeras la autorización para establecer agencias en el país, re
querida por el artículo anterior, siempre que en sus estatutos. se establez
can disposiciones que garanticen los derechos de los terceros que contra
ten con la sociedad y se ajusten a las condiciones que a continuación se 
indican.". 

Artículo 124 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 124.-La solicitud de autorización deberá ser acompañada 

de los siguientes documentos emanados del país en que tenga su domicilio 
la sociedad y debidamente legalizados: 

a) Copia auténtica de los estatutos, traducida al español si no estu
viere en este idioma y visada por' el cónsul chileno, de la escritura de cons
titución de la sociedad, de las demás piezas que indiquen cómo se hafor
mado el capital social y de los antecedentes que acrediten que la sociedad 
se encuentra legalmente constituida en el país de origen; 

b) Un poder general otorgado por la sociedad al agente que ha de 
representarla en el país, en el que e exprese de una manera terminante 
que el agente obra en Chile bajo la responsabilidad directa de la Socie
dad, con facultad de ejecutar operaciones en su nombre y en que se le 
otorguen expresamente la facultades a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 7Q del Código de Procedimiento Civil; 

c) Un estado de las erogaciones hechas por los accionistas para com
pletar el capital social; 

d) Una copia autorizada del último balance de las operaciones so
ciales; 

e) Un certificado de subsistencia de la sociedad.". 

Artículo 125 

Se reemplaza por el siguiente: 
"Artículo 125.-El solicitante deberá declarar a nombre de la socie

dad y con poder suficiente para ello: 
a) El nombre con que la sociedad funcionará en Chile. con expresión 

en español del objeto de ella; 
b) Que la sociedad conoce la legislación chilena y los documentos por 

los cuales habrán de regirse en el país, sus agencias, actos, contratos y 
obligaciones; 

c) Que los bienes de la sociedad quedan afectos a las leyes chilenas, 
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especialmente para responder de las obligaciones que ella haya de cum
plir en Chile; 

d) Que la sociedad se obliga a constituir un fondo especial con va
lores colocados y realizables en Chile para atender a las obligaciones que 
hayan de cumplirse en el país. Este fondo será determinado por la Su
perintendencia según la naturaleza de cada lociedad y se formará con la 
·cuota de las utilidades de cada balance que indique el decreto de auto
rización; 

e) Cuál es el capital efectivo que va a tener en el país para, el giro 
de sus operaciones y la fecha y forma en que éste ha de ingresar en la 
caja de la agencia en Chile; 

f) Que se obliga a poner en conocimiento de la Superintendencia to
da modificación que se opere en la organización social y a comunicar 
·el cambio de representante, debiendo contener el nuevo poder, en todo 
caso, las exigencias señaladas en el inciso b) del artículo anterior; y 

g) Cuál es el domicilio de la Agencia principal.". 

Artí<mlo 126 

Sustitúyese por el que sigue: 
"Artículo 126.-La resolución que otorgue la autorización, los esta

tutos y el poder del agente serán inscritos en el Registro de Comercio co
rrespondiente al domicilio de la Agencia principal y publicados, por una 
sola vez, en el Diario Oficial y por tres veces en un diario del mismo do
micilio, dentro del plazo señalado en el artículo 354 del Código de Co
mercio. 

La Superintendencia podrá autorizar la publicación en extracto de 
los estatutos, cuando éstos sean demasiado extensos. El extracto será vi
sado por la Superintendencia.". 

Artículo 127 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 127.-EI agente enviará a la Superintendencia una copia 

nel balance de la Agencia principal en Chile y otra del balance de la 
casa matriz, debidamente traducido. 

El balance de la Agencia principal en Chile será publicado en el 
Diario Oficia!'''. 

·Artículo 128 

Se elimina el párrafo que le antecede "4. De las liquidaciones y quie
bras de las Sociedades", y se sustituye el artículo por el que sigue: 

"Artículo 128.-EI permiso para establecer Agencias en el país po
drá ser revocado cuando la Superintendencia estimare que la sociedad 
no ofrece las mismas garantías que en la época de la autorización, sea 
por pérdida de una parte considerable del capital, o del fondo a que se 
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refiere el inciso d) del artículo 125, por modificaciones inconvenientes 
de los estatutos o por cualquiera otra causa.". 

Artículo 129 

Reemplázase por el que sigue: 

"Artículo 129.-La Superintendencia podrá solicitar el auxilio de la 
fuerza pública, de quien corresponda, para clausurar las oficinas de las 
agencias de sociedades anónimas extranjeras que no hayan obtenido la 
autorización a que se refiere el artículo 122." .. 

Artículo 130 

Sustitúyese por el que en seguida se indica, anteponiéndole el tí
tulo "párrafo 5. De las liquidaciones y quiebras de las Sociedades": 

"Artículo 130.-Si una sociedad anónima suspendiere el pago de sus 
obligaciones, el gerente dará aviso inmediato a la Superintendencia.". 

Artículo 131 

Reemplázase por el que sigue: 
"Artículo 131.-Si algún acreedor se presentarse a los Tribunales so

licitando la declaración de quiebra, el Juzgado ante el cual se presen
tare la demanda, pondrá el hecho en conocimiento de la misma oficina. 

En este caso o cuando recibiere el aviso a que se refiere el artículo 
anterior, la Superintendencia investigará la solvencia de la empresa; si 
comprueba que la solvencia subsiste, propondrá las medidas necesarias 
para que la empresa prosiga en sus operaciones; si estimare que no es 
posible tal prosecusión, dará aviso al Tribunal competente para que la 
quiebra siga su tramitación en forma legal.". 

Artículo 132 

Se sustituye por el siguiente: 
"Artículo 132.-La Superintendencia deberá dar su resolución den

tro del plazo de 21 días contados desde que se reciba la noticia de la 
suspensión de pago o de la solicitud de quiebra. Durante este plazo na
die podrá deducir contra la sociedad de que se trate, acción judicial eje
cutiva y quedarán suspendidas todas las tramitaciones judiciales de la 
quiebra." . 

Artículo 133 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 133.-El Superintendente, en casos calificados y a petición 

de accionistas que representen el 25% del capital social, podrá designar 
una o más personas para que hagan la liquidación de cualquiera de las 
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empresas sujetas a la vigilancia de la Superintendencia. El o los liqui
dadores tendrán todas o algunas de las facultades, atribuciones o deberes 
que la 'ley y los Estatutos asignan a estas personas según determinación 
que en cada caso adopte el Superintendente.". 

Artículo 134 

Sustitúyese por el que sigue: 
"Artículo 134.-EI Superintendente resolverá como árbitro arbitra

dor, sin ulterior recurso, las dificultades que se susciten entre los liqui
dadores en el ejercicio de sus funciones, en los casos calificados que él 
determ ine.". 

Artículo 135 

Se suprime el título del párrafo, que le antecede, "5. De las infrac
ciones", y se reemplaza el artículo por el siguiente: 

"Artículo 135.-El o los liquidadores designados en conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 133, tendrán la remuneración que fije el Su
perintendente. Esta remuneración y los demás gastos de la liquidación 
serán costeados con fondos de la respectiva Sociedad.". 

Artículo 136 

Se sustituye por el que a continuación se indica, anteponiéndole el 
tíulo "párrafo 6. De las infracciones": 

"Artículo 136.-EI incumplimiento de las órdenes que la Superin
tendencia imparte en ejercicio de las atribuciones que esta ley o leyes 
especiales le otorgan, será sancionado con multa a beneficio fiscal hasta 
de un monto equivalente a cinco sueldos vitales anuales, escala A), del 
departamento de Santiago. 

Igual sanción se aplicará a los directores, gerentes, dependientes, ins
pectores de cuentas y liquidadores, por las infracciones en que incurran, 
respecto de esta ley y otras leyes sobre sociedades anónimas, de los re
glamentos correspondientes y de los Estatutos sociales. 

La multa será fijada por la Superintendencia y la resolución en que 
la determine tendrá por sí sola mérito ejecutivo, y no será admisible 
otra excepción que la de pago, acreditado por el correspondiente recibo 
de la Superintendencia.". 

Artículo 137 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 137.-En los casos en que, por la gravedad de los hechos, 

le parezca oportuno, la Superintendencia pondrá en conocimiento de la 
Junta de Accionistas las infracciones o actos, señalados en el artículo 
anterior, en que incurran los Directores, a fin de que aquélla pueda remo
verlos de sus cargos, si lo estima conveniente.". 
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Artículo 138 

Sustitúyese por el que sigue: 
"Artículo 138.-El infractor que haya pagado la multa tendrá dere

cho para reclamar de su aplicación, dentro del plazo de 10 días a contar 
desde la fecha de la resolución, ante el Juez Letrado en lo Civil que co
rresponda, quien resolverá la reclamación conforme al procedimiento es
tablecido para los incidentes, previo informe del Superintendente. . 

Si no se efectuare el pago de la multa en el término indicado en el 
inciso anterior, el Superintendente podrá recurrir al Juzgado de Letras 
en lo Civil de Santiago, solicitando el correspondiente mandamiento de 
ejecución.". 

Artículo 139 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 139.-Los organizadores de sociedades y los peritos a que 

se refieren los artículos 88 y 115 que con sus informes o declaraciones 
falsas o dolosas, contrarias a la verdad de los hechos, defraudaren a los 
accionistas o a los terceros que hayan contratado con la sociedad, fun
dados en dichas informaciones o declaraciones falsas o dolosas, sufrirán 
la pena de presidio o relegación menores en sus grados medio a máximo 
y multa a beneficio fiscal de hasta 5 sueldos vitales' anuales, escala A), 
fijado para los empleados particulares del departamento de Santiago.". 

Artículo 139 a) 

Agrégase el siguiente: 
"Artículo 139 a) .-La infracci6n por parte de los Notarios a la 

obligación de reserva establecida en el artículo 86 de la presente ley será 
sancionada con multa a beneficio fiscal de hasta un sueldo vital anual 
fijado para los empleados particulares del departamento de Santiago.". 

Artículo 139 b) 

Se consulta el siguiente: 
"Artículo 139 b) .-La infracción a lo dispuesto en el artículo 85 

será sancionada en la forma establecida en el inciso primero del artícu
lo 247 del Código PenaL". 

Artículo 154 

Introdúcense en el artículo 154 del D.F.L. N9 251, de 1931, las si
guientes modificaciones: 

1.-Reemplázase la cifra "(12)" que sigue a la expresión "Conta
dores", por la cifra "( 13) ". 

2.-Reemjlázanse las cifras" (13)" y "(3)" que siguen respectiva-
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mente a las expresiones "Contadores Ayudantes" y "Procuradores", por 
las cifras "(14)" y "(2)". 

3.-Suprímese la expresión "y Secretaria Superintendente (1)". 
4.-Reemplázase la cifra" (14)" que sigue a las palabras "Oficiales 

de Secretaría" por la cifra" (11)", agregándose a continuación la expre
sión "y Oficial de Informaciones (1)". 

5.-Agrégase a continuación de la cifra "( 11)" que sigue a la pala
bra "Oficiales", la expresión "y Oficiales de Secretaría Ayudantes (2)". 

Artículo 160 

En el inciso primero, reemplázanse las palabras "artículo 35" por 
"artículo 36". 

Agréganse como incisos segundo y tercero los siguientes: 
"El restar do en el pago de los aportes para el mantenimiento de la 

Superintendencia a que se refiere el inciso anterior estará afecto al inte
rés penal señalado en el artículo 53 del Código Tributario, el que ingre
sará a rentas generales, salvo hasta la cantidad anual de 20 sueldos vi
tales anuales, escala A), del departamento de Santigo, que incrementará 
los fondos del Departamento de Bienestar del Personal de la Superinten
dencia. 

El retardo en el pago de las cuotas para el financiamiento de los 
Cuerpos de Bomberos del país y de aquéllas destinadas a cubrir los gas
tos de peritaje indicados en el inciso primero, estará igualmente gravado 
con el interés penal señalado en el artículo 53 del Código Tributario, y el 
que se destinará a incrementar el financiamiento de los Cuerpos de Bom
beros del país.". 

Artículo 39-Introdúcense, asimismo, en las disposiciones que a con
tinuación se indican del D.F.L. N9 251, de 1931, las siguientes modifi
caciones: 

Artículo 39 

Intercálase como letra m), nueva, la siguiente: 
"m) Dictar las normas por las cuales deben regirse las entidades 

aseguradoras, en relación con la dirección y fiscalización de los producto
res de seguros.'. 

Suprímese en la actual letra m), que pasa a ser n), la frase "y dic
tar los que requiera el régimen interno de las oficinas". 

Artículo 14 

Agrégase el siguiente inciso final: 
"La persona domiciliada o residente en Chile que deseare contratar 

seguros de vida u otros en compañías no establecidas en el país, que ase
guren al tenedor de la póliza, dentro o al término de un plazo, un ca
pital, una póliza saldada o una renta para sí o para sus beneficiarios, 
pagará un impuesto especial, a beneficio fiscal, equivalente al 60% de 
la prima anual que le correspond.a pagar por el seguro en el extranjero. 
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Quedará exenta de este impuesto la persona que haya sido previamente 
autorizada por la Superintendencia para la contratación del seguro en el 
extranj ero.". 

Artículo 21 

Agrégase al final del número 6<>, sustituyendo el punto (.) por una 
coma (,), lo siguiente: "previa autorización de la Superintendencia y en 
las condiciones que ella fije, entre las cuales podrá señalarse la de que 
el préstamo sea reajustable.". 

Artículo 44 

Sustitúyese la parte inicial del inciso primero por la siguiente: 
"Artículo 44.-En caso de incumplimiento de las órdenes que ella les 

imparta en ejercicio de sus atribuciones, ·0 cuando las Compañías no die
ren cumplimiento a las disposiciones legales, reglamentarias o estatuta
rias que les incumban, la Superintendencia podrá sancionarlas, debiendo 
comunicar por escrito la resolución correspondiente. Las sanciones con
sistirán:". 

Sustitúyese el N<> 2<> por el siguiente: 
"29-En multa, hasta de un monto equivalente a cinco sueldos vita

les anuales, escala A), del departamento de Santiago. Será aplicable en 
este caso lo establecido en el inciso tercero del artículo 136.". 

Artículo 45, N<> 2<> 

Se reemplaza por el siguiente: 
"N9 29-En multa de hasta veinticuatro sueldos vitales mensuales, 

escala A), del departamento de Santiago.". 

Artículo 46 

Sustitúyense los incisos tercero y cuarto por los siguientes: 
"El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los incisos 

anteriores será sancionado con multa de hasta veinticuatro sueldos vitales 
mensuales, escala A), del departamento de Santiago, por cada contra
vención. En el caso del inciso primero, el infractor incurrirá, además, 
en las penas que señala el N9 19 del artículo 467 del Código Penal. 

La Superintendencia podrá revocar la autorización para el ejercicio 
de las actividades de las personas a que se refiere el inciso primero, en 
caso de no cumplimiento de la obligación de declarar que les impone el 
inciso segundo, o cuando sus procedimientos o los de sus mandantes no 
den, a su juicio, garantías de seriedad.". 

Artículo 62 

En el inciso primero se reemplaza la expresión "nominal" por "co
mercial". 
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Artículo 76 

Se sustituyen las palabras "veinte escudos (E9 20)", por las pala
bras "medio sueldo vital mensual", y las palabras "más de ochenta escu
dos (E9 80) mensuales cada uno", por la frase: "Cada uno, en un mes, 
más de tres veces la indicada remuneración.". 

Artículo 49-Intercálase en el artículo 10 de la ley N9 16.394, a con
tinuación de la palabra "constituidas" y de la coma que la sigue, las si
guientes: "autorizadas o en formación,". 

Artículo 59-Sustitúyese el artículo 49 de la ley NQ 6.935, de 16 de 
junio de 1941, modificado por el N9 39 del artículo 19 de la ley NQ 11.481, 
por el siguiente: 

"Artículo 4Q-Los beneficios que esta ley concede serán de cargo de 
las Compañías Nacionales de Seguros, de las Agencias de Compañías de 
Seguros Extranjeras radicadas en el país, del Instituto de Seguros del 
Estado, de la Caja Reaseguradora de Chile, de las Mutualidades y demás 
entidades que cubran el riesgo de incendio, a prorrata de las primas re
tenidas en ese riesgo en el semestre inmediatamente anterior a la fecha 
en que deban efectuarse los pagos.". 

Sustitúyese el artículo 69 de la misma ley N9 6.935, por el siguiente: 
"Artículo 69-La atención médica y la determinación de la natura

leza de la incapacidad y las demás funciones análogas que la aplicación 
de la presente ley hiciere necesarias, estarán a cargo del Servicio N acio
nal de Salud, del Servicio Médico Nacional de Empleados o de la Caja 
de Accidentes del Trabajo, a elección del Superintendente del Cuerpo de 
Bomberos a que pertenezca el accidentado, la que se prestará precisa
mente en pensionados y en las condiciones que señale el médico que ten
ga a su cargo al enfermo para el mejor tratamiento del mismo. 

Si, por calificación médica, se determinare que las instituciones men-
. -cionadas no pueden asistir al enfermo por falta de medios o por ser ne

cesaria una atención especial, podrá prestarse ésta en la clínica par
ticular que indique el Director del respectivo establecimiento o quien ha
ga sus veces. 

Las facturas del establecimiento hospitalario o clínica incluirán para 
su pago el monto de los honorarios formulados por los médicos que pres
taron sus servicios al accidentado.". 

Artículo 69-AutorÍzase a la Superintendencia de Compañías de Se
guros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio para efectuar la pu
blicación oportuna y periódica del Boletín de esa Superintendencia, en el 

"&ual aparecerán las disposiciones legales y reglamentarias que se relacio
;nen con las instituciones sometidas a su control, las instrucciones que 
• sobre su aplicación se impartan y los dictámenes y demás informaciones 
de interés general que se juzgue conveniente dar a conocer. 

Artículo 79-Sustitúyese el artículo 78 del D.F.L. NQ 205, de 5 de 
abril de 1960, por el siguiente: 

"A rtículo 78.-Las dificultades que se susciten entre los depositan
tes y la respectiva Asociación, entre éstas, o entre las Asociaciones y la 
Caja Central serán resueltas, de acuerdo al procerlimiento sumario, por 
los tribunales ordinarios de justicia.". 
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Artículo 89-Sustitúyese la frase final del inciso primero del ar
tículo 23 de la ley N9 16.272, sobre Impuestos de Timbres, Estampillas 
y Papel Sellado, agregada por la letra b) del artículo 11 de la ley nú
mero 16.433, por la siguiente: 

"Sin embargo, el impuesto que grava la constitución o el aumento 
de capital de sociedades cuyas acciones sean colocadas al público, podrá 
pagarse en forma fraccionada, previa autorización del Servicio de Im
puestos Internos, y en los plazos y bajo las condiciones que éste deter
mine". 

Artículo 99-Agrégase al artículo 17 de la ley N9 12.120, cuyo texto 
definitivo fue fijado en el artículo 33 de la ley N9 16.466, el siguiente 
inciso segundo: "No obstante, las sociedades colocadoras regidas por .,las 
disposiciones de la ley N9 16.394 estarán exentas del impuesto estable
cido en este título.". 

Artículo 10.-Será obligación de toda Sociedad Anónima que haya 
enterado un mínimo de 100 accionistas, solicitar la cotización oficiaLjde 
sus acciones en una Bolsa de Valores Mobiliarios, constituida conforme 
a las normas del Título IV del D.F.L. N9 251, de 1931. 

La solicitud se presentará a la Bolsa del domicilio social, o en su 
defecto, a la que exista en la ciudad de Santiago, la cual calificará su 
admisión a cotización de acuerdo con sus Reglamentos, aprobados por la 
Superintendencia. De la resolución que deniegue la admisión a cotización, 
podrá recurrirse al Superintendente, quien fallará con carácter de ár
bitro arbitrador, sin ulterior recurso. 

Las Sociedades Anónimas cuyas acciones han sido o sean admitidas 
a cotización bursátil, quedarán sujetas a los Reglamentos de la Bolsa 
respectiva, aprobados por la Superintenuencia y pagarán los derechos 
que en ellos se fijen. 

La infracción de las disposiciones de este artículo, será sancionada 
con una multa a beneficio fiscal hasta de cinco sueldos vitales anuales, 
escala A), del departamento de Santiago. De esta multa serán personal 
y solidariamente responsables los administradores. La multa será fijada 
por el Superintendente, y la resolución en que la determine tendrá por 
si sola mérito ejecutivo, no siendo admisible otra excepción que la de 
pago. 

Artículo l1.-Intercálase como inciso segundo del artículo 21 de la 
!ey N9 17.073, de 31 de diciembre de 1968, el siguiente: 

"Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará también a las pólizas 
y primas de los seguros de vida reajustables y uniformes que no generen 
reservas matemáticas, siempre que tengan por finalidad establecer ase
guramientos colectivos de vida, de desgravamen o de previsión social. 
Las reservas que estos seguros generen se invertirán en la forma esta
blecida en este artículo.". 

Artículo 12.-Deróganse los artículos 36 de la ley N9 16.282, de 28 
de julio de 1965, 49 de la ley N9 16.646, de 16 de agosto de 1967, y 55 
de la ley N9 17.073, de 31 de diciembre de 1968. 
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Artículos transitorios 

Artículo 19-En las elecciones de directores que se efectúen con pos
terioridad a la vigencia de esta ley, no podrán ser elegidas las personas 
que, en conformidad a los artículos 95 y 96 del D.F.L. N9 251, de 20 de 
mayo de 1931, establecidos por esta ley, están inhabilitados para des
empeñar sus cargos. 

Entretanto, los directores en actual ejercicio afectados por esas in
habilidades continuarán desempeñando sus cargos hasta el término del 
período para el cual fueron elegidos; pero si dicho período excede de 
tres años, cesarán en sus cargos transcurrido que sea este plazo. 

Artículo 2C?-Las acciones de una sociedad matriz que actualmente 
pertenezcan a sus filiales no podrán participar en las elecciones de di
rectores ni en las demás votaciones de las Juntas de Accionistas de 
aquella empresa. 

Artículo 39-Las reformas que hayan de efectuarse en los estatutos 
de las Sociedades Anónimas para aj ustarlos a los preceptos de la pre
sente ley, deberán hacerse conjuntamente con las primeras modificacio
nes que se introduzcan en los respectivos estatutos. 

Entretanto, transcurridos seis meses a contar de la vigencia de la 
presente ley, primarán las disposiciones de ésta sobre las de los estatu
tos que sean contrarias a ellas. 

Artículo 49-En el Reglamento de Sociedades Anónimas se intro
ducirán las modificaciones que sean necesarias para conformar sus pre
ceptos con los de la presente ley y para la debida ejecución de sus dis,.. 
posiciones. 

Artículo 59-Las Sociedades Anónimas que no hubieren cumplido 
total o parcialmente en su constitución o en sus reformas estatutaria1s 
con los trámites legales de inscripción y publicación, podrán hacerlo den
tro de los 90 días siguientes a la fecha de vigencia de la presente 1ey, 
siempre que a esta misma fecha no se haya notificado legalmente la pe
tición judicial de declaración de nulidad, fundada en el incumplimiento, 
cumplimiento tardío o imperfecto de estos trámites. 

Artículo 6C?-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 113 del 
D.F.L. NC? 251, de 1931, la Superintendencia podrá autorizar a las Socie ... 
dades existentes a la fecha de vigencia de esta ley para que acuerden que 
la opción a que se refi-ere dicho artículo pueda recaer en acciones de otra 
Sociedad que figuren en sus activos. 

Artículo 79-Autorízase al Presidente de la República para fijar 
el texto definitivo del Párrafo VIII del Título VII del Libro II del Códi
go de Comercio y del D.F.L. NC? 251, de 1931, de acuerdo con las modi
ficaciones introducidas por esta ley y otras publicadas con anterioridad. 

El Presidente de la República dictará las disposiciones reglamenta
rias conducentes al mejor cumplimiento de esta ley.". 

Sala de la Comisión, a 25 d-e julio de 1969. 
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Acardado en sesiones de 13 de diciembre de 196,6; 11, 18, 25 Y 27 de 
abril de 1967; 9 Y 16 de mayo de 19'67; .() de septiembre de 19,67, y 19, 13, 
7, 8, 10, 17 y 21 de julio de 1969', con asistencia, durante las sesiones, 
celebradas en el presente mes, de los Honorables Senadores señores 
Aylwin (Presidente), Bulnes, Fuentealba, Gumucio (Luengo) y Juliet 
(Sule) . 

(Fdo.) : Jorge Tapia Valdés, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE L.A HONORABLE CA
MARA DE DIPUTADOS QUE MODIFICA LA LEGISLA-

CION VIGENTE SOBRE SOCIEDADES A NONIMAS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de informaros el pro

yecto d€ ley de la Honorable Cámara de Diputados que modifica la legis
lación vigente sobre sociedades anónimas. 

A las sesiones en que estudió esta iniciativa asistió, además de los 
miembros de vuestra Comisión, el Subsecretario de Hacienda, señor José 
Florencio Guzmán. 

En primer término, se debatieron las enmiendas que el artículo 29 
del proyecto introduce al artículo 154 del D.F.L. N9 251, sobre Compañías 
de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio. 

El precepto en informe modifica la Planta de la Superintendencia del 
ramo, sin aumentar los cargos que la componen. Este reordenamiento de 
personal significa un mayor gastos mensual de E9 442. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó la disposición en informe. 
En seguida, se estudiaron las enmiendas que el artículo 29 del proyec

to introduce al articulo 160 del citado D.F.L. NQ 251. 
Dichas modificaciones incorporan a la mencionada ley los preceptos 

contenidos en el artículo 55 de la ley NQ 17.073, y equiparan los intereS€s 
penales que sancionan los retardos en los pagos de los aportes a la Super
intendencia a los de las cuotas que deben cancelar las Compañías de Se
guros para el mantenimiento de los Cuerpos de Bomberos. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó la disposición en informe. 
Los Honorables Senadores señores Ballesteros y Silva Ulloa formu

laron indicación para aumentar de un 1% por ciento a un 2% de las 
primas netas de las pólizas de mcendio, la cooperación semestral que las 
Compañías de Seguros efectúan para el mantenimiento de los Cuerpos 
de Bomberos. 

Fundamenatron su indicación en que los referidos Cuerpos están des
financiados; en que las Compañías d,e Seguros son las personas más be
neficiadas por ellos, y' en que 'el aumento propuesto es insignificante en 
relación al mayor costo del seguro, dado que su rendimiento es, aproxima
damente, de sólo EQ \500.000, anuales. 

El señor Subsecretario de Hacienda manifestó su oposición a la re-
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ferida enmienda, debido a que aumenta el costo del seguro, porque ,las 
Compañías respectivas trasladarán el citado porcentaje a los usuarios . 
. _ Hizo presente, además, que las primas de las pólizas de incendio es
taban ya suficientemente gravadas por diferentes conceptos: en un 28 ro , 
aproximadamente. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores señores 
Ballesteros y Bossay y la abstención del Honorable Senador señor Palma, 
aprobó la indicación. 
, A continuación, se discutió la enmienda que el artículo 39 del proyec

to introduce al artículo 14 del D.F.L. N9 25l. 
El señor Subsecretario de Hacienda manifestó que el precepto igua

laba la situación de los seguros de vida contratados en el extranjero a la 
de los demás seguros de iguales características, al hacer aplicable el mis
mo impuesto extraordinario, de un 60% sobre el monto de la prima, a am
bos grupos. 

,c,'Agregó que en la actualidad funcionarios extranjeros que trabajan 
en Chile, y que tenían seguros de vida contratados en el exterior, pueden 
mantener dichos contratos, y que lo que pretende la norma es hacer[es 
a-plicable la misma penalidad ,existente para los demás seguros que se 
contratan en el extranjero. 

Los Honorables Senadores señores Bossay e Ibáñez sostuvieron que 
de aprobarse la norma debieran establecerse las mismas condiciones y re
quisitosexistentes para 10s seguros de otra naturaleza y que, en conse
cuencia, no debía darse una facultad discrecional a la Superintendencia 
para eximir del impuesto a las personas que los contraten en el extranjero. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó el precepto, con la enmienda 
recién mencionada. 

A continuación, se discutió el artículo 89 del proyecto. 
El señor Subsecretario de Hacienda manifestó que este artículo vie

ne a solucionar el error en que incurrió la ley N9 16.433, que, autorizó el 
pago fraccionado del impuesto de timbres que grava la constitución o 
aumento de capital de las sociedades que colocan valores en el público, 
cuando lo que se pretendió fue conceder dicho beneficio a la constitución 
o aumento de capital de las sociedades cuyas acciones sean colocadas en 
el público. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó el artículo. 
Seguidamente, se estudió el artículo 99, que exime del impuesto a los 

servicios a las sociedades colocadoras de acciones en el público. 
El señor Subsecretario de Hacienda expresó que la colocación di

recta de acciones por parte de una sociedad no paga, obviamente, im
puesto a los servicios, y que,en cambio, cuando tal función es desempro
ñada por una sociedad que tenga por finalidad específica realizar .]os 
mencionados actos, los honorarios que éstas perciben están gravados por 
el citado impuesto. 

Agre,gó que, por tal motivo, muchas sociedades -no utilizaban a las 
llamadas "sociedades colocadoras", impidiendo a estas últimas tener el 
desarrollo adecuado. 

En efecto, por su naturaleza, la colocación de acciones debe ser efec
tuada por sociedades que tengan dicha finalidad específica, y no por las 
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emisoras, que distraen personal y esfuerzos en la realización de actos 
que son ajenos a su objeto social. Este hecho ha provocado en todo el 
mundo el desarrollo y fortalecimiento de las sociedadescolocadoras, 
que, precisamente, recoje el precepto en análisis. 

Los Honorables Senadores señores Bossay y Ballesteros sostuvieron 
que las sociedades colocadoras debían estar afectas al impuesto) a los ser
vicios, porque su actividades una intermediación remunerada, es deCir,· 
efectúan solamente la actividad gravada con el referido impuesto. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño
res Ballesteros y Bossay y la abstención del Honorable Senador señor 
Palma, rechazó el precepto. 

Luego, se estudió el artículo 11 del proyecto. 
Según la legislación vigente, las pólizas de seguro de vida reajusta

bIes y uniformes están exentas de impuesto, siempre que las Compañías 
respectivas establezcan en sus planes la inversión total de sus reservas 
matemáticas y de eventualidades en valores, depósitos e instrumentos de 
ahorro reajustables, cuyos reajustes no queden afectos al impuesto a la 
renta de primera categoría, y en préstamos reajustables a los tenedores 
de dichas pólizas que tengan por finalidad completar el ahorro previo 
en las Asociaciones de Ahorro y Préstamo para la vivienda. 

El artículo en informe propone aplicar la misma exención a las pó .... 
lizas y primas de los seguros de vida reajustables y uniformes que no 
generen reservas matemáticas y que tengan por finalidad establecer ase
guramifmtos de vida, de desgravamen o de previsión social, siempre que 
sean colectivos. El señor Subsecretario de Hacienda manifestó que am
bas clases de seguros eran similares y, por tanto, es injusto apIicarles 
diversos regímenes tributarios. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó el artículo. 
Por último, se aprobó el artículo 12, que deroga diversas disposicio

nes legales que están en contradicción con las normas contenidas len el 
proyecto en informe. 

En mérito de las consideraciones expuestas, vuestra Comisión de 
Hacienda tiene el honor de proponeros que aprobéis el proyecto que se 
contiene en el informe de la Comisión de Constitución, Legislación, J u s'"' 
ticia y Reglamento, con las siguientes enmiendas: 

Artículo 39 

Intercalar después de las enmiendas que este artículo introduce al 
artículo 39 del D.F.L. N9 2'51, de 1931, lo siguiente: 'ó.'.:: 

"Artículo 13 

Sustitúyese en su inciso primero, las palabras "uno y tres cuartos" 
por "dos". 

Sustituir la frase que sigue al epígrafe "Artículo 14", y que dice 
4'Agrégase el siguiente inciso final", por la siguiente: "Intercálase el 
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3iguiente inciso tercero". y suprimir la frase final de dicho inciso, que 
comienza con las palabras "Quedará exenta de este impuesto ... ". 

Artículo 9<> 

Suprimirlo. 

Artículo 10 

Pasa a ser artículo 99, sin otra modificación. 

Artículo 11 

Pasa a ser artículo 10. 
En el inciso que se intercala al artículo 21 de la ley N9 17.073, re-. 

emplazar las palabras "colectivos de vida, de desgravamen o de previ
sión social", por las siguientes: "de vida, de desgravamen o de previsión 
social, siempre que sean colectivos". 

Artículo 12 

Pasa a ser artículo 11, sin otra modificación. 

Sala de la Comisión, a 5 de agosto de 19,69. 
Acordado en sesiones de 29 de julio y de5 de agosto del presente 

año, con asistencia de los Honorables Senadores señores Palma (Pre
sidente), Ballesteros, Bossay y Silva Ulloa. 

(Fdo.) : lván Auger La barca, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE EDUCACION PUBI

CA RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HO
NORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE CREA LA 

JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Educación Pública pasa a informaros el pro

yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que crea la Junta de 
Jardines Infantiles. 

A las sesiones en que se estudió esta iniciativa asisteron, también, 
la Diputada doña Wilna Saavedra; el Ministro de Educación Pública, 
don Máximo Pacheco, y el Asesor Jurídico del mismo Ministerio, don 
Adolfo Azolas. 
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l.-La educación de la infancia. Las investigaciones psicológicas 
han !ramado muy especialmente la atención sobre 'el valor de los siete 
primeros años de vida en el proceso decrecimiento total del individuo. 
Se expresa que entre los dos y cinco años el hombre adquiere, si no su 
fisonomía y carácter definitivos, a lo menos el perfil o contorno de ellos. 
Esto hac'e muy difícil, y a veces imposible, eliminar con posterioTidad las 
experiencias recibidas en la infancia. 

La Escuela Psicoanalista sostiene que las neurosis y toda la gama de 
enfermedades neuropsíquicas no serían contraídas en el estado aduIto, 
sino rigurosamente en las etapas del desarrollo infantil. De esta manera, 
~l niño llegaría a menudo a 10's siete años llevando latente graves pro
blemas o situaciones psicológicas que afectarían más tarde su actitud an
te la comunidad. 

Lo anterior pone de manifiesto los vicios o omisiones de la ense
ñanza tradicional y explicaría por qué,en muchos casos, resulta insufi
ciente o inútil en relación a los que deberían ser sus fines específicos~ 
Asimismo, ello permite aseverar que la educación, en cuanto persigue .el 
mejoramiento individual y social, debe plantearse como un proceso de 
formación psíquica del individuo, que exige como condición esencial la 
integración del niño a la escolaridad mucho antes de los siete años, época 
en que comienza actualmente la enseñanza denominada elemental. Lo 
contrario significaría desatender siete años de vida fundamentales, y 
permitir que ellos transcurran en condiciones arbitrarias y raramente 
positivas en el sentido psicofisiológico. 

Esta clase de consideraciones y la vasta experiencia habida sobre el 
particular, han determinado la revIsión del concepto de obligación esco
lar,entendida ésta como la necesidad -fundada en dichas razones psico
fisiológicas- de ejercer dominio inteligente y organizado en el hombre 
durante su período formativo. De acuerdo con ello, en las legislaciones 
modernas se ha establecido la obligatoriedad de la enseñanza preescolar, 
que tiende a heneficiar y cuidar en forma adecuada la vida del hombre 
en sus primeros años, es decir, cuando se inicia el fenómeno del creci~ 

miento biopsicológico en el que el ser humano aunque con posibilidades 
infinitas de evolución frente a los animales, aparece en comparación con 
éstos desamparado e impotente. 

2.-La ens,eñanza parvularia. La ilustre educadora italiana María 
Montessori expresaba que la asistencia de la infancia es una página ¡en 
blanco que la sociedad contemporánea debe escribir, porque los niños se 
cuentan entre los seres que sufren por incomprensión, proscritos y, pOS'
tergados por una sociedad creada por y para el adulto. 

Para crear las condiciones que requiere una auténtica formación de 
la infancia, es errado plantear la educación como un problema de cultu
ra, de adquisición de conocimientos teóricos o de adiestramiento técnico 
con miras a un estrecho profesionalismo o medio de subsistencia. Ello 
significa postergar, por un objetivo práctico inmediato, la vida psíqt:tica 
del hombre, su derecho a participar en las actividades sociales libre, es
pontánea y conscientemente, estimulado por el ambiente y en función de 
los más sagrados intereses de la sociedad, los que' no pueden discrepar 
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del goce íntimo y pleno de cada uno de los miembros que la integran. D~ 
ahí que las modalidades de la educación de la primera infancia requie
ran de la comunidad que reajuste sus instituciones y su organización in
terna sobre la base de un mayor respeto a las energías interiores de vida 
espiritual del hombre. 

Las experiencias aportadas por los jardines infantiles u hogares 
para párvulos han servido, sin duda, para revelar al hombre moderno el 
prodigio de una sociedad mejor constituida en forma más humana, al 
poner en relieve caracteres inesperados del alma infantil. Es así como 
han aparecido una serie de factores psicológicos y sociales, desconocidos 
hasta el momento, que demuestran la auténtica naturaleza del niño y sus 
posibilidades espirituales para la vida social ulterior. 

Sólo nos resta expresar que la gran preocupación que se observa 
por el infante para ayudarlo en su crecimiento y desarrollo constituye, 
desde luego, un magnífico augurio para la sociedad futura. 

3.-La población parvularia chilena. 
De acuerdo a los antecedentes oficiales de que hemos dispuesto, en la 

actualidad el, número de párvulos que existe en el país es de más o menos 
dos millones. 

En ausencia de una legislación especial sobre asistencia parvularia, 
diversos organismos del Estado y particulares han atendido, aunque en 
escasa medida y en forma dispersa, las necesidades d€l país sobre la 
materia. 

En 1967, las instituciones privadas atendieron 11.327 párvulos, en 
390 cursos que funcionaron en nueve establecimientos específicamente 
dedicados a tal objeto y en 316 secciones o anexos de escuelas básicas o 
experimental€s. 

Los datos que se poseen de la enseñanza parvularia fiscal son de 
1966, y están contenidos en el cuadro que figura en la página siguiente, 
cuya fuente es la Dirección de Estadística y Censos. 
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4.-Síntesis de las disposiciones principales del proyecto. 
En el Título I, está contenida la idea fundam~mtal de la iniciativa en 

informe que es establecer un organismo que tendrá a su cargo la planifi
cación, coordinación, promoción, estímulo y supervigilancia de la organi
zación y funcionamiento de jardines infantiles. Esta Corporación autó
noma, que se denomina Junta Nacional de Jardines Infantiles, tiene per
sonalidad jurídica de derecho público y se relaciona con el Estado por in
termedio del Ministerio de Educación Pública. 

De acuerdo con el artículo 29, se entiende por jardín infantil el esta
blecimiento que reciba niños durante el día, hasta la edad de su ingreso 
a la Educación General Básica, y lés proporcione atención integral y edu
cación correspondiente a su nivel. 

En el Título U, se estatuye que la J unta Nacional de Jardines Infan
tiles estará formada por el Consejo Nacional, el Comité Técnico y la 
Vicepresidencia Ejecutiva, y se fija la composición y atribuciones de cada 
uno de estos órganos directivos. 

En el Título IU, se establecen normas relativas al funcionamiento 
de los jardines infantiles y al personal que tendrá a su cuidado los pár
vulos. 

En el Título IV, se dispone el financiamiento del proyecto y diver
sas medidas para facilitar la labor de la Corporación. 

Por último, en el Título V se señalan normas de carácter general re
ferentes, en especial, al estatuto previsional 'de los empleados, auxiliares 
y obreros de la Junta y a la instalación y fomento de los jardines infan
tiles. 

Sin debate y por unanimidad, vuestra Comisión aprobó la idea de 
legislar sobre esta materia y, en seguida, inició el estudio en particular 
elA 'as disposiCiones del proyecto. 

Os hacemos presente que en esta parte del informe sólo explicare
mos los acuerdos de la Comisión atinentes al fondo de la iniciativa en es
tudio y no aquellos recaídos en modificaciones de índole meramente for
mal, que han tenido por objeto perfeccionar la redacción u ordenar el 
contexto de esta proposición de ley. 

El artículo 69 enumera los miembros del Consejo Nacional de la Jun
ta, entre los que están el Superintendente de Educación Pública, el Di
rector de Educación Primaria y Normal y el Director de Planificación 
del Equipamiento Comunitario del Ministerio de la Vivienda y Urba
nismo. 

A indicción del Honorable Senador señor Valenzuela, se acordó fa
cultar a los funcionarios nombrados para designar una persona que los 
represente en las sesiones del Consejo, tal como se hace r'especto de otros 
miembros de este organismo. 
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El inciso segundo del artículo 89 exige para ser nombrado Vicepre
sidente de la Junta Nacional de Jardines Infantiles la posesión, a lo me
nos durante cinco años, del título de alguna de las siguientes profesiones: 
educador de párvulos, maestro parvulario, profesor, asistente social, mé
dico y psicólogo. 

El Ejecutivo había formulado indicación, que posteriormente retiró, 
para suprimir este inciso con el objeto de no restringir la facultad del 
Presidente de la República para proveer este cargo. Fundamentaba esta 
proposición en que el ejercicio de esta clase de funciones requiere atri
butos de carácter más bien administrativo que técnicos y, en consecuen
cia, no parecía conveniente negar toda posibilidad de acceso a ellas a las 
personas que teniendo este tipo de condiciones no contaran con alguno 
de Iosiitulos profesionales antes señalados. 

No obstante, el señor Ministro compartió el criterio de la mayoría 
de la Comisión en el sentido de mantener el inciso, agregando entre las 
profesiones indicadas en ' éste las de abogado y administrador público. 
De esta manera, se estimó que se mantiene la naturaleza técnica que, de 
acuerdo con el espíritu del proyecto, debe poseer la Vicepresidencia Eje
cutiva y se salva, en gran medida, la deficiencia ant'es mencionada. 

Este acuerdo se adoptó con la sola abstención del Honorable Sena
dor señor Montes, quien insistió en la aprobación del texto primitivo del 
inciso en el que, a su juicio, están enumeradas las únicas profesiones que 
reúnen los requisitos técnicos necesarios para dirigir esta clase de insti
tUciones. 

La letra b) del artículo 11, autorizaba al Vicepresidente de la Junta 
para convocar al Consejo Nacional sólo a petición del Prresidente o de un 
tercio a '10 menos de sus miembros. 

Por unanimidad, se aprobó una indicación del señor Ministro de 
Educación Pública para otorgarle, además, al Vicepresidente el derecho 
de citar a propia iniciativa a dicho Consejo. 

A continuación, se estudió el Título IV relativo al financiamiento. 
Según el artículo 38 del Reglamento, la Comisión de Hacienda debe

r! informar, además, en esta parte, el presente proyecto de ley. 

El inciso primero del artículo 16 obliga a los patrones o empleado
res del sector privado a efectuar un aporte trimestral a favor de la Jun
ta Nacional de Jardines Infantiles, equivalente al monto de una cuota de 
ahorro de la Corporación de la Vivienda, por cada empleado u obrero que 
trabaje a su servicio. Estas cantidades deberán ingresarse junto con las 
imposiciones en el organismo de previsión respectivo, el que deberá trans
ferir de inmediato estos fondos a dicha Junta Nacional. 

El señor Ministro de Educación Pública formuló indicación para li
mitar este gravamen sólo a aquellos patrones o empleadores que no es-
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tén obligados a tener jardines infantiles, de acuerdo con la modificación 
que el artículo 38 del proyecto introduce al artículo 315 del Código del 
Trabaj o. Agregó que en virtud de esta enmiendá los patrones o emplea
dores que tengan más de veinte empleadas u obreras de cualquiera edad 
o estado civil, deberán instalar jardines infantiles que reúnan las condi
ciones señaladas en ella. Concluyó que, de este modo, dichas personas que
darían sujetas a una doble carga, lo que no le parecía equitativo, a menos 
que se modificara en la forma propuesta el artículo 16. 

N o 'obstante lo anterior, el señor Ministro coincidió con la Comisión 
en que este artículo 16 constituye la base del financiamiento del proyecto 
y que, por tanto, su enmienda podria afectarlo en forma seria. 

Por estas razones retiró su indicación y anunció que, oportunamente, 
solíCitarÍa el rechazo del artículo 38 ya citado, con lo que igualmente se 
cumpliría el propósito antes expresado. 

En seguida, y con relación a este mismo inciso, se acordó ,establecer 
una sanción para el caso de incumplimiento del deber impuesto a los or
ganismos de previsión de transferir de inmediato Tos fondos destinados 
a la Junta Nacional, según se dijo anteriormente . 
. ; Por último, se rechazó por unanimidad la indicación del Honorable 

Senador señor Tarud que destinaba al Consejo Nacional de Orientación 
Familiar el 0,5% del rendimiento de la imposición establecida en este 
artículo, con un mínimo de seiscientos sueldos vitales mensuales, Escala 
A) ,del departamento de Santiago. . 

Los artículos 17 y 18 eximen de diversos derechos e impuestos a la 
Junta Naciomi1 de Jardines Infantiles. 

Por unanimidad, vuestra Comisión rechazó también una indicación 
del Honorable Senador señor Tarud para conceder estas mismas franqui
cias al Consejo Nacional de Orientación Familiar. 

El artículo 22 disponía que las Municipalidades deberían destinar 
terrenos de su propiedad para la instalación de jardines infantiles. 

Hubo consenso para modificar esta disposición en el sentido de auto
rizar tanto a las Municipalidades como al Fisco para donar predios de su 
dominio a la Junta Nacional de Jardines Infantiles, para el cumplimien
to de las finalidades de ésta. 

El artículo 23 obligaba al Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, 
a las Cajas de Previsión y a las Empresas y Cooperativas de Viviendas 
que construyan poblaciones superiores a doscientas casas, a reservar un 
local para jardines infantiles. 
'. Por unanimidad se aprobó una indicación del señor Ministro a fin 

de reemplazar esta norma por el inciso primero del artículo 27 del pro
yecto, que legisla en forma más completa y adecuada sobre la misma ma
teria. Ello con la sola enmienda, propuesta por el H. Senador señor Va
lenzuela, de rebajar a cincuenta unidades el referido número de casas o 
departamentos. 

Con relación también al artículo 23, eT Ejecutivo formuló indicación 
para autorizar a las instituciones mencionadas en el inciso primero para 
cargar el mayor gasto que represente la construcción y habilitación de los 
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jardines infantiles al costo de las viviendas o edíficios respectivos,enr 
proporción al número de metros cuadrados de cada uno de ellos. 

La Comisión estimó conveniente reemplazar el concepto de mayor' 
gasto, expresado en la indicación, por el de costo, ya que aquél compren':' 
de también el margen de utilidad de las respectivas empresas construc
toras. 

También con el propósito de disminuir el gravamen que en este in
ciso se impone a los adquirentes de dichos inmuebles, la mayoría de los 
cuales son personas de escasos recursos, se acordó dej ar la habilitación 
y equipamiento de esta clase de establecimientos a la Junta Nacional de 
Jardines Infantiles. 

El artículo 26 establecía que los planos de construcción de jardines 
infantiles a cargo de organismos distintos de la Junta Nacional, debían 
someterse a la aprobación de la Comisión Técnica del Plan Nacional de 
Edificaciones Escolares del Ministerio de Educación Pública. 

Sin debate, se aprobó una indicación del Ejecutivo para dejar esta 
materia entregada al Reglamento. 

A proposición del Honorable Senador señor Valenzuela, se acor<;ló; 
suprimir el artículo 29 del proyecto, que autorizaba para recibir subven
ciones de la Junta Nacional a aquellas instituciones o jardines infantiles 
que fueran reconocidos como cooperadores por acuerdo del Consejo Na
cional. 

El artículo 33 hacía extensivas también a los párvulos las prestacio
nes y beneficios que otorga la Junta Nacional de Auxílio Escolar y Becas. 

A indicación del Honorable Senador señor Valenzuela se acordó, por 
unanimidad, suprimir esta disposición. Para ello se tuvo presente las in
formaciones proporcionadas por el señor Ministro de Educación Pública; 
en el sentido de que en la actualidad la referida Junta Nacional de Auxi
lio Escolar y Becas presta atención a alrededor de 2.100.000 personas y 
que en virtud de este artículo debería favorecer también a más dé' 
2.000.000 de niños, que constituyen la población parvularia del país. Co
mo es obvio, este hecho importaría un grave desfinanciamiento de la ins-, 
titución creada por la ley NQ 15.720. 

El artículo 36 concede a toda mujer trabajadora derecho a permiso 
y al subsidio establecido' en el artículo 312 del Código ael Trabaj o, cuan
do la salud de su hijo menor de un año requiera de su atención¡ en el ho
gar, y establece la manera de acreditar esta circunstancia. 

El señor Ministro de Educación Pública manifestó que, en la forma 
como está redactada esta disposición, los beneficios concedidos le pare
cían demasiado amplios, pues ellos podrían impetrarse por toda madre 
aún cuando la salud de su hijo menor de un año no se encontrara afecta
da por enfermedad. Por esta razón formuló indicación, que fue unánime
mente aprobaaa por la Comisión, para restringir los referidos permisoS 
y subsidios a aquellos casos en que, con motivo de enfermedad grave del 
niño menor de un año, éste requiera la asistencia personal de su madre. 

El artículo 313 del Código del Trabajo establece que no podrá, sin 
causa justa, pedirse la renuncia, exonerar o despedir de su empleo a la 
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mujer empleada u obr-era durante el período de embarazo ni hasta un mes 
después de expirado el descanso de maternidad. 

El artículo 37 del proyecto aumenta a un año el indicado lapso. 
Con el voto en contra del Honorable Senador señor García, se dio por 

aprobado este artículo. 
El Honorable Senador señor García pidió se dej ara constancia de su 

opinión en cuanto a que esta enmienda es innecesaria, ya que de acuerdo 
con la ley NQ 16.455, denominada de inamovilidad, todos los empleados y 
obreros del sector privado gozan ya de un beneficio más amplio que el 
concedido por esta norma. 

El artículo 38 reemplaza el artículo 315 del Código del Trabajo, que 
dispone que los establecimientos que ocupan veinte o más obreras o em
pleadas de cualquiera edad o estado civil deberán tener salas cunas, 
anexas e independientes del local de trabajo, en donde las mujeres pue
dan amamantar a sus hijos menores de dos años y dejarlos mientras es
tén en el trabajo. Se agrega que la Dirección del Trabajo podrá ordenar 
el establecimiento de salas-cunas aun en aquellas industrias que ocupen 
menos de 20 obreras y empleadas, si las circunstancias así lo aconse
jaren. 

El proyecto reemplazaba la obligación de mantener salas-cunas por 
la de instalar jardines infantiles, donde las obreras y empleadas puedan 
dej ar a sus hij os, hasta la edad de su ingreso a la Educación General Bá
sica, mientras estén en el trabajo. 

Conforme a lo ya expuesto al tratar el artículo 16, el señor Ministro 
solicitó el rechazo de este precepto. 

Con los votos de los Honorables Senadores señores Ferrando y Va
lenzuela y el voto en contra del Honorable Senador señor Silva Ulloa, 
se dio por aprobada dicha indicación. Al adoptar este acuerdo, la mayo
ría de la Comisión tuvo presente que con ello se eliminaba el doble gra
vamen que esa norma y el artículo 16 ya aprobado imponían a los em
pleadores y patrones del sector privado. 

El Honorable Senador señor Valenzuela pidió se dejara constancia 
de que su voto lo emitía en el entendido de que la Comisión de Hacienda 
mantendría el artículo 16 del proyecto y que, en caso contrario, se reser
vaba amplia libertad para adoptar, posteriormente, un pronunciamiento 
diferente sobre este artículo 38. 

Como consecuencia del acuerdo anterior, y a indicación del señor 
Ministro, se suprimieron COn la misma votación ya expresada los ar
tículos 37 y 41 del proyecto, que legislaban sobre la misma materia. 

El artículo 39 sancionaba con multa a los patrones 0' empleadores 
que no habilitaren jardines infantiles, estando obligados a ello según el 
artículo 315 del Código del Trabajo. 

El señor Ministro formuló indicación para reemplazar este artículo 
por otro que agrega al artículo 320 del Código del Trabaj o dos mclSOS 
nuevos: 

El primero dispone que las multas que se apliquen por las infrac
ciones del Título lII, relativo a la protección de la maternidad, pasarán 
a incrementar el patrimonio de la Junta Nacional de Jardines Infantiles. 
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El segundo, entrega a la Dirección General del Trabajo y ~ la Junta 
Nacional de Jardines Infantiles la fiscalización del cumplimiento de las 
disposiciones del citado Título. 

Con la abstención del Honorable Senador señor Silva Ulloa y los vo
tos favorables de los Honorables Senadores señores Ferrando y Valen
zuela, se aprobó la sustitución propuesta. 

En seguida, con los votos de los Honorables Senadores señores Fe
nando y Valenzuela y el voto en contra del Honorable Senador señor 
Silva Ulloa, la Comisión rechazó 'el artículo 40, que reemplazaba el ar
tículo 316 del Código del Trabajo con el objeto de concordarlo con lo 
que expresaba el artículo 38 del proyecto en informe, ya suprimido. En 
su lugar, se aprobó una indicación del señor Ministro de Educación para 
mcdificar el citado artículo 316 del Código del Trabajo con el propósito 
de entregar a la Comisión Técnica del Plan Nacional de Edificaciones 
Escolares del Ministerio de Educación Pública la aprobación de los pla
nos de construcción o transformación de salas-cunas. 

A continuación, se estudiaron diversos artículos nuevos propuestos 
por el señor Ministro de Educación. 

1953 

Sin debate y por unanimidad, se aprobó una disposición que faculta 
a la Junta Nacional de Jardines Infantiles para. encomendar la construc
ción de jardines infantiles a la Sociedad Constructora de Establecimien
tos Educacionales S. A. 

En la misma forma se dio por aprobado un artículo que modifica 
la ley NI? 14.171, con el objeto de autorizar a la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales para. ejecutar cualquier tipo de obras 
que le encomiende el Ministerio de Educación, la Junta de Auxilio o el 
Fisco, relacionadas con la Educación. 

El señor Ministro hizo presente que esta modificación tenía por 
objeto solucionar una serie de problemas que se le habían suscitado a la 
mencionada Sociedad Constructora, con motivo de que sus actividades 
están establecidas en forma demasiado rígida en la legislación vigente. 

El siguiente artículo modifica también la citada ley NI? 14.171, con 
el fin de que no se exija autorización para la subdivisión de predios 
rurales de no más de 2 hás. que se transfieran a la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales. 

Por unanimidad la Comisión aprobó, asimismo, este artículo nuevo. 
En seguida, con los votos de los Honorables Senadores señores Fe

rrando y Valenzuela y la abstención del Honorable Senador señor Silva, 
se aprobó la creación de diez cargos de Coordinadores Generales en la 
Secretaría y Administración General del Ministerio de Educación PÚ
blica. 

Al fundamentar esta indicación, el señor Ministro manifestó que la 
creación de estos cargos era, a su juicio, la única manera de resolver los 
problemas que se le producen al Ministerio a su cargo por el exceso de 
centralización administrativa. Agregó que las experiencias que se tenían 
de un plan piloto puesto en marcha en la cuenca del Bío Bío eran exce-



1954 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

lentes, a pesar de que el funcionario a quien se le había ecomendado la 
función de Coordinador General carecía de las atribuciones legales que 
en el presente arHculo se confieren. 

Unánimemente y con los votos de los Honorables Senadores señores 
Ferrando, Montes, Silva y Valenzuela, vuestra Comisión aceptó un ar
tículo nuevo que consulta las siguientes modificaciones a la ley N9 15.720, 
que creó la Junta Nacional de Auuxilio Escolar y Becas. 

La primera, tiene por finalidad hacer más expedita ciertas resolu
ciones de la Junta relacionadas con el cumplimiento de sus finalidades 
específicas. 

Según expresó el señor Ministro, en la actualidad esta clase de re
soluciones son objeto de la previa toma de razón de la Contraloría Ge
neral de la República, lo que entorpece considerablemente algunas acti
vidades elementales de esa Corporación, como es, por ejemplo, el caso de 
aquellas que se refieren a la adquisición de alimentos para estudiantes. 

Concluyó, que la finalidad de esta reforma legal es permitir que tal 
clase de resoluciones puedan cumplirse sin necesidad de un control pre
ventivo de juricidad y sin perjuicio de que, posteriormente, puedan ser 
fiscalizadas por el organismo contralor de acuerdo con sus atribuciones. 

Las dos siguientes modificaciones dicen relación con el tiempo que 
duran en sus funciones como integrantes de la Junta Nacional de Auxilio 
Escolar y Becas los representantes de ciertos organismos gremiales, y 
con la aprobación de la Reglamentación interna de esa Institución. 

Las cuatro últimas, introducen enmiendas de simple redacción y con
cordancia relativas a la aprobación de las plantas de las Juntas Nacionai, 
Provinciales y Locales. 

En virtud de las consideraciones precedentes, tenemos el honor de 
recomendaros la aprobación del proyecto de ley en informe, con las si
guientes modificaciones: 

Artículo 19 

Colocar en minúscula la letra inicial de la palabra "Corporación". 
(Enmienda de forma). 

Artículo 39 

Sustituir la frase "Se entiende por Jardín Infantil, para los fines 
de esta ley, a" por la siguiente: "Para los fines de esta ley, se entiende 
por jardín infantil". (Enmienda de forma). 

Artículo 59 

Suprimirlo. 
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Artículo 69 

Pasa a ser artículo 59. 
En la letra a), agregar la siguiente frase final, suprimiendo el punto 

(.): "e integrará por derecho propio cualquier otro organismo de la 
Junta.". 

En la leb:a b), trasladar la coma (,) a continuación de la frase "Vi
cepresidente Ejecutivo". (Enmienda de forma). 

En las letras f), g) y h), agregar la siguiente frase final, supri
miendo el punto (.): "o su representante.". 

Artículo 79 

Pasa a ser artículo 69• 

En la leta b), colocar en minúscula las letras iniciales de las pala
bras "Educadora" y "Párvulos". (Enmienda de forma). 

En la letra e), colocar en minúscula las letras iniciales de las pala
bras "Asistente Social". (Enmienda de forma). 

En la letra f), colocar en minúséula las letras iniciales de las pala
bras "Jefes" y "Departamentos". (Enmienda de forma). 

Artículo ·89 

Pasa a ser artículo 79• 

En el inciso segundo, sustituir el vocablo "educadora" por "educa
dor" (enmienda de forma) ; reemplazar los términos "maestra parvula
ria" por "maestro parvulario" (enmianda de forma) ; e intercalar, a con
tinuación de la palabra "médico", la siguiente expresión, precedida de 
una coma (,): "abogado, administrador público". 

Artículo 99 

Pasa a ser artículo 89, sin modificaciones. 

Artículo 10 

Pasa a ser artículo 99• 

En la letra c), reemplazar el término "aprobar" por la frase "Pro
poner al Presidente de la República". 

En la letra d), colocar en minúscula la letra inicial del vocablo "Pre
supuesto". (Enmienda de forma). 

En la letra e)" sustituir la palabra "Aprobar" por la frase "Pro
n unciarse acerca. de". 

Reemplazar la letra g) por la siguiente: 
"g) Aprobar la reglamentación interna de la Junta.". 

Artículo 11 

Pasa a ser artículo 10. 
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En la letra b) del inciso segundo, sustituir la expresión "del Presi
dente; o" por la siguiente: "de su Presidente, a propia iniciativa o a pe
tición" . 

En la letra d) del mismo inciso segundo, colocar en minúscula las 
letras iniciales de las palabras "Plan" y "Trabajo". (Enmienda de forma). 

Artículo 12 

Pasa a ser artículo 11. 
Colocar en minúscula la letra inicial de la palabra "Reglame!lto". 

(Enmienda de forma). 

Artículo 13 

. Pasa a ser artículo 12, sin modificaciones. 

Artículo 14 

Pasa a ser artículo 13. 
Reemplazar el vocablo "educadoras" por "educadores". (Enmienda 

de forma). 

Artículo 15 

Pasa a ser artículo 14. 
Sustituir la palabra "educadoras'" escrita a continuación de la pre

posición "por", por "educadores"; reemplazar los términos "las educa
doras" por "los educadores"; sustituir "tituladas" por "titulados" y el 

\trtíctf1o "las" que precede al término "normalistas" por el artículo "los"; 
por último, reemplazar la frase "las profesoras parvularias" por "los 
profesores parvularios". (Enmiendas de forma). 

Artículo 16 

Pasa a ser artículo 15. 
En el inciso primero, poner en singular las palabras "sus servicios" 

(enmienda de forma) y agregar la siguiente frase final: "El incumpli
miento de esta obligación hará personalmente responsable al represen
tante legal del respectivo organismo de previsión, por el monto de los 
aportes no transferidos.". 

Artículos 17, 18, 19 Y 20 

Pasan a ser artículos 16, 17, 18 Y 19, respectivamente, sin modifi
caciones. 

Artículo 21 

Pasa a ser artículo 20. 
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En el inciso tercero, reemplazar la frase inicial hasta el punto (.) 
seguido, por la siguiente: "Los auxiliares de educadores de párvulos es
tal'án sometidos al régimen de previsión de empleados particulares y de
berán estar en posesión de la Licencia de Enseñanza Básica o acreditar 
estudios equivalentes.". 

Artículo 22 

Pasa a ser artículo 21, sustituido por el siguiente: 
"Artículo 21.- El Fisco y las Municipalidades podrán transferir, 

gratuitamente, a la Junta sitios y terrenos de su propiedad para la ins
talación de jardines infantiles.". 

Artículo 23 

Pasa a ser artículo 22. 
Sustituirlo por el inciso primero del artículo 27, redactado en los 

siguientes términos: 
"Artículo 22.-El Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, los orga

nismos de su dependencia, las Cajas de Previsión, Cooperativas de Vi
viendas y las Empresas que construyan poblaciones o edificios de un nú
mero igual o superior a 50 casas o departamentos, tendrán la obligación 
de construir" por lo menos, un local destinado exclusivamente a jardines 
infantiles." . 

A continuación, consultar como inciso segundo de este artículo 22 el 
~iguiente, nuevo: 

"Las instituciones mencionadas en el inciso anterior podrán cargar 
el costo que represente la construcción de los jardines infantiles al valor 
de las viviendas o edificios respectivos, a prorrata del número de metros 
cuadradl)s." . 

Artículo 24 

Pasa a ser artículo 23, reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 23.-La Comisión Técnica del Plan Nacional de Edificios 

Escolares en sus proyectos y obras y el Ministerio de Educación Pública 
en los grupos escolares que construya, deberán reservar un local desti
nado a jardín infantil.". (Enmienda de forma). 

Artículo 25 

Pasa a ser artículo 24. 
Sustituir la frase "del Ministerio de Educación Pública" por "de la 

Junta Nacional de Jardines Infantiles"; colocar en minúscula las letras 
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iniciales de las palabras "Jardines Infantiles" escritas luego del voca
blo "consfruir" (enmienda de forma) ; y suprimir la expresión "o ceder 
los terrenos fiscales con tal fin." sustituyendo por un punto (.) la co-
ma (,) que la precede. 

Artículo 26 

Pasa a ser artículo 25, sustituido por el siguiente: 
"Artículo 25.-La construcción de jardines infantiles y la transfor

mación de salas cunas se sujetará a las disposiciones que contenga el re
glamento de la presente ley.". 

Artículo 27 

Su inciso primero pasó a ser inciso primero del artículo 22, en la 
forma ya indicada. 

Suprimir el inciso segundo. 

Artículo 28 

Pasa a ser artículo 26. 
Colocar en minúscula las letras iniciales de las palabras "Institucio

nes", "Empresas", "Establecimientos", "Jardines" e "Infantiles". (En
mienda de forma). 

Artículo 29 

Suprimirlo. 

Artículo 30 

Pasa a ser artículo 27. 
Colocar en minúscula las letras iniciales de las palabras "Reglamento 

Interno". (Enmienda de forma). 

Artículo 31 

Pasa a ser artículo 28, redactado de la siguiente manera: 
"Artículo 28.-Los jardines infantiles privados estarán dirigidos 

por un educador de párvulos o un maestro parvulario.". 

Artículo 32 

Pasa a ser artículo 29, sin modificaciones. 

Artículo 33 

Suprimirlo. 
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Artículo 34 

Pasa a ser artículo 30, sin modificaciones. 

Artículo 35 

Suprimirlo. 

Artículo 36 

Pasa a ser artículo 3I. 
Intercalar, en el artículo que se agrega, entre la palabra "hogar" y 

la coma (,) que precede al vocablo "circunstancia", la siguiente frase: 
"con motivo de enfermedad grave". 

Artículo 37 

Pasa a Sé! artículo 32, sin modificaciones. 

Artículo 38 

Suprimirlo. 

Artículo 39 

Pasa a ser artículo 33, sustituido por el siguiente: 

"Artículo 33.- Agréganse al final del artículo 320 del Código del 
Trabajo, los siguientes incisos nuevos: 

"Las multas que se apliquen en conformidad a este artículo pasarán 
a incrementar el patrimonio de la Junta Nacional de Jardines Infantiles. 

La fiscalización del cumplimiento de las disposiciones de este ar
tículo corresponderá a la Dirección General del Trabajo y a la Junta 
N acional de Jardines Infantiles.".". 

Artículo 40 

Pasa a ser artículo 34, remplazado por el siguiente: 
"Artículo 34.- En el artículo 316 del Código del Trabajo, sustitú

yese la frase "los inspectores del trabajo" por "la Comisión Ténica del 
Plan Nacional de Edificaciones Escolares del Ministerio de Educación 
Pública"." . 

Artículo 41 

Suprimirlo. 
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Artículos 42 Y 43 

Pasan a ser artículos 35 y 36, respectivamente, sin modificacione~. 

Intercalar, a continuación, los siguientes artículos 37, 38, 39, 40 Y 
41, nuevos: 

¡¡Artículo 37.- Reemplázanse los incisos segundo, tercero y cuarto 
del artículo 109 de la ley N9 14.171, por los siguientes: 

"La Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales podrá 
ejecutar, además, en la forma ya indicada, todo tipo de obras y trabajos 
de reparación, incluyendo la construcción de reparticiones administrati
vas y dependencias anexas, que le encomiende el Ministerio de Educación 
Pública dentro de sus programas relacionados con la educación y con sus 
actividades extra programáticas. 

Podrá, asimismo, ejecutar por cuenta de la Junta Nacional de Auxi
lio Escolar y Becas las obras destinadas a sus servicios y al desayuno y 
almuerzo escolares de las escuelas de propiedad fiscal, con cargo a los 
fondos especiales que la Junta ponga a su disposición. Para la construc
ción de las mismas dependencias destinadas a las escuelas pertenecientes 
a la Sociedad, la Junta hará aportes en acciones de dicha Institución, por 
un equivalente a su costo. 

Las nuevas construcicones que se emprendan en conformidad con los 
incisos primero y segundo, se ejecutarán en#terrenos fiscales o en los 
que la respectiva Socied,ad adquiera para este fin, por cuenta del Fisco, 
con cargo a los fondos señalados en el inciso primero. 

Podrá también la Sociedad Constructora de Establecimientos Educa
cionales, actuando por cuenta del Fisco y con los recursos señalados en el 
inciso primero, proveer el mobiliario y equipos necesarios para la dota
ción de los inmuebles de propiedad fiscal destinados al funcionamiento 
de establecimientos educacionales fiscales, que se construyan por su inter
medio. 

La demolición de las edificaciones existentes en terrenos fiscales des
tinados a construcciones escolares comprendidas en los programas apro
bados por el Ministerio de Educación Pública, y encomendados a la Socie
dad Constructora de Establecimientos Educacionales, será ejecutada por 
ésta, por cuenta del Fisco. 

La actuación de las Sociedades en lo concerniente a la construcción, 
demolición o reparación de edificios, a la dotación de mobiliario y a la 
adquisición de terrenos a que se refiere el presente artículo, se regirá por 
sus respectivas leyes orgánicas, estatutos y demás normas reglamenta
rias que regulen sus actividades.". 

Los actuales incisos quinto, sexto y séptimo pasan a ser octavo, noveno 
y décimo. 

Artículo 38.- En los casos no comprendidos en el inciso primero del 
artículo 22, la Junta Nacional de Jardines Infantiles podrá encomendar 
a la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales S. A. la 
ejecución de jardines jnfantiles por cuenta de dicha Junta y con cargo a 
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los fondos especiales que ponga a su disposición. La actuación de la 
Sociedad en la ejecución de estas obras, se sujetará a lo dispuesto en el 
artículo 109 de la ley N9 14.171. 

Artículo 39.- Agrégase el siguiente inciso final al artículo 110 de 
la ley 14.171: 

"En las transferencias a cualquier título que se hagan a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacionales, de predios rurales de 
superficie no superior a 2 hectáreas que formen parte de uno de mayor 
cabida, no s-e requerirá autorización alguna para la subdivisión.". 

Artículo 40.- Introdúcense las siguientes modificaciones a 1a ley N9 
15.720 : 

1.-Agrégase al inciso cuarto del artículo 19 la siguiente frase final: 
"El ejercicio de estas atribuciones no impedirá el cumplimiento inmediato 
de los decretos y resoluciones de las Juntas de Auxilio Escolar y Becas, 
las que deberán remitirlas posteriormente al trámite de toma de razón, 
si éste procediere.". 

2.-En el inciso segundo del artículo 39, reemplázanse las palabras 
"tres años" por "un año". 

3.-En la letra b) del artículo 59, sustitúyese toda la oración que 
sigue ala palabra "interna" por la frase "de la Corporación". 

4.-En la letra d) del artículo 59, intercálase a continuación del 
... vocablo "planta" las palabras "y remuneraciones", y agrégase la siguien

te frase final, suprimiendo el punto y coma (;) "y someterla a la apro
bación del Presidente de la República;". 

5.-En la letra e) del artículo 59, suprímese la siguiente frase: "y 
determinar sus remuneraciones, previa aprobación del Presidente de la 
República" . 

6.-Sustitúyese la letra f) del artículo 59 por la que a continuación 
se transcribe: 

"f) Aprobar las plantas y remuneraciones del personal técnico y 
administrativo de las Juntas Provinciales y Locales y someterlas a la 
aprobación del Presidente de la República.". 

Artículo 41.- Créase en la Secretaría y Administración General del 
Ministerio de Educación Pública 10 cargos de Coordinadores Regionales, 
3? eategoría de la Planta Directiva, Profesional y Técnica. 

Estos funcionarios serán de la confianza exclusiva del Presidente 
de la República y tendrán las atribuciones que se les deleguen conforme 
a las disposiciones de la ley N9 16.436. 

Para estos efectos, los Coordinadores Regionales tendrán la calidad 
de Jefes Superiores de Servicio y podrán recibir, además, delegaciones de 
funciones que correspondan al Subsecretario de Educación. 

Las facultades que se les confieran las deberán ejercer y podrán dele
garlas en la forma y condiciones que se establezcan en los respectivos 
decretos o resoluciones delegatorias. 

Durante el año 1969, el mayor gasto que signifique la aplicación de 
este artículo se imputará al Presupuesto del Ministerio de Educación 
Pública." . 
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Artículo 44 

Pasa a ser artículo 42, sin modificaciones. 

Artículo 45 

Pasa a ser artículo 43. 
Reemplazar la expresión "incluidas a las maestras parvularias y a 

las" por "incluidos a los maestros parvularios y a los". (Enmienda de 
forma) . 

En virtud de las modificaciones precedentes, el proyecto de ley queda 
como sigue. 

Proyecto de ley: 

"TITlULO 1 

De la naturaleza y objeto de la Junta Nacional de 
Jardines Infantiles. 

A rtíc~do 19- Créase una corporación autónoma, con personalidad 
jurídica de derecho público, funcionalmente descentralizada, domiciliadd 
en Santiago, denominada " Junta Nacional de Jardines Infantiles", que 
tendrá a su cargo planificar, coordinar, promover, estimular y supervigi
lar la organización y funcionamiento de jardines infantiles. 

Artículo 29- La Junta Nacional de Jardines Infantiles se relaciona 
~on los Poderes Públicos a través del Ministerio de Educación Pública. 

Artículo 39 - .Para los fines de esta ley, se entiende por jardín infan
til todo establecimiento que reciba niños durante el día, hasta la edad de 
su ingreso a la Educación General Básica y les proporcione atención 
integral que comprenda alimentación adecuada, educación correspondiente 
a su edad y atención médico-dental. 

TITULO II 

De la organización, administración y atribuciones 
de la Junta Nacional. 

Artíc~tlo 49- La Junta Nacional de Jardines Infantiles estará for
mada por el Consejo Nacional, el Comité Ténico y la Vicepresidencia Eje
cutiva. 

A1'tículo 59- El Consejo Nacional estará formado por: 
a) El Ministro de Educación Pública, que 10 presidirá e integrará 

por derecho propio cualquier otro organismo de la Junta; 
b) El Vicepresidente Ejecutivo, que en ausencia del Ministro de Edu

cación Pública 10 presidirá; 
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c) Un representante del Presidente de la República; 
d) Un representante del Ministerio dei Trabajo y Previsión Social; 
e) Un representante del Ministerio de Salud Pública; 
f) El Superintendente de Educación Pública o su representante; 
g) El Director de Educación Primaria y Normal o su representante; 
h) Director de Planificación del Equipo Comunitario del Ministerio 

de la Vivienda y Urbanismo o su representante; 
i) El Presidente de la Sociedad Constructora de Establecimientos 

Educacionales o su representante; 
j) Un representante del Consejo Nacional de Menores; 
k) Un representante de la Confederación Nacional de Centros de 

Madres; 
1) Un representante de la Confederación Nacional de Juntas de Ve

cinos, y 
m) Un representante de la Asociación Chilena de Educadoras de 

Párvulos. 
Los representantes de las letras j), k), 1) Y m), serán designados por 

el Presidente de la República a propuesta en terna de las respectivas 
organizaciones. 

Artículo 69- El Comité Técnico estará integrado por: 
a) El Vicepresidente Ejecutivo; 
b) Una educadora de párvulos; 
c) Un médico pediatra; 
d) Un psicólogo especialista en psicología del niño; 
e) Un asistente social, y 
f) Los jefes de los departamentos que crea la Junta. 
El Comité Técnico sesionará semanalmente y será presidido por el 

Vicepresidente Ejecutivo. Sus acuerdos se adoptarán por simple mayoría. 
Los integrantes de las letras b), c), d) y e) serán designados por el 

Presidente de la República a propuesta en terna de los respectivos Cole
gios Profesionales. 

Artículo 79- La dirección administrativa de la Junta estará en manos 
del Vicepresidente Ejecutivo, quien será nombrado por el Presidente de 
la República y durará en sus funciones mientras cuente con su confianza. 

Para ser nombrado Vicepresidente será necesario tener título profe
sional de alguna de las siguientes profesiones: educador de párvulos, 
maestro parvulario, profesor, asistente social, médico, abogado, adminis
trador público o psicólogo y estar en posesión del título por lo menos 
cinco años. 

El Vicepresidente Ejecutivo organizará los departamentos y seccio .. 
nes que estime necesarios para la buena marcha de la Institución. El fun
cionamiento y las modalidades de cada uno de ellos será determinado por 
el reglamento. 

El sueldo del Vicepresidente Ejecutivo no podrá ser superior al del 
Subsecretario de Educación Pública. 

Artíc1tlo 89- El Consejo Nacional de Jardines Infantiles podrá crear 
Delegaciones Provinciales o Locales, dependientes directamente de él, 
~uando las necesidades del Servicio así lo exijan. 

Artículo 99- Son atribuciones del Consejo Nacional: 
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a) Aprobar el plan de trabajo a propuesta del Comité Técnico; 
b) Fiscalizar la marcha de la Corporación; 
c) Proponer al Presidente de la República la planta del personal téc-

l~ico y administrativo; 
d) Aprobar el Presupuesto a propuesta del Vicepresidente; 
e) Pronunciarse acerca de la Memoria Anual; 
f) Propender a obtener la colaboración de miembros de la comunidad 

mediante la prestación de un servicio del trabajo parvulario voluntario; 
g) Aprobar la reglamentación interna de la Junta. 
Artículo 10.-Son funciones del Comité Técnico: 
a) Estudiar y proponer al Vicepresidente Ejecutivo las normas sobre 

orientación, ,evaluación y supervisión del Servicio; 
b) Preparar estudios e informes relacionados con el Servicio a peti-

ción del Vicepresidente. 
Serán responsabilidades del Vicepresidente Ejecutivo: 
a) Representar legal y oficialmente a la Junta Nacional; 
b) Convocar al Consej o Nacional a petición de su Presidente, a pro

pia iniciativa o a petición de un tercio de sus miembros a lo menos; y 
presidirlo en ausencia del Vicepresidente; 

c) Presidir el Comité Técnico; 
d) Ejecutar y supervisar e1 plan de trabajo de la Junta; 
e) Proponer el presupuesto de la Junta; 
f) Presentar la Memoria Anual al Consejo Nacional; 
g) Elaborar los informes que le sean solicitados por el Consejo Na

cional. 
TITULO III 

De los jardines infantiles. 

Artículo ll.-La Junta en un plazo no superior a 6 mes€s, contado 
desde la publicación del reglamento, deberá aprobar un plan de creación 
de jardines infantiles a nivel nacional. 

Al'tículo 12.- En los jardines infantiles se atenderá a los párvulos 
que sean llevados voluntariamente por sus padres o tutores. 

Artículo 13.- La atención educacional en los jardines infantiles esta
rá a cargo de educadores de párvulos. Dicha atención la realizarán con la 
colaboración de auxiliares debidamente preparados para ello y de miem
bros de la comunidad, a través del servicio del trabajo parvulario volun
tario. 

Artículo 14.- Entiéndese por educadores de párvulos para los efectos 
de esta ley, a los educadores de párvulos titulados en las Universidades, a 
los normalistas con mención en educación de párvulos y a los profesores 
parvularios. 

TITULO IV 

Financiamiento. 

Artículo 15.- Los patrones o empleadores del sector privado estarán 
obligados a depositar trimestralmente el valor de una cuota de ahorro de 
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la Corporación de la Vivienda (CORVI) por cada trabajador u obrero 
que se encuentre a su servicio. Las cantidades indicadas deberán ingre
sarse junto con las imposiciones de los meses de enero, abril, julio y octu
bre, en el organismo de previsión respectivo, el que estará obligado a tranil
ferir de inmediato estos fondos a la Junta Nacional de Jardines Infan
tiles para el cumplimiento de los objetivos que señala la presente ley. El 
incumplimiento de esta obligación hará personalmente responsable al re
presentante legal del respectivo organismo de previsión, por el monto de 
los aportes no transferidos. 

La Junta Nacional de Jardines Infantiles determinará cada año el 
porcentaj e que corresponda destinar de dichos recursos a las actividades 
de construcción de guarderías infantiles, los que serán colocados a dispo
sición de la Corporación de la Vivienda, y las cantidades que queden re
servadas a los gastos de mantenimiento. 

El aporte indicado en el inciso primero será considerado imposición 
previsional para todos los efectos legales. 

Artículo 16.- La Junta estará exenta de todo impuesto fiscal o mu
nicipal, P01" todos los actos o contratos que ejecute o celebre establecidos 
en la ley de Timbres, Estampillas y Papel Sellado y de los impuestos esta
blecidos en la ley N9 12.120. 

Artículo 17.- Las adquisiciones que efectúe en el extranjero la Jun
ta Nacional de Jardines Infantiles, sea a título gratuito u oneroso, esta
rán exentas de toda clase de derechos e impuestos y no se necesitará rea
lizar los depósitos previos exigidos por el BanCo Central de Chile. 

El mismo Banco Central de Chile calificará la circunstancia de que 
las importaciones requeridas correspondan al estricto cumplimiento de 
las finalidades que la presente ley señala a la Junta Nacional de Jardines 
tnfantiles. 

Artículo 18.- Para el cumplimiento de sus fines la Junta Nacional 
adquirirá los bienes y artículos que estime necesarios en la forma que 
determine el reglamento. 

Artículo 19.- Se declaran inembargables los bienes de la Junta Na
cional. 

TITULO V 

Disposic'iones generales. 

Artículo 20.- El personal de la Junta se regirá por lo dispuesto en 
este artículo y por un Estatuto que se someterá a la aprobación del Pre
sidente de la República en un plazo no superior a 120 días, contado de 
la publicación de esta ley. Los empleados estarán sometidos al régimen 
de previsión de empleados particulares y deberán tener licencia secun
daria o estudios equivalentes calificados por el Ministerio de Educación 
Pública. 

Los obreros y auxiliares estarán sometidos al régimen de previsión 
establecido en la ley N9 10.383 y a las disposiciones del Código del Tra
lJajo. Deberán haber cumplido con la ley de Instrucción Primaria Obli
gatoria. 
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Los auxiliares de educadores de párvulos estarán sometidos al régi
men de previsión de empleados particulares y deberán estar en posesión 
de la Licencia de Enseñanza Básica o acreditar estudios equivalentes. El 
Ministerio de Educación Pública deberá crear cursos de especialización 
para este personal. 

En el reglamento respectivo se establecerá un escalafón especial para 
los profesionales que sirvan como funcionarios de la Junta. 

A1'tículo 21.- El Fisco y las Municipalidades podrán transferir gra
tuitamente a la Junta sitios y terrenos de su propiedad para la instala
ción de jardines infantiles. 

Artículo 22.- El Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, los orga
nismos de su dependencia, las Cajas de Previsión, Cooperativas de Vivien
das y las Empresas que construyan poblaciones o edificios de un número 
igual o superior a 50 casas o departamentos, tendrán la obligación de 
construir, por lo menos, un local destinado exclusivamente a jardines 
infantiles. 

Las instituciones mencionadas en el inciso anterior podrán cargar el 
costo que represente la construcción de los jardines infantiles al valor de 
las viviendas o edificios respectivos, a prorrata del número de metros 
cuadrados. 

Artículo 23.- La Comisión Técnica del Plan Nacional de Edificios 
Escolares en sus proyectos y obras y el Ministerio de Educación Pública 
en los grupos escolares que construya, deberán reservar un local desti
nado a jardín infantil. 

Artículo 24.- Autorízase al Presidente de la República para decla
rar de utilidad pública y expropiar los predios que, a juicio de la Junta 
N acional de Jardines Infantiles, sean necesarios para construir jardines 
infantiles. 

Artículo 25.-La construcción de jardines infantiles y la transfor
mación de salas cunas se sujetará a las disposiciones que contenga el re
glamento de la presente ley. 

Artículo 26.-Las instituciones, empresas o establecimientos que de
bido al número de sus funcionarios o a otras causas, rleseen celebrar con
venios directos -con la Junta Nacional para el establecimiento de jardines 
infantiles, podrán hacerlo en la forma y plazos que determine el regla
mento, 

Artículo 27.-En el reglamento interno de la Junta se establecerán, 
de acuerdo con el Servicio Nacional de Salud y el Servicio Médico Nacio
nal de Empleados, las modalidades para proporcionar la leche y los ali
mentos terapéuticos a los párvulos que les corresponda. 

Artículo 28.-Los jardines infantiles privados estarán dirigidos por 
un educador de párvulos o un maestro parvulario. 

Artículo 29.-En el reglamento interno de la Junta se establecerán 
las modalidades necesarias para coordinar la atención médico sanitaria 
de los jardines con el Servicio Nacional de Salud y el Servicio Médico Na
cional de Empleados. 

Artículo 30.-Modificase el artículo 63 de la ley N9 16.742, de 8 de 
febrero de 1968, en la siguiente forma: 

a) Elimínanse las palabras "y parvularios"; 
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b) Agrégasela siguiente frase al final del inciso tercero: "en los ca
sos en que los terrenos se destinen a la construcción de jardines infantiles 
la cesión deberá ha'cerse, también a título gratuito, a la Junta Nacional de 
Jardines Infantiles.", y . 

c) Agrégase el siguiente inciso cuarto: 
"La Corporación de la Vivienda transferirá a título gratuito a la 

Junta Nacional de Jardines Infantiles, los edificios de su dominio cons
truidos en sus poblaciones para el funcionamiento de jardines infantiles.". 

Artículo 31.-Intercálase a continuación del artículo 312 del Código 
del Trabajo, el siguiente artículo 312 bis: 

"Artículo 312 bis.-Toda mujer trabajadora tendrá derecho a permi
so y a:I subsidio que establece el artículo anterior cuando la salud de su 
hijo menor de un año requiera de su atención en el hogar con motivo de 
enfermedad grave, circunstancia que deberá ser acreditada mediante cer
tifica:do médico otorgado o ratificado por los Servicios que tengan a su 
cargo la atención médica de los menores.". 

Artíc1Dlo 32.-Reemplázase en el inciso primero del artículo 313 del 
Código del Trabajo la expresión "un mes" por "un año". 

Artículo 33.-Agréganse al final del artículo 320 del Código del Tra
bajo, los s,íguientes incisos nuevos: 

"Las multas que se apliquen en ·conformidad a este artículo pasarán 
a incrementar el patrimonio de la Junta Nacional de Jardines Infantiles. 

La fiscalización del cumplimiento de las disposiciones de este artícu
lo corresponderá a la Dirección General del Trabajo y a la Junta Nacional 
de Jardines Infantiles.". 

Artículo 34.-En el artículo 316 del Código del Trabajo, sustitúyese la 
frase "los inspectores del trabajo" por "la Comisión Técnica del Plan Na
cional de Edificaciones Escolares del Ministerio de Educación Pública. 

Artículo 35.-Reemplázase el inciso primero del artículo 319 del Có
digo del Trabajo, por el siguiente: 

"Corresponde a la Junta Nacional de Jardines Infantiles velar por 
el cumplimiento de las disposiciones de este Título.". 

Sustitúyese, en el inciso segundo d,el referido artículo, la expreSlOn 
"los Inspectores del Trabaj o" por "la Junta Nacional de Jardines Infan
tiles" . 

Artículo 36.-El1 los casos de incumplimiento por parte de los pa
trones o empleadores de las obligaciones contenidas en esta ley, podrá de
cretarse por la justicia ordinaria el arresto del iinfractor hasta por quin
ce días, 'como medida de apremio con el fin de obtener el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 

Para la aplicación de esta medida será requisito previo que el infrac
tor haya sido apercibido en forma expresa con el fin de que cumpla dentro 
de un plazo razonable. 

El Juez citará al infractor a una audiencia y con el solo mérito de lo 
que se exponga en ella o en rebeldía del mismo, resolverá sobre la aplica
ción del apremio solicitado y podrá postergarlo o suspenderlo si se alega
ren motivos plausibles. 

Las resoluciones que decreten el apremio serán inapelables. 
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Los apremios podrán renovarse cuando se mantengan .las circunstan
cias que los motivaron. 

Los apremios no se apUcarán o cesarán, según el caso, cuando el in
frador cumpla con las obligaciones respectivas. 

En los casos señalados en este artículo el apercibimiento deberá efec
tuarlo la Dirección del Trabajo y corresponderá a la Inspec.ción Provin
cial del Trabajo respectiva solicitar el apremio. 

Será Juez competente para conocer de los apremios a que se r·efiere 
el presente articulo el Juez del Trabajo del domicilio del infmdor. 

Artículo 37.-Reemplázanse los incisos segundo, tercero y cuarto del 
artículo 109 de la ley N9 14.171 por los siguientes: 

"La Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales podrá 
ejecutar, además, en la forma ya indicada, todo tipo de obras y trabajos 
de reparación, incluyendo la construcción de reparticiones administracio
tivas y dependencias anexas, que le encomiende el Ministerio de Educación 
Pública dentro de sus programas rela.cionados con la educación y con sus 
actividades extra programáticas. 

Podrá asimismo ejecutar por cuenta de la Junta Nacional de Auxilio 
Escolar y Becas las obras destinadas a sus servicios y al desayuno y al
muerzo escolares de las Escuelas de propiedad fiscal, con cargo a IQS fon
dos especia'les que la Junta ponga a su disposición. Para la construcción 
d'e las mismas dependencias destinadas a las Escuelas pertenecientes a la 
Sociedad', la Junta hará aportes en a,cciones de dicha Institución, por un 
monto equivalente a su costo. 

Las nuevas construcciones que se emprendan en conformidad con los 
incisos primero y segundo, se ejecutarán en terrenos fiscales o en los que 
la respectiva Sociedad adquiera para este fin, por cuenta del Fisco, con 
cargo a los fondos señalados en el inciso primero. 

Podrá también la Sociedad' Constructora de Establecimientos Educa· 
cionales, actuando por cuenta del Fisco y con los recursos señalados en el 
inciso primero, proveer el mobiliario y equipos necesarios para la dotación 
de los inmuebles de propiedad fiscal destinados al funcionamiento de esta
blecimientos educacionales fiscales, que se construyan por su intermedio. 

La demolición de las edificaciones existentes en terrenos fiscales des
tinados a construcciones escolares comprendidas en los programas apro
bados por el Ministerio de Educación, y encomendados a la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educacionales, será ejecutada por ésta, por 
cuenta del Fisco. 

La actuaeión de las Sociedades en lo concerniente a la construcción, 
demolición o reparación de edifieios, a la dotación de mobiliario y a la ad
quisición de terrenos a que se refiere el presente artículo, se regirá por 
sus respectivas leyes orgánicas, estatutos y demás normas reglamentarias 
que regulen sus actividades.". 

Los actuales incisos quinto, sexto y séptimo pasan a ser octavo, no
veno y décimo . 

. Artículo 38.-En los casos no comprendidos en el inciso primero del 
artículo 22, la Junta Naiconal de Jardines Infantiles podrá encomendar 
a la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales S. A. la 
ejecución de jardines infantiles por cuenta de dicha Junta y con cargo 
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a los fondos especiales que ponga a su disposición. La actuación de la 
Sociedad en la ejecución de estas obras, se sujetará a lo dispuesto en el 
artículo 109 de la ley N9 14.17l. 

Artículo 39.-Agrégase el siguiente inciso final al artÍ'Culo 110 de la 
ley N9 14.171: 

"En las transferencias a cualquier título que se hagan a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacionales, de predios rurales de 
.superficie no superior a 2 hectáreas que formen parte de uno de mayor 
cabida, no se requerirá autorización alguna para la subdivisión.". 

Artículo 40.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley NQ 
15.720 : 

l.-Agrégase al inciso cuarto del artículo 19 la siguiente frase final: 
"El ejercicio de estas atribuciones no impedirá el cumplimiento inmediato 
de los decretos y resoluciones de las Juntas de Auxilio Escolar y Becas, 
las que deberán remitirlas posteriormente al trámite de toma de razón, 
si éste procediere.". 

2.-En el inciso s,egundo del artículo 39, reemplázanse las palabras 
"tres años" por "un año". 

3.-En la letra b) del artículo 59, sustitúyese toda la oración que sÍ
gue a la palabra "interna" por la frase "de la Corporación". 

4.-En la letra d) del artículo 59, intercálase a continuación del voca
blo "planta" las palabras "y remuneraciones", y agrégase la siguiente fra-
2e final, suprimiendo el punto y coma (;): "y someterla a la aprobación 
del Presidente de la República;". 

5.-En la letra e) del artÍ'culo 59, suprímese la siguiénte frase: "y 
d-eterminar sus remuneraciones, previa aprobación del Presidente de la 
República" . 

6.-Sustitúyese la letra f) del artículo 59 por la que a continuación 
se transcribe: 

"f) Aprobar las plantas y remuneraciones del personal técnico y ad
ministrativo de ,las Juntas Provincia,les y Locales y someterlas a la apro- . 
bación del Presidente de la República.". 

Artículo 41.-Créase en la Secretaría y Administración General del 
Ministerio de Educación Pública 10 cargos de Coordinadores Regionales, 
3~ categoría de la Planta Directiva, Profesional y Técnica. 

Estos funcionarios serán de la 'confianza exclusiva del Presidente de 
la República y tendrán las atribuciones que se les deleguen conforme a 
las disposiciones de la ley N9 16.346. 

Para estos efectos, los Coordinadores Regionales tendrán la calidad 
de Jefes Superiores de Servicio y podrán recibir, además, delegación de 
funciones que correspondan al Subsecretario de Educación. 

Las facultades que se les confieren las podrán eje~cer y podrán de
legarlas en la forma y condiciones que se establez,can en los respectivos 
decretos o resoluciones delegatorias. 

Durante el año 1969, el mayor gasto que signifique la aplicación de 
este artículo se imputará al Presupuesto del Ministerio de Educación Pú
blica. 

Artíc11lo 42.-Facúltase al Presidente de la República para dictar el 
Reglamento Orgánico y fijar la planta de la Junta. El Consejo Nacional 
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propondrá el Reglamento Orgánico y la planta en un plazo de 180 días 
a contar de la publicación de la presente ley. 

Artículo 43.-En las disposiciones del Estatuto Orgánico de la Aso
ciación Chilena de Educadoras de Párvulos, cuya personalidad jurídica se 
concedió por Decreto NQ 6.204, de 29 de diciembre de 1955, del Ministerio 
de Justicia, se entenderá incluidos a los maestros parvularios y a los nor
malistas con mención en educación de párvulos.". 

Sala d~ la Comisión, a 24 de julio de 1969. 

Acordado en sesiones de 15 y 23 de julio en curso, con asistencia de 
los Honorables Senadores señores Ferrando (Presidente), García, Montes 
y Valenzuela, y de los Honorables Senadores señores Ferrando (Presiden
te), Montes, Silva y Valenzuela, respectivamente. 

(Fdo.) : José Luis Lagos López, Secretario. 

'1 

INFORME DE LA COMJSION DE HACIENDA, RECAIDO 

EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA

MARA DE DIPUTADOS QUE CREA LA JUNTA NACIO-

NAL DE JARDINES INFANTILES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de informaros el pro

yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que crea la Junta Na
cional de Jardines Infantiles. 

A la sesión en que se consideró esta iniciativa asistieron, además de 
los miembros de vuestra Comisión, el Subsecretario de Hacienda, señor 
José Florencio Guzmán, y el Asesor Jurídico del Ministerio de Educación, 
señor Adolfo Azolas. 

En primer término, se discutió el artículo 15 de la proposición legal 
en informe, que la financia con cargo a aportes trimestrales que deberán 
efectuar los patrones o empleadores, y que serán de un monto equivalente 
al valor de una cuota de ahorro de la Corporación de la Vivienda por cada 
trabaj ador que empleen. 

El señor Azolas manifestó que el proyecto tenía por objeto atender 
al mayor número posible de niños por medio de Jardines Infantiles, y que 
esa posibilidad estaba limitada por los recursos que se destinarán al efec
to. Por ello, dijo en seguida, no se habían efectuado estudios acerca de su 
costo ideal, que signific'a extender sus beneficios a toda la población in
fantil del país. 

Agregó que, asimismo, la Junta que se crea tiene precisamente por 
finalidad, entre otras, estudiar en su integridad el problema y solicitar, 
sobre la base de ellos los fondos que sean necesarios para atender a las 
necesidades más urgentes. 

Por último, manifestó que el costo de atención por niño ha sido cal
culado en aproximadamente EQ 400 por año. 

El señor Subsecn~tarjo de Hacienrla eX~!(l"ó 'l'!': 01 f i Y':\:l ~;~~:"n'J 
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del proyecto era inadecuado, porque podía significar el cierre de numero
sas fuentes de trabajo, debido a que diversas actividades económicas no 
estaban en condiciones de cumplir con el gravamen, especialmente aque
llas que tienen escasas utilidades y que ocupan un gran número de tra
bajadores. 

Además, el referido financiamiento, agregó, podía producir un gran 
impacto en el nivel de precios, ya que los dueños de empresas trasladarían 
el mayor gasto al consumidor. 

Por las razones expuestas, el Ejecutivo propuso en la Cámara de Di
putados un financiamiento diverso,con cargo a las asignaciones familiares, 
que producía alrededor de EQ 29.000.000. Al respecto hizo presente que le 
parecía justo que las personas beneficiadas con el proyecto contribuyeran, 
al menos en parte, al financiamiento del mismo. 

El Honorable Senador señor Ibáñez manifestó que no se oponía a la 
idea de legislar sobre Jardines Infantiles, pero que estimaba absoluta
mente inconveniente la aprobación de un proyecto cuyo gasto no está 
determinado. 

Agregó que lo que procedía era que el Ejecutivo dijera cuántos jar
dines infantHes se piensan establecer en una primera etapa y cuál es su 
costo; y que sobre dicha base el Congreso Nacional podría estudiar con 
seriedad el financiamiento adecuado. 

Por las razones expuestas, anunció su voto en contra del artículo 15 
de la iniciativa de ley en informe. 

El Honorable Senador señor Bossay expresó que en principio no le 
parecía adecuado el financiamiento, por lo que se abstenía de votar, mien
tras consultaba con su Partido sobre la materia. 

El Honorable Senad'or señor Palma propuso una indicación sustituti
va del artículo 15. En ella se financia el proyecto con un impuesto de 
1 ro a las asignaciones familiares que perciban los empleados y con un 
aporte patronal equivalente a una cuota CORVI por año y por cada tra
bajador que ocupen. 

Esta proposición da un rendimiento de EQ 33.000.000. Doce por el 
primer concepto y veintiuno por el segundo. 

El Honorable Senador señor Ibáñez manifestó que la referida indi
cación es plausible, pero que votaría en contra del financiamiento por no 
conocerse el gasto que irroga el proyecto. 

Agregó que cuando se le den los datos que antes solicitó, podría cam
biar de opinión en el segundo informe. 

El Honorable Senador señor Ballesteros dijo que votaría favorable
mente la indicación, aún cuando tenía reparos respecto del impuesto a las 
asignaciones familiares y que procedía en tal forma sólo por tratarse de 
un primer informe. 

Puesta en votación la indicación sustitutiva, fue aprobada con los vo 
tos de los Honorables Senadores señores Ballesteros y Palma, la oposición 
del Honorable Senador señor Ibáñez y la abstención del Honorable Sena
dor señor Bossay. 

En seguida, se estudió el artículo 16, que exime a la Junta de los im
puestos establecidos en las leyes de timbres y de compraventas. 

El señor Azolas manifestó que la disposición era idéntica a las que 
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heneficiaba a la Junta de Auxilio Escolar y Becas, y que respecto del im
puesto a las compraventas, la eXtmción ha operado mediante descuentos 
en las facturas de las compras efectuadas por dicha entidad del impuesto 
correspondiente. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorable Senadores señores 
Ballesteros, Bossay y Palma y la abstención del Honorable Stmador señor 
Ibáñez, aprobó el artículo. 

Luego, se discutió el articulo 17, que concede franquicias totales a la 
internación de elementos que realice la Junta Nacional de Jardines In
fantiles, y que estatuye que el Banco Central calificará que la importación 
respectiva corresponde al cumplimiento de las finalidades que el proyecto 
establece para la referida Junta. 

El señor Subsecretario de Hacienda expresó que existe una franqui
cia similar respecto de todo el sector público en el artículo 29 de la ley 
N9 16.768, que no contiene la limitación antes aludida. 

El Honorable Senador señor Ballesteros propuso que se hiciera apli
cable a la Junta el precepto general. 

El Honorable Senador señor Bossay concordó con la proposición an
terior siempre que se mantuviera la calificación referida. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores señores 
BaIlesteros, Bossay y Palma y la abstención del Honorable Senador señor 
Ibáñez, aprobó el texto con la enmienda propuesta por el Honorable Se
nador señor Bossay. 

Seguidamente, se estudió el artículo 33, que destina a la Junta Nacio
nal de Jardines Infantiles la,s cantidades que se recauden por concepto de 
multas por infraceiones a las disposiciones del Código del Trabajo rela
tivas a la protección de la maternidad, estableciendo que la fiscalización 
de éstas se efectuará por la Direcdón del Trabajo y la citada Junta. 

El señor Azolas manifestó que el rendimiento de este precepto es in
significante, pero que era importante su mantención porque constituia 
un estímulo al cumplimiento de las disposiciones relativas a la protección 
de la maternidad, por la doble fiscalización que él contiene. 

Agregó que los referidos recursos pasan en la actualidad a rentas 
generales de la N ación. 

El Honorable Senador señor Ibáñez sostuvo que era inconveniente 
parcelar el presupuesto nacional. 

El Honorable Senador señor Bossay concordó con dicha opinión y 
propuso que el Fisco entregara a la Junta Nacional de Jardines Infantiles 
una cantidad equivalente a lo que recaude por concepto de dichas multas. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó la indicación del Honorable 
Senador señor Bossay. 

Por último, se discutió el artículo 41, que crea diez cargos de Coor
dinadores Regionales en la planta del Ministerio de Educación Pública, 
imputando el gasto al presupuesto del mismo Ministerio. 

El señor Azolas explicó que el Ministerio de Educación tiene a su 
cargo aproximadamente cien mil funcionarios, entre profesores y admi
nistrativos, y que, dado su número, está haciendo crisis el manejo admi
nistrativo centralizado de él. 

Por ello, a manera de experimento, se creó una Oficina Regional des-
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centralizada en la cuenca del Bío-Bío, para las mencionadas funciones. 
Los favorables resultados obtenidos han motivado la ampliación de la 
descentralización administrativa del Ministerio, hecho que demanda la 
ocupación de un mayor número de expertos. El Ministerio pensó primero 
en tres funcionarios de esta categoría, pero posteriormente acogió propo
siciones parlamentarias para que fueran diez. Esta proposición se funda
mentó en el éxito obtenido y en la necesidad de deseentralizar la adminis
tración del personal a lo largo de todo el país. 

El Honorable Senador señor Ibáñez sostuvo que era conveniente y 
útil la descentralización administrativa, especialmente en Servicios que 
ocupan numeroso personal, pero agregó qU€ estimaba inadecuada la vía 
elegida para legislar sobre este punto: la indicación incidental a una 
iniciativa de ley que no tiene nada que ver con ella. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores señores 
Bossay e Ibáñez, la oposición del Honorable Senador señor Palma y la 
abstención del Honorable Senador señor Ballesteros, rechazó el artículo. 

Por las consideraciones expuestas, vuestra Comisión de Hacienda tie
ne el honor de proponeros que aprobéis el proyecto contenido en el infor
me de la Comisión de Educación Pública, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 15. 

Sustituir su inciso primero por el siguiente: 
"Artículo 15.-La Junta Nacional de Jardines Infantiles se financia-

rá: 
a) Con el 1 % del monto de las asignaciones familiares que pagan las 

Cajas de Previsión y entidades auxiliares, con la única excepción de las 
que son de cargo del Servicio de Seguro Social, y 

b) Con el valor de una cuota de ahorro de la Corporación de la Vi
vienda que pagarán una vez al año los patrones o empleadores del sector 
privado por cada trabajador, empleado u obrero, que se encuentre a su 
servicio. Este aporte deberá pagarse conjuntamente con las imposiciones 
del mes de julio de cada año en el organismo de previsión respectivo, el que 
estará obligado a transferirlos de inmediato a la mencionada Junta.". 

En el inciso tercero, sustituir las palabras "indicado en el inciso pri
mero", por las siguieutes: "indicado en la letra b) del inciso primero". 

Artículo 17 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 17.-Para la aplicación del artículo 29 de la ley N9 16.768 

a la Junta Nacional de Jardines Infantiles, el Banco Central de Chile ca
lificará la circunstancia de que las importaciones respectivas correspondan 
al estricto cumplimiento de las finalidades que la presente ley señala pa· 
ra dicha entidad.". 
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Artículo 33. 

Sustituir el primero de los incisos que se agrega al artículo 320 del 
Código del Trabajo, por el siguiente: 

"Los recursos que se obtengan por la aplicación de este artículo, de
berán ser traspasados por el Fisco a la Junta N aC'Íonal die Jardines In
fantiles, dentro de los treinta días siguientes al respectivo ingreso.". 

Artículo 41 

Suprimirlo. 

Artículos 42 Y 43. 

Pasan a ser artículos 41 y 42, sin otra modificación. 

Sala de la Comisión, a 5 de agosto de 1969. 
Acordado en sesdón de esta misma fecha, con asistencia de los Hono

rables Senadores señores Palma (Presidente), Ballesteros, Bossay e Ibáñez. 
(Fdo.) : Iván Auger Laba1'ca, Secretario. 

8 

INFORME DE LA COMISION DE SALUD PUBLICA, RE" 
CAIDO EN EL PROYECTO DE LEY, INICIADO EN MO
CION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR MONTES, 

QUE REGULA EL HORARIO DE LAS FARMACIAS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Salud Pública pasa a informaros el proyecto 

de ley, iniciado en moción del Honorable Senador señor Montes, que re
gula el horario de las farmacias. 

A la seSlOn en que se consideró esta materia asistió, también, don 
Víctor Cereceda, Jefe de la Sección Farmacia del Servicio Nadonal de 
Salud. 

La ley N9 16.344 dispone que el horario de atención de las farmacias 
será de 48 horas semanales. El proyecto en informe modifica esta dispo
sicióncon el objeto de permitir que -bajo determinadas circunstancias
el Servicio Nacional de Salud pueda autorizar una jornada menor de 
atención. 

La iniciativa en estudio tuvo como antecedente el hecho de que el sis 
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tema obligatorio dE: atención establecido por la ley N9 16.344, no resulta 
adecuado para determinadas regiones del país, atendidas sus particu~a
res caractE'rÍsticas climáticas. 

El Honorable Senador señor Valenzuela hizo presente que esta pro
posición de ley cuenta con la aceptación del Colegio de Químicos-Farma
céuticos de Chile. Asimismo, el representante del Servicio Naciona'l de 
Salud manifestó que esta reforma legal no merece reparos a esa Institu
ción. 

En virtud de lo expuesto, vuestra Comisión tiene el honor de reco
mendaros, por unanimidad, la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Sustitúyese el inciso primero del artículo 29 de la 
ley N9 16.344, por lbs siguientes: 

"Las farmacias no podrán 'abrir sus puertas ni atender al público los 
domingos y días festivos. La atención será de no más de 48 horas serna 
nales, de acuerdo al horario que fije el reglamento. No se aplicará lo dis
puesto en este artículo y en el anterior, a las que deban cumplir los tur
nos que les asigne el Servicio Nacional de Salud. 

En ningún caso la disminución del horario de trabajo signif'icará 
menoscabo de remuneraciones para obreros y empleados de las farmacias 
cuyos dueños reduzcan, por su sola voluntad, la jornada máxima de tra
baj o.".". 

Sala de la Comisión, a 4 de agosto de 1969. 
Acordado en sesión de 30 de j uHo del año en curso, con asistencia de 

los Honorables Senadores señor Valenzuela (Presidente), señora Carrera 
y señores Morales, N oemi y Olguín. 

(Fdo.) : José Luis Lagos López. 
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